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la influencia que ejercen los desarrollos tecnológicos en el ámbito del trabajo, 

y por ende en el de las relaciones laborales, se ha acentuado en los últimos diez 

años. en este contexto de revolución científico-tecnológica, la informática y la 

telemática crean nuevas formas de utilización de las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación (tic) que facilitan la remotización del trabajo.

este sistema de organización dispersa facilitado por el teletrabajo utiliza la in-

ternet como tecnología social que incluye actores sociales. a finales del año 

2002, el número de usuarios de internet en todo el mundo ascendía a 591 mi-

llones según el “informe sobre comercio electrónico y desarrollo 2003”, presen-

tado en ginebra por la conferencia de las naciones unidas sobre comercio y 

desarrollo (unctad, www.unctad.org). ese número a fines del año 2011 alcan-

zó los 2300 millones, es decir que entre el año 2002 y el año 2011, la cantidad 

mundial de usuarios de internet creció 4 veces.

la señora Presidenta cristina Fernández de Kirchner destacaba que argentina 

se convirtió en “líder” en los últimos años en la industria del software con un 

crecimiento de internet calificado del 7,04% en el año 2000 al 11,91% en el 

año 2003, para alcanzar a fines del año 2011 los 28 millones de usuarios, según 

internet World stats, http://www.internetworldstats.com/emarketing.htm.

Prólogo
Carlos Tomada
n Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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Vislumbrando este desarrollo, entendimos que era 

importante abordar la temática a través de una 

construcción por consenso, con los actores sociales 

y con los conocedores de las nuevas tecnologías. 

con las turbulencias propias de lo “novedoso” y con 

mucho por hacer en una sociedad marcada por 

las secuelas del desempleo, facilitamos un espacio 

para comenzar a “hablar” del teletrabajo a media-

dos del año 2003.

el tratamiento del tema derivó en la necesidad de 

crear una norma, de hacer un proyecto de ley que 

pudiera legislar sobre el teletrabajo en relación de 

dependencia, y así lo hicimos. Fueron varios años 

de discusión sobre si el teletrabajo podía ser re-

versible, si los teletrabajadores debían solventar 

por sí mismos los gastos que normalmente están 

a cargo de la empresa, si debían autoproveerse de 

las herramientas tecnológicas, si podía ser cien por 

ciento teletrabajo o si necesariamente debía haber 

una jornada, por lo menos, de trabajo presencial. en 

este marco es que se discutió, redactó y presentó el 

Proyecto de ley de teletrabajo destinado a regular 

la actividad en relación de dependencia. este pro-

yecto equipara los derechos y obligaciones de los 

teletrabajadores con los trabajadores presenciales 

del mismo puesto, estableciendo un piso mínimo e 

inderogable debajo del cual el teletrabajo no sería 

considerado decente; su ampliación, por supuesto, 

queda sujeta a la decisión de los actores sociales a 

través de la negociación colectiva.

desde su creación en el año 2003, la comisión de 

teletrabajo se articula como un espacio de en-

cuentro y de diálogo entre el Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social y los diferentes 

sectores de la sociedad, recolectando informa-

ción, generando documentos y publicaciones, 

realizando cursos, capacitaciones, encuentros y 

conferencias, con el propósito de difundir esta 

modalidad como un instrumento de mejora de la 

calidad laboral e inclusión social y mejora de las 

condiciones de empleabilidad. en este sentido, la 

tecnología se constituye en un instrumento por ex-

celencia para conseguir la inclusión social, y a par-

tir de allí generar una mejor remuneración, en un 

ámbito de seguridad que tiene que ver más con la 

calidad que con la cantidad de trabajo.

durante los años 2004 y 2005, el teletrabajo se ins-

tala en el debate internacional, y es justamente en la 

cumbre de la sociedad de la información, en túnez, 

en noviembre de 2005, donde expusimos la temáti-

ca obteniendo la Presidencia del grupo de teletra-

bajo para los países de américa latina y el caribe, 

grupo que lideramos en la actualidad.

de esta manera, los diferentes mitos y realidades 

que rodearon al teletrabajo desde su inicio nos per-

mitieron reflexionar sobre las ventajas y peligros de 

este nuevo paradigma, entendiendo que más allá 

de la normativa era necesario coordinar acciones 

para utilizar las tic, como un medio para conciliar 

la vida familiar con la laboral. desde esta perspecti-

va, se diseñó el PrOPet (Programa de seguimiento 

y Promoción del teletrabajo en empresas Privadas), 

para que los trabajadores y los empleadores puedan 

reorganizarse evitando el abuso que podría implicar 

el trabajo a distancia, no presencial.

con ello se logró implementar plataformas de teletra-

bajo en el sector privado de la argentina comenzando 
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con empresas de 40 teletrabajadores, y llegando en la 

actualidad a empresas que cuentan con más de 600 

teletrabajadores convencionados. dentro de estos 

parámetros, la formación profesional y la certificación 

de competencias no fueron ajenas, se facilitó la forma-

ción en alfabetización digital y teletrabajo de ocupa-

dos y desocupados que pudieron asimismo acreditar 

saberes adquiridos desde la experiencia, logrando 

el reconocimiento de sus tareas de teletrabajadores 

dentro de estándares de calidad.

el presidente néstor Kirchner lo señalaba: “gober-

nar es incluir”. Por ello la “consigna” es construir una 

sociedad más “abierta, inclusiva y libre”. en este sen-

tido, el programa “Capacidad para teletrabajar” ha 

logrado la capacitación e inserción sociolaboral de 

aquellos grupos más vulnerados: jóvenes entre 18 

y 24 años desempleados que no han finalizado su 

escolaridad, personas con discapacidad, presidarios, 

liberados y mayores de 45 años desempleados que 

han sufrido el fenómeno del desempleo masivo de 

la década de los ‘90. desde el año 2009 y hasta hoy 

hemos dictado capacitaciones en Jujuy, salta, tu-

cumán, la rioja, córdoba, neuquén, santa Fe, san 

luis, Misiones, chaco, entre ríos, chubut, corrientes, 

Mendoza, santa cruz, ciudad autónoma de Buenos 

aires y conurbano bonaerense, egresando de ellas 

más de tres mil beneficiarios.

los actores sociales no fueron ajenos a la evolución 

del teletrabajo. Por el contrario, se ha promovido 

la inclusión de la temática como un nuevo conte-

nido de la negociación colectiva, desarrollándose 

cláusulas que poco a poco han quedado incluidas 

en los convenios colectivos como forma de incor-

porar a las pequeñas y medianas empresas en los 

procesos de innovación incentivando su ingreso al 

sector formal de la economía, a la luz del fomento 

de las tramas productivas.

tal como señala nuestra señora Presidenta, es ne-

cesario articular “lo público con lo privado, dando 

lugar a mano de obra de alta calificación”, con lo que 

la argentina tendrá un mejor posicionamiento de 

la industria tecnológica en la región. así, el sector 

público también es protagonista, tanto el propio 

Ministerio de trabajo como otros organismos de 

la administración Pública están llevando adelante 

programas con posiciones de teletrabajo para per-

sonas con discapacidad.

el estado cumple un papel central en el estableci-

miento de políticas públicas destinadas a lograr una 

sociedad más inclusiva y equitativa, que tomen en 

cuenta la protección y promoción de los derechos 

humanos, la equidad de género, la diversidad y los 

aspectos intergeneracionales; por ello es necesario 

impulsar estrategias encaminadas a facilitar el ac-

ceso universal a las tecnologías de la información 

y de la comunicación a través de programas de al-

fabetización digital, resaltando el papel de éstas en 

la educación, el sistema productivo y el acceso al 

empleo utilizando el teletrabajo como herramienta 

adecuada para el logro de la inserción sociolaboral 

de la población.
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el informe mundial de desarrollo humano publicado por la Onu indica que 

mejoró la calidad de vida en la argentina y ubica a nuestro país en el segun-

do lugar de américa latina. chile y argentina ocupan los lugares 44º y 45º, y 

siguen uruguay (48º), México (57º), Panamá (58º), costa rica (69º), Venezuela 

(73º), Perú (80º), ecuador (83º), Brasil (84º) y colombia (87º), todos ubicados en 

la franja considerada de desarrollo humano alto.

según el Ministerio de trabajo de españa, el 84% de los argentinos que partie-

ron hacia allí en 2001 ya volvieron al país, en un cambio de actitud vinculado a 

las mejoras de empleo que han generado las políticas económicas en argenti-

na y al gran impacto de la crisis europea. informa además ese organismo que 

del total de 103.171 argentinos que continúan viviendo en españa, 35.081 se 

hallan desempleados.

las tic han afectado el mundo del trabajo. ellas permiten la deslocalización de 

los empleados en una práctica que se extiende por toda américa latina dando 

lugar a una amplia gama de transformaciones. así, muchos trabajos tradicionales 

Enrique Deibe
n Secretario de Empleo

Argentina con mayor calidad de vida 
Teletrabajo: un instrumento de mejora de la calidad laboral

Presentación
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pueden transformarse en teletrabajo, cuando se ve-

rifica que las tareas pueden digitalizarse y se dispo-

ne de las tecnologías adecuadas. Pero también han 

aparecido nuevos tipos de trabajo, oficios o especia-

lidades, sólo posibles y realizables a partir del uso de 

internet. algunos de estos casos son los que se deno-

minan cibertrabajos, los cuales no constituyen “nue-

vas formas de hacer” sino “nuevos tipos” de trabajos 

que desaparecerían si desapareciera internet. 

la implementación del teletrabajo introduce mo-

dificaciones en la forma de organización, supervi-

sión y dirección, comunicación, en las relaciones 

interpersonales, en las competencias laborales, en la 

participación sindical, en la propiedad y uso de los 

bienes de producción, y también en la infraestruc-

tura de las empresas. es evidente que el teletrabajo 

se realiza en donde se encuentran las tic y mientras 

éstas avancen, mayor será la probabilidad de que el 

teletrabajo se expanda también. 

la era de la información ha dado paso a la era del 

conocimiento, y los desarrollos tecnológicos han 

producido cambios no sólo en el ámbito del trabajo 

sino también sobre las pautas que influyen en la for-

ma de vivir de la sociedad. desde esta perspectiva, 

el teletrabajo es un instrumento de mejora de la ca-

lidad laboral, que permite el ahorro de tiempo y di-

nero en transportes y traslados, una mayor libertad 

de acción con más disponibilidad horaria y el poder 

combinar trabajo con otras actividades personales 

u otras ocupaciones, la posibilidad de inclusión so-

cial y laboral a grupos vulnerados, y a todos aquellos 

que por alguna razón no pueden estar fuera de sus 

hogares durante mucho tiempo.

además de las ventajas que el teletrabajo implica 

para el teletrabajador y para las empresas, debemos 

considerar también la oportunidad que representa 

para un desarrollo más equitativo e igualitario en 

nuestro país. las tic permiten acortar distancias y 

acercar mercados y oportunidades a aquellas zonas 

más alejadas de los grandes centros urbanos; zonas 

deprimidas y/o despobladas. el teletrabajo facili-

ta el arraigo, en especial de los jóvenes, y también 

contribuye a fortalecer y potenciar oficios y activi-

dades típicas o tradicionales de cada comunidad, 

en particular para los mayores de 45 años que pue-

den autogestionarse. esta modalidad de trabajo no 

reconoce fronteras y representa una oportunidad 

para desarrollar trabajo y empleo, fortaleciendo las 

economías locales en un contexto mundial cada vez 

más globalizado. 

la clave es la formación, por ello los cursos de for-

mación profesional cubren áreas de alfabetización 

digital, comunicación virtual y teletrabajo, desarro-

llando los saberes tecnológicos alineados en el lo-

gro de una mejora continua de la calidad laboral del 

trabajo decente. la paulatina proliferación del fenó-

meno de los trabajadores conectados a su emplea-

dor a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones, el incalculable e imprevisible 

desarrollo que dicha modalidad de servicios podría 

adquirir en el futuro de las relaciones productivas 

y la necesidad de dotar a los actores de reglas de 

juego claras que, sin descuidar la protección de los 

derechos del trabajador, posibiliten su utilización 

por parte de las empresas generando el aumento 

del empleo, ha llevado al Ministerio de trabajo, em-

pleo y seguridad social de la república argentina a 

la conformación de la coordinación de teletrabajo.

es así como este ministerio desempeña un papel acti-

vo en el nuevo contexto planteado por las tic, acom-

pañando a los actores sociales, facilitando un espacio 

para la discusión, promoviendo programas de for-

mación continua y de certificación de competencias 

laborales, y es así como impulsa la concreción de su 

objetivo primordial: Más y Mejor trabajo decente.



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 13

Viviana Laura Díaz
n Coordinadora de Teletrabajo

a lo largo de estos años, más precisamente desde el año 2000, cuando ingresé 

al mundo de la tecnología incentivada por sus nuevas aplicaciones en el es-

cenario laboral, fui descubriendo que las relaciones laborales mediadas por la 

aplicación de las tic son un medio para generar mejor empleabilidad, y espe-

cialmente insertar a aquellos grupos más vulnerados. 

aún sin normativa particular en teletrabajo, se ha logrado implementar esta 

modalidad en nuestro país, tanto en el sector privado como el público.

en búsqueda de mejorar la calidad de vida, esta publicación recorre los distin-

tos interrogantes y mitos que han acompañado al teletrabajo, analizándolos 

y contrastándolos con experiencias concretas, buenas prácticas y estadísticas, 

que dejan ver claramente que el teletrabajo se ha convertido en un motor de 

inclusión social y laboral, en argentina y en el mundo.

Antecedentes y acciones de la Coordinación
de Teletrabajo del MTEySS

Introducción
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Desarrollo de la gestión
de la Coordinación de Teletrabajo

Período 2003-2012

en el año 2003, con el propósito de generar un es-

pacio de discusión, se creó en el marco de la unidad 

Ministro, la comisión de teletrabajo. Participaron de 

la misma distintos expertos, entre ellos, Julio griso-

lía, Juan shaer, alberto tomassone, carlos echeza-

rreta, claudio Marín y académicos especialistas en 

tecnologías de la información y la comunicación.

la misión específica fue el desarrollo de un Proyecto 

de Ley de Teletrabajo en Relación de Dependencia, y 

el análisis profundo sobre las ventajas y desventajas 

que esta nueva modalidad podría tener en las rela-

ciones laborales en nuestro país.

Por medio del intercambio de consultas y la elabo-

ración de propuestas, con un enfoque interdiscipli-

nario y transversal, se establecieron las bases para 

una reglamentación de la actividad en el marco del 

consenso y en un contexto de diálogo social. así, lo 

que comenzó simplemente con un esbozo de ley, se 

convirtió en la posibilidad de generar nuevas alter-

nativas que permitieron la creación de más y mejor 

trabajo decente.

Paralelamente, en marzo de 2004, la coordinadora 

de la comisión comenzó a participar de un comi-

té estratégico Multigobierno, que en el seno de la 

Jefatura de gabinete de la Presidencia de la nación 

delineó algunos aspectos de la denominada socie-

dad de la información. en varias reuniones y sesio-

nes del comité, se pudo discutir e instalar con éxito 

la presencia del trabajo en las tic y en particular del 

teletrabajo.

internacionalmente, se expuso el tema en conferen-

cias, debates y la participación en distintas cumbres. 

se suscribieron compromisos en ginebra (2004), en 

río de Janeiro (2004-2005), y finalmente se obtu-

vo para el Ministerio de trabajo la Presidencia del 

grupo de teletrabajo en la cumbre de la sociedad 

de la información en túnez, en noviembre de 2005. 

todo ello con el voto positivo de todos los países 

de américa latina y el caribe, a través de lo que se 

denominó el elac2005 que luego fue elac2010 y 

es actualmente elac2015.

durante los años 2006 y 2007, las tareas de la comi-

sión de teletrabajo se multiplicaron, más allá de lo que 

fue la finalización del Proyecto de ley de teletrabajo 

que fuera elevado al congreso de la nación en marzo 

de 2007. a partir de allí comenzaron a señalarse situa-

ciones que requerían un marco puntual y específico 

que dependiera sólo del Ministerio de trabajo, en el 

marco de políticas activas del propio Ministerio.

en respuesta a ello, en abril de 2008 por resolución 

n°428 se creó dentro de la unidad Ministro, la coor-

dinación de teletrabajo. en dicha resolución se re-

conoce precisamente la necesidad de crear un área 

con la función de coordinar acciones referidas a la 

temática de teletrabajo, motivada en la necesidad 

del Mteyss de modernizar su cartera de estado y 

fundado en un proceso de reingeniería organizacio-

nal, cumpliendo con los objetivos que se ha plan-

teado la cartera dentro de las políticas establecidas 

por el estado nacional.

en la misma línea y por iniciativa del Ministerio de 

trabajo, se aprobó la resolución 147/2012 creán-

dose la coordinación de teletrabajo formalmente 

incluida en la estructura organizativa del Ministerio 

de trabajo, la cual quedó plasmada en el Boletín Ofi-

cial, en su edición del día 24 de febrero de 2012. 

como estructura propia la coordinación ha promo-

vido acciones tendientes a generar condiciones de 

trabajo dignas para los teletrabajadores, siendo una 

de las respuestas concretas la creación e implemen-

tación del Programa de seguimiento y Promoción 

del teletrabajo en empresas Privadas (PrOPet), del 

año 2008. en el PrOPet se establecen condicio-

nes mínimas para el desarrollo del teletrabajo. las 

empresas que se incorporaron al mismo son, entre 

otras: YPF (2008); telecom (2008); cisco (2009); YPF 

gas (2009); OPessa (2009); nielsen (2010); aesa 

(2010); Fundación YPF (2010) y Personal (2010); 
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Merck Química (2011); dell (2011); BaPrO (2011); 

garbarino (2011). con algunas variantes las mismas 

comenzaron con 40 teletrabajadores y hoy llegan a 

la suma de 600 teletrabajadores convencionados.

la clave es la formación profesional, por ello se de-

sarrollaron tareas específicas a partir del año 2003 e 

inclusive hasta la fecha, respecto de las demandas de 

los sectores que requerían mejorar las competencias 

en tic tanto de los ocupados como desocupados. 

de esta forma y en un trabajo en equipo con la di-

rección de Fortalecimiento institucional se llevó 

adelante la ejecución del Programa de certificación 

de competencias en teletrabajo posibilitando las 

acreditaciones de los saberes y la experiencia ad-

quiridas informalmente por el reconocimiento de 

las calificaciones dentro de estándares de calidad. 

esta meta quedó plasmada con la firma del conve-

nio del Mteyss 60/07, en cuyo marco se suscribió el 

Protocolo adicional de acción n°1 a fin de formalizar 

un Programa de certificación de competencias para 

los siguientes roles ocupacionales:

1. tutor Virtual teletrabajador

2. analista administrativo contable teletrabajador

3. diseñador Web teletrabajador

en concordancia y ampliación de la meta antes 

mencionada, en al año 2010 se firmó un nuevo con-

venio, que permitió la certificación del rol genérico 

de teletrabajo y en el año 2011 la realización del rol 

de operador de comunicación social digital.

la certificación de competencias es un plus a la 

empleabilidad, por ello todos los integrantes de la 

coordinación de teletrabajo, gimena d’amico, elia-

na lucía loiacone, María de las Mercedes gonzález 

clemente, María agustina rodríguez estrella, silvana 

garcía y darío ciboutariu, han certificado sus com-

petencias como teletrabajadores en el rol genérico, 

encontrándose inscriptos en el regice.

el teletrabajo es una herramienta de inclusión social 

laboral, por ello se generó junto con la dirección para 

Personas con discapacidad y grupos Vulnerados un 

programa específico, que fue desarrollado entre los 

años 2008 y 2012, y los resultados superaron todas 

las expectativas.

cumpliendo otro de los objetivos propuestos en el 

mes de octubre de 2008, la coordinación se cons-

tituyó como centro temático de referencia para el 

teletrabajo, a través de la realización del 1er. Foro de 

teletrabajo, “el uso de las tic para una mejor calidad 

de vida y de trabajo. una mirada transversal”. el mis-

mo fue un producto articulado con todas las áreas 

del Ministerio y tuvo como principal objetivo la des-

cripción detallada de los mitos y realidades que pre-

senta la modalidad de teletrabajo.

la repercusión fue excelente, participaron más de 

doscientas personas, contando con reconocidos 

e idóneos panelistas nacionales e internacionales, 

tales como Martha Pacheco, daniel Funes de rioja; 

María José lubertino; luis trama, carlos tomassi-

no, alberto Fantini, Julio grisolía, Marcos Pueyrre-

dón, lucas nejamkis, Blanca Osuna, Omar auton y, 

desde el propio Ministerio, con el jefe de gabinete, 

dr. norberto ciaravino; la sra. secretaria de trabajo, 

dra. noemí rial; el sr. secretario de empleo, enrique 

deibe; los dres. Pablo topet, Julio rosales, leonardo 

ambesi, la ingeniera Mónica alcíbar y el licenciado 

enrique guardo. el cierre de honor estuvo a cargo 

del ministro tomada. 

Y continuamos avanzando repitiendo en el año 

2009 la experiencia, pero esta vez con perspectiva 

internacional. así fue que realizamos desde la co-

ordinación de teletrabajo el 2° Foro de teletrabajo 

“cruzando Fronteras”, esta vez con el objetivo de 

presentar nuevas consignas acerca de la temática, 

ante un público de más de 300 personas y la par-

ticipación entre otros de: Jack nilles (eeuu); alvaro 

lamé (Brasil), la lic. Olga umaña (república domini-

cana) y Jorge llubere (costa rica).

a fines de 2009 se generó la red de empresas com-

prometidas en teletrabajo, a cargo de esta coordi-

nación, a fin de dar cumplimiento a nuestros pro-

gramas e incentivar a las empresas a la inserción de 

personas.
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desde el año 2008 junto con la superintendencia 

de riesgos del trabajo, las art y las empresas elabo-

ramos un Manual de Buenas Prácticas en Teletrabajo 

para cada caso, con recomendaciones destinadas a 

la prevención de las enfermedades y accidentes de-

rivados de la práctica del teletrabajo, que fue entre-

gado a cada uno de los teletrabajadores que nuclea 

el PrOPet (Programa de seguimiento y Promoción 

del teletrabajo en el sector Privado). siguiendo 

esta directriz, en el año 2010 publicamos el Manual 

de Seguridad e Higiene Genérico en Teletrabajo que 

resultó compatible a la totalidad de las empresas 

como fuente para la implementación segura de la 

nueva modalidad; el mismo puede consultarse en 

nuestro sitio web.

en conjunto con diversos órganos internaciona-

les, se generaron recomendaciones en base a los 

programas desarrollados en materia de teletraba-

jo desde el Ministerio. dentro de este marco, en 

noviembre de 2009, la coordinación participó en 

la redacción de la declaración de lisboa, logran-

do la inclusión del teletrabajo así como diferen-

tes líneas de acción dentro de la comunidad del 

MercOsur. en la misma línea de acción en julio 

de 2009, presentamos un documento en el en-

cuentro del grupo Bologna - castilla, la Mancha 

- Oit, como eje de debate sobre el impacto de las 

nuevas tecnologías en las relaciones laborales y 

el derecho del trabajo, “el teletrabajo como nue-

va oportunidad laboral y expresión de flexibilidad 

en el Mercado de trabajo”, y también en octubre 

de 2009 se presentó un informe para la confe-

rencia de Ministros de trabajo llevada a cabo en 

Buenos aires.

como un paso más y en la misma línea de acción, 

en el año 2010 promovimos desde la coordinación 

de teletrabajo la firma del convenio Marco entre el 

sr. ministro de trabajo, dr. carlos tomada, y el trust 

for the americas (canadá), fundación de la Organi-

zación de los estados americanos (Oea), en el cual 

se delinean acciones de cooperación bilateral y de 

articulación en programas destinados a formar en 

materia de tic a personas con discapacidad en toda 

américa latina. 

en el año 2009 comenzamos las tratativas para su-

mar la modalidad de teletrabajo a los convenios fir-

mados por la subsecretaría de Políticas de empleo 

y Formación Profesional, destinados a presidiarios y 

ex presidiarios en el marco de las políticas de des-

empleo para este colectivo que en la actualidad 

estamos llevando adelante con los cursos de alfa-

betización digital y teletrabajo en las unidades de 

Marcos Paz y ezeiza.

a partir de los programas de teletrabajo hemos co-

menzado a trabajar junto con las provincias a través 

de cada gerencia y Oficina de empleo y los resulta-

dos una vez más fueron excelentes, tal como queda 

plasmado en el capitulo en que detallamos esa ex-

periencia.

Pero sin la participación de los actores sociales, el te-

letrabajo no tendría la fuerza suficiente para crecer; 

es por ello que se promovió la inclusión del teletra-

bajo como un nuevo contenido de la negociación 

colectiva, coordinando los encuentros y talleres con 

los distintos gremios y federaciones, de donde sur-

gieron las nuevas cláusulas de teletrabajo que ahora 

integran los cct, y que se consensuaron a partir de 

la experiencia que han tenido las empresas parti-

cipantes del PrOPet desde el año 2009: YPF y su-

PeH, telecom y FOetra, telecom y uPJet, telecom y 

FOesitra, y telecom y Fatel.

con el fin de implementar el teletrabajo en el sector 

público en diciembre de 2010 se firmó un convenio 

con las empresas cisco y telecom, cuyo objetivo fue 

precisamente la implementación conjunta del Pro-

grama de teletrabajo en el propio Ministerio de tra-

bajo. en una primera instancia, la experiencia estuvo 

destinada a diez agentes del Mteyss con discapaci-

dad a quienes las empresas mencionadas proveen 

las herramientas y conexiones. la experiencia se en-

cuentra actualmente en desarrollo siendo la prime-

ra en su especie, pero otros organismos también del 



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 17

sector público demandan por teletrabajo, es el caso 

por ejemplo de la sindicatura general de la nación 

(sigen) que mediante la resolución n°118/2011 im-

plementa dicha modalidad con sus agentes suscri-

biendo un convenio marco de cooperación con el 

Mteyss.

desde un comienzo se buscó la composición tri-

partita de esta modalidad; por ello, en septiembre 

del año 2011 se lanzó el Primer Observatorio de te-

letrabajo (Ott), compuesto por el estado, el sector 

empleador y el sector trabajador, con el objetivo de 

recolectar, procesar, analizar y difundir la informa-

ción cuantitativa y cualitativa acerca del teletraba-

jo y sus problemáticas actuales. como una de las 

primeras acciones del Ott, se presentó el Manual 

de Buenas Prácticas, el cual tuvo como objetivo pro-

mover el teletrabajo en un contexto adecuado des-

de el punto de vista regulatorio, de la salud, la segu-

ridad, la privacidad, la confidencialidad, el cuidado 

del medio ambiente y las condiciones laborales del 

teletrabajo.

en un trabajo realizado en conjunto con la comisión 

de Planificación y coordinación estratégica del Plan 

nacional de telecomunicaciones “argentina conec-

tada” se están llevando adelante varios proyectos 

que favorecen la reducción de la brecha tecnológica 

a nivel nacional incorporando el teletrabajo como 

herramienta de inclusión social en todos los ámbi-

tos alcanzados o alcanzables por esta modalidad. 

las tareas fueron acompañadas desde la dirección 

de Prensa y comunicaciones del propio Ministerio 

a través de distintos medios y publicaciones, entre 

los que cabe mencionar: el argentino, télam, tiem-

po argentino, el Patagónico, la razón, diario uno, 

la gaceta, la gaceta de chile, diario Judicial, revista 

apertura, revista Oh la la, revista sophia, la capi-

tal, la Voz del interior, todo en un click, terra noti-

cias, terra economía, PJ digital, corrienteshoy.com, 

Publimetro, los andes, dyn, clarín, la nación, info-

bae, el cronista, la Prensa, Página 12, crítica, Buenos 

aires económico, la Mañana de córdoba, agencia 

de Prensa Mariapress.com, Boletín de noticias de 

la superintendencia de riesgos del trabajo, Yahoo 

noticias, FM la isla, tarjeta o efectivo, Miradas al sur. 

algunos medios televisivos: educación y sociedad, 

26 noticias, canalar, canal 9, canal 7 y américa 24.

asimismo, entre 2008 y 2011 se realizaron partici-

paciones en diversos Foros y congresos como por 

ejemplo en la asociación argentina de derecho del 

trabajo y de la seguridad social (aadtyss); en el 

inadi; el ii taller conjunto Ministerio de relaciones 

exteriores, comercio internacional y culto; Vi con-

greso regional de las américas; cisco networkers; 

iii congreso iberoamericano de teletrabajo, Bogotá, 

colombia. 

no menos importante y en el marco de los festejos 

del Bicentenario la coordinación de teletrabajo, su-

mándose a la iniciativa de la comisión del Bicente-

nario, en mayo de 2010, confeccionó un video insti-

tucional en el que, a través de un recorrido histórico 

y sociopolítico de la región, se narra la aparición del 

teletrabajo en la argentina y el desarrollo de las po-

líticas públicas en la materia llevadas a cabo por el 

Ministerio de trabajo desde la coordinación de te-

letrabajo.

Para concluir, el uso y el acceso a la información es 

el objetivo principal de las tic que son el resultado 

de un proceso de convergencia tecnológica de distin-

tas áreas de conocimiento y de aplicación, tanto de 

la electrónica y la informática como de las telecomu-

nicaciones en general. Tienen en la actualidad una 

gran influencia en los modos de organizar el trabajo 

y estructurar las organizaciones que se ven implicadas 

y afectadas benéficamente por aquellas. a través de 

las tic, se facilita el teletrabajo logrando la inclu-

sión social de personas excluidas de los mercados 

laborales, educativos y productivos. la actividad la-

boral desarrollada in situ o a distancia por medios 

telemáticos no es más que la consecuencia de los 

cambios espectaculares que nuestra sociedad está 

experimentando, y allí también el Ministerio de tra-

bajo está presente.
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CAmbIoS DE PArADIgmA En lA orgAnIzACIon DEl TrAbAjo

desde la revolución industrial, los trabajadores tuvieron que trasladarse a los 

centros de producción, a las urbes, de modo de acercarse al trabajo.

Hoy la tecnología hace que ese traslado no sea siempre necesario, e incluso 

permite revertir aquella tendencia. sin embargo, tenemos que adaptarnos a 

esta nueva realidad. exige un importante cambio cultural.

la posibilidad de trabajar a distancia, sin necesidad de acudir al establecimien-

to del empleador, aporta gran flexibilidad al trabajador, que puede adaptar sus 

horarios y su vida con mucha mayor libertad.

Permite en algunos casos, adaptar el trabajo a la vida, y no la vida al trabajo. esta 

libertad implica una mayor posibilidad de integración al mundo del trabajo de 

personas que por distintos motivos tienen restricciones respecto de sus hora-

rios, capacidad de trasladarse, o incluso que viven en lugares de difícil acceso o 

muy distantes. 

en el balance entre la vida laboral y la vida personal, en lugar de buscarse una 

división, como si la persona pudiera vivir vidas paralelas o en mundos que rara 

vez se conectan, pareciera que hoy podemos buscar una integración, en donde 

en una sola vida convivan armónicamente esas dos facetas, evitando o minimi-

zando en muchos casos las disrupciones que un aspecto del desarrollo de la 

persona podía generar en el otro. 

desde el punto de vista jurídico, habrá teletrabajo en relación de dependencia 

o no, según se den las notas tipificantes de la relación laboral. no es necesario 

realizar ninguna nueva distinción, pues la existencia o no de relación laboral 

no requiere necesariamente del traslado del trabajador al establecimiento del 

empleador.
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así, encontramos otros casos de trabajo dependien-

te sin establecimiento, como los viajantes de comer-

cio, los agentes de propaganda médica, etc.

en los casos en que nos encontremos ante teletra-

bajo dependiente, según las notas tipificantes pre-

vistas ya en la ley de contrato de trabajo, será de 

aplicación esta ley, pues al momento no hay ningu-

na otra norma que recepte esta forma de organiza-

ción y ejecución del trabajo.

es criterio compartido que no resulta aplicable el es-

tatuto del trabajo a domicilio, en tanto el mismo tie-

ne como objeto regular otro tipo de situaciones, que 

eran las existentes al momento de sanción de dicho 

régimen, y que en algunos casos aún subsisten, por 

ejemplo, en la industria del vestido, juguetes, pesca, 

etc. sin embargo, está claro de la lectura de dicho es-

tatuto que el mismo es totalmente ajeno al teletra-

bajo, y que sus disposiciones resultan inaplicables a 

esta forma de organización y ejecución del trabajo. 

la propia autoridad de aplicación de dicho estatuto 

ha evitado forzar su interpretación y su aplicación al 

campo del teletrabajo.

será también aplicable el régimen de riesgos del 

trabajo, que cubre las contingencias acaecidas en 

ocasión del trabajo. el hecho de tratarse de un tra-

bajador que no concurre (al menos todos los días) 

al establecimiento, no es tan atípico, ya que es una 

situación que también se da en los viajantes de co-

mercio, agentes de propaganda médica, e incluso, 

en algunos casos en el periodismo.

Por otro lado, no deben confundirse los centros de 

atención telefónica de llamadas o servicios con el 

teletrabajo. en efecto, si bien dichos servicios pue-

den ser prestados a través de la modalidad de te-

letrabajo, los mismos, cuando son prestados desde 

el establecimiento del empleador, no configuran 

dicha modalidad de ejecución de las tareas, justa-

mente porque no se cumple uno de los requisitos 

esenciales del teletrabajo, que es la ajenidad al esta-

blecimiento del empleador.

Probablemente el tema más complejo es el de la jor-

nada de trabajo. recientes modificaciones legislativas 

en nuestro país adoptan un criterio cada vez más res-

trictivo en materia de jornada. sin embargo, hay legis-

laciones que excluyen del régimen de jornada a los 

trabajadores que se encuentran fuera de la órbita de 

control de su empleador. en el caso del teletrabajador, 

hay casos en que se puede controlar la jornada, me-

diante tiempos de logueo, etc., y otros en que ello es 

materialmente imposible, y que únicamente pueden 

controlarse los resultados. en estos últimos casos, para 

solucionar el problema, a mi criterio el empleador 

debería implementar un sistema de compensación 

variable, de modo de retribuir la eventual mayor dedi-

cación en función de los resultados. Pueden utilizarse 

también como referencia los parámetros de producti-

vidad de los trabajadores presenciales. estas situacio-

nes tampoco son totalmente nuevas, y las soluciones 

posibles las podemos encontrar en los otros casos de 

trabajo fuera del establecimiento y órbita de control 

del empleador. 

a efectos de facilitar la implementación del teletraba-

jo en la argentina, el Ministerio de trabajo de la na-

ción ha tomado la iniciativa y generado herramientas 

de avanzada a nivel mundial, para permitir la adop-

ción de las nuevas tecnologías y formas de organiza-

ción del trabajo, tanto en el sector privado como en el 

público, y a su vez, monitorear sus efectos.

dentro de estas iniciativas pueden destacarse el 

PrOPet, programa de promoción del teletraba-

jo en el sector privado, del cual han participado 

grandes empresas de telecomunicaciones, ener-

gía y tecnología.

este programa implica la participación de la superin-

tendencia de riesgos del trabajo y la art de la em-

pleadora, además del Ministerio de trabajo de la na-

ción, a través de la coordinación de teletrabajo, y en su 

caso, la entidad sindical correspondiente a la actividad 

principal de la empresa. se firma un acuerdo marco y 

acuerdos individuales (el teletrabajo es siempre volun-

tario para ambas partes), con cada trabajador. se adop-

tan un manual de recomendaciones en materia de 

higiene y seguridad, se entregan elementos de segu-

ridad, se pacta la entrega de herramientas de trabajo, 

políticas de seguridad y confidencialidad, etc. una de 

las cláusulas más importantes es la de la reversibilidad, 



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 23

Algunas miradas sobre el teletrabajo

que se aplica en caso de trabajadores presenciales que 

pasan a teletrabajar. esta cláusula implica que, a efec-

tos de preservar el contrato, en caso en que cualquiera 

de las partes lo decida, se puede volver al trabajo pre-

sencial, en la medida en que esto ocurra dentro de los 

primeros meses de implementado el programa. asi-

mismo se establecen procedimientos y mecanismos 

de seguimiento e inspección, de modo de asegurar el 

respeto a la intimidad del trabajador, pero no desaten-

der el cuidado por las condiciones de trabajo. 

Mediante el PrOPet, la empresa declara ante la au-

toridad laboral y la art la existencia del teletrabajo, 

asegurándose la cobertura de los riesgos del trabajo 

y la correcta implementación del mismo.

Hay otras iniciativas muy interesantes de parte del 

Ministerio, como son la certificación de compe-

tencias de teletrabajadores, el Manual de Higiene 

y seguridad para teletrabajadores, el fomento de 

contratación de teletrabajadores certificados o con 

discapacidad o mayores de 45 años, mediante un 

subsidio a su salario por el término de un año, etc.

si bien tecnológicamente era posible teletrabajar 

desde finales de los 70, hoy se están producien-

do los cambios culturales (la llamada generación 

Y, y la Z que vendrá) que, sumados al sustancial 

abaratamiento de la tecnología, permiten que 

hoy el teletrabajo se esté expandiendo muy rá-

pidamente.

Por otra parte, las congestiones de tránsito, el costo 

del combustible, las contingencias de los traslados y 

la polución, son todos factores que se han incorpo-

rado o profundizado y que hacen, cada vez más, al 

teletrabajo como una opción válida y que entiendo 

debe ser alentada en beneficio de la sociedad en su 

conjunto.

Por su parte, la Oit también ha dirigido su atención 

al teletrabajo, y hoy tenemos el primer Observatorio 

de teletrabajo de la región, que nos permitirá estu-

diar este fenómeno y su impacto en la vida de las 

personas y las empresas, de modo de poder maxi-

mizar sus beneficios y minimizar los riesgos o incon-

venientes, que se puedan presentar.

1er Foro de Teletrabajo - 2008



Julio Armando Grisolía, director de la Maestría en Derecho del Trabajo 
y Relaciones Laborales Internacionales - UNTREF
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InTroDuCCIon. lAS nuEvAS TECnologIAS

las llamadas “nuevas tecnologías” –e-mail, internet, mensajería instantánea, 

weblogs, cámaras webs, informática en general, etc.– se han incorporado al es-

pacio organizacional de la empresa –y a nuestras vidas– desde hace años. 

el hecho de referirse a ellas como “nuevas tecnologías” en el fondo reafirma 

que quien utiliza dicha expresión, aunque pueda estar perfectamente adap-

tado a su utilización y funcionamiento, pertenece a una “generación anterior”: 

la “generación X” (los nacidos en los años 70), la “generación Y” (nacidos en los 

años ochenta), o a generaciones anteriores, predecesoras de aquella a la que 

pertenecen las personas jóvenes que incorporaron esas “nuevas tecnologías” 

desde la cuna, y para quienes el uso de un i-phone, el manejo de un mouse, el 

envío de un e-mail, o recurrir a internet buscando información, no representan 

“algo nuevo” que deben incorporar a su modo de vida. 

esta nueva generación, que terminará de imponer un nuevo paradigma, son los 

denominados “nativos digitales”; también denominados iGeneration (por iPod 

o iPhone) o millenials, por vivir su desarrollo más intenso junto con la llegada 

del tercer milenio, caracterizados por haber naturalizado procesos de lectoes-

critura instantánea y participativa regidos por una gramática novedosa que 

reformula los idiomas y las reglas sintácticas, y los fusiona en una mezcla entre 

la taquigrafía (por ejemplo: “px tq” = “porque te quiero”) y el pictograma (baste 

citar el ya clásico smiley “    ”, que ha evolucionado hacia formas mucho más 

sofisticadas, gracias al llamado lenguaje chat o lenguaje sMs) de fácil compren-

sión (una suerte de esperanto recargado). 

aunque deformante de las lenguas desde una concepción clásica, esta forma 

de comunicarse permite que la comunicación fluya, al ser comprendida sin di-

ficultades por todos los interlocutores. Para ellos, el modo tradicional de escri-

tura, la aplicación estricta de las reglas gramaticales y ortográficas se observa 

como una pérdida de tiempo, ya que en el tiempo que insume construir una 

frase con el método clásico, con el idioma desestructurado ya se ha interactua-

do varias veces. 
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se trata de personas que conciben su entorno social 

de modo diferente: círculos virtuales aunados por la 

mensajería instantánea, el microblogging (por ejem-

plo, el twitter) y el correo electrónico, conformados 

por amigos, parientes, compañeros de trabajo, co-

nocidos de conocidos, y otro tipo de contactos que 

incluyen personas que tal vez residen en otras ciuda-

des y partes del mundo, y con los que nunca se ha te-

nido otra vía de comunicación que no sea la digital. 

esta generación plantea un desafío al cual el dere-

cho en general, y el derecho laboral en particular, 

debe adaptarse, incorporando modificaciones a los 

textos legales y nuevas interpretaciones que debe 

resolver la jurisprudencia a la luz de estas nuevas 

realidades. 

todos esos cambios definitivos en la comunicación 

social nos reafirman la idea de que han cambiado 

tanto la forma como el contenido, y que debatir si 

la comunicación es ahora mejor o peor que antes es 

una pregunta retórica, dado que ya no es ni volverá 

a ser como la concibieron las anteriores generacio-

nes, y cuanto antes aceptemos esa idea, más rápi-

do adaptaremos la normativa (y su interpretación) 

a esa realidad. cabe señalar que algunas empresas 

norteamericanas y europeas ya están lidiando con 

la cuestión, y han comenzado a contratar a los niños 

y adolescentes como “asesores” en la creación de 

nuevas políticas (y productos).

desde su óptica (que también debería ser la nuestra), 

no existen tecnologías “nuevas” y “viejas”, sino una 

convergencia y la complementariedad entre lo nove-

doso y lo que no lo es; entre lo práctico y lo inútil.

el derecho laboral y la jurisprudencia, hay que reco-

nocerlo, viene haciendo esfuerzos importantes para 

adaptarse a esa realidad, aunque en algunos casos 

se pierda la noción de la dimensión del fenóme-

no. Por ejemplo, a nadie se le ocurriría discutir que 

leer el diario en el lugar de trabajo es una falta leve 

(salvo que sea una inconducta reiterada o se dé en 

circunstancias particulares). sin embargo, hojear 

ese mismo diario en su versión digital en una pági-

na web desde una terminal en el trabajo genera un 

bizantino debate con posturas maniqueas respecto 

de las “nuevas tecnologías” y de si esa conducta es o 

no justa causal de despido. la conducta (leer el dia-

rio en tiempo hábil laboral) es la misma, sólo varía el 

método escogido por el infractor para leer las noti-

cias. ¿Puede esa diferencia –leer el periódico en ver-

sión papel o en versión digital– marcar la diferencia 

y constituir en un caso causa de despido o sanción, 

y en otro no? Obviamente que no. 

sin embargo, en vez de receptarse los cambios tec-

nológicos como innovaciones que permiten ampliar 

las capacidades de las personas para comunicarse, 

transmitir un mensaje, para incidir sobre un contex-

to determinado, o mejorar las condiciones de traba-

jo y vida, o simplemente divertirse, emergen opinio-

nes doctrinarias perimidas –no exentas de visiones 

apocalípticas. 

Básicamente, son fruto de aquellos que fallan en 

entender que la tecnología no es un fin en sí mis-

mo sino un conjunto de saberes sistematizados que 

pueden potenciar los esfuerzos por transformar el 

presente, y cuya utilización, tanto como individuos, 

como integrantes de empresas y organizaciones, 

constituye una herramienta de comunicación a ni-

vel interno y externo, resultando la principal vía de 

transmisión de información en la actualidad. 

el uso de la tecnología ha generado un crecimien-

to del empleo; por ejemplo, en estados unidos se 

pronosticó un aumento del 16% en los empleos dis-

ponibles para los redactores y editores entre 2002 

y 2012, del 6,2% para analistas de noticias, reporte-

ros y corresponsales, del 13,6% para los fotógrafos, 

del 26,4% para los editores de película y video y 

del 21,9% para diseñadores gráficos. en europa, el 

sector de filmaciones y producción audiovisual ge-

neraba un millón de empleos en 2003, frente a los 

850.000 que existían en 1995.

nos enfrentamos a una realidad que ya nos ha al-

canzado: el fenómeno del teletrabajo, con trabaja-

dores jóvenes que utilizan muchas veces sus pro-

pias herramientas de trabajo (notebooks, micro-pc, 

netbooks, subnotebooks y laptops, celulares multi-

función, etc.) con software de autor o no provisto 

por el empresario, para quienes esos instrumentos 



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 27

Algunas miradas sobre el teletrabajo

representan más que una herramienta de trabajo, 

un vehículo de comunicación inmediata con círcu-

los de estudio, amistades y otros contactos. 

El TElETrAbAjo. ConSIDErACIonES
gEnErAlES. ASPECToS PoSITIvoS
y PoSIblES DESvEnTAjAS

se puede definir teletrabajo como aquel fenómeno 

consistente en la realización de cierto tipo de traba-

jos sin la presencia física del empleador, por parte 

de personal a su cargo, que se mantienen en contac-

to con él mediante la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación (tic).

es decir, que es una forma de organizar y realizar el 

trabajo a distancia con el auxilio de herramientas tec-

nológicas, en un lugar distinto y fuera de la empresa.

el teletrabajo no es un nuevo contrato de traba-

jo sino simplemente una modalidad particular de 

prestar servicios en la cual se hace más complicada 

la identificación de caracteres típicos de una rela-

ción de dependencia.

esto no significa que siempre se trate de una rela-

ción de subordinación; también puede haber tele-

trabajo autónomo. ello depende de los elementos o 

indicios que en cada caso puntual permitan concluir 

en una u otro sentido. 

con mayor precisión podría definirse al teletrabajo en 

relación de dependencia como la realización de actos, 

ejecución de obras o prestación de servicios en los 

términos de los arts. 21 y 22, lct, en los que el objeto 

del contrato o relación de trabajo es realizado total o 

parcialmente en el domicilio del trabajador o en luga-

res o establecimientos que no pertenecen al emplea-

dor, mediante la utilización de todo tipo de tecnología 

de la información y de las comunicaciones (tic).

en orden a ello, se puede conceptualizar al teletraba-

jador en relación de dependencia como toda persona 

que efectúa teletrabajo según la definición anterior.

de lo expuesto se colige que se presentan tres ele-

mentos fundamentales: el trabajo, entendido como 

la prestación que realiza el empleado personalmen-

te; la distancia entre el empleador y el trabajador, y 

la telecomunicación, ya sea por medio de teléfonos, 

fax, computadoras, correo electrónico, etc.

en argentina, en 1,2 millones de hogares al menos 

uno de sus integrantes teletrabaja. esta cifra inclu-

ye tanto a quienes realizan en el hogar su principal 

actividad laboral como a los que tienen una segun-

da actividad, paralela a un trabajo convencional, y 

a aquellos que tienen un trabajo convencional y lo 

completan desde su hogar. en los últimos años la 

tendencia creciente del teletrabajo tuvo un avance 

de alrededor del 20%. 

su acelerado desarrollo está intrínsecamente rela-

cionado con los veloces avances en el campo de la 

tecnología de la información, que han dado lugar 

al surgimiento de circunstancias novedosas que 

han impactado en los hábitos de la población, y en 

el modo en que se estructuran las organizaciones 

empresarias, posibilitando la prestación de aportar 

determinados servicios a distancia.

Muchos se ha escrito sobre las ventajas y desven-

tajas del teletrabajo, lo que llevó al Ministerio de 

trabajo, empleo y seguridad social a explicarlos con 

las expresiones “mitos y realidades”, lo que fuera ex-

puesto claramente en distintas presentaciones por 

la dra. Viviana díaz. 

tal vez, para los trabajadores el aspecto más negati-

vo del teletrabajo sea el posible aislamiento social, 

al no compartir tiempo o herramientas de la em-

presa con sus compañeros, y en menor medida las 

dificultades para evacuar las dudas que le pudiese 

generar la realización de las tareas asignadas. 

como apunta Perugini, “se corre el riesgo de que 

el aislamiento que supone el trabajo en el propio 

domicilio o en lugares donde no se produce una 

comunidad humana de trabajo conduzca a menor 

defensa de los derechos, producto de: a) una mayor 

facilidad de desplazamiento del trabajo hacia secto-

res con menores controles, menos costos y mayores 
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índices de desempleo; b) mejores posibilidades de 

ocultar la relación dependiente bajo la apariencia 

de figuras no laborales”.

el tema del aislamiento fue especialmente consi-

derado como veremos en el proyecto de ley del 

Ministerio de trabajo –“régimen de teletrabajo en 

relación de dependencia”– como se verá en el pun-

to siguiente.

Para los empleadores presenta como inconveniente 

el control del presentismo y el cumplimiento de las 

órdenes, ya que puede quedar restringido a valorar 

el trabajo sólo según los resultados. también puede 

configurar una limitación que el lugar de trabajo sea 

la vivienda del trabajador, ya que los medios utiliza-

dos por el empleador para ejercer sus facultades de-

ben respetar los derechos de intimidad y privacidad 

del trabajador. 

sin embargo, los inconvenientes descriptos son sal-

vables, y los aspectos positivos se destacan tanto 

para el empleador como para la sociedad y, espe-

cialmente, para el propio trabajador. 

Para los empleadores torna más rápidas las comuni-

caciones y la información, con la obvia disminución 

en los costos tanto de los sistemas de información 

y redes de comunicación como de infraestructura y 

no utilización de espacios físicos del establecimien-

to, con todo lo que ello implica. 

Para la sociedad representa varios beneficios: dismi-

nución del tránsito y de utilización del transporte 

público, menor contaminación ambiental al reducir-

se el desplazamiento de las personas para concurrir 

a su empleo y mayor posibilidad de dar empleo a 

sectores de la población con mayores dificultades 

de inserción laboral. 

el trabajador tiene ventajas evidentes; quizás la más 

importante sea la mayor disponibilidad y aprove-

chamiento de su tiempo (lo que le permite aten-

der temas familiares y privados), evitando gastos 

de dinero y tiempo en transporte, de vestimenta y 

alimentación. es de mucha utilidad para el sector 

de la población que habita en zonas alejadas de las 

ciudades o rurales, para mujeres embarazadas (o en 

etapa de pos parto) o con niños pequeños, para gru-

pos vulnerables y personas con discapacidad. 

la inserción en el teletrabajo de personas con dis-

capacidad (sobre la temática viene escribiendo 

asiduamente la dra. claudia Priore) se vincula con 

la búsqueda de la inclusión y adquiere especial re-

levancia. según el Banco Mundial, se entiende por 

desarrollo inclusivo la elaboración e implementa-

ción de acciones y políticas enfocadas al desarrollo 

socioeconómico y humano que apunten a la igual-

dad de oportunidades y de derechos para todas las 

personas, independientemente de su status social, 

género, condiciones físicas o mentales y raza. 

diversos instrumentos internacionales como la ciF-

OMs han adoptado el término personas con disca-

pacidad para recalcar que la discapacidad es una 

condición de salud que no implica necesidades 

especiales sino la necesidad de apoyos para satis-

facer las mismas necesidades que el resto de la po-

blación. 

Hoy se debe apuntar a eliminar barreras que provo-

quen exclusión. de allí que en el caso de los teletra-

bajadores con discapacidad se debe propender a 

lograr espacios físicos para teletrabajar libres de ba-

rreras arquitectónicas, a creación de sitios, portales 

y plataformas de e-learning libres de barreras tec-

nológicas, telecentros que incorporen tecnologías 

de asistencia y ayudas técnicas (lectores de pantalla 

para ciegos; ratones y teclados adaptados; teclados 

virtuales, etc.) y operadores entrenados en su uso, e 

insistir con la capacitación.

la capacitación en alfabetización digital y teletraba-

jo se desarrolla como consecuencia de un convenio 

firmado por el Ministerio de trabajo, empleo y se-

guridad social, la cámara de empresas de software 

y servicios informáticos (cessi) y las empresas sun 

Microsystems de argentina y Oracle argentina, y 

también por medio de convenios con otras empre-

sas; abarca a más de tres mil personas, especialmen-

te jóvenes. en el marco de estos convenios, personas 

con diversas discapacidades reciben capacitación 

en informática. 
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rEgulACIon DEl TElETrAbAjo
En lA ArgEnTInA. ProyECTo DE lEy 

si bien el fenómeno del teletrabajo no es nuevo, ya 

que se podría considerar una especie del trabajo a 

domicilio, no puede desconocerse que debido al 

avance tecnológico antes apuntado, este modo de 

prestar servicios presenta desafíos que no siempre 

pueden ser atendidos convenientemente por las 

normas vigentes, que originalmente fueron conce-

bidas para responder a situaciones planteadas por 

trabajadores que prestan servicios con presencia 

física en la empresa.

sobre la base de lo expresado, resulta discutible si se 

puede aplicar a los teletrabajadores la normativa re-

lativa al trabajo a domicilio, que está concebida para 

reglar la situación de los trabajadores que realizan 

tareas manuales en el propio domicilio, aunque sin 

perder de vista que la no presencia del trabajador 

en la empresa no es sinónimo de inexistencia de un 

vínculo dependiente y, menos, justificativo para la 

desprotección.

en este sentido, la sanción de la ley 25.800, que 

aprueba el convenio 177 de la Oit, encuentra su 

campo más fecundo de aplicación frente a cual-

quier intento de legislar en particular la situación de 

estos trabajadores.

como afirma Perugini, en casos como éstos podrá 

discutirse la posibilidad de aplicación de la pre-

sunción del art. 23 lct, pero no la de una eventual 

configuración de un trabajo subordinado, la que 

dependerá de las circunstancias de prueba relativas 

respecto de sus notas características, es decir, la in-

serción del trabajador en una organización ajena a 

efectos del intercambio de servicios, obras u actos 

(art. 21 lct) a cambio de una remuneración.

la actividad organizada en función de las nuevas 

tecnologías tiende a la internacionalización, dado 

que no es requisito que el trabajador desempeñe su 

actividad dentro del mismo territorio nacional que 

la empresa, por lo que no es poco común que sur-

jan conflictos relativos a la normativa aplicable y a la 

jurisdicción competente. ello requiere que se dicte 

una normativa específica sobre el tema, pues en la 

actualidad, se desarrolla fuera de un marco regula-

torio que sustente su accionar, con la consiguiente 

ausencia de garantías, como lo señala de Virgiliis.

era necesario que el propio estado y los actores so-

ciales encontraran respuestas a los desafíos que el 

desarrollo de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones plantean. 

Para ello, debieron partir de algunas premisas, co-

menzando por internalizar que así como el sol no 

puede taparse con las manos, el teletrabajo existe 

y se incrementa a medida que pasa el tiempo. se 

debió entender que el teletrabajo no es per se pre-

carizante, y –por el contrario– se erige en una mo-

dalidad que puede servir para contribuir a generar 

empleo y para consolidar el existente, que la orga-

nización y ejecución de la actividad del teletrabajo 

no responde al modelo tradicional del trabajo, por 

lo cual la incorporación de esta modalidad en la le-

gislación debe ser entendida en un marco amplio, y 

que sus particularidades deben incluirse en los con-

venios colectivos de trabajo.

también es claro que los teletrabajadores deben 

gozar de los mismos derechos que los demás tra-

bajadores en relación de dependencia, en tanto 

resulten compatibles con la índole de la relación, y 

que los empleadores deben proveer al trabajador 

el equipamiento necesario y financiar su manteni-

miento a fin de que pueda cumplir eficazmente sus 

tareas. Por su parte, las comisiones paritarias debe-

rían establecer las condiciones (y medio ambiente) 

de trabajo, teniendo como prioridad el respeto del 

principio de igualdad de trato entre un teletrabaja-

dor y un trabajador que desempeñe igual tarea (en 

actividad, empresa, rama o sector).

en nuestro país no existe aún normativa específica 

al respecto, pero desde 2003 el Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social facilitó “un espa-

cio para el diálogo y el consenso, para reflexionar 

sobre el teletrabajo, sus alcances y la necesidad de 

una regulación normativa”. así nació la comisión y 

luego la coordinación de teletrabajo dirigida por 

la dra. Viviana díaz.
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en ese seno se elaboró un Proyecto de ley denomi-

nado “régimen de teletrabajo en relación de depen-

dencia”, en el cual participaron brindando su opinión 

actores sociales de distinta extracción, personalidades 

del mundo del derecho y también de la tecnología. 

en 2007 se firmó entre el Ministerio de trabajo, em-

pleo y seguridad social y distintos organismos del 

mundo del trabajo –sectores de empleadores, de 

trabajadores, usuarios de la informática, etc.– un con-

venio que apuntaba a la certificación de competen-

cias, dentro del plan integral para la promoción del 

empleo. a mediados de 2008, el Ministerio de traba-

jo firmó con varias compañías privadas el Programa 

Piloto de seguimiento y Promoción del teletrabajo 

en empresas Privadas (PrOPet). entre las empresas 

suscriptas se encuentran YPF, telecom y cisco.

el proyecto de ley busca convertirse en un piso mí-

nimo sobre el cual las partes, ya sea individual o co-

lectivamente, puedan negociar las condiciones es-

pecíficas bajo las cuales se desarrolle el teletrabajo. 

las negociaciones colectivas deberán contemplar, 

en particular, los regímenes de remuneración y jor-

nada de trabajo, la promoción profesional y la for-

mación en el trabajo.

así, sostiene en sus fundamentos que el desarrollo 

de las tecnologías de la información y las comunica-

ciones así como favorece la multiplicación de rela-

ciones humanas de todo tipo a distancia y en tiempo 

real, no sólo ha determinado que el fenómeno del 

trabajo (a domicilio) que se realiza fuera de los esta-

blecimientos de la empresa mute de un papel excep-

cional a un progresivo protagonismo en el mundo 

de las relaciones laborales, sino que determina que 

lo haga bajo modalidades y condiciones nunca an-

tes conocidas, ya que las circunstancias en las cuales 

ese “trabajo a distancia” tiene lugar son novedosas y 

desconocidas por el orden normativo, poniendo en 

evidencia la insuficiencia de las previsiones destina-

das a la producción de objetos “a domicilio” y dando 

lugar a la aparición de una renovada preocupación 

por la situación de estos trabajadores.

se ha considerado que la prestación de servicios a 

distancia y mediante el uso de tic, más allá de sus 

particularidades intrínsecas, no configura una ca-

tegoría conceptual o tipo contractual autónomo, 

sino que constituye una modalidad transversal que 

puede tener lugar tanto en el marco de las relacio-

nes autónomas como en el ámbito de las relaciones 

dependientes, siendo las que se desarrollan en este 

marco las que se han considerado objeto de una 

necesaria regulación, dado que es allí donde se pre-

senta con nitidez el sometimiento efectivo o poten-

cial a la determinación heterónoma de la prestación 

de servicios y al ejercicio del poder de dirección y 

organización del principal, y el campo sobre el cual 

el ordenamiento jurídico tradicional ha articulado 

sus técnicas de protección.

el proyecto de ley –“régimen de teletrabajo en rela-

ción de dependencia”– define al teletrabajo como la 

realización de actos, ejecución de obras o prestación 

de servicios en forma voluntaria por una persona fí-

sica en favor de otra y bajo la dependencia de ésta, 

durante un período determinado o indeterminado 

de tiempo, mediante el pago de una remuneración. 

sus cláusulas en cuanto a la forma y condiciones de 

la prestación, quedan sometidas a las disposiciones 

de orden público de la legislación laboral, a los esta-

tutos, a las convenciones colectivas o los laudos con 

fuerza de tales y los usos y costumbres.

respecto de la problemática que el aislamiento ge-

nera para el trabajador según el proyecto de ley, se 

ha pensado en un tipo de teletrabajo con distribu-

ción de la carga horaria, un “teletrabajo alternado”, 

es decir, por lo menos una o dos veces por semana, 

la persona debe ir en forma presencial. Otro aspecto 

que se ha tenido en cuenta es el teletrabajo trans-

fronterizo; el proyecto de ley apunta a que se apli-

que la normativa que fuese más beneficiosa para el 

teletrabajador.

el proyecto puntualiza tres aspectos especiales bási-

cos de esta modalidad de trabajo:

n  respecto de los sistemas de control de los bienes 

e información del empleador, que no deben vio-

lentar la privacidad del domicilio del trabajador.

n  referido al equipamiento, cuando éste es o no 

provisto por el empleador.

n  Finalmente el relacionado con las obligaciones 



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 31

Algunas miradas sobre el teletrabajo

del teletrabajador respecto al correcto uso de 

ese equipamiento.

las principales características son: 

n  Voluntariedad.

n  igualdad respecto de los trabajadores presenciales.

n  aplicabilidad de la libertad sindical.

n  Modalidad mixta o parcial.

n  idoneidad en el rol de teletrabajador.

n  Prevención en materia de seguridad e higiene. 

ConCluSIonES

n  las nuevas tecnologías avanzan a un ritmo soste-

nido y su correcta aplicación debe ser analizada 

para no generar un alto costo social. el estado y 

los actores sociales deben encontrar respuestas a 

los desafíos que el desarrollo de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones plantean.

n  el teletrabajo es una forma de organización y de 

ejecución del trabajo que utiliza la tecnología de la 

información en el ámbito de una relación laboral.

n  no debe pensarse al teletrabajo como la solución 

al problema del desempleo. Pero sí puede con-

siderarse un instrumento para la creación y con-

solidación del empleo y vehículo de inclusión, ya 

que puede brindar igualdad de oportunidades, 

mejorar la calidad de vida y conciliar el ámbito 

familiar con el laboral, además de facilitar la ges-

tión del tiempo de trabajo y el ahorro de costos. 

n  el trabajo a través de las tic se convierte en una 

alternativa cada vez más utilizada por grupos con 

problemas de inserción laboral y social: mujeres 

embarazadas o con niños pequeños, personas 

con discapacidad, quienes habitan en el medio 

rural, alejados de las grandes ciudades, jóvenes 

que buscan conseguir su primer empleo, grupos 

vulnerables (enfermos de HiV, ex combatientes, 

mayores, ex presidiarios) y otros afectados por el 

desempleo. 

n  Para lograr los objetivos hay que propender a 

la capacitación y formación permanente. como 

sostiene la Organización internacional del traba-

jo (Oit), la calidad del trabajo, del empleo, de la 

vida laboral, de los productos y contenido, me-

jorará si también hay acceso a una capacitación 

que permita elevar la productividad, adaptabili-

dad y empleabilidad.

n  se debe brindar un marco adecuado de regula-

ción, partiendo de la premisa de que el teletraba-

jo no es precarizante y se erige en una modalidad 

que puede servir para la generación, sosteni-

miento y mejora del empleo público y privado. 

n  en tal sentido, el proyecto de ley “régimen de 

teletrabajo en relación de dependencia” es un 

avance, ya que apunta a establecer para los ac-

tores sociales reglas de juego claras y brindará 

seguridad jurídica, lo que posibilitará la utiliza-

ción del teletrabajo por parte de las empresas, 

respetando los derechos de los trabajadores.
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InTroDuCCIon

la sindicatura general de la nación (sigen) es el órgano de control interno del 

Poder ejecutivo nacional. creada por la ley n°24.156 de administración Finan-

ciera y de los sistemas de control, coordina actividades orientadas a lograr que la 

gestión del sector Público nacional alcance los objetivos de gobierno mediante 

un empleo adecuado de los recursos en el marco legal vigente. el ejercicio de 

la competencia que la ley asigna a sigen comprende funciones normativas, de 

supervisión y coordinación, asesoramiento e información, auditoría, fiscalización 

de empresas, sociedades y entidades financieras, y asistencia técnica.

es así que en su labor cotidiana emite normas en materia de control interno, 

supervisa y coordina a las unidades de auditoría interna de los entes de la ad-

ministración Pública nacional (en lo que hace a la aplicación de tales normas 

y sus actividades de auditoría interna), fiscaliza –a través de sus síndicos– a las 

empresas y sociedades en las que el estado nacional tiene participación ac-

cionaria, realiza auditorías de diversa índole (gestión, legalidad, informáticas), 

y atiende pedidos de asesoría –en materia de control y auditoría– del Poder 

ejecutivo nacional y de las autoridades de sus jurisdicciones y entidades. a es-

tas tareas se suman las funciones especiales asignadas por normas posteriores 

a la ley 24.156, entre las que se destacan, entre otras, la intervención en trámi-

tes de consolidación del pasivo público, la intervención en la renegociación de 

contratos de servicios públicos, la evaluación externa de planes sociales, y la 

intervención en la redeterminación de precios de contratos de obra pública.

Para llevar a cabo este conjunto de funciones diversas, y en algunos casos cam-

biantes, cuenta con personal altamente capacitado en diferentes especialida-

des, tanto profesionales como técnicas.

en este sentido, el Plan estratégico institucional 2011-2015, aprobado a inicios 

del año 2011, incorporó dos nuevos objetivos institucionales a los ya formula-

dos con anterioridad: adecuar el capital humano a los desafíos institucionales, 

e impulsar el desarrollo y uso intensivo de las tecnologías de la información y 
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la comunicación (tic). en este contexto estratégico, 

el teletrabajo aparece como una herramienta que 

sintetiza y concilia ambos objetivos institucionales, 

y contribuye a su logro. 

en este marco de permanente búsqueda para me-

jorar el desempeño de sus funciones –así como las 

condiciones laborales en las que se desarrollan–, y 

contribuir al logro de los objetivos estratégicos for-

mulados, se ha resuelto llevar a cabo una prueba 

piloto de teletrabajo, con la finalidad de evaluar la 

herramienta con la mayor diversidad posible con re-

lación al tipo de tarea a desarrollar. de hecho, la se-

lección de los agentes que participaron en la prue-

ba abarcó 11 áreas diferentes del organismo, las que 

incluyen especialidades vinculadas con dictámenes 

legales, auditorías, informes, registros de datos, ela-

boración de normas y procedimientos, desarrollo de 

sistemas de información, diseño de indicadores, ob-

tención de precios testigo y actividades de comuni-

cación interna.

lA PruEbA PIloTo DE TElETrAbAjo

Mediante la resolución sigen n°118/11 sgn, de fe-

cha 6 de septiembre de 2011, se aprobó la imple-

mentación de la Prueba Piloto “teletrabajo”, cuya du-

ración se estableció por el período que va desde el 

16 de septiembre al 30 de noviembre de 2011, aun-

que a su finalización fue extendida su vigencia hasta 

la conclusión de la evaluación y la presentación de 

la propuesta consecuente.

la citada resolución fue elaborada en el marco del 

artículo 81 del convenio colectivo de trabajo sec-

torial para el personal de la sindicatura general de 

la nación firmado el 13 de septiembre de 2010 y 

homologado mediante el decreto n°1.714 del 19 de 

noviembre de 2010, el cual habilita, previa consulta 

a las entidades sindicales signatarias en la comisión 

Permanente de interpretación y carrera (co.P.i.c.), a 

la implementación de un régimen transitorio para la 

prestación laboral en modalidad semipresencial. 

entre los beneficios esperables de esta modalidad 

semipresencial a distancia se encuentran: optimizar 

el cumplimiento de las funciones asignadas; incre-

mentar la productividad de los recursos humanos 

del organismo; potenciar el compromiso institucio-

nal y el nivel de motivación del personal; disminuir 

el ausentismo y optimizar el espacio de trabajo, así 

como compatibilizar la vida personal y laboral de los 

agentes.

Trabajo realizado. Preparación

en la instancia de preparación, se establecieron 

principios mínimos de la modalidad, el perfil de los 

candidatos a participar en la prueba piloto, se pro-

porcionó el equipamiento necesario previsto (en 

lo que hace a hardware y software) y se capacitó al 

personal involucrado tanto en aspectos informáti-

cos como de riesgos del trabajo.

como la participación en la prueba fue voluntaria, 

los agentes interesados debieron firmar un acta en 

la que manifestaron su voluntad de adhesión a la 

experiencia, la cual fue avalada por sus superiores 

inmediatos.

Implementación

Para llevar a cabo la prueba piloto, los superiores in-

mediatos establecieron la frecuencia y cantidad de 

días en los que cada participante adoptaría la mo-

dalidad de teletrabajo, asignándoles previamente 

las tareas a desarrollar fuera del domicilio de sigen.

también fue prevista la forma de supervisar la tarea 

con su superior inmediato, a fin de realizar un segui-

miento acotado y oportuno de la evolución de los 

resultados.

se tuvo especial cuidado en los casos en que se pro-

dujeron modificaciones en los días previstos a tele-

trabajar y se tomaron las medidas necesarias para 

su comunicación a la art a efectos de la debida y 

adecuada cobertura. 
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Evaluación

Finalmente, en la etapa de evaluación, se realizó una 

encuesta anónima y voluntaria a los teletrabajado-

res que participaron de la prueba piloto, y a los su-

pervisores de los mismos, que consistió en comple-

tar el “cuestionario para la evaluación de la Prueba 

Piloto de teletrabajo” correspondiente al rol desem-

peñado por cada uno, según el modelo aprobado 

en el anexo ii de la resolución n°118/11 sgn.

Posteriormente, se cuantificaron y analizaron los re-

sultados obtenidos sobre las respuestas de teletra-

bajadores y de supervisores.

Por otra parte, se tomaron en consideración las con-

clusiones del informe “experiencia de teletrabajo en 

la sigen”, elaborado por la coordinación de teletra-

bajo del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, en el marco del convenio Mteyss n°187 sus-

cripto entre dicho ministerio y la sigen, y que tuvo 

por objetivo “mostrar las percepciones obtenidas a 

través de las entrevistas realizadas a los teletrabaja-

dores que participan de la prueba piloto dispuesta 

mediante la resolución sigen n°118/2011”. 

Principales comentarios y resultados
de la experiencia

en términos generales, las respuestas marcaron una 

visión positiva de la experiencia y la modalidad. en 

el caso de los teletrabajadores, la mayoría de las 

respuestas fueron favorables, denotando una per-

cepción positiva de la experiencia. en cuanto a los 

supervisores, las opiniones oscilaron entre el reco-

nocimiento de mejoras y la percepción de neutrali-

dad (sin cambios respecto de la situación previa).

en cuanto al beneficio referido a incrementar la pro-

ductividad de los recursos humanos del organismo 

(en cantidad y calidad), la opinión de los superviso-

res en general fue que, en la mayoría de los casos, no 

se registró variación en relación con la situación pre-

via. Por su parte, los teletrabajadores opinaron que 

la cantidad de trabajo fue igual que en la situación 

previa; pero en lo que hace a la calidad del trabajo, 

las opiniones se dividieron entre igual y mejor que 

la experiencia anterior.

ahora bien, los teletrabajadores opinaron mayorita-

riamente que su nivel de estrés disminuyó, no sien-

do nunca forzados a trabajar más (aunque volunta-

riamente sí lo hayan hecho), sin sentirse controlados 

ni aislados y aumentando el tiempo para dedicarse 

a sus responsabilidades familiares, aunque sin incre-

mentar la cantidad de estas últimas.

tanto la asistencia técnica brindada como la super-

visión recibida fueron calificadas como positivas por 

los teletrabajadores. no obstante, y al igual que los 

supervisores, la opinión sobre la utilidad de la plata-

forma informática no reveló mayores cambios con 

la situación previa (lo cual debiera entenderse como 

positivo, ya que les permitió trabajar sin variaciones 

desde su propio domicilio).

si bien no se desprende de las evidencias objetivas 

una disminución del ausentismo laboral, puede in-

ferirse a través de las opiniones de los teletrabajado-

res, en cuanto a contar con mayor disponibilidad de 

tiempo para asumir sus responsabilidades familia-

res, una menor tensión sobre este aspecto por parte 

de los mismos.

el elevado nivel de satisfacción con la experiencia 

de teletrabajo da cuenta de la motivación que ha 

generado tanto en los teletrabajadores como en los 

supervisores, aun cuando estos últimos entienden 

que debieran plantearse modificaciones a la moda-

lidad.

a modo de conclusión general, puede aseverarse 

que el resultado de la prueba piloto fue positivo.

Conclusión

en virtud de lo expresado y considerando el con-

tenido del informe elaborado por la coordinación 

de teletrabajo del Ministerio de trabajo, empleo y 

seguridad social antes mencionado, entendemos 
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a partir de esta experiencia piloto que la forma de 

organizar el trabajo denominada semipresencial, a 

distancia o teletrabajo, resultará beneficiosa tanto 

para los agentes –en forma directa, al mejorar su 

calidad de vida por la compatibilización de su vida 

personal con la laboral– como para el organismo 

–en forma directa en cuanto a la utilización del es-

pacio e insumos asociados y la disminución de ries-

gos del trabajo in itinere, y en forma indirecta por la 

mayor motivación que se logra en el personal, por lo 

que actualmente estamos trabajando para adoptar 

esta modalidad como forma de organizar el trabajo 

concomitante a la modalidad presencial.

Para ello, las áreas pertinentes están analizando al-

gunas líneas temáticas referidas a su reglamentación 

interna, en relación con los siguientes aspectos:

a)  cantidad de trabajadores por unidad operativa 

que simultáneamente pueden ejercitar esta mo-

dalidad sin afectar su normal operatoria. 

Firma de convenio para capacitar en teletrabajo a jóvenes y mayores de 45 años - 2009



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 37

Algunas miradas sobre el teletrabajo

b)  definición de tareas que requieren presencia 

indefectible en el organismo, a fin de evitar con-

flictos en un nivel operativo. 

c)  Máximo de días semanales a teletrabajar (o can-

tidad de horas habilitadas), cifra que debe ser re-

visada periódicamente hasta establecer la mejor 

alternativa. 

d)  conveniencia o inconveniencia de establecer 

días fijos de teletrabajo y de modalidad pre-

sencial. 

la definición de estas cuestiones posibilitará la re-

glamentación del teletrabajo en sigen, y su puesta 

en práctica como modalidad complementaria a la 

presencial permitirá alcanzar los beneficios espera-

dos y avanzar en el logro de los objetivos estratégi-

cos institucionales antes mencionados.

1ra Feria Internacional de Teletrabajo - Bogotá, Colombia - 2012
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AnAlISIS DEl PoTEnCIAl SITuACIonAl

Contexto general

en la actualidad, diariamente encontramos indicios sobre el desarrollo de tiem-

pos exponenciales1. los avances en materia de ciencia y tecnología suelen ser 

cada vez más profundos y generan cambios drásticos en nuestros hábitos. la 

brecha entre invenciones novedosas y su vulgarización, es decir, su transfor-

mación en innovación se acorta cada vez más vertiginosamente2. así, planteos 

sobre las necesarias adecuaciones culturales a partir del nuevo entorno tecno-

lógico, modificación de comportamientos sociales y la indispensable sustenta-

bilidad medioambiental, han dejado de ser debates teóricos para convertirse 

en nuevos contenidos de imperioso tratamiento en nuestras organizaciones, las 

que ven en estos fenómenos la necesidad de adaptarse a las exigencias de este 

tiempo3. si bien cuando hablamos de impacto en las organizaciones debemos 

hacerlo en el más amplio sentido, incluyendo en la muestra a la propia familia 

y a todas las instituciones intermedias que articulan nuestro ámbito social, va-

mos a intentar puntualizar sus efectos en las organizaciones empresarias. 

el teletrabajo, nacido a fines de los años setenta en los albores de la innova-

ción tecnológica digital y la generalización de la información, ha sufrido múlti-

ples resistencias en su implantación no sólo por falta de un andamiaje jurídico 

preciso sino mayormente vinculadas a la percepción del mismo como parte de 

la corriente de innovaciones tecnológicas y de las tic que eran consideradas 

crecientes amenazas al mercado de trabajo de perfiles tradicionales (diseñados 

1.“Did you know?”, presentación de Karl Fisch y Scott McLeod. Agosto de 2006. http://thefischbowl.blogspot.com/2006/08/did-you-know.html
2. Por citar dos ejemplos, la invención del reloj mecánico ocurrió en 1420 y su generalización se produjo 400 años después. La brecha 
para el caso del ordenador personal fue de 50 años. El Ipod llegó a 50 millones de personas en tres años. La misma cantidad le llevó a 
Facebook solamente dos.
3. Habeas data, factura digital, firma digital, almacenamiento y conservación de datos, cumplimientos de distintos aplicativos que 
desarrolla el gobierno, necesidad de cumplir con un entramado tejido normativo (107 Leyes y 522 Resoluciones en el ámbito Nación) 
de carácter medioambiental, etc. 4 Normas internas sobre el tema en nuestra Organización. 
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conforme al modelo de producción industrialista). 

sin embargo varios años después las amenazas no 

han concretado la tan esperada “devastación”4 sino 

más bien por el contrario, su interacción parece ha-

ber sido encauzada en un sentido positivo generan-

do una moderada “destrucción creativa”5 o bien “po-

dando la realidad” para renovar su crecimiento con 

más vigor. entonces, con el resultado a la vista –sos-

tenimiento de la mayor parte de la estructura pro-

ductiva– y la generación de una mejora cualitativa 

en la eficiencia/eficacia de las organizaciones y en 

las competencias requeridas en los distintos pues-

tos de trabajo, la innovación tecnológica y las tic 

comienzan a percibirse en términos de oportunidad 

adoptando la fisonomía de una desafiante invitación 

cursada por la realidad a nuestras entidades educati-

vas, sindicatos, ONG, Empresas y organismos públicos 

para el diseño de una nueva oferta laboral basada en 

una estrategia con centralidad técnico-educativa, que 

propicie el desarrollo de las competencias requeri-

das, como asimismo y en el mientras tanto permita 

modelar los nuevos perfiles “2.0”6. Por otra parte se 

ha evidenciado en los últimos años que, más allá de 

los ciclos económicos y políticos abordar los cam-

bios introducidos por las tic es posible, sobre todo 

si se realiza una adecuada planificación y se cons-

truye una sólida confianza en y entre los actores 

sociales. en dicho contexto, se pueden usar las tic 

para generar soluciones innovadoras (sin conculcar 

derechos de ninguno de los involucrados) y poten-

ciar oportunidades. la interacción de este mundo 

2.07 conjugado con los valores administrados por 

la denominada lógica del trabajo decente8 y la rse 

(responsabilidad social empresaria) resignifican la 

dimensión humana del trabajo y reposicionan su 

valor relativo en la cultura organizacional. 

Promediando los años ‘90 se hicieron las primeras 

pruebas de trabajo remoto y se encauzaron conver-

saciones con algunas entidades gremiales a fin de 

darle alguna recepción convencional, pero las tra-

tativas no llegaron a buen destino. es que entonces 

la reacción natural ante los cambios tecnológicos y 

las previsiones eran normalmente de neto corte de-

fensivo9. eran épocas de profundas modificaciones 

en la estructura dotacional, normativas laborales 

con cierto repliegue de los organismo de represen-

tación sindical y de auge de un modelo económico 

liberal, no existía una amplia difusión de las tic (a 

modo de ejemplo, el primer millón de celulares en 

la argentina data de 1996 frente a los más de 52 

millones actuales, con un índice de penetración del 

126%, en 1997 recién fueron comercializadas las 

primeras conexiones de internet banda ancha al-

canzando 1 millón de usuarios en 2005; actualmen-

te se cuenta con algo más de 4 millones de líneas) y 

4. “El fin del trabajo”, Jeremy Rifkin, 1995.Por su lado, Dominique Méda, “La fin de la valeur ‘travail’?”, en Le travail, quel avenir? 1997. 
5. Este concepto del famoso economista alemán Schumpeter plantea de manera pragmática la necesidad de administrar algunas obsolescencias para dar paso a las innovaciones que 
traen aparejado el desarrollo y progreso.
6. Los perfiles 2.0 son los que darán satisfacción a los requerimientos específicos de las organizaciones y comunidades en las próximas décadas. El ejemplo más claro a citar es el de las 
empresas que requieren la asistencia de expertos en redes sociales al que se lo conoce como Community Manager y del Social Media Manager, las técnicas de posicionamiento SEO y SEM 
dentro del marketing digital, el reclutamiento 2.0 y, en general de la comunicación 2.0., profesionales SAP, Carreras tales como Licenciatura en Educación Social, Agentes de conservación 
urbana, Promotores de salud, Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos, Licenciatura de Ciencia y Tecnología de los Alimentos; Servicios de medio ambiente: Promotor medio-
ambiental, Consejero medioambiental, Agentes de conservación forestal; Licenciatura en Ciencias Ambientales, Diseñador de espacios culturales, Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, dan respuesta a necesidades que una década atrás no eran tales. Los puestos de trabajo más buscados durante 2010 no existían en 2004. Fuente “Did you know? (citada en 1).
7. Existen aún más de 500 millones de personas que para acceder a la red deben hacerlo desde lugares públicos, por ello ha surgido una iniciativa bautizada con el nombre de “Jooce”, 
que permite colgar la información personal con tan sólo acceder a Internet desde cualquier lugar y a cualquier hora: “…la filosofía de la plataforma de Jooce es que todo aquel que 
no cuente con su propio ordenador personal pueda tener acceso a una vida productiva e interesante”.En Argentina se ha expresado por ejemplo, a través del Plan Nacional de 
Telecomunicaciones Argentina Conectada. Este plan nacional es una estrategia integral de conectividad para llevar mejores condiciones en la comunicación diaria de todos los habi-
tantes de nuestro país; ya que el acceso a la información y las comunicaciones es clave para el desarrollo nacional. Es una política de Estado cuyo objetivo principal es generar una 
plataforma digital de infraestructura y servicios para el sector gubernamental y la vinculación ciudadana. Uno de los objetivos del plan en el período 2011-2015 es dar conectividad 
al 100% de las escuelas públicas. Ver sitio (www.argentinaconectada.gob.ar).
8. Juan Somavía, 1999, primer informe como Director General de la Organización Internacional del Trabajo, establece las características que debe reunir una relación laboral para 
considerar que cumple los estándares laborales internacionales, el trabajo debe realizarse en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad humana.
9. A modo de ejemplo tomemos la previsión del CCT 201/93 art. 108 Cambios Tecnológicos: “En los casos en que por innovaciones tecnológicas se vean afectadas las dotaciones de la Empresa, 
ésta adoptará los recursos para dar al mismo las vacantes disponibles, los cursos de capacitación necesarios para las reubicaciones posibles y/o efectuar traslados, en la medida que el tra-
bajador pueda desarrollar la función a asignar y cumpla con el perfil requerido para la posición. La Empresa comunicará a la Organización Gremial signataria del Convenio Colectivo de 
Trabajo, los cambios tecnológicos u organizativos y las reconversiones laborales que incidan en el personal […] La Empresa no podrá implementar las modificaciones laborales que surjan 
de la aplicación del presente artículo, antes de transcurrido el plazo de 60días corridos desde que cada sindicato haya sido informado de las alternativas mencionadas precedentemente”.



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 41

Algunas miradas sobre el teletrabajo

10. Telecom nació en 1990 tras la privatización de ENTel y es la segunda mayor proveedora de telefonía fija local, larga distancia nacional e internacional. Además de brindar telefonía 
básica, es el operador líder en la Argentina para los servicios de telefonía celular y acceso a Internet. Fuente: CNC.
11. Según Marcelo Villegas, director de Capital Humano y autor del MAGICH, éste tiene una aspiración, “generar una cultura de alto rendimiento basada en un estilo de liderazgo 
servicial” orientando entonces a la organización a “ser aquella donde desearíamos que nuestros hijos trabajen el día de mañana”, es decir una empresa donde la gente sea respetada, 
no discriminada, exista equilibrio entre la vida personal y profesional, donde todos los días las personas al regresar a su casa hayan aprendido algo, siendo esta empresa la que pueda 
retribuir no sólo en forma material (dinero) sino también y fundamentalmente en valores, el esfuerzo realizado por la persona. A modo de ejemplo en la actualidad Telecom está 
certificando con el Instituto Europeo de Capital Social en Work & Life Balance, y con DAIA en Empresa Libre de discriminación.

dentro de los ámbitos donde más se debatía sobre 

modificación/incorporación tecnológica, cualquier 

proyecto tic partía desde un escenario casi desér-

tico con tanta aridez en materia de estructura de 

telecomunicaciones, que su resultado era poco me-

nos que impredecible. Hoy, por el contrario, la pre-

sencia y comprensión de las tic resulta ineludible, 

nadie es ajeno a este fenómeno que inunda todos 

nuestros ámbitos y espacio de desarrollo personal/

profesional, su adecuada administración es esencial 

para todos los actores.

¿entonces? Finalmente parecen haberse gestado 

los “factores facilitadores”, al decir de François Jullien, 

para que herramientas como el teletrabajo –naci-

das de la combinación del trabajo y las tic– puedan 

implantarse en forma adecuada siendo percibidas 

como beneficio al personal.

1.B. Contexto interno

a partir de 2008, telecom10 propone a su organiza-

ción modificar el modelo de gestión de su capital 

Humano; este nuevo modelo hace un cuidadoso 

rescate de todos los elementos positivos del prece-

dente y los significa dentro de un nuevo esquema 

general: el Modelo integral de gestión de capital 

Humano (MagicH)11. a través del mismo se generó 

una profunda sinergia de todo el equipo de trabajo 

de cH abandonando definitivamente la práctica de 

“clústeres” simplificando sus estructuras y afrontan-

do una importante cantidad de acciones y proyectos 

con el aval de la dirección corporativa y las demás 

áreas de negocio las que tuvieron como orientación 

estratégica incursionar en prácticas de “Work & life 

Balance” y acción positivas en pos de la erradicación 

de prácticas discriminatorias.

en esta revisión, se tomó medida de una signifi-

cativa variación en el marco referencial interno: 

advertimos que nuestra plantilla contaba con más 

del 70% de personas pertenecientes a las genera-

ciones X (1965 y 1980) e Y (1981-2000) cuyos valo-

res e intereses resultan muy distintos y en algunos 

casos diametralmente opuestos a los perfiles que 

Entre 45 y 65 años B. Boomers

Entre 18 y 29 años Gen. Y.

Entre 30 y 44 años Gen. X.

Más de 65 años Tradicionalista
27%

28%

45%

Distribución de colaboradores según rango etario en Telecom
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normalmente se estaba acostumbrado gestionar, 

es decir el de los tradicionalistas y baby boomers. 

esta diferencia no es meramente cuantitativa, 

pone justamente el acento en un tema cultural 

vinculado al sistema de valores y creencias, mo-

tivaciones y sentido de realización compartidos. 

los “X e Y” hacen hincapié en el balance entre vida 

personal y profesional, integración respetuosa del 

trabajo a la vida privada, liberación de tiempos para 

el desarrollo de otras actividades, cuidado físico, 

esquemas de trabajo flexibles, espacios dinámicos, 

aprendizaje constante y fundamentalmente realizar 

tareas de valor. 

la muestra deviene un tanto más contundente si 

vemos la organización desde “lo que vendrá” dado 

que el 98% de los perfiles que actualmente ingresan 

a la misma pertenece a dichas generaciones y nos 

encontraremos recibiendo a los primeros “Z” antes 

de terminar esta década. 

Fue entonces que comenzamos a percibir este 

nuevo contexto para desarrollar teletrabajo. nos 

preguntamos: ¿estamos maduros como organi-

zación para implementar una experiencia piloto 

y valorarlo en forma objetiva? ¿nuestra gente es 

lo suficientemente responsable y confiable como 

para asumir el compromiso? ¿nuestros mandos 

pueden romper el concepto de panóptico y admi-

nistrar por objetivos? ¿Podemos seguir cuidando a 

nuestra gente fuera de nuestros espacios físicos y 

brindarle a su vez mejores ámbitos de trabajo en 

nuestras oficinas? ¿somos capaces de recrear un 

espacio de trabajo en lugar distinto a la organiza-

ción? a partir de un nuevo marco general relacio-

nal propuesto a nuestras entidades gremiales, ¿po-

drán éstos comprender la dimensión del proyecto 

y los beneficios a las personas? ¿Podremos juntos 

“salir de la caja”12? ¿somos capaces de sostener una 

figura con rango voluntario? ¿creemos ciertamen-

te en esta solución? Y al realizar esta evaluación, 

estábamos poniendo a prueba nuestra propia cul-

tura: ¿contamos con la “confianza” necesaria para 

encarar el proyecto? ¿Podemos hacer que la com-

pañía confíe en el proyecto? 

DESArrollo DEl ProyECTo En TElECom ArgEnTInA: unA ExPErIEnCIA InTEgrAl

2%

28%

70%

Entre 45 y 65 años B. Boomers

Entre 18 y 29 años Gen. Y.

Entre 30 y 44 años Gen. X.

incorporaciones grupo Telecom 2011 según rango etario

12. La idea detrás de esta expresión es que si nos salimos de la perspectiva habitual de las cosas, las veremos bajo una nueva luz, y podremos resolver los problemas aplicando nuevas 
formas de enfocarlos.
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los altos directivos confiaron en el equipo de pro-

yecto, su evaluación y el sentido impreso para eje-

cutarlo. el equipo de proyecto confió en su planifica-

ción y la selección de los recursos (quiénes lideraban 

equipos y los colaboradores que proponían). los lí-

deres confiaron en su gente, que se encontraba en 

condiciones para afrontar este nuevo desafío luego 

de un arduo proceso de selección. Y todos nuestros 

colaboradores confiaron en que si ayudaban a sus 

compañeros seleccionados a lograr sus objetivos 

como teletrabajadores, pronto su equipo tendría 

nuevos puestos de teletrabajo y podrían ser alcan-

zados por la figura. confianza 360º, Beneficio 100%. 

el proyecto que diéramos finalmente a luz en octu-

bre de 2008 con 50 personas (distribuidas regiones, 

áreas, sexo, etc.13) hoy cuenta con 619 teletrabajado-

res y tiene más de 1000 personas contabilizando a 

los jefes y demás personas a quienes reportan los 

teletrabajadores involucrados en el proceso. ¿Qué 

fue lo que pasó? 

en el piloto del proyecto realizamos las siguien-

tes acciones: 

n  involucramos fuertemente al top Management 

de la compañía.

n  definimos alcance, objetivos y governance del 

Proyecto. 

n  se delineó la información y difusión a la compa-

ñía del lanzamiento. 

n  se pautó un “stop and go” a los 6 meses para 

analizar resultados.

Planificación: 

n  definimos el Plan de actividades y su camino crítico. 

n  definición de un equipo multidisciplinario de 

trabajo con gestión centralizada.

n  asociar el programa a los lineamientos del 

Mteyss para contar con un esquema jurídico de 

respaldo que dé seguridad tanto a los colabora-

dores como a la compañía.

n  comunicación asertiva para y a todos los ámbi-

tos de la compañía.

n  liderazgo por Objetivo.

n  selección exhaustiva. Perfil de competencias.

n  desarrollo de un perfilograma para la selección 

del personal. 

n  adaptación tecnológica: “Mi escritorio debe es-

tar donde esté yo”.

n  cuestionario guía y capacitación para líderes de 

cliente14 de capital Humano. 

n  diseñamos el proceso end to end (e2e, punta a 

punta) de teletrabajo. 

ejecución y seguimiento: 

n  Quincenalmente hicimos reuniones de avance.

n  Mensualmente se realizaron reuniones gerenciales.

n  Finalizada la primera experiencia, se documen-

taron las lecciones aprendidas.

n  se definió duplicar la cantidad de participantes 

en cada período y extender su duración.

n  Feedback constante.

n  se realizó una encuesta de satisfacción y se ana-

lizaron los resultados.

una vez que terminamos de dar estos primeros pa-

sos, realizamos la definición de nuestros ejes gestio-

nales para el desarrollo del proyecto, ejes éstos que 

orientan desde entonces nuestra implementación:

13. El 95% de los colaboradores eran de la Unidad de Telefonía Fija (en su mayoría de Ventas y Planeamiento), el principal sponsor del proyecto. El 51% de la muestra eran mujeres y 
el 49% varones, pertenecientes a ocho provincias. 
14. Los líderes de cliente son los referentes más directos de Capital Humano de las distintas Direcciones operativas de la Empresa.
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como puede apreciarse en el gráfico precedente, 

son 4 ejes de gestión, que se subdividen en interna y 

externa de orientación económica y social cada uno 

con sus objetivos y acciones específicas que se han 

ido cumplimentando a lo largo de este proceso. se 

ha respetado el equilibrio entre los distintos ejes y 

explorado la mejor oportunidad para su puesta en 

funcionamiento y monitoreado la velocidad y el rit-

mo de ejecución. se ha sostenido la centralidad de 

la solución en la gestión de los recursos que permite 

incrementar el engagement15 del personal. el cuida-

do de la herramienta y el paso evolutivo y seguro ha 

sido nuestra consigna desde el primer día.

sin ninguna duda, entendemos que la clave en 

este proceso más allá de la fijación de los ejes 

de ejecución ha sido implantar la solución desde 

Capital Humano, con Voluntariedad, Reversibilidad, 

Calificación del puesto y de la persona en base a 

condiciones objetivas en el primero de los casos y 

objetivas/subjetivas (relativas a competencias re-

queridas) para cada colaborador, con la impronta 

de generar un beneficio al personal y encuadrar 

nuestro compromiso dentro de los lineamientos 

propuestos por la autoridad de contralor16. 

ExTErnA

Imagen empresaria - RSE

n trabajo decente

n integración de segmentos especiales

n Favorece el cuidado del medio ambiente

n imagen corporativa - marca

n relaciones externas con entidades

 gubernamentales

InTErnA

Política de capital humano
Beneficio al personal

n Favorece la articulación Vida - traBaJO

n Mejora cliMa laBOral

n conservación puesto/empleabilidad

n segmentos especiales

n nuevas formas de producción

De los espacios, tareas, procesos, funciones y clima laboral

Optimización de costos

n  readecuación de espacios. Más y mejores 

puestos

n  Productividad > se cumple + satisfecho = 

+ productivo

n  servicios asociados al headcount

Venta de soluciones integradas

n teletrabajo, un “producto” de telecom

n  consultoría de capital Humano, un aporte 

al negocio

n  solución a medida: llave en mano o por 

módulos. conectividad + datos + posición 

tt + consultoría cH

SOCIAL

ECONOMICA

Gestión
de los recursos

15. Actualmente las mediciones de clima laboral tienden a incorporar una nueva medición que intenta determinar no sólo cómo el personal percibe su medio ambiente laboral sino 
también su gradiente de compromiso con la Organización. 
16. PROPET, Coordinación de Teletrabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Red de Empresas de Teletrabajo, Observatorio de Teletrabajo OIT.
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Estadística de satisfacción

Calidad de vida según teletrabajadores Satisfacción según teletrabajadores

n  el 70% desea teletrabajar 3 días. el 27% 

más de 3 dias.

n  el 100% de los jefes está satisfecho o muy 

satisfecho con la experiencia. 

n  el 99% considera que la relación con su su-

perior directo y sus compañeros de equi-

po no ha cambiado a partir del teletrabajo.

n  el 85% considera que el tiempo dedicado a 

la familia aumentó. 

n  el 99% de los familiares están de acuerdo o 

muy de acuerdo con la modalidad del tele-

trabajo.

este factor ha sido clave para la generación de con-

fianza 360° que constituye reiteramos, el insumo bá-

sico de este programa17.

n  en términos de dinámica colectiva, seguimos 

transitando el camino para construir confianza 

mediante la participación necesaria de todos los 

actores sociales de las relaciones laborales donde 

los sindicatos18 juegan un rol fundamental bajan-

do junto a ellos, a nivel de articulación colectiva, 

diversos contenidos específicos de la solución 

para esta actividad. con ellos hemos transitado 

diversas etapas que nos han llevado de la nega-

tiva al debate, de la resistencia al acuerdo y del 

acuerdo al cambio de paradigma19.

n  en la perspectiva de los colaboradores hemos 

pasado de la desconfianza a la percepción del 

teletrabajo como un beneficio clave20. si bien 

parece sencillo de observar, tiene algunas aristas 

que vale la pena señalar:

	   genera un incremento salarial indirecto de 

aproximadamente 20% (por ahorro en viáti-

cos, indumentaria y comidas).

Ha aumentado

Permanece igual

96%

4%

Muy satisfecho

Satisfecho

79%

21%

17. Hemos tenido oportunidad de comparar nuestro programa con otros realizados en otros países y sin dudarlo el abordaje inicial y la actitud adoptada nos han ayudado a sostener 
nuestros resultados y cumplir los objetivos trazados desde el inicio del mismo 
18. En junio de 2010 se homologaron acuerdos marco realizados con FOETRA, FOPSTTA y UPJET. En octubre de 2011,se realizó acuerdo marco con la FATEL.
19. A la fecha somos la única empresa que tiene firmados acuerdos y sus respectivas renovaciones y ampliaciones con casi todas las Federaciones y Sindicatos de actuación en el 
ámbito de Telecom.
20. Al principio, notamos algunas inquietudes de colaboradores y jefes en los siguientes aspectos: Precarización del puesto: “Me sacan el escritorio y me obligan a viajar con todo encima”. 
Solución: Mantenimiento del puesto para el empleado hasta realizar la adaptación; Aislamiento: “Al no estar en la oficina, nadie me va a ver”. Solución: Feedback constante, blog de teletrabajo 
y reuniones periódicas. Disminución de la productividad del colaborador: “Va a demorar el cumplimiento de sus objetivos”. Solución: Capacitación a teletrabajadores y líderes sobre A.P.O.
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	   Permite compatibilizar la carrera profesional 

con la vida personal y familiar. trabajar en 

casa o cerca de ella nos permite, por ejemplo, 

contar con 300 mesas familiares más21.

	   libera al menos 1 mes (contabilizando con 

un parámetro de 8 horas diarias laborales) al 

año22 (a partir del ahorro en tiempo de tras-

lados entre la oficina y los hogares) para su 

disposición en asuntos familiares o profesio-

nales. si le preguntaran ¿cuánto vale 1 mes 

liberado para usted? claramente, no tiene 

precio, no obstante, representa el 11,5% de 

las jornadas laborales anuales.

	   los módulos de tiempo asociados al trasla-

do son “rehenes” de la condición de trabajo 

desplegado. a partir del teletrabajo existe un 

recupero real del tiempo “cautivo”.

	   este tiempo retorna a la persona y es ella la 

que puede disponer del mismo. Visto como 

“costo de oportunidad”, también podría usar-

lo para desempeñar otras tareas lucrativas. 

	   según un estudio de septiembre de 2008 del 

centro de servicios de estudio “la caixa”, en 

españa, un trabajador invierte 8 euros pro-

medio al día en ir y volver a la oficina. lo que 

equivale a 176 euros al mes23.

	   en torno a la satisfacción y calidad de vida 

conforme los resultados de la encuesta ad-

junta, los resultados han superado larga-

mente nuestras expectativas iniciales. la 

adaptación de los colaboradores a la herra-

mienta es integral24.

	   en materia de ausentismo se observó una 

disminución de casi el 50% a partir del tele-

trabajo.

	   en la medición de desempeño de los colabo-

radores, 9 de cada 10 mantuvieron o mejora-

ron su calificación.

  retención de talentos: se incrementó en 

más del 80% tanto respecto de los teletra-

bajadores como en las áreas específicas en 

la selección. 

  en materia de reclutamiento: 8 de cada 10 

jóvenes profesionales que entrevistamos se 

ven motivados por el proyecto.

Distribución de desempeño según resultados en teletrabajo

Entre Nivel de Excelencia y Altamente
Efectivo (Valores 1 y 1,5 promedio)

Altamente Efectivo (2) 2

Entre Altamente Efectivo
y Más de Efectivo (en promedio 2,5) 2,5

Entre Efectivo y Más que Necesita
 Mejorar (en promedio 3,5)

Efectivo 3

16%

55%

13% 16%

21. Considerando desayunos, almuerzos, meriendas y cenas.
22. Tomando como parámetro de tiempo una hora de viaje diario estimado entre oficina y domicilio. Fuente: Análisis Interno (Equipo de Teletrabajo TIC promedio en áreas múltiples 
con viajes en horario pico).
23.  “¿Cuánto cuesta ir al trabajo?, El coste en tiempo y en dinero”. María Gutiérrez-Domènech. Documentos de Economía “la Caixa” Nº 11, septiembre 2008.
24. Estos resultados han sido convalidados por relevamientos realizados por el PROPET - MTEySS.
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n  Materia gestional: de la gestión panóptica a la 

gestión por resultado, una metodología de since-

ramiento. Ya no alcanza “ver” al equipo de trabajo 

para conocer si son eficientes en sus quehaceres. la 

administración por objetivos y la gestión por resul-

tados, requisitos indispensables para el teletrabajo, 

son claves para lograr eficiencia y eficacia en el des-

empeño de los colaboradores.

n  gestión de recursos: de la duplicación de cos-

tos a la eficientización en la gestión de los recur-

sos. es decir

n  la expansión del teletrabajo en telecom permi-

te que haya un diagnstico cross company. Hay 

teletrabajadores en 207 áreas, 8 direcciones y 5 

unidades (99% de la estructura)26.

n  respecto a la integración en la empresa / comu-

nicacional: de la sensación de aislamiento a una 

nueva forma de integración: Feedback constante, 

reuniones periódicas, Blog de teletrabajo, Men-

sajería instantánea, telefonía celular para cada 

colaborador, accesos informáticos 360º, etc.

n  en el eje externo, imagen empresaria - rse, pudi-

mos integrar segmentos especiales al proyecto, a 

través de la adecuación del mismo a sus necesi-

dades. Participamos activamente en la búsqueda 

de una huella de carbono más “verde” (ver “dis-

minución de emisión indirecta de cO2”).

	   distribución de 56% mujeres y 44% varones.

	   disminución de emisión indirecta de cO2 en-

tre un teletrabajador y trabajador estándar 

de 40%. 

Porcentaje de teletrabajadores

según sexo

Promedio

pasar de la ecuación

1 persona = 2 puestos de trabajo

a

1 mejor Puesto de trabajo = “n” Trabajadores más satisfechos25

44% 56%

Femenino Masculino

Trabajador
estándar

Teletrabajador

Automóvil 2,46 t CO2 / año 0,99 t  CO2 / año

Colectivo 0,32 t  CO2 / año 0,11 t  CO2 / año

Trabajador estándar
374,22 t Co2/año

Teletrabajador
166,32 t Co2/año

25. 1 persona = 2 puestos, dado que conservaba el puesto de la oficina tal como estaba y recibía otro similar en su domicilio; 1 Mejor puesto de trabajo, dado que los puestos de 
teletrabajo incluyen la facilidad de ser móviles y simplifican los accesos y comodidades en la oficina, ya que producto de la optimización se consiguen nuevos espacios comunes de 
mejor calidad para todos los miembros de cada equipo.
26. Distribución de teletrabajadores en 12 provincias (Chaco, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Río Negro, Salta, San Juan, Santa Fe, Tucumán, Buenos Aires) y más de 
20 localidades.
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A moDo DE ConCluSIon

dado que el teletrabajo tiene una composición com-

pleja que combina una diversidad de elementos 

valoraciones, comportamientos y percepciones fun-

damentalmente ligadas a términos culturales como 

asimismo a cuestiones de intrínseco carácter tecnoló-

gico, la factibilidad de su desarrollo en un determinado 

tiempo, lugar y/o contexto depende de la combinación 

de estos “factores favorecedores” que determinarán la 

oportunidad27 de implementación.

del análisis de contexto y la propia experiencia 

realizada en telecom, podemos observar que en 

27. En la elaboración griega del concepto Kairos, lo definía como el momento oportuno para emprender la acción o el bien, según Aristóteles, ese momento mínimo y al mismo 
tiempo óptimo para emprender la acción entre el todavía no y el ya es tarde.

1er Coloquio de Teletrabajo - 2009



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 49

Algunas miradas sobre el teletrabajo

argentina a lo largo de las últimas dos décadas 

se ha venido gestando esta oportunidad como 

“previsible consecuencia” de esta transformación 

silenciosa operada en los respectivos contextos, 

informándonos de la madurez alcanzada por los 

mismos para viabilizar esta solución en beneficio 

de todos los actores sociales y de la sociedad en 

su conjunto.

Que como toda oportunidad que brinda beneficios 

tangibles, debería ser aprovechada de modo inte-

gral con la inmediatez que la misma demanda.

1er Coloquio de Teletrabajo - 2009
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5

Fabián Boccella, secretario gremial y responsable
del departamento de capacitación de UPJET
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uPJet, nuestra entidad gremial, viene participando activamente desde los co-

mienzos de la implementación formal del teletrabajo como una nueva moda-

lidad laboral. nuestra primera participación fue exponer en el ii Foro de tele-

trabajo “cruzando Fronteras”, organizado por el Ministerio de trabajo, empleo 

y seguridad social de la nación en octubre de 2009, y de ahí en más, hemos 

participado prácticamente en todas las actividades organizadas por la coordi-

nación de teletrabajo y tic, a cargo de la dra. Viviana díaz; junto a otros eventos, 

como por ejemplo participar en el Primer coloquio de teletrabajo “lanzamien-

to red de teletrabajo” y adherir a la misma en su día de lanzamiento el 3-12-

2009; exponer en el 2° congreso internacional de relaciones laborales orga-

nizado por la facultad de ciencias sociales de la uBa en noviembre de 2011; 

como también realizar contribuciones al primer Manual de Buenas Prácticas en 

Teletrabajo, que se realizó a nivel mundial, el que fue impulsado y presentado 

por la Oit, y anteriormente al Manual de buenas prácticas de salud y seguridad 

en el teletrabajo. además, es un honor para uPJet ser miembro honorario del 

Observatorio tripartito de teletrabajo.

uPJet representa a trabajadores jerárquicos convencionados bajo relación de 

dependencia, precisamente de empresas de telecomunicaciones, con lo cual 

nuestros representados “viven” de la tecnología, de sus avances y sus aplicacio-

nes, razón por la cual no podemos desconocer al teletrabajo como herramienta 

y alternativa válida que complementa nuestro trabajo presencial. Fue por ello, 

que comenzamos a estudiar el tema con mucho detenimiento y profesionalis-

mo, de modo de ir dando pequeños pasos, pero seguros, en pos de contribuir 

a edificar un futuro mejor y mejorar la calidad de vida de los trabajadores. en-

tendemos que las tendencias no se pueden parar, que es mejor acompañarlas, 

ser protagonistas responsables y que hay que observar cómo los cambios tec-

nológicos pueden afectar nuestro trabajo de modo de actuar en consecuencia 

a fin obtener mejores condiciones laborales y beneficios, siempre con la firme 

convicción irrenunciable de defender los derechos de los trabajadores que re-

presentamos.
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como se ha dicho, uPJet participó en el ii Foro de te-

letrabajo “cruzando Fronteras” en octubre de 2009, 

exponiendo bajo la consigna ¿Puede ser el teletra-

bajo un contenido de los cct? Para estudiar el te-

letrabajo, primero hay que remitirse a su definición: 

“manera de organizar y realizar el trabajo a distancia 

con el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación (tic), en el domicilio del trabajador o 

en un lugar o establecimiento ajeno al empleador” 

(Mteyss: www.trabajo.gob.ar - teletrabajo). conse-

cuentemente, a partir de la misma surge un amplio 

campo de estudio y aplicación, siendo el teletrabajo 

una nueva modalidad laboral. seguidamente desta-

co algunos conceptos expuestos en dicho Foro:

Peter F. drucker, en su libro Los desafíos de la adminis-

tración del siglo XXI, ed. sudamericana, 1999, escribía: 

“Hace medio siglo, alrededor de 1950, la opinión 

prevaleciente de manera abrumadora sostenía que 

el mercado para ese nuevo ‘milagro’ que era la com-

putadora estaría en las fuerzas armadas y los cálcu-

los científicos. sin embargo, algunos de nosotros, 

muy pocos en verdad, afirmábamos ya entonces, 

que encontraría grandes aplicaciones en las empre-

sas y tendría influencia sobre ellas.

el bien más valioso de una empresa del siglo XX era 

su equipamiento de producción. el bien más valioso 

de una institución del siglo XXi, ya sea empresaria 

o no empresaria serán sus trabajadores del conoci-

miento y su productividad.

la productividad del trabajador del conocimiento 

requiere que éste sea visto y tratado como un ‘bien’ 

y no como un ‘costo’. exige que los trabajadores del 

conocimiento prefieran el trabajo en la organiza-

ción a todas las otras oportunidades.

Pero en la mayor parte del trabajo del conocimiento 

la calidad no es un mínimo y una restricción. es la 

esencia de lo producido.

a diferencia del trabajador manual, los trabajado-

res del conocimiento son dueños de los medios de 

producción.

Pero, una cantidad muy grande de ellos hacen am-

bas cosas, trabajo del conocimiento y trabajo ma-

nual. Yo los llamo ‘tecnólogos’. este grupo incluye a 

personas que aplican conocimiento del orden más 

elevado (por ejemplo, cirujanos, especialistas en te-

lecomunicaciones, etc.).”

Precisamente, la mayoría de los trabajadores con-

vencionados que uPJet representa son “trabajado-

res del conocimiento” y “tecnólogos”, inclusive los 

cuadros de mando, y todos en su trabajo, sin excep-

ción, utilizan las tic, por lo cual no podemos desco-

nocer al teletrabajo como una herramienta laboral 

válida que complementa el trabajo jerárquico bajo 

relación de dependencia; y más aún, habida cuen-

ta que las empresas a la que pertenecen nuestros 

representados brindan servicios y/o tecnología que 

permiten y facilitan la aplicación del teletrabajo en 

diversas actividades. las características, atractivos 

y aspectos relacionados con el teletrabajo, real-

mente son apasionantes. las supuestas ventajas 

y/o desventajas constituyen o forman parte de un 

“continuo”, que de acuerdo a la forma de aplicación, 

pueden pasar de un extremo a otro. Por ejemplo, si 

se estudia el “aislamiento del trabajador”, para una 

persona con cierta capacidad diferente o que vive 

lejos de los centros urbanos, el teletrabajo es una 

gran herramienta para integrarse al mundo laboral; 

en cambio, para una persona acostumbrada a reali-

zar un trabajo presencial, el teletrabajo puede con-

tribuir a aislarlo en su hogar y no tener el contacto 

social habitual con sus compañeros. Otro aspecto 

muy importante es el cumplimiento de los objetivos: 

cumplir objetivos es inherente a la función que cada 

trabajador desempeña, cosa muy distinta a trabajar 

bajo un modelo de “administración por Objetivos”. 

aquí es donde hay que tener mucho cuidado y pres-

tar mucha atención, de manera de medir la cantidad 

de trabajo que realmente puede hacer un teletraba-

jador en determinadas condiciones, de manera que 

la jornada laboral no se extienda en cantidad de 

horas; es por ello que el teletrabajo no puede consi-

derarse un “premio” que se le da al trabajador para 

trabajar en su casa, y a cambio de ello debe trabajar 

más horas de lo pactado convencionalmente. ahora 

bien, para que quede bien en claro, el problema no 
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es el teletrabajo en sí mismo, sino como se imple-

menta dicha modalidad, si la tarea es teletrabajable 

o no, y como cada trabajador se adapta o actúa de 

acuerdo a su perfil, competencias, habilidades de-

sarrolladas y características personales. entonces, 

hay que tener en cuenta que no todas las tareas son 

teletrabajables y no todos los trabajadores pueden 

ser teletrabajadores. consecuentemente hay que 

estudiar muy bien su manera de implementarlo, al 

igual que cualquier otra modalidad de trabajo. ni 

más ni menos. considerando los aspectos mencio-

nados a tener en cuenta, junto a otros, como “luces 

amarillas” o llamados de atención, éstas pueden y 

deben transformarse en “luces verdes” mediante 

acciones tomadas en consecuencia; y consideran-

do las siguientes palabras claves, ideas y principios 

fundamentales, como lo son: voluntad, equilibrio, 

moderación, preservación del empleo, disminución 

de costos sociales, sustentabilidad, largo plazo, be-

neficio mutuo, calidad de vida, reparto de utilidades, 

entre otros; concluimos que “puede ser el teletraba-

jo un contenido de los convenios colectivos de tra-

bajo”. la presentación completa mencionada puede 

verse en www.upjet.org.ar (teletrabajo).

a partir del 1-10-2010, uPJet acuerda con la empre-

sa telecom argentina sa el primer Programa Piloto 

de teletrabajo bajo la supervisión de la coordina-

ción de teletrabajo y tic, a través de su anexado 

al PrOPet (Programa de implementación y segui-

miento del teletrabajo en empresas Privadas), con-

tando el Programa con la participación de 27 tele-

trabajadores.

siguiendo con nuestro afán de mejorar la modali-

dad, el 5 de abril de 2011, uPJet y telecom argen-

tina sa, incorporan al PrOPet el nuevo convenio 

individual de teletrabajo que a partir de dicha fecha 

firmarán los teletrabajadores jerárquicos que parti-

cipen de dicha experiencia; constituyéndose uPJet 

en la primera organización gremial de la república 

argentina en realizar y acordar en conjunto con un 

empleador un convenio individual de teletrabajo, el 

que regula perfectamente dicha experiencia y mo-

dalidad de trabajo, y que constituye realmente un 

modelo, el cual puede ser tenido en cuenta como 

referencia en la materia. consecuentemente el nue-

vo convenio reemplazó el utilizado hasta ese mo-

mento, el cual había sido concebido, en su origen, 

para teletrabajadores fuera de convenio. Por tal mo-

tivo y ante las preguntas e inquietudes frecuentes 

de nuestros representados, surgidas a partir de la 

implementación del primer Programa Piloto de te-

letrabajo mencionado; uPJet asumió el protagonis-

mo necesario para impulsar y elaborar en conjunto 

con el empleador un nuevo convenio que enfatice 

aún más los derechos y condiciones laborales de 

los teletrabajadores jerárquicos. luego de muchas 

reuniones, análisis, esfuerzo y fructíferas negocia-

ciones se llegó a una puesta en común, resultando 

satisfactorio el nuevo convenio a los intereses de 

ambas partes. a continuación, destaco algunos as-

pectos sobresalientes del convenio individual de 

teletrabajo citado, contemplados en las siguientes 

cláusulas, a saber:

n  Trabajo Parcial y Modalidad del Teletrabajo: 

se ratifica la aplicación y uso del convenio co-

lectivo vigente. se enfatiza la voluntariedad, que 

significa que si cualquiera de las partes decide 

no seguir con el teletrabajo lo puede hacer, y de 

esa manera retornar al trabajo presencial como 

de costumbre; y se acuerda la modalidad 3 x 2: 

cada semana 3 días se teletrabaja y 2 días se tra-

baja en forma presencial. 

n  Mantenimiento de Derechos y obligaciones 

de la relación laboral Vigente: se enfatiza que 

el teletrabajador mantiene su categoría laboral, 

su toma de servicio en el establecimiento del 

empleador y su dependencia jerárquica. 

n  reversabilidad: se destaca que la relación es re-

versible por cualquiera de las partes.

n  condiciones laborales: se mantienen las con-

diciones laborales vigentes, el convenio de uso 

vigente, el ejercicio de los derechos colectivos y 

la representación sindical actual. 

n  Prevención, Seguridad y Salud: la empresa 

brinda todos los elementos necesarios para sal-

vaguardad la integridad del teletrabajador y se 

declara el domicilio donde se realizará la tarea. 

como comentarios, la modalidad 3 x 2 es un as-

pecto clave a respetar; teletrabajar no más de 3 
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días por semana, pues existe el problema del ais-

lamiento, y para el caso de las grandes empresas 

de telecomunicaciones de servicios en las que tra-

bajan nuestros representados es vital relacionarse, 

conocerse y tener contacto cara a cara con los in-

terlocutores. no sirve de nada recluirse en el hogar 

y no tener contacto con el mundo exterior. tam-

bién es muy importante que se respete la cantidad 

de horas teletrabajadas; si bien el horario se flexi-

biliza, la jornada laboral no debe extenderse más 

de lo dispuesto por el convenio colectivo vigente. 

Por eso es crítico determinar la cantidad de trabajo 

que se puede hacer bajo esta modalidad. una vez 

más, insisto en que hay que tener mucho cuidado 

con los “modelos de administración por objetivos”, 

pues no es cuestión de teletrabajar 24 horas para 

quedarse en el hogar. Por un lado es beneficioso 

no malgastar tiempos de viajes o traslados, pero ¿a 

cambio de qué? deberían cambiarse por activida-

des que mejoren la calidad de vida. Precisamente, 

es el equilibrio que se debe encontrar. el hecho de 

que se enfatice que las “condiciones laborales no 

varían”, tanto la función, la categoría, el estableci-

miento del empleador, su dependencia jerárquica, 

todos sus derechos, es muy importante y da tran-

quilidad al teletrabajador. también la parte empre-

saria enfatiza el cuidado y protección de los datos, 

y que se respete el código de etica, cosas que son 

razonables. también el acuerdo destaca que se uti-

licen adecuadamente las herramientas de trabajo 

suministradas por la empresa, que se respeten las 

normas de seguridad y que el teletrabajador dis-

ponga de un buen lugar para teletrabajar. todo en 

beneficio del teletrabajador. en este tipo de expe-

riencias, que anteceden a una legislación especí-

fica que las regule, es fundamental no alterar las 

condiciones laborales establecidas en los conve-

nios colectivos de trabajo existentes. todo tiene 

que estar muy bien escrito, acordado y medido. 

nuevamente, como “nuevo campo de aplicación 

laboral”, destaco la expresión vertida por el dr. car-

los tomada: “el desafío del teletrabajo es generar 

trabajo decente y digno”. el convenio individual de 

teletrabajo suscripto por uPJet puede consultarse 

en www.upjet.org.ar.

a fin de monitorear el avance de la experiencia y 

determinar los aspectos a mejorar, uPJet realizó 

una “encuesta de satisfacción - período 1-10-2011 

- 28-02-2011”, que incluía a los 27 teletrabajadores 

jerárquicos convencionados del primer Progra-

ma Piloto. en términos generales, la encuesta dio 

como resultado que hay un alto grado de con-

formidad con la experiencia, que prevalecen las 

ventajas y beneficios del teletrabajo, que sus “su-

puestos” aspectos más sensibles prácticamente 

no se manifiestan y que llevando adelante correc-

tamente la misma favorece a mejorar la calidad de 

vida, como por ejemplo: disponer de más tiempo 

libre, poder organizar sus horarios, no sufrir el 

estrés del viaje de los grandes centros urbanos, 

alimentarse mejor, tener más tiempo para ver a 

los niños, descansar más, entre otras cuestiones. 

en síntesis: bien aplicado y con un perfil personal 

adecuado, el teletrabajo contribuye a poder con-

ciliar la vida laboral con la vida familiar. de todos 

modos, entendemos que los teletrabajadores no 

deben perder el espíritu de grupo y pertenencia, 

que el aislamiento es el peor enemigo, y que parte 

del éxito y continuidad de la experiencia consis-

te en no perder esa unidad e identidad colectiva 

que deben poseer los trabajadores convenciona-

dos bajo relación de dependencia, no sólo a nivel 

sindical, sino también organizacional; y que todos 

los actores involucrados deben contribuir a ello 

promoviendo y desarrollando hábitos que favo-

rezcan la integración del personal, coincidiendo 

los mismos que la modalidad 3 x 2 es lo más con-

veniente. análogamente, la encuesta puede verse 

en www.upjet.org.ar.

como se ha dicho, para poder “teletrabajar co-

rrectamente” es necesario desarrollar un nivel 

adecuado de competencias, por lo cual es muy 

importante que cada teletrabajador se prepare 

y se someta al proceso de “certificación de com-

petencias” implementado por la coordinación de 

teletrabajo y tic del Mteyss. a través de la cer-

tificación de competencias los teletrabajadores 

pueden acreditar sus saberes y detectar posibles 

aspectos a mejorar.
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la comisión de teletrabajo de uPJet está constitui-

da por cuatro miembros: tres miembros del consejo 

directivo nacional de uPJet: Fabián Boccella y Hugo 

espíndola (telecom argentina sa), Juan carlos gico-

mini (telefónica de argentina sa) y el asesor letrado, 

dr. roberto Minvielle.

En ConCluSIon

el teletrabajo es una nueva modalidad laboral, y tal 

como se ha dicho oportunamente, para los trabaja-

dores representados por uPJet es una muy buena 

herramienta que complementa al trabajo jerárqui-

co convencionado bajo relación de dependencia. 

a las tendencias globales no podemos detenerlas, 

pero sí podemos acompañarlas, ser protagonistas 

responsables, estudiando el tema con la profundi-

dad requerida, y de ese modo, contribuir a forjar 

un futuro mejor. siguiendo con ese lineamiento, 

uPJet es la primera organización gremial de la 

república argentina en realizar y acordar en con-

junto con un empleador un convenio individual 

de teletrabajo que regula perfectamente dicha 

experiencia y modalidad de trabajo, brindando 

certeza y tranquilidad a los teletrabajadores re-

presentados, y que constituye realmente un mo-

delo de referencia en la materia. todo esto pudo 

darse gracias a la implementación del primer Pro-

grama Piloto de teletrabajo bajo la supervisión de 

la coordinación de teletrabajo y tic del Mteyss y 

su anexión al PrOPet. a través del teletrabajo es 

posible conciliar la vida laboral y familiar. lo im-

portante es dar pequeños pasos firmes y seguros, 

sin prisa pero sin pausa. Por todo lo actuado uPJet 

ratifica su compromiso permanente e irrenuncia-

ble en defender y garantizar los derechos de sus 

afiliados y representados. actualmente hay 50 te-

letrabajadores jerárquicos convencionados repre-

sentados por uPJet.

Firma de convenio del Programa de Teletrabajo para el Ministerio de Trabajo - 2012



TeleTrabajo,
Una beneFiCioSa 
realiDaD

6

Alberto Fantini, director del Instituto de Teletrabajo de Fundesco
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InTroDuCCIon

la educación y el trabajo son dos formidables mecanismos que contribuyen a 

la inclusión social. la inserción en un empleo, cuestión cada vez más asociada 

a la educación y formación profesional, nos permite incorporarnos a un grupo 

de personas que generan riqueza intelectual, económica y social, haciéndonos 

partícipes de un proyecto en común. no podemos imaginar nuestro planeta 

sin estos dos campos esenciales a la vida y al progreso de la humanidad. 

CAmbIoS En lAS formAS DE TrAbAjo

el desempleo aumenta en el mundo, y los estados, las empresas y consumi-

dores ven peligrar su futuro cercano, más allá de la enorme cantidad de seres 

humanos que ya viven en situaciones de pobreza, desnutrición y hambre. los 

riesgos están a la vista. 

Jeremy rifkin expresa en La Tercera Revolución Industrial (Paidós, 2011) que se ave-

cina “una nueva revolución industrial producto de los cambios fenomenales en el 

campo de la energía y las tecnologías informáticas y de comunicación (tic)”. 

esta visión, que tiene casi veinte años, se nos presenta hoy como una realidad 

palpable que producirá transformaciones muy importantes en todos los cam-

pos y actividades. 

Fue en la última década del siglo pasado que las tic iniciaron una verdadera 

revolución pues diferían significativamente de las tecnologías de información 

y comunicación de la primera generación. 

en tal sentido y siguiendo a rifkin, “el teléfono, la radio y la televisión eran formas 

centralizadas de comunicación diseñadas para gestionar y comercializar una 

economía organizada en torno a energías igualmente centralizadas, basadas en 

combustibles fósiles. la nueva comunicación eléctrica de segunda generación, 
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por el contrario, es de naturaleza distribuida y, por lo 

tanto, está adaptada idealmente para gestionar for-

mas igualmente distribuidas de energía, hoy en día, 

energías renovables. se está creando pues una nue-

va infraestructura y una nueva economía y la idea 

actual de una red inteligente distribuida no es la que 

la mayoría de las compañías de las tecnologías de la 

información y la comunicación tenían cuando em-

pezaron a hablar de redes inteligentes”.

en los tiempos que corren, las tecnologías han 

permitido el desarrollo del teletrabajo, ya que es a 

través de los medios informáticos, internet y la te-

lefonía celular que podemos realizar labores que, 

tradicionalmente, se realizaban en una oficina o es-

tablecimiento de una empresa con la presencia de 

la mayoría de los trabajadores.

el teletrabajo, aún en gestación y desarrollo en mu-

chos países, es una realidad que ha ingresado al 

mercado laboral y su contribución y potencial de 

desarrollo son muy significativos.

considerando a la educación, la formación profesio-

nal y la capacitación como recursos fundamentales 

para la equidad y la inclusión laboral y social, los paí-

ses en general están aprovechando el potencial que 

brindan las tecnologías digitales en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de algún modo los esce-

narios educativos se renuevan también en función, 

entre otras razones, al nuevo entorno digital.

cada vez más la política de aprovechamiento de 

las tecnologías digitales en el entorno educativo se 

concibe como una política de estado y, por tanto, 

dada la asociación inescindible entre educación y 

trabajo, para las actuales y futuras generaciones de 

trabajadores las tecnologías digitales serán herra-

mientas imprescindibles en el desarrollo de sus acti-

vidades. no hay sectores de la economía, la ciencia, 

la medicina, la industria y todas las actividades en 

general que no aprovechen el uso de las tic, las que 

tienen, a su vez, formidable incidencia en el proceso 

de competitividad empresarial.

el mundo está desarrollando una verdadera revolu-

ción tecnológica y buena parte de las soluciones no 

pueden prescindir de las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación, convertidas en 

herramientas colaborativas de la humanidad.

en un muy interesante documento llamado “Pro-

ductividad y nuevas formas de organización del 

trabajo en la sociedad de la información”, elaborado 

por rocío sánchez Mangas (documento de trabajo 

81/2005), se señala que “existe evidencia de que la 

adopción de cambios organizativos basados en la 

incorporación de nuevas prácticas de trabajo está 

asociada en muchos casos a la penetración de las 

tic en las empresas (en el caso del teletrabajo la co-

nexión es obvia)”.

En quE ConSISTE El TElETrAbAjo

tal como se consensuó regionalmente en agosto de 

2011, en el Primer encuentro del grupo de teletra-

bajo elac 2015, celebrado en la sede de la cePal 

en santiago de chile, el teletrabajo “es una forma de 

organizar el trabajo a distancia, mediado por las tic 

y realizable en el propio domicilio u otro de forma 

voluntaria, bajo un formato mixto y aplicable tanto 

para el sector público como privado”.

según la perspectiva de donde se lo observe y se-

gún las formas como se lo utilice puede tener aspec-

tos positivos y negativos. de allí la importancia de 

generar un marco jurídico específico que lo conten-

ga y permita definir las condiciones de su desarrollo 

y su empleo a fin de evitar errores, excesos y abusos 

que se cometieron con otras modalidades laborales, 

cuyo mal uso las desnaturalizó y derivó en formas 

de precarizar el trabajo.

las diferencias que presenta el teletrabajo en rela-

ción al trabajo convencional o presencial justifican 

la necesidad de sancionar en la argentina una ley 

que lo regule, tal como ha sucedido en otros países 

de la región –chile, Brasil, colombia y costa rica, en-

tre otros.
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ImPorTAnCIA DEl mAnuAl
DE buEnAS PrACTICAS En TElETrAbAjo

Más allá de la necesidad de la existencia de un mar-

co legal, un complemento muy conveniente es la 

presencia de guías o manuales que promuevan y 

describan las buenas prácticas asociadas al teletra-

bajo de manera tal que su implementación en una 

organización siga el mejor camino.

en tal sentido, la Organización internacional del 

trabajo, el Ministerio de trabajo, empleo y seguri-

dad social de la república argentina y la unión in-

dustrial argentina firmaron una carta intención en 

noviembre de 2010 para acordar la elaboración de 

un Manual de Buenas Prácticas en teletrabajo, cuya 

concreción se alcanzó en el curso del año 2011. el 

mismo puede leerse en el sitio web del Ministerio 

de trabajo, link de teletrabajo, ingresando a Obser-

vatorio teletrabajo.

el Manual de Buenas Prácticas brinda al lector, en su 

primera parte, una visión de antecedentes históri-

cos, objetivos y marco conceptual a fin de introdu-

cirlo en conocimientos básicos y el contexto y bases 

conceptuales sobre las cuales fue redactado.

en una segunda parte, en el desarrollo del punto 6, 

se describen las principales características a consi-

derar en la implementación del teletrabajo en una 

organización, su relación con el capital humano y la 

importancia de generar acuerdos, a nivel individual, 

con la persona que teletrabaja y colectivo con la or-

ganización sindical que correspondiere.

en su tercera parte, el Manual sintetiza las políticas 

públicas en materia de teletrabajo, incentivos fisca-

les y acciones en desarrollo a cargo del Ministerio de 

trabajo, empleo y seguridad social de la nación, así 

como a coincidencias con normas y recomendacio-

nes de la Organización internacional del trabajo.

en síntesis, el Manual es fruto de experiencias y cono-

cimientos desarrollados por el Ministerio de trabajo, 

empleo y seguridad social de la nación, en acción 

conjunta con organizaciones empresariales y sindi-

cales y ofrece un camino de buenas prácticas, orien-

tando a las organizaciones en la implementación 

de una modalidad que bien aplicada crea trabajo 

decente, mejora las condiciones de empleabilidad 

de las personas, favorece la inclusión social, facilita 

la incorporación al mercado laboral de grupos en 

situación de vulnerabilidad, preserva el medio am-

biente, reduce costos al trabajador y a las organiza-

ciones, mejora su productividad y crea condiciones 

más favorables para lograr mayor equilibrio en la 

conciliación de la vida familiar, laboral y social.

sin duda, la presencia de un Manual de Buenas Prác-

ticas contribuye a orientar a las organizaciones en 

el desarrollo de esta modalidad, facilitando su im-

plementación e instalación en la cultura y funciona-

miento de las mismas.

ESquEmAS DE ImPlEmEnTACIon
DEl TElETrAbAjo

dado que el Manual de Buenas Prácticas no distin-

gue tamaño, productividad, actividad y situación 

económico-financiera de las organizaciones, la im-

plementación del teletrabajo requerirá un análisis 

inicial de la cultura, estructura, infraestructura y 

potencialidad de la empresa para que una vez eva-

luadas, se establezcan la estrategia, la metodología 

y un plan de acción.

en efecto, el teletrabajo es una herramienta o mo-

dalidad de trabajo y su incorporación a una organi-

zación obliga a una tarea previa sobre la viabilidad 

empresarial para su implementación. es necesario 

explorar el grado de preparación de la organización 

y su capital humano antes de asumir responsable y 

eficientemente la nueva modalidad de trabajo; ha-

cerlo correctamente reducirá costos y acrecentará 

su aprovechamiento.

a tal fin, en un desarrollo gradual y metodológico, 

con una tarea de seguimiento, ponderación y aná-

lisis, se puede contribuir seriamente a determinar la 
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situación de la empresa tanto en cuanto a la infra-

estructura y uso de las tic como a las personas, su 

cultura, perfil, competencias y potencialidades. 

Pasos

un primer paso apuntará a analizar la infraestructura 

tecnológica, el hardware y el software utilizados por 

la organización para generar, almacenar, manipular 

y transmitir digitalmente toda la información nece-

saria en una empresa a fin de desarrollar las tareas, 

funciones y cumplir con los objetivos propuestos.

no todos los puestos son teletrabajables, ni todas 

las personas reúnen el perfil requerido para desem-

peñarse como teletrabajadores. Habrá que estudiar 

en el personal las características y habilidades de 

automotivación, disciplina, proactividad, capacidad 

para proceder sin la presencia de la supervisión y 

adoptar decisiones, de adaptación al contacto social 

reducido y a las posibilidades de armonizar en su 

domicilio la vida laboral con la familiar, como requi-

sitos previos a decidir la designación de una persona 

para desempeñarse como teletrabajadora. también 

el grado de conocimiento y de manejo de la tecno-

logía será un dato relevante en esa decisión.

como señala rocío sánchez Mangas en el docu-

mento referido, “las nuevas tecnologías facilitan la 

creación de redes de trabajo y la existencia de equi-

pos laborales interconectados justifica la presencia 

de las mismas. el éxito en la incorporación de las tic 

y el aprovechamiento de sus ventajas potenciales 

requiere la presencia en la empresa de trabajadores 

cualificados capaces de afrontar el cambio organi-

zativo. en este sentido, tan importante es el nivel 

de formación alcanzado por los trabajadores en su 

etapa educativa, como la formación adquirida en la 

propia empresa y destinada fundamentalmente a 

crear un escenario en el cual la empresa sea capaz 

de adaptarse a los continuos cambios del entorno”.

el estudio sobre viabilidad empresarial presentará la 

situación actual, indicando también cuáles son los 

pasos a seguir en materia de inversión tecnológica 

como de capacitación de los recursos humanos a fin 

de permitir implementar exitosamente el teletraba-

jo en una organización.

Beneficios del teletrabajo

las ventajas y beneficios del teletrabajo son muchos 

y pueden alcanzarse en la medida en que se defina 

una adecuada estrategia empresarial y una correcta 

implementación del mismo en la organización. 

en función de encuestas realizadas a directivos y 

gerentes de diversas empresas así como a los em-

pleados que se desempeñan en calidad de teletra-

bajadores en ellas, se advierte un enorme grado de 

aceptación y satisfacción por parte de ambos secto-

res, tanto en la dirección de la organización como en 

el capital humano.

Equilibrio vida familiar y social con trabajo

Muchas empresas actualmente aspiran a alcanzar 

un mejor equilibrio entre la vida familiar y el trabajo 

como parte de su política de responsabilidad social 

y como un medio más para atraer y retener a las per-

sonas más talentosas.

en tal sentido, la flexibilidad es una de las condicio-

nes que reclaman hoy en día las personas que traba-

jan y el teletrabajo es una herramienta que asegura 

un importante grado de flexibilidad permitiendo 

la presencia de la persona 2 o 3 días de la semana, 

según los casos, trabajando desde su domicilio con 

el consiguiente beneficio de un mejor aprovecha-

miento del tiempo durante la jornada de trabajo.

Hoy se prioriza y afirma la necesidad de buscar y 

mantener un adecuado equilibrio en el desarrollo 

integral de los diferentes ámbitos de la vida de una 

persona: salud, familia, desarrollo personal, trabajo, 

recreación, vida espiritual y comunitaria.

Muchas empresas desarrollan políticas y prácticas 

que permiten conjugar las necesidades y obligacio-

nes empresariales con las necesidades y compro-

misos de las personas que trabajan. tal búsqueda 
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apunta a mejorar la motivación y la fidelización de 

los empleados para incrementar la productividad y 

grado de satisfacción de los mismos. una persona 

en equilibrio tiene mejor probabilidad de mejorar su 

creatividad y eficiencia que aquella que no lo tiene.

no es la única medida pero, indudablemente, el tele-

trabajo contribuye en tal sentido.

Evita el traslado

en regiones de gran tamaño y población, como es 

el área Metropolitana de Buenos aires, las ventajas 

y beneficios del teletrabajo son muy valorables. es 

una región cuya población sobrepasa los 13 millo-

nes de habitantes; la mayoría de las personas nece-

sita entre 1 y 2 horas diarias para trasladarse de sus 

domicilios a sus empleos y regresar. en tal sentido 

la investigación realizada por la secretaría de trans-

porte de la nación (intruPuBa 2006-2007) conclu-

yó que el 65,3% de los viajes en transporte público 

en la región Metropolitana se realizan por razones 

de trabajo y cada viaje demanda un promedio de 

45 minutos. 

a razón de 20 días hábiles al mes, significa, en pro-

medio, unas 20 a 40 horas mensuales y al año entre 

240 a 480 horas. en síntesis, 10 a 20 días del año –se-

gún el caso– estamos viajando entre nuestro hogar 

y el lugar de trabajo con los consiguientes perjuicios 

para la salud, bienestar y economía de las personas, 

el cuidado del medio ambiente, la infraestructura 

de transportes y la productividad y economía de las 

organizaciones. 

Para estas últimas también el impacto es altamen-

te negativo y deben pensar y generar acciones que 

modifiquen y mejoren situaciones que claramente 

afectan a su capital humano. 

el teletrabajo es una herramienta que contribuye a 

reducir el estrés que causa a las personas que deben 

trasladarse y sufrir los inconvenientes que genera 

tal desplazamiento, en especial, en las grandes ciu-

dades. el estrés, por otra parte, impacta en la salud 

del trabajador y también en su productividad. en 

efecto, un mal sistema de transporte puede tener 

consecuencias graves y dañinas para el bienestar de 

la persona transportada y repercutir en su salud con 

efectos como: estrés, asfixia, disfunciones estomaca-

les, deshidratación, problemas cardíacos, golpes de 

calor, etc.

Por otra parte, tal desplazamiento genera el riesgo 

del accidente in itinere, así denominado al accidente 

que puede ocurrirle a una persona cuando se produ-

ce durante el traslado desde su domicilio al lugar 

de trabajo o al regresar a su domicilio. la república 

argentina tiene una tasa de siniestralidad elevada, 

con los consiguientes costos sociales y laborales 

tanto para la persona trabajadora como para el em-

pleador. el teletrabajo, a no dudarlo, es el medio más 

apropiado para prevenir ese riesgo pues el traslado 

no se realiza.

en consonancia con lo expresado constituye una bue-

na herramienta para reducir el ausentismo sin causa.

asociadas al concepto anterior, pueden señalarse 

dos ventajas adicionales; la primera es que, en caso 

de una situación de catástrofe, que no afecte a las 

telecomunicaciones, la empresa podrá continuar 

con su funcionamiento en relación a las personas 

en condiciones de teletrabajar. la segunda ventaja 

es para la comunidad y está referida a una menor 

emisión de gases contaminantes, reducción del con-

sumo de energía y alivio en la utilización del sistema 

de transporte y del tránsito vehicular en la región. en 

este sentido hay empresas con mediciones precisas. 

en un estudio realizado por telework exchange en 

2008 para los estados unidos de américa se estima 

que si un 53% de los empleados de oficina teletraba-

jaran dos días a la semana, teniendo en cuenta el pre-

cio del combustible, podrían ahorrar conjuntamente 

unos $38.200 millones al año sólo en combustible. 

también hay que considerar el aumento de produc-

tividad por la reducción del congestionamiento de 

las calles y los beneficios al medio ambiente que se 

lograrían si más personas teletrabajaran.
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Ahorro en costos de infraestructura

Otro aspecto que no puede dejar de mencionarse 

es el mejor aprovechamiento de los espacios que 

trae aparejado el empleo de teletrabajadores y la 

consiguiente disminución gradual de superficie a 

requerir en las oficinas de las organizaciones.

Hoy, el hardware y el software que tienen las em-

presas tecnológicas brindan la posibilidad, desde el 

punto de vista técnico, de que la situación del tele-

trabajador en su domicilio sea idéntica a la situación 

de trabajo presencial en la oficina del empleador.

Productividad. Resultados

Pese a que los beneficios del teletrabajo son claros, 

muchas empresas aún no han adoptado esta forma 

de trabajar. las principales razones por las cuales 

esto sucede son:

1)  los empleadores desean disponer de un medio 

eficiente para supervisar el trabajo que realizan 

sus empleados. la percepción de muchos jefes 

tradicionales es que esto sólo se logra por obser-

vación directa, en cuyo caso el trabajador debe 

estar físicamente en la oficina.

2)  las empresas tradicionales aún miden el aporte 

de sus empleados en término de horas dedica-

das y no necesariamente de objetivos logrados 

o resultados entregados. 

3)  los empleadores temen perder control sobre los 

datos confidenciales que se comparten con los 

teletrabajadores.

como se manifestó en el punto anterior la tecnolo-

gía brinda hoy enormes posibilidades y los temores 

o preocupaciones que puede generar la implemen-

tación del teletrabajo en una organización ya han 

sido resueltos muy satisfactoriamente por diversas 

herramientas tecnológicas.

el teletrabajo es una modalidad cuyo seguimiento se 

efectúa en función de objetivos o resultados lo cual 

obliga a un cambio cultural en las organizaciones 

que operan todavía en una forma más tradicional. 

distintas mediciones y encuestas muestran sensi-

bles mejoras en la productividad de las personas y 

de los equipos de trabajo, mejoras que son inducidas 

por los cambios en la forma de trabajo y por la mayor 

disponibilidad y satisfacción de los teletrabajadores.

cada vez más las empresas, con su capital humano y el 

aprovechamiento de la tecnología, apuntan a generar 

procesos más simples y claros en función a la deman-

da de los negocios. ello obliga a fortalecer las compe-

tencias de los líderes y sus equipos de trabajo sobre la 

base de comportamientos asociados a los negocios 

y resultados, con el objeto de generar nuevas ideas y 

mejor gestión por parte de la gente y las organizacio-

nes. la tecnología cambia continuamente obligando 

a la capacitación y el desarrollo permanentes.

el teletrabajo lleva a poner énfasis en la comunica-

ción, el trabajo en equipo, la toma de decisiones, la 

gestión de autonomía y el liderazgo, sin descuidar 

los encuentros presenciales y el uso colaborativo de 

internet y redes sociales.

ConCluSIonES

el teletrabajo, implementado según las buenas 

prácticas, reporta beneficios económicos, sociales 

y ambientales para las empresas, las personas que 

trabajan y la comunidad en general, mencionando 

entre ellos:

la creación de trabajo decente e inserción en el 

mercado laboral de personas discapacitadas y otros 

grupos vulnerables. 

el mejor aprovechamiento del tiempo de las perso-

nas que trabajan.

la reducción de la posibilidad de accidentes en los 

traslados.

el incremento de la calidad de vida de los emplea-

dos y mejor equilibrio en la relación trabajo y vida 

familiar y social.



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 63

Algunas miradas sobre el teletrabajo

la reducción de los costos y gastos actuales en viajes, 

comidas y otros, tanto para empleados como para 

las empresas, así como la reducción de costos en in-

fraestructura y una mejoría en la productividad. 

la reducción de las emisiones de dióxido de carbo-

no (cO2), costos de energía y problemas en el trán-

sito vehicular y sistema de transportes a raíz de me-

nores desplazamientos. 

en resumen, el avance constante de las tecno-

logías, su inserción en la educación y la fuerte 

interrelación educación y empleo, definen un 

escenario actual en el cual el teletrabajo deja de 

cumplir un papel de soporte y sólo factible en 

empresas de tecnología y adquiere un rol princi-

pal y beneficioso en organizaciones y empresas 

que desarrollan múltiples actividades en las que 

cada vez más se expanden las posiciones y roles 

teletrabajables. 

el teletrabajo ha dejado de ser una opción para con-

vertirse en una muy buena solución a implementar 

en las organizaciones.
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el incontenible avance de las tecnologías de la información y la comunicación 

(tic), en estos últimos tiempos tan revolucionario, constantemente nos enfren-

ta a nuevos desafíos. la utilización de las tic no deja de presentar innovaciones 

y extenderse: en la gestión de los procesos agrícolas, en el monitoreo del medio 

ambiente, en robótica, en usos medicinales, en el desarrollo y administración 

de bases de datos, en usos militares, en el comercio, entre muchos otros ejem-

plos de su utilidad.

Para marcar, como ejemplo, una de las tecnologías de que se valen las tic, la 

comisión nacional de comunicaciones informa que en la actualidad, con tres 

millones de conexiones de banda ancha (cable Módem, adsl, Wi-Max, satéli-

tes, etc.), y con una penetración sobre el total de población del 7,8%, argentina 

es uno de los países con más alto índice de conexiones de internet de alta ve-

locidad en américa latina. 

estos valores promedio son mucho más significativos en la ciudad de Buenos 

aires, territorio que cuenta además con el ingreso per cápita más alto del país y 

también es el distrito que tiene una alta incidencia en la generación de riqueza.

Pero detrás de estos datos, la ciudad de Buenos aires presenta profundas des-

igualdades. es un territorio heterogéneo, con oportunidades diferenciadas en 

el acceso a la vivienda, a la salud, a la educación y al trabajo. un análisis en 

detalle del comportamiento de estas variables para los diferentes barrios o co-

munas arroja como resultado que se puede dividir a la ciudad en, al menos, 

dos grandes sectores. una zona norte, con mayor densidad poblacional, con 

indicadores semejantes a los de países desarrollados y en contraste, una zona 

sur, cuya realidad, a medida que se acerca al riachuelo, presenta similitudes con 

las provincias más pobres del país.

las gestiones de los presidentes néstor Kirchner y cristina Fernández de Kir-

chner han producido notables avances. a pesar del proceso de recuperación 

económica y de la baja ostensible en los niveles de desocupación, existen cier-

tos grupos de personas que todavía son discriminados por el mercado laboral. 
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esta problemática se justifica por la edad –tanto en 

jóvenes como en mayores–, porque no tienen expe-

riencia, porque no finalizaron sus estudios formales, 

porque no tienen las relaciones sociales necesarias 

para conseguir un trabajo, o por otros motivos, tales 

como vivir en una villa o en un barrio perisférico. la 

situación queda bien reflejada en los índices de des-

ocupación, los jóvenes duplican el promedio del índi-

ce general, y la tasa de los mayores de 45 años es mu-

cho más alta que la de los menores de esa edad. si el 

análisis se profundiza dentro de los jóvenes, quienes 

no finalizaron sus estudios secundarios, tiene a su vez 

mayores problemas para la obtención de empleo. 

desde el año 2003, la decisión del gobierno na-

cional fue colocar al trabajo en el centro de las 

políticas públicas. el Ministerio de trabajo, empleo 

y seguridad social generó un Plan integral para la 

promoción del empleo “Más y Mejor trabajo”. entre 

las estrategias que se definieron e implementaron, 

la capacitación laboral constituyó el eje primordial.

la creación del Programa de teletrabajo en el año 

2009 respondió a la necesidad de dar respuesta a 

estos nuevos desafíos, propiciando programas que 

permitan la capacitación y el desarrollo de conoci-

mientos en tic. 

en este contexto, y como responsable de aplicar las 

políticas públicas definidas a nivel central en un ám-

bito territorial específico, la ciudad de Buenos aires, 

el teletrabajo se ha convertido en una herramienta 

necesaria e imprescindible.

del menú de posibilidades que el Mteyss ofrece, el 

teletrabajo, es una de las formaciones profesiona-

les más requeridas para el público demandante de 

oferta de capacitación entre los trabajadores des-

ocupados mayores de 45 años.

el éxito alcanzado se debe principalmente a tres ra-

zones: 

n  en primer lugar porque logra atender a los dos 

grandes grupos de trabajadores desocupados que 

el mercado laboral no incluye o expulsa: jóvenes, a 

quienes les cuesta insertarse, y mayores, que de-

sean reincorporarse al mercado de trabajo a una 

edad en que ese objetivo se torna dificultoso. 

n  en segundo lugar, porque desde el Mteyss, a tra-

vés de la coordinación del programa, se ha dado 

una respuesta rápida y precisa al cambio revolu-

cionario que las tic presentan constantemente. 

esta respuesta no abarca sólo la implementa-

ción de esta oferta de capacitación, sino tam-

bién la implementación de otras acciones como 

la generación de la red de empresas, el PrOPet 

(Programa de seguimiento y Promoción del te-

letrabajo en empresas Privadas), la certificación 

de competencias, entre otras.

n  en tercer lugar la producción de servicios es la 

actividad más importante de la ciudad de Bue-

nos aires (66% del Producto Bruto interno). den-

tro de las actividades definidas en esta categoría 

se incluyen los servicios inmobiliarios, empresa-

riales y de alquileres, transporte, almacenamien-

to y comunicaciones, intermediación financiera 

y otros servicios financieros, servicios sociales y 

de salud, comunitarios, sociales y personales, en-

señanza, hotelería y restaurantes, administración 

pública, defensa y seguridad, y comercio. la im-

portancia local radica en que estamos en el dis-

trito donde las empresas de servicios tienen una 

alta incidencia, lugar donde el teletrabajo tiene 

un campo más fértil para su desarrollo.

las estrategias de inclusión laboral de los jóvenes o 

de los adultos que presentan dificultades a la hora 

de insertarse en el mercado de trabajo, demandan 

la adopción de políticas públicas sostenibles en el 

tiempo. la articulación de los distintos actores (es-

tado, sindicatos, organizaciones sociales, empresas) 

es necesaria, a los efectos de lograr el mecanismo 

virtuoso donde la capacitación sea el vehículo para 

lograr no sólo la inserción laboral de los desocupa-

dos sino también permita al trabajador mejorar sus 

perfiles laborales y, por ende, sus condiciones de 

empleabilidad.
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el programa de seguimiento y promoción del te-

letrabajo en empresas privadas (PrOPet), como 

la promoción de acciones de responsabilidad em-

presaria, constituye el medio para generar ese cir-

cuito virtuoso donde el diálogo social establecido 

entre estado, sector empresario y trabajadores da 

sus frutos.

la decisión de incorporar al seguro de capacitación 

y empleo a los trabajadores desocupados que parti-

cipen en cursos de formación en materia de teletra-

bajo dictados en el marco del Programa “teletrabajo 

a partir de los 45 años. un nuevo desafío”, significa 

un indudable acierto. al trabajador desocupado se 

le brinda no sólo la posibilidad de mejorar su perfil 

laboral mediante la formación profesional gratuita, 

sino también implica fortalecer su inclusión dentro 

de las políticas activas que tiene el Mteyss para las 

personas de esa franja etaria con problemas de em-

pleabilidad.

los cambios en el mercado laboral y los acelera-

dos desafíos que nos presentan las tic plantean 

por una parte la necesidad de ser dinámicos des-

de el estado para encontrar respuestas a los nue-

vos tiempos y por otra parte profundizar este es-

quema de políticas de intervención para que las 

transformaciones operadas terminen modifican-

do definitivamente la estructura socio-económica 

del país. el objetivo final es transformar a la ar-

gentina en un país productivo, equitativo, inclusi-

vo y con justicia social.

Entrega de certificados - Programa Mayores de 45 años - 2011
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“el Blog de 6° es un lugar donde tengo tareas para practicar o podés hacer 

preguntas si hay algo que no entendiste. Podés leer cosas que el ‘profe’ de so-

ciales dijo en clase, o también hacés pruebas como si fueran reales pero son 

prácticas.”

esta es la definición de mi hijo, mientras hacíamos las tareas del colegio. si bien 

la mayoría de las tareas las hace en su cuaderno y otras a través de ese blog, 

para quienes ya tienen un alto nivel de conectividad con sus ingresos diarios a 

la internet, me resultó curioso que el colegio incentivara esto. 

como tantos padres en esta época uno trata de equilibrar los tiempos que los 

chicos invierten en cada una de sus actividades y, la verdad que en ese intento, 

tratamos de restar tiempos en la computadora y el televisor para que lo dedi-

quen al deporte, al juego, al estudio, a la lectura o a los amigos. 

la cuestión central radica, como históricamente sucedió, en las diferencias ge-

neracionales que tenemos entre quienes educamos y criamos y los deposita-

rios de todo eso: los hijos de esta generación.

uno proyecta los días de sus hijos con parámetros de una educación que res-

ponde a otros tiempos, a otras posibilidades tecnológicas y a otras herramien-

tas. Hoy, desde esa netbook, ellos pueden jugar, divertirse, escribirse y charlar 

con sus amigos, jugar en línea con alguien que vive en el piso de abajo o con 

algún “amigo” mejicano, y todo esto, nos guste o no a nosotros, los padres.

Por supuesto, indagué un poco más sobre el blog educativo. así descubrí que 

éstos pueden denominarse de distintas formas, tales como weblogs, edublogs, 

simplemente blogs o bitácoras. 

estos sitios web donde se publican de forma cronológica artículos de diver-

sa temática, pueden ser individuales (un autor) o colectivos (varios autores), 

pueden tratar de una temática en especial, servir de soporte a las clases, ser un 

punto de encuentro para resolver dudas, plantear discusiones, etc.
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los blogs educativos tampoco responden a un solo 

formato. Hay blogs que recopilan recursos educa-

tivos, blogs de aula, blogs de profesores, blogs de 

proyectos, etc. ello, ha supuesto la aparición de un 

nuevo término: blogfesor. 

un blogfesor o una blogfesora es un profesor o pro-

fesora que publica en un blog y:

n  reflexiona sobre sus ideas educativas. 

n  utiliza el blog como un recurso para compartir 

experiencias, materiales didácticos y descubri-

mientos. 

n  genera conexiones con otros sitios de interés.

n  Pone a disposición de los alumnos tareas, traba-

jos prácticos.

n  supervisa la ejecución de las actividades, las co-

rrige, etc.

a simple vista, se trata de una persona idónea, con 

importantes responsabilidades, como las de ense-

ñar, distribuir tareas, supervisar su cumplimiento y 

evaluar los resultados. casi como un jefe, digamos.

este es el entorno y el estilo en el que las nuevas gene-

raciones de estudiantes y futuras generaciones de tra-

bajadores aprenden, participan y se van moldeando. 

las posibilidades tecnológicas hoy lo permiten y se-

guramente a futuro seguirán cambiando las formas 

de estudiar, de trabajar, de relacionarnos y de otras 

tantas cosas, como ha venido sucediendo. Basta con 

analizar los cambios en el lenguaje que se han dado 

en las últimas décadas para aseverar que la tecnolo-

gía, puede cambiar no sólo patrones culturales sino 

hasta los hábitos más arraigados de una sociedad, 

entre ellos las formas de trabajar.

en definitiva, no hay que estar muy despiertos para 

darnos cuenta que lo mejor que podemos hacer hoy 

es preparar las condiciones necesarias para poder re-

cibir a esta fuerza de trabajo que pronto hará su ac-

ceso al mercado laboral, para aprovechar al máximo 

los beneficios de esta tecnología, los directos y los 

colaterales, y para, por supuesto, mejorar las presta-

ciones y las condiciones de trabajo de los tantos que 

hoy simplemente con una terminal y un dispositivo 

de conectividad pueden realizar su trabajo desde 

cualquier lugar en el que se encuentren, sin la nece-

sidad de sortear todos los días las múltiples trabas 

para llegar a su lugar de trabajo.

El TElETrAbAjo

la era de las comunicaciones introdujo nuevas for-

mas de distribución y acceso a la información. los 

sistemas informáticos, basados en recursos compar-

tidos y de comunicación iP (Protocolo de internet) 

modelaron lo que hoy conocemos como la socie-

dad de la información.

de esta forma, la sociedad viene transitando la lla-

mada autopista de la información, lo que ha desa-

rrollado nuevos modelos de organización e interre-

lación social.

el grueso de nuestras actividades se ve atravesado 

por esta lógica. Operaciones bancarias, entradas a 

un cine o a un show, turnos a un médico, pago de 

servicios, compras de un sinfín de artículos, consul-

tas varias y hasta nuestras vacaciones las arreglamos 

hoy dentro de esa “autopista”. Más aún, nos conec-

tamos con nuestra familia y amigos por medio de 

e-mails, msn, sms, Facebook, o a través de webcams 

para compartir con ellos algo de nuestro día a día. 

de igual forma, la educación, la medicina, el trabajo, 

son algunas de las actividades que están en plena 

transformación. nuevos esquemas en los procesos 

de aprendizaje, en la valoración, diagnóstico y tra-

tamiento de enfermedades y en la organización del 

trabajo, hace que los perfiles de los nuevos profe-

sionales estén cada vez más orientados al uso de las 

tecnologías de la información.

de esta forma, todas las actividades humanas se en-

cuentran en una revisión constante de sus procesos 

y de adaptación a la tecnología. todo esto genera 

una inusual tensión en la manera tradicional de ver 

el mundo.
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técnicamente, el teletrabajo es una modalidad labo-

ral en la que el trabajo se realiza en un lugar distinto 

al de las oficinas centrales o de las instalaciones de 

una empresa o centro de producción, mediante la 

utilización de las nuevas tecnologías de la comuni-

cación. con lo cual, la diferencia fundamental entre 

“trabajo a domicilio” y “teletrabajo” es la preponde-

rancia de la informática y las telecomunicaciones en 

la realización del teletrabajo.

claro está, los tiempos actuales nos imponen nue-

vos desafíos. nos enfrentan a dinámicas que en mu-

chos casos no podemos prever ni mucho menos ne-

gar, sino simplemente reconducirlas en beneficio de 

nuestras organizaciones, de quienes las integramos 

y de quienes reciben nuestros servicios.

en este proceso de reconducción de estas nuevas 

alternativas, veamos cuáles son los beneficios que 

nos presenta esta nueva forma de trabajar: 

Para el teletrabajador, posiblemente, implique ma-

yor autonomía, flexibilidad y movilidad y, a partir de 

esto, un aumento de la productividad. dependiendo 

el rubro en el que se desempeñe, sobre todo el co-

mercial, le brindará más oportunidades laborales.

es indiscutible que favorece el acceso a la formación 

(por medio de la teleformación), con la ventaja añadida 

de que se aprende a través de los medios con que se 

trabaja. Puede deducirse entonces que esto le permiti-

rá una mayor especialización en su campo de acción.

Quizás uno de los aspectos más beneficiosos sea la 

articulación de la vida familiar con la vida laboral. 

esto por la posibilidad de manejar sus tiempos y así 

combinar los espacios temporales según las necesi-

dades de las tareas domésticas.

el menor desplazamiento en transportes, públicos o 

privados, que significa un impacto económico posi-

tivo, y además la reducción del tiempo y el esfuerzo 

que implican el diario traslado a los puntos de tra-

bajo, redondean una ecuación altamente favorable 

para el teletrabajador. 

dijimos que el teletrabajo es una forma de traba-

jo realizado en un lugar distinto al de las oficinas 

centrales o de las instalaciones de una empresa o 

centro de producción, mediante la utilización de las 

nuevas tecnologías de la comunicación. es decir, no 

necesariamente tiene que hacerse en el hogar o ru-

tinariamente en un lugar específico, con lo cual el 

teletrabajador podrá hacer una elección personal y 

diaria del entorno de trabajo.

seguramente todo esto le proporcionará más tiem-

po libre, mejor rendimiento que en la oficina y por 

supuesto una mejor calidad de vida, teniendo en 

cuenta la reducción del estrés, la mejora de los ni-

veles de seguridad y una alimentación mejor y más 

económica. 

en principio, esto nos lleva a pensar que trabajará 

a gusto, con entusiasmo, con mayor dedicación y 

compromiso.

Por su lado, la organización puede reducir conflictos 

o problemas de convivencia entre empleados, tema 

no menor en el difícil camino de la gestión de los re-

cursos humanos. Podrá también verse el incremen-

to de su productividad si sabe incorporar el trabajo 

por objetivos y lógicamente con menores costos de 

producción, de estructura, de seguridad, de contro-

les horarios, etc.

el ahorro en estructuras para la puesta en funciona-

miento de los puestos de trabajo puede traducirse 

en mejores remuneraciones, más beneficios al per-

sonal y consecuentemente en un atractivo para los 

profesionales más talentosos del mercado laboral.

es posible que la incorporación de tecnología para 

soportar a teletrabajadores obligue a la organiza-

ción a revisar todo su entorno tecnológico de pro-

ducción, pudiéndose generar un círculo virtuoso de 

mejora continua, sin contar además con las facilida-

des de la expansión geográfica que esto significa 

para sus productos o servicios.

la sociedad puede ser, también, depositaria de estos 

beneficios, si tenemos en cuenta lo que significa un 
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gran volumen de ciudadanos trabajando, es decir, 

produciendo y no desplazándose a los centros de 

trabajo ya atestados de tránsito, con su consecuente 

polución.

el desafío, seguramente, de las organizaciones será 

minimizar los impactos negativos que puede cau-

sar esta nueva manera de vincularse con el trabajo, 

tales como la falta de un ambiente laboral o la dis-

minución de relaciones sociales, que también pue-

de repercutir en conflictos familiares, ya que puede 

suceder que desaparezcan las barreras entre trabajo 

y familia.

desde una perspectiva más amplia, el crecimiento 

sostenido del teletrabajo preemitirá implementar 

políticas públicas para aprovechar el bono demo-

gráfico, es decir, el fenómeno que se da dentro del 

proceso de transición demográfica en el que la po-

blación en edad de trabajar es mayor que la depen-

diente (niños y adultos mayores), y por tanto, donde 

el potencial productivo de la economía es mayor.

esto sucederá cuando el teletrabajo y sus múltiples 

posibilidades incorporen más ciudadanos al merca-

do del trabajo y no tan sólo genere una forma distin-

ta de trabajar para los que ya se encuentran en él.

nuEvoS TrAbAjADorES
y nuEvoS PErfIlES DE TrAbAjADorES

somos conscientes, quienes tenemos la tarea de la 

gestión del capital humano, de las múltiples limita-

ciones para la incorporación de nuevos puestos de 

trabajo. Fundamentalmente estas limitaciones se 

relacionan con las posibilidades de espacio que nos 

plantea la inflexibilidad de los centros de trabajo 

donde nos desarrollamos, y lo que es peor, los costos 

de esos metros cuadrados en los centros urbanos.

ahora bien, desde la perspectiva de los ciudadanos, 

sabemos también las múltiples limitaciones a las 

que se enfrentan a partir de las particulares situa-

ciones de cada uno de ellos y en consecuencia se 

ven expulsados del mercado de trabajo sin posibili-

dades de desarrollo profesional.

sólo por citar algunas limitaciones, pensemos en un 

miembro de una familia cuya responsabilidad es la 

de administrar su hogar, llevar los hijos al colegio, re-

tirarlos, hacer las tareas domésticas, etc. un trabajo 

en su formato tradicional le implica como mínimo 

encontrar quien se ocupe de uno de los dos tras-

lados al colegio y también de algunas de las tareas 

domésticas. es decir, trabajar bajo el formato tradi-

cional le implica un costo fijo que deberá procesarlo 

al momento de elegir la búsqueda laboral, contan-

do también los gastos de traslado y alimentación en 

el centro de trabajo. 

este conjunto de variables hace, muchas veces, que 

un potencial empleado o empleada decida que le es 

inconveniente sumarse a un espacio de trabajo.

las imposibilidades de desplazamiento de las 

personas con discapacidad, sobre todo en nues-

tro país, donde aún se adolece de un sistema de 

transporte público a la altura de las necesidades 

básicas de quienes poseen estas limitaciones físi-

cas, es, sin lugar a dudas, una barrera infranquea-

ble para que éstas puedan acceder a un puesto de 

trabajo tradicional.

Podríamos seguir citando casos. Pero para muestra, 

creo que estos ejemplos grafican con claridad las 

posibilidades que genera esta nueva manera de 

trabajar.

si las políticas laborales en este país, como ha venido 

sucediendo desde el año 2003, siguen generando 

más participación, más integración y más oportu-

nidades, puede afirmarse que el teletrabajo es una 

herramienta más que idónea para este proceso. 

son evidentes las posibilidades que brinda el tele-

trabajo a los actuales y a los potenciales trabajado-

res. Pero no es menos cierto que de un simple aná-

lisis de puestos y de perfiles laborales la conclusión 

es que no todos ellos pueden ser teletrabajadores. 
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esa afirmación es obvia si la completamos diciendo 

que hay puestos que no pueden desarrollarse en for-

ma telemática. Pero un poco más compleja cuando 

advertimos la necesidad de evaluar las competen-

cias que debe poseer un trabajador a distancia para 

poder desarrollarse, y esto, claro está, si ya definimos 

que se trata de un puesto sujeto a la posibilidad de 

realizarse mediante una conexión soportada me-

diante el uso de las tecnología de la información.

el teletrabajo no es una forma de organizar el trabajo 

apta para cualquier persona, es decir, no todos pue-

den teletrabajar. esto se debe a que conlleva particu-

laridades que no son compatibles a la totalidad de la 

población trabajadora. existen una serie de cualida-

des y características (competencias) que van unidas 

tanto con la personalidad del teletrabajador como 

con el área de trabajo y las funciones a desarrollar.

en este sentido, ésta es una aproximación al perfil 

del teletrabajador, no taxativa, pero que permite 

conocer ciertos requisitos fundamentales e impres-

cindibles.

Perfil

n  dominio de herramientas informáticas. 

n  capacidad de organización de sus propios tiem-

pos y responsabilidades.

n  alto grado de autonomía. 

n  capacidad de comunicación interpersonal me-

diada por tecnología.

la persona que se decida a teletrabajar debe po-

seer la capacidad de automotivarse. la supervisión 

de su jefe no se dará en forma tradicional. si el tele-

trabajador no logra automotivarse para realizar su 

actividad, difícilmente los resultados sean los que se 

planificaron.

Para cumplir con los objetivos propuestos, quien 

trabaje a distancia debe administrar el tiempo. una 

falencia en esta capacidad organizativa probable-

mente derive en el incumplimiento de los plazos 

estipulados para la entrega de la tarea requerida.

Competencias

Competencias generales

n  Orientación al logro

n  Flexibilidad

n  compromiso con la organización 

n  compromiso con el aprendizaje

Competencias técnicas

n  uso de la tecnología

n  dominio técnico profesional (competencias es-

pecíficas requeridas del puesto a cubrir)

Competencias de gestión

n  Planificación y gestión

n  comprensión del contexto organizacional

tal cual se afirma desde el proyecto eWork learnet, 

sitio que desarrolla y propone un modelo referen-

cial de formación profesional continua que permite 

la adquisición de competencias transversales en te-

letrabajo:

“las competencias para el teletrabajo hay que 

adquirirlas, pero el resto, hay que aprenderlo. la 

intuición ayuda, pero vencer la distancia impli-

ca adquirir nuevos conocimientos, ejercitarse en 

comportamientos y actitudes diferentes, saber 

localizar ayudas y recursos técnicos, integrarse 

en equipos virtuales, dominar ciertas técnicas 

de comunicación, gestionar eficazmente la infor-

mación, organizarse de diferente modo y, sobre 

todo, proporcionar resultados. además, un buen 

nivel de manejo de las nuevas tecnologías de la 

información resulta imprescindible. en resumen, 

es necesario adquirir una serie de competencias, 

que no están relacionadas con ninguna profesión 

en particular, sino con un nuevo modo de trabajar 

donde desaparece la coincidencia en el tiempo y 

en el espacio. identificar estas competencias, de-

terminar cómo adquirirlas a través de programas 

de formación continua y cómo pueden llegar a 

ser reconocidas, incluso a niveles oficiales, es el 

reto de eWork learnet.”



74 | Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral

¿El SECTor PublICo?

a lo largo de estos últimos años fueron múltiples las 

acciones que desde el estado en general y desde el 

Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social en 

particular se llevaron adelante en pos de la mejora 

de las condiciones de los trabajadores, como tam-

bién de las mejoras de las condiciones para la gene-

ración de empleo.

en igual sentido, la gestión interna de este Ministerio, 

con el objeto de mejorar los servicios dirigidos a la 

sociedad, recorrió un importante camino para la nor-

malización de la carrera de sus empleados, fortaleció 

sensiblemente su dotación en cantidad, en calidad y 

en capacidad en sus más de 70 centros de trabajo dis-

tribuidos a lo largo y ancho del vasto territorio nacio-

nal. así mismo, realizó importantísimas inversiones 

para mejorar las condiciones para sus trabajadores, 

incorporando herramientas de transporte y comuni-

cación para el desarrollo de las tareas y una más que 

notable inversión en tecnología de la información, 

tanto en software como en hardware.

Basta ver el patrimonio informático con el que cuen-

ta hoy este organismo, como observar los procesos 

de inspección del trabajo no registrado on line, o 

el funcionamiento del sistema de la red federal de 

empleo, entre tantísimas cosas, para advertir que la 

apuesta de este Ministerio a la tecnología es ade-

más de una convicción, una apuesta estratégica. 

todas estas mejoras, que radican en el cambio de 

paradigma respecto al rol del estado, han servido 

también para revisar otros espacios en los que el 

estado, hacia adentro, no venía desempeñándose 

óptimamente. 

las condiciones para la implementación del teletra-

bajo en el Ministerio de trabajo no sólo están da-

das sino que, por imperio de la lógica de la mejora 

continua plasmada por las autoridades de la cartera 

laboral, ya se encuentran en marcha.

Bajo la bandera de la igualdad de oportunidades y 

trato, este ministerio fue de los primeros organis-

mos en dar cumplimiento con la ley de discapaci-

dad, fundamentalmente con la parte que obliga a 

los organismos públicos a incorporar personas con 

discapacidad en un número no menor al 4% de su 

dotación de trabajadores.

dijimos en párrafos anteriores que el teletrabajo 

puede ser también una herramienta que posibilite 

la integración laboral de muchos que por diversos 

motivos hoy no pueden acceder a un puesto de tra-

bajo. uno de esos colectivos puede ser, y de hecho 

lo son, las personas con algún tipo de discapacidad. 

en este sentido, con la colaboración y el asesora-

miento de la coordinación de teletrabajo, ya nos 

encontramos realizando experiencias de teletrabajo 

bajo la premisa de la integración laboral. Y como de-

cía, tenemos las condiciones dadas para explorar al 

máximo las posibilidades que nos da el teletrabajo 

para cualquier otro colectivo. 

sabemos de la importancia de trabajar en los perfiles 

de puesto, en las características de los teletrabajado-

res y en el fortalecimiento de las competencias de és-

tos. Pero más temprano que tarde, sabemos que de-

jarán de ser unos pocos para convertirse en un grupo 

importante de la fuerza laboral de la organización.

seguramente el desafío, entre otros importantes 

que tiene el empleo Público y sus instituciones pa-

ritarias en el marco de la negociación colectiva, sea 

generar aquellos espacios tanto normativos como 

operativos que nos permitan aprovechar en todo 

su alcance a esta herramienta, para que este estado 

que supo ponerse decididamente “por delante del 

carro” en tantas otras cuestiones, no pierda la opor-

tunidad que hoy brinda esta ya no tan nueva forma 

de trabajar y así contribuir a su natural tarea de ser-

vir a la ciudadanía.
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El teletrabajo,
la inclusión laboral
y la formación
profesional



ProPeT: PriMer
PrograMa
De TeleTrabajo
Para el SeCTor PriVaDo

9

Marco normativo, estadísticas y entrevistas 
a trabajadores y empresas
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el PrOPet es el programa de seguimiento y promoción del teletrabajo en el 

sector privado, que fue diseñado y puesto en práctica por el Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social en el año 2008 para dar una respuesta adecua-

da a las empresas que decidieran implementar la modalidad de teletrabajo. 

es el primer y único programa en américa latina y el caribe que permite eva-

luar el impacto que tiene el teletrabajo en las relaciones laborales de una orga-

nización privada.

AnTECEDEnTES

desde el año 2003 el Mteyss comenzó a trabajar en la regulación legal del te-

letrabajo, a través de la conformación en el mes de septiembre de 2003 de una 

comisión de teletrabajo integrada por funcionarios de estado, representantes 

de los actores sociales y del ámbito académico, entre otros sectores, a fin de 

generar un espacio de intercambio de consultas y elaboración de propuestas 

que con un enfoque interdisciplinario permitiese establecer las bases para una 

reglamentación de la actividad en el marco de un consenso y en un contexto 

de paz social.

en el año 2007, desde el consenso de todos los sectores, el Mteyss elevó un 

proyecto de ley de teletrabajo en relación de dependencia, para su tratamiento 

y posterior sanción. en el mismo se establecieron las disposiciones legales que 

requiere la puesta en práctica de la actividad, dejando a la negociación colecti-

va las mejoras y ampliación de los derechos de las partes de la relación laboral 

del teletrabajo.

como punto de partida el proyecto de ley estableció una definición de tele-

trabajo: “se entiende por teletrabajo a los efectos de esta ley, a la realización 

de actos, ejecución de obras o prestación de servicios en los términos de los 

artículos 21 y 22 de la ley n°20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en las que 

el objeto del contrato o relación de trabajo es realizado total o parcialmente 
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en el domicilio del trabajador o en lugares distintos 

del establecimiento o los establecimientos del em-

pleador, mediante la utilización de todo tipo de tec-

nología de la información y de las comunicaciones 

(tic). se entiende por teletrabajador en relación de 

dependencia a toda persona que efectúa teletraba-

jo según la definición anterior”. 

desde argentina, y particular desde el Ministerio 

de trabajo, a partir de la definición adoptada, se co-

menzó a trabajar en los derechos de las partes, en-

tre ellos los propios de cualquier relación laboral y 

la intangibilidad de los derechos con relación a los 

trabajadores presenciales, es decir: en la igualdad de 

la jornada laboral y remuneración en comparación 

con un trabajador presencial, el resguardo en ma-

teria de prevención de accidentes y enfermedades 

laborales, asimismo se trabajó en derechos propios 

y particulares que emergen de esta nueva moda-

lidad laboral, entre ellos, el pago mensual de una 

compensación de los posibles gastos en que incurra 

el propio teletrabajador en ocasión del teletrabajo, 

la parcialidad del teletrabajo es decir que al menos 

una vez por semana el trabajo se realice de forma 

presencial para evitar el aislamiento, la reversibili-

dad como derecho de volver a la condición anterior 

de trabajador presencial en el caso en que así hubie-

se comenzado la relación laboral, la protección de la 

privacidad del teletrabajo y la protección de datos y 

uso de internet como derecho del empleador.

objETIvo PrInCIPAl: SEgurIDAD jurIDICA

en el año 2008, encontrándose el proyecto de ley 

en tratamiento parlamentario, se crea el PrOPet, 

cuyo objetivo principal fue y es dotar al teletrabajo 

de un marco regulatorio dentro del propio Ministe-

rio de trabajo.

en resumen, el PrOPet brinda la contención en ma-

teria de seguridad jurídica que las empresas necesi-

tan, a través de un monitoreo constante que tiene 

como eje al propio teletrabajador, a su nuevo ám-

bito de trabajo, a su jefe y compañeros como nuevo 

contexto laboral a distancia.

mETAS DEl ProPET

la principal meta es promover la implementación 

de plataformas de teletrabajo en el sector privado. 

asimismo y luego de la puesta en ejecución del pro-

grama se busca identificar las dificultades prácticas, 

si es que las hubiera, para el éxito del programa y en 

su caso resolverlas.

Frente a la ausencia legal en la materia resulta de 

gran importancia los resultados que ofrece este 

programa, dado que permite la recolección de in-

formación para el dictado de normas regulatorias 

del teletrabajo.

desde el Mteyss el tema que más nos ocupa es eva-

luar el impacto del teletrabajo en las posibilidades 

de inserción laboral de los teletrabajadores, y que 

estas inserciones de produzcan en el marco del tra-

bajo registrado con todas las seguridades que de-

manda el ejercicio del teletrabajo. 

asimismo y paralelamente tiene como meta detec-

tar su influencia en el aumento de la productividad 

de las empresas.

DurACIon

en una primera etapa (año 2008/2010) el plazo 

de duración era de 6 meses, siendo extendido a 

9 meses por solicitud de las empresas que inte-

gran el PrOPet, esto se debe fundamentalmente 

a la efectividad y resultados favorables que ob-

tuvieron.

cabe aclarar que el programa una vez vencido el 

plazo puede ser renovado tantas veces como las 

partes lo consideren conveniente, siendo impres-

cindible la solicitud formal fundamentada por 

parte de la empresa y quedando a consideración 

de la coordinación de teletrabajo la viabilidad del 

pedido, para ello se evalúa el cumplimiento que 

haya tenido la empresa y la satisfacción de los tele-

trabajadores que se reflejan en las entrevistas que 

hacemos desde la coordinación.
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MoDelo De ConVenio MarCo

ConVenio MarCo Sobre TeleTrabajo enTre la CoorDinaCion

De TeleTrabajo en el aMbiTo Del MiniSTerio De Trabajo,

eMPleo Y SegUriDaD SoCial  Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(noMbre De la eMPreSa)

en la ciudad autónoma de Buenos aires a los 15 días del mes de diciembre de 

2010, en el marco del expediente 1415625/2010 del PrOPet (Programa de imple-

mentación y seguimiento del teletrabajo en empresas privadas), entre la coordina-

ción de teletrabajo del Ministerio de trabajo, eMPleO Y seguridad sOcial de la 

naciOn en adelante la cOOrdinaciOn representada por su coordinadora dra. 

Viviana laura díaz y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., en adelante la eMPresa, 

representada en este acto por. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en su carácter de 

apoderada, con domicilio legal en la calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de la 

ciudad autónoma de Buenos aires, celebran el presente convenio Marco sobre 

teletrabajo.

ConSiDeraCioneS generaleS

en el contexto del PrOgraMa PilOtO de seguiMientO Y PrOMOciOn del te-

letraBaJO en eMPresas PriVadas (PrOPet), esta cOOrdinaciOn ha invitado 

a las empresas privadas a celebrar el presente convenio Marco sobre teletrabajo, 

con el objetivo de: promover la implementación de plataformas de teletrabajo en 

el sector privado de la argentina, identificar las dificultades prácticas que se pre-

senten para el éxito del teletrabajo en empresas privadas, evaluar el impacto del 

teletrabajo en las posibilidades de inserción laboral de trabajadores y considerar la 

influencia del teletrabajo en la productividad.

mEToDologIA

las empresas interesadas en formar parte del PrO-

Pet, deben presentar una nota formal (a fin de eva-

luar la confiabilidad de la empresa) en la cual ma-

nifieste la intención de adherirse al PrOPet y los 

fundamentos de la misma. la coordinación de te-

letrabajo realiza un estudio y en el caso que resulte 

procedente se:

1.  se suscribe un convenio marco entre la empresa 

interesada y la coordinación de teletrabajo.

el convenio Marco, tiene la funcionalidad de estable-

cer las cláusulas legales que resulten necesarias para 

regular la relación laboral y así suplir la ausencia de ley. 

se parte de la definición que las partes entienden por 

teletrabajo para poder encuadrar la actividad, estable-

ciendo la igualdad de derechos entre los trabajado-

res presénciales y los teletrabajadores, regulando las 

herramientas de trabajado las cuales como principio 

general van a ser aportadas por la empresa siendo el 

trabajador el responsable en carácter de custodio en 

el uso de las mismas, asimismo se establecen condi-

ciones en materia de seguridad e higiene, entre otras.
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1) Definición:

  se entiende por teletraBaJadOr en relación de dependencia a toda persona 

que realiza actos, ejecuta obras o presta servicios en los términos de los artí-

culos 21 y 22 de la ley n°20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, siendo que el 

objeto del contrato o relación de trabajo es realizado total o parcialmente en el 

domicilio del trabajador o en lugares distintos del establecimiento o los esta-

blecimientos de la eMPresa empleadora, mediante la utilización de todo tipo 

de tecnología de la información y de las comunicaciones (tic). 

2) Duración:

  el programa tendrá un lapso de duración de 9 meses, el cual podrá ser renovado 

a solicitud de la empresa, siendo facultad de la cOOrdinaciOn la evaluación 

de la viabilidad del pedido.

3) Carácter voluntario:

  se deja aclarado que la participación de los teletraBaJadOres en este Pro-

grama reviste carácter voluntario y por lo tanto, la eMPresa deberá requerir a 

los mismos su consentimiento expreso.

4) Condiciones de empleo:

  el teletraBaJadOr gozará, de los mismos derechos y beneficios garantiza-

dos por la legislación vigente y los convenios colectivos de trabajo a aquellos 

trabajadores que presten igual tarea en los establecimientos de la empresa, sin 

perjuicio de aquellos derechos o beneficios que se pacten en forma individual 

o colectiva teniendo en cuenta las peculiaridades del teletrabajo.

5)  Vida privada:

  la eMPresa deberá respetar la vida privada del teletrabajador. en consecuencia 

de ello, todos los sistemas de control destinados a la protección de los bienes e 

informaciones de propiedad de la eMPresa empleadora deberán salvaguardar 

la intimidad del teletrabajador y la privacidad de su domicilio.

  los sistemas de control del trabajo deberán respetar la dignidad, intimidad del 

trabajador y ser ejercidos conforme la legislación vigente en la materia.

6) Metodología

  se establecerá un plan de trabajo que incluirá un sistema de información, una 

instancia de monitoreo y evaluación, así como también recomendaciones por 

parte de la cOOrdinaciOn a pedido de la eMPresa.

  se requerirá la colaboración permanente de quienes participen directa o indirec-

tamente en el PrOPet, asignándose responsabilidades específicas en las tareas.

  se podrá invitar a expertos para analizar la evolución del PrOPet y/o pedir co-

laboración de especialistas, Organismos del estado y otras entidades al efecto 

de recabar la información necesaria para el desarrollo del PrOPet. 
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  una vez finalizado el PrOPet se labrará un informe con las conclusiones del 

mismo que luego será difundido, de acuerdo a lo indicado en la cláusula déci-

ma del presente.

7) Sistemas de información

  se realizarán requerimientos periódicos a la eMPresa y a los teletraBaJa-

dOres, que deberán ser contestados dentro de los plazos establecidos en el 

Protocolo adicional.

  Podrán realizarse entrevistas a los teletraBaJadOres, como así también a 

representantes de la eMPresa, pautándose en forma previa lugar, horario y 

fecha de las mismas, siendo responsabilidad de los participantes colaborar y 

dar respuesta a los requerimientos que le efectúe la cOOrdinaciOn. 

8) Compromisos de la Coordinación:

  la coordinación recabará la información y adoptará las medidas que estime 

necesarias para el mejor desarrollo del programa.

 emitirá recomendaciones que estime convenientes a pedido de la empresa.

  labrará un informe final con los resultados del programa, el que será difundido 

de acuerdo a lo señalado en la cláusula décima del presente.

  Queda expresamente establecido que la labor de la cOOrdinaciOn es a efectos 

de observación e investigación del teletraBaJO en la práctica de las empresas 

y por lo tanto, la firma del presente convenio no puede ser interpretada como 

reconocimiento alguno en cuanto a las condiciones de trabajo imperantes en 

las eMPresas participantes, las cuales quedan sometidas al contralor de las au-

tOridades adMinistratiVas competentes, conforme la materia que se trate.

9) Compromisos de la empresa:

  la eMPresa deberá velar por el cumplimiento de la normativa vigente en ma-

teria laboral y de la seguridad social, en particular y en lo que refiere a sistemas 

de control deberá respetar la dignidad, privacidad e intimidad del trabajador. 

  la empresa enviará información periódica a la cOOrdinaciOn y diseñará jun-

to con ella el plan de monitoreo de las acciones de los teletraBaJadOres.

  realizará las gestiones pertinentes al efecto de lograr la participación en el 

Programa, de las aseguradoras de riesgos del trabajo que tengan contratadas 

para la cobertura de sus teletrabajadores.

  acompañará la difusión de los resultados del Programa para promover el te-

letrabajo.

   la eMPresa seleccionará los participantes del Programa, debiendo requerir el 

consentimiento expreso de los teletraBaJadOres, de acuerdo a lo reglado 

en la cláusula cuarta del presente.

  los teletraBaJadOres que presten conformidad para ingresar al PrOPet 

tendrán la responsabilidad de contestar los requerimientos que le efectúe la 

cOOrdinaciOn.
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2.  se establece un plan de trabajo que incluye: me-

canismos de información recíproca, asignando 

responsables del seguimiento del PrOPet en la 

empresa en particular, instancia de monitoreo, 

evaluación y recomendaciones por parte de la 

coordinación de teletrabajo.

3.  la empresa notifica formalmente, enviando co-

pia de la misma a la coordinación, a su art de la 

implementación del PrOPet en la empresa y la 

nomina de trabajadores que teletrabajarán.

4.  la art, luego de documentar los requisitos a 

cumplir por parte de la empresa para que ten-

gan la cobertura, contesta la nota enviada por la 

empresa, dando conformidad, como así también 

manifestando formalmente la cobertura del tra-

bajador en ocasión del teletrabajo dentro del 

marco del PrOPet. todo ello se anexa al cuerpo 

del expediente principal, dotando de seguridad 

jurídica tanto al trabajador como al empleador.

5.  la empresa nos envía copia de los contratos indi-

viduales que firman con cada teletrabajador en 

el cual se establecen los derechos y obligaciones 

de las partes, estableciendo la igualdad con los 

trabajadores presenciales.

PAuTAS quE DEbE ConTEnEr
El ConTrATo InDIvIDuAl

TiTUlo: PrograMa De TeleTrabajo

enCabeZaDo: se manifiesta la expresa voluntad de 

las partes de incorporarse al programa, acordando 

desarrollar sus habituales tareas bajo las siguientes 

condiciones del teletrabajo (cabe mencionar que el 

teletraBaJO sieMPre es VOluntariO).

1)  TeMPoraliDaD Del PrograMa: se mencio-

na la duración del mismo, con exactitud de fe-

chas (9 meses en la actualidad), se hace expresa 

aclaración que la incorporación al programa no 

produce modificación alguna del contrato ini-

cial firmado por las partes (si lo hubiera, en el 

caso que anteriormente se desempeñase como 

trabajador presencial) y se menciona la posibili-

dad de renovar el convenio vencido el plazo por 

acuerdo de las partes siempre que la coordina-

ción preste su consentimiento.

2)  MoDaliDaD De Trabajo Y TeleTrabajo 

ParCial: se detalla en qué lugares pueden 

realizarse las tareas, teniendo en cuenta que los 

10) Conclusiones:

   la cOOrdinaciOn elaborará las conclusiones del Programa las que serán 

plasmadas en un informe final y publicará una gacetilla de prensa que resuma 

lo actuado.

   la eMPresa y los teletraBaJadOres accederán a dichos informes antes de 

su publicación, y realizarán las observaciones que consideren pertinentes.

   la eMPresa y los teletraBaJadOres deberán prestar expreso consenti-

miento para la difusión de los informes.

11) Protocolo adicional:

   en caso de que las partes lo estimen pertinente, el presente cOnVeniO se com-

plementará con la firma de un Protocolo adicional, en el que se contemplarán 

cuestiones particulares acerca del desarrollo del PrOPet, especialmente aspec-

tos que se vinculan a la metodología a seguir y responsabilidades a asignar.
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mismos tienen que ser aptos en materia de se-

guridad e higiene y con qué habitualidad tele-

trabajará y con cuál trabajara en forma presen-

cial. se hace referencia a la visita que realizará el 

empleador (o quien el disponga, pudiendo ser 

técnicos de seguridad e higiene, la superinten-

dencia de riesgos del trabajo como autoridad 

competente, o la aseguradora de riesgos del 

trabajo que le corresponda) con carácter pre-

vio a la iniciación del programa. en esta cláusula 

es conveniente detallar el procedimiento que 

adoptarán las partes en el caso que por cuestio-

nes de necesidad, el teletrabajador debe acudir 

a la empresa en un día que debía teletrabajar y 

cómo será el reemplazo de ese día de teletraba-

jo. se aclara que la jornada laboral se mantiene 

en cuanto a su extensión (para evitar que el tele-

trabajo lleve implícita la idea de trabajo extraor-

dinario). también se acuerda el horario o bien se 

decide mantenerlo, en el caso que previamente 

sea trabajador presencial (tanto para los días de 

teletrabajo como para los de trabajo presencial). 

Por último se establece que todo cambio deberá 

efectuarse atendiendo las pautas establecidas 

en el art. 66 de la lct.

3)  ManTeniMienTo De loS DereCHoS Y obli-

gaCioneS Del TrabajaDor Y ManTeni-

MienTo Del ConTeniDo De la PreSTaCion 

laboral

4)  reVerSibiliDaD: es la posibilidad de volver a la 

situación anterior, derecho tanto de la empresa 

como del trabajador, se debe fijar un plazo de ante-

lación para la notificación (en general es de 15 días), 

la misma es por escrito. esta cláusula sólo se aplica 

para los casos en que el trabajador previamente se 

desempeñaba como trabajador presencial.

5)  MeDioS: se aclara que sólo a los fines del pro-

grama la empresa pone a disposición del teletra-

bajador las herramientas de trabajo y se detallan 

las mismas (Pc, silla ergonómica, Mouse pad, 

matafuegos, botiquín de primeros auxilios, escri-

torio, según el caso puede ser telefonía móvil) y 

se establece la obligación del teletrabajador de 

conservarlos y custodiarlos con la debida dili-

gencia. se establece la obligación de la empresa 

de prestar el adecuado apoyo técnico.

6)  ProTeCCion De DaToS Y USoS De inTerneT: 

en esta cláusula se le informa al teletrabajador 

sobre la normativa interna que rige respecto de 

la protección de datos y uso de internet y sobre 

la normativa legal (ley 24.766 y lct) compromi-

so de no difundir material ilícito, etc.

7)  PreVenCion, SegUriDaD Y SalUD: se mani-

fiesta la entrega del Manual de buenas prácticas 

en materia de seguridad e higiene. el trabajador 

declara que presta sus tareas desde un lugar 

adecuado y que permitirá el acceso de un espe-

cialista en materia de seguridad e higiene de la 

empresa, art y la autoridad de aplicación al lu-

gar de realización de tareas, previo aviso que la 

misma se realizará.

8)  ConForMiDaD Del TeleTrabajaDor De 

Ser ConSUlTaDo Por la eMPreSa Y Por 

la CoorDinaCion De TeleTrabajo.

9)  reSPonSabiliDaDeS Del TeleTrabajaDor: 

se establecen las responsabilidades del teletraba-

jador según sus políticas internas y el compromi-

so de las partes de actuar de Buena Fe.

10)  inVariabiliDaD De la reMUneraCion 

CoMo CaUSa De SUMarSe al Progra-

Ma.

11)  CoMPenSaCion Por MaYoreS gaSToS: se 

deja pautado el valor de la compensación adi-

cional mensual que recibirá el teletrabajador 

(se detalla si el mismo es remunerativo o no).

12)  regUlaCion Del TeleTrabajo: por el con-

trato, por el convenio Marco y demás instru-

mentos que regulan al PrOPet.

13)  eXPreSo ConSenTiMienTo De laS Par-

TeS De FirMar el aCUerDo.
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los resultados del mismo han sido altamente favora-

bles, permitiendo que los propios teletrabajadores pue-

dan conciliar la vida laboral y familiar, generando una 

mejora en la calidad laboral, con resguardos en materia 

de seguridad e higiene que previniendo los posibles 

accidentes y enfermedades laborales que derivan de 

esa nueva forma de organizar el trabajo aseguran los 

derechos de las partes y su protección a la privacidad y 

resguardo de la intangibilidad de la remuneración.

algunos datos que surgen de las entrevistas rea-

lizadas a los teletrabajadores:

Género y edad de los teletrabajadores 

según las entrevistas realizadas a los teletrabajadores 

a una de las empresas adheridas al PrOPet y como se 

puede apreciar en el primer gráfico, los porcentajes 

que refieren al género de los teletrabajadores no di-

fieren mucho el uno con el otro. de un total de ochen-

ta y dos (82) teletrabajadores encuestados, el 55 por 

ciento son mujeres y el 45 por ciento hombres. de 

esta manera, queda desmitificado que esta forma de 

desarrollar el trabajo es sólo para el sexo femenino.

en cuanto a las franjas etáreas, el mayor grupo se 

concentra entre los 31 y 40 años, reflejando que son 

personas que cuentan con experiencia laboral, que 

pueden autogestionar su tiempo y que son respon-

sables, entre otras características.

Representación gráfica
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los teletrabajadores entrevistados de otra empresa 

mencionan los siguientes motivos: “es un premio al 

buen desempeño de sus trabajadores”; “para man-

tener a los trabajadores motivados y así mejorar la 

productividad de la empresa”; “para ahorrar tiempo 

y dinero tanto para el trabajador como para la em-

presa”; “innova para poder estar preparado para lo 

que viene en el futuro”; “para mejorar la calidad de 

vida de sus trabajadores y así aumentar la producti-

vidad”, entre otras argumentaciones.

al igual que en el caso de la empresa anterior aquí 

también los teletrabajadores consideran sumamen-

te positivo participar de esta experiencia, velando 

para que la misma pueda ser ampliada para involu-

crar a un mayor número de personas.

¿Por qué cree que su compañía adhiere a un programa de teletrabajo?, ¿en qué cree que se beneficia?

PErCEPCIon DE loS TElETrAbAjADorES
rESPECTo A lA moDAlIDAD

resultan muy interesantes las opiniones de los teletra-

bajadores de otra de las empresas adheridas al PrOPet, 

ya que al momento de responder por qué creen que 

la compañía adhiere al Programa de teletrabajo, la res-

puesta más recurrente es: “Beneficio para los empleados”, 

y en segundo lugar “Mejora de la Productividad”, “innova-

ción tecnológica” y “reducción de infraestructura”, entre 

las restantes causas más votadas.

en su gran mayoría, los teletrabajadores consideran 

sumamente positivo participar de esta experiencia, 

velando para que la misma pueda ser ampliada para 

involucrar a un mayor número de personas.

Representación gráfica
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ConCIlIAnDo El TrAbAjo, lA fAmIlIA
y Su gruPo SoCIAl

en cuanto a este punto realizamos un informe gene-

ral de la totalidad de los teletrabajadores entrevista-

dos de todas las empresas adheridas al PrOPet y el 

resultado es el siguiente:

Viven solos, algunos pocos con sus padres, están 

casados con o sin hijos. el 50 por ciento manifiesta 

que el teletrabajo ha influido de manera positiva en 

su vida familiar mientras que la otra mitad está con-

forme con su situación pero cree que no ha variado 

demasiado. respecto al ámbito laboral, el 99 por 

ciento opina que ha logrado mejores resultados en 

su trabajo sin modificar o tener un mayor control de 

sus tareas por parte de su superior. el 85 por ciento 

no notó cambios en el trato con sus compañeros de 

trabajo y el 70 por ciento ampliaría la cantidad de 

días de teletrabajo.

ahora bien, frente a la pregunta de cómo se amol-

dó la familia a esta cultura del teletrabajo, varios co-

mentaron que no veían como inconveniente tener 

hijos pequeños o adolescentes, ya que esta cuestión 

pasa por poner límites y explicar que si bien uno se 

encuentra en su casa, en ese horario “se trabaja”.

un alto porcentaje ha manifestado que su familia 

se adaptó muy bien a esta modalidad, sugiriendo la 

necesidad de establecer “nuevas reglas familiares” 

que comienzan a ser incluidas en la educación de 

los hijos. un punto a tener en cuenta es que a pesar 

de que teletrabajen en sus hogares, muchos siguen 

contratando a niñeras o dejando que las abuelas 

cuiden a sus nietos. esto significa que siguen sus 

actividades laborales sin que el hecho de estar te-

letrabajando sea un obstáculo. las madres recientes 

también ven de manera satisfactoria esta experien-

cia para no tener la necesidad de extender su licen-

cia pero sí estar más tiempo con el bebé.

Otro punto que se destaca de los resultados es que 

los teletrabajadores manifiestan que pueden ver y 

compartir más horas con sus hijos, los trasladan al 

jardín o colegio, se encargan de cosas que antes 

les era imposible realizar, incluso hacen actividades 

que antes no podían, como ir al gimnasio, o en lo 

que respecta a sus vidas sociales.

esta modalidad de trabajo resulta beneficiosa para 

padres jóvenes y con hijos de temprana edad. 

Representación gráfica
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HACIA El rEConoCImIEnTo
DEl vAlor Como TElETrAbAjADor

en este ítem destacamos que en la sumatoria de 

ideas impartidas por los teletrabajadores entrevis-

tados de la totalidad de las empresas, nos trasmiten 

la reflexión que como teletrabajadores benefician 

a la empresa al mejorar su rendimiento. además, se 

contribuye a la mejora del medio ambiente, dismi-

nución del tránsito en la ciudad, por ende disminu-

ción de la contaminación ambiental, participación 

ciudadana, etc.

ConSTruyEnDo unA nuEvA CulTurA
DE TrAbAjo

en las conversaciones mantenidas con los teletraba-

jadores de una de las empresas, se destacó que el 

teletrabajo se basa en una relación de confianza. las 

experiencias de los participantes fueron diversas en 

cuanto a la reacción de los compañeros de trabajo 

presenciales, sus jefes y clientes. en líneas generales 

puede decirse que se establecieron relaciones de 

cooperación. existiría una visión positiva por parte 

de los compañeros presenciales de que se prorro-

gue y extienda la experiencia a más personas. Otra 

opinión que ha sido bastante mencionada durante 

los encuentros, es que se necesita un cambio en la 

cultura organizacional del trabajo, la cual involucre a 

todos los actores: teletrabajadores, compañeros pre-

senciales y jefes de distintos niveles de jerarquía.

Representación gráfica
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HIgIEnE y SEgurIDAD

el 100 por ciento de los entrevistados considera que 

su lugar de teletrabajo es seguro y en su totalidad 

expresaron que estar de acuerdo con que se reali-

cen visitas en sus domicilios para el control de se-

guridad e Higiene. la misma deberá ser con horario 

y fecha previamente pactada con el teletrabajador y 

deberán notificar a los mismos del nombre y apelli-

do de la o las personas que realizaran la visita.

el 99% de los teletrabajadores demostró saber qué 

hacer en caso de sufrir un accidente de trabajo, de-

mostrándose sumamente útil la información sumi-

nistrada tanto por la empresa como por la super-

intendencia de riesgos de trabajo volcada en los 

manuales de seguridad e higiene.

SATISfACCIon DE loS TElETrAbAjADorES
y ExTEnSIon DEl ProgrAmA PArA mAS
 PErSonAS

los teletrabajadores consultados mostraron un 

muy alto grado de satisfacción de la experiencia, su 

deseo de prorrogarla y en muchos casos hasta au-

mentar los días de teletrabajo. 

el 85 por ciento aceptó entrar al PrOPet para conciliar 

la vida familiar con la laboral, por ahorro en tiempos de 

traslados, para tener mayor autonomía y un 15 por cien-

to se sumó para animarse a una nueva experiencia.

asimismo manifestaron que muchos compañeros 

quieren adoptar esta modalidad.

en la actualidad las empresas adheridas al PrOPet 

son las siguientes:

n  telecOM se adhirió en el año 2008 con 50 teletra-

bajadores, luego de 4 renovaciones en la actuali-

dad tienen 393 teletrabajadores en su planta.

n  esta empresa innovó y fue pionera en llevar ade-

lante la negociación colectiva con sus respectivos 

gremios y lograr la inclusión del teletrabajo a tra-

vés de la firma del convenio con la Fatel, primera 

federación que incluyó cláusulas de teletrabajo.

Previamente en el año 2010, telecOM argentina s.a. 

firmó acuerdos para llevar adelante programas de te-

letrabajo con los gremios: FOetra, FOPstta y uPJet.

en la actualidad dentro del Programa de teletrabajo 

de telecOM hay:

n  81 teletraBaJadOres nucleados en el sindica-

to FOetra. 

n  23 teletraBaJadOres nucleados en el sindica-

to FOPstta. 

n  42 teletraBaJadOres nucleados en el sindica-

to uPJet. 

asimismo en el año 2009 adhirió telecOM PersO-

nal con 50 teletrabajadores, llegando a la actuali-

dad a 152.

en el año 2009 se adhirió cisco argentina sa con 

50 teletrabajadores, elevando su número al día de la 

fecha a 80 teletrabajadores; cabe mencionar que la 

planta argentina de cisco cuenta con 130 emplea-

dos, con lo cual se trata de un porcentaje de traba-

jadores muy elevado los que se desempeñan como 

teletrabajadores.

en el año 2011 se adhirió al PrOPet la empresa 

nielsen, con 50 teletrabajadores renovando a fina-

les del año 2011 y elevando el número en razón de 

la efectividad del programa a 80 teletrabajadores.

en el año 2011 se adhirió la empresa dell sa con 

50 teletrabajadores, encontrándose aún en la pri-

mera etapa.

en el año 2011 se adhirió MercK QuiMica argen-

tina, con 20 teletrabajadores, con el compromiso 

de elevar el número en los siguientes meses.

en el año 2011 la empresa BaPrO MediOs de PagO, 

se sumó al PrOPet con una variante interesante, ya 

que contrató personas con discapacidad para te-

letrabajar. así el programa PrOPet se implementó 

para 8 teletrabajadores, al día de la fecha con resul-

tados altamente exitosos, tanto en los teletrabaja-

dores como para la empresa.
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CaPaCiTaCion 
en TeleTrabajo

10
Programas para jóvenes, mayores de 45 años, personas
con discapacidad, presidiarios y liberados. Evaluación y resultados
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ProgrAmA DE CAPACITACIon PArA mAyorES DE 45 AñoS:
un nuEvo DESAfIo

a partir de la década de los ‘90, la sociedad argentina se vio afectada por un 

fenómeno masivo de desempleo que alcanzó a millones de personas. la con-

secuencia de aquella situación se ve reflejada hoy en día en este colectivo de 

mayores de 45 años desempleados y desplazados del mercado laboral. 

sin lugar a dudas, esta franja de la sociedad es la que más ha padecido los cam-

bios ocurridos en el mercado laboral y su posibilidad de reinsertarse al mismo 

es lo que nos concierne con suma urgencia.

un claro indicador de esta situación es la constante de desempleo en las per-

sonas mayores de 45 años. en efecto, de acuerdo a la información que surge 

de la encuesta Permanente de Hogares relevada por el instituto nacional de 

estadística y censos (dgeyel en base a ePH-indec), en el segundo trimestre 

de 2007 el 35,6% de la población desocupada mayor de 45 años busca trabajo 

durante un período mayor a los seis meses, disminuyendo este porcentaje en 

el segundo trimestre de 2008 al 33,0% y al 32,1% en el segundo trimestre de 

2011. un porcentaje que además de ser elevado en sí mismo a pesar de haber 

disminuido, es sustancialmente mayor al verificado para el resto de la pobla-

ción desocupada menores a 45 años que, que alcanza al 28,4% en el segundo 

trimestre de 2011. de este modo, puede afirmarse que los adultos mayores son 

los más afectados por el flagelo del desempleo de larga duración.

Paralelamente, el desarrollo tecnológico fue creciendo, y quienes no se acos-

tumbraron ni adecuaron a los cambios laborales producidos por esta gran re-

volución quedaron aislados del mercado del trabajo. de esta manera, se originó 

un nuevo requisito para acceder al empleo: la tecnología. una vez más los adul-

tos mayores de 45 años fueron los perjudicados. 
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resulta entonces necesario propiciar programas 

que permitan capacitar y desarrollar conocimientos 

en las tecnologías de la información y comunica-

ción (tic). es importante e imperioso destacar la ex-

periencia, la responsabilidad implícita que conlleva 

la edad, la estabilidad profesional y personal de las 

personas de mayores de 45 años que buscan acce-

der a un empleo decente. 

es que en términos de empleabilidad, la edad se 

convierte en un doloroso estigma para las personas 

mayores de 45 años en un doble sentido: cuando 

son expulsados del mercado laboral y cuando pre-

tenden reincorporarse enfrentándose a los avisos 

de búsquedas laborales que requieren excluyente-

mente personas hasta 35 o 40 años. 

Vivenciamos una verdadera discriminación por 

“edad”, destacada por la propia recomendación 

n°162 de la Organización internacional del traba-

jo (Oit, http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.

pl?r162) que pone el énfasis en “la prevención de la 

discriminación por razón de edad, en la protección y 

en la preparación para la jubilación”.

entendemos que este colectivo de adultos no puede 

ni debe renunciar a reinsertarse en el mercado labo-

ral, no sólo por los años que le restan para acceder 

al beneficio jubilatorio, sino por el costo personal y 

social que ello implica. una marcada afección en la 

persona deviene en una situación anímica, econó-

mica y familiar frustrante que destruye la dignidad y 

moral de ese trabajador y su grupo familiar.

la capacitación constituye la herramienta eficaz, que 

sirve como factor de inclusión sociolaboral, forman-

do y desarrollando las competencias de quienes no 

han tenido la posibilidad de nacer en la tecnología 

como ocurre con los jóvenes. 

la clave es formarse y entrenarse para ingresar al 

mercado laboral con las herramientas que el mis-

mo impone en cuanto a innovación tecnológica. 

la directriz está puesta en resaltar las capacidades 

personales, facilitando el acceso a las tecnologías de 

la información y la comunicación (tic) como factor 

excluyente en la búsqueda del pleno empleo.

ProgrAmA DE CAPACITACIon
PArA loS jovEnES

un trabajo publicado en el año 2004 por la Oficina 

internacional del trabajo denominado “tendencias 

Mundiales del empleo Juvenil” informó: “los jóvenes 

son el mayor activo mundial para el presente y para el 

futuro pero representan también un grupo con gra-

ves vulnerabilidades. en los últimos años, el creciente 

desempleo mundial ha afectado especialmente a los 

jóvenes y la juventud actual debe soportar grandes 

incertidumbres de índole económica y social”.

también se señaló que el creciente desempleo 

mundial había afectado especialmente a los jóve-

nes, destacando que la desventaja relativa de los 

mismos en el mercado de trabajo se presentaba 

en forma más pronunciada en los países en vías de 

desarrollo. asimismo, pronosticó: “en el 2015, 660 

millones de jóvenes estarán trabajando o buscan-

do trabajo, lo que representa un aumento del 7,5 

por ciento con respecto al número de jóvenes que 

formaban parte de la población activa en 2003, las 

oportunidades de empleo decente deberán crecer 

en forma sustancial. este desafío será especialmente 

arduo en las regiones con mayor crecimiento de la 

población activa…”.

según, la encuesta Permanente de Hogares (ePH) 

del indec, la población de los jóvenes es el que tie-

ne la tasa de desocupación más alta y, además, es el 

sector en el que menos mejoró la situación laboral 

desde el inicio de la reactivación económica. así, en-

tre 2003 y 2007, mientras que la tasa de desocupa-

ción general cayó del 20,4 al 8,1%, es decir, un 60,3%, 

el índice de desempleo entre quienes tienen de 18 a 

24 años disminuyó bastante menos: del 39,8 al 20%, 

es decir, un 49,7 por ciento. 
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lA EDAD y lA EmPlEAbIlIDAD

sin lugar a dudas, la edad se convierte en un do-

loroso estigma para todos y cada uno de los seres 

humanos, en el caso de los mayores de 45 años en 

un doble sentido: cuando son expulsados del mer-

cado laboral y cuando pretenden incorporarse nue-

vamente al mismo, enfrentándose a los avisos que 

requieren excluyentemente: trabajadores hasta 35 

o 40 años. esta franja de personas no puede ni de-

ber renunciar a obtener un empleo decente, no sólo 

por los años que le restan para acceder al beneficio 

jubilatorio, sino por el costo personal y social que 

implica. una marcada afección en la situación aní-

mica, económica y familiar de una persona genera 

frustración, destruyendo su dignidad y moral como 

trabajador.

Y en el caso de los jóvenes vulnerados el vínculo 

entre el desempleo juvenil y exclusión social está 

claramente comprobado. la incapacidad de encon-

trar empleo genera una sensación de exclusión e 

inutilidad entre los jóvenes y esto puede generar un 

aumento de su participación en actividades ilegales. 

Hoy día, para muchos jóvenes estar sin trabajo sig-

nifica no tener la oportunidad de salir de la pobreza. 

en cualquier caso, el desempleo declarado es sólo 

parte del problema; aun cuando los jóvenes tengan 

empleo, las condiciones de trabajo pueden ser in-

adecuadas.

de ello que las dificultades que enfrentan los jóve-

nes no son sólo para acceder a un empleo, sino tam-

bién para poder permanecer en el puesto, si es que 

logran llegar. eso indica que existe muchas veces un 

acceso a puestos de baja calidad.

     

SobrE El PErfIl nECESArIo PArA El
TElETrAbAjo SEgun lA EDAD

es cierto que el teletrabajo no es para todos, no sólo 

por una cuestión de actitud y de responsabilidad, 

sino porque el perfil del teletrabajador responde a 

quien puede autogestionar su tiempo organizando 

sus tareas sin la presencia física de su superior. 

la experiencia laboral es un ítem significativo a la 

hora de seleccionar una persona para que se des-

empeñe bajo esta modalidad, ya que la confianza y 

el aprendizaje previo son valores que ayudan al de-

sarrollo de las labores cuando se encuentra ante el 

desafío de que las mismas se realicen a distancia. 

el teletrabajo realmente genera un mayor aprove-

chamiento del tiempo del trabajo, producto de un 

cambio en la organización del mismo. Por ello resul-

ta ideal el colectivo de adultos mayores de 45 años, 

siendo quienes aprovechan del ambiente tranquilo 

y casi sin interrupciones que les ofrece el trabajo en 

el domicilio para analizar, estudiar y pensar solucio-

nes a problemas, tareas que normalmente en la ofi-

cina resultan sumamente dificultosas debido a los 

ruidos y numerosas interrupciones a las que suelen 

verse sometidos.

casados, con o sin hijos y hasta solteros, en su gran 

mayoría han señalado que el teletrabajo les cambió 

positivamente la calidad de vida junto a su familia. 

la adecuación de la familia del trabajador a esta 

cultura del teletrabajo es más fácil para los adultos 

mayores de 45 años que en su mayoría no tienen hi-

jos pequeños y pueden establecer con más facilidad 

“nuevas reglas familiares”.

TElETrAbAjo PArA mAyorES DE 45 AñoS y 
jovEnES Por mAS y mEjor TrAbAjo

Proyecto Jóvenes y TIC: Junto con el area de Jóvenes 

por Más y Mejor trabajo, de la secretaría de empleo, 

en agosto de 2009 se firmó el convenio de capaci-

tación con la empresa asesorar srl, para que los 

jóvenes entre 18 y 24 años desempleados y sin ha-

ber cumplimentado su formación primaria o media, 

adquieran competencias en el uso de las herramien-

tas tic y del teletrabajo. el objetivo es favorecer su 

inserción laboral mediante el teletrabajo evitando 
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su exclusión social. como consecuencia de los resul-

tados exitosos obtenidos en los primeros 100 jóve-

nes capacitados en teletrabajo, en 2010 firmamos el 

segundo protocolo de acción que se ejecutó en las 

siguientes provincias: Buenos aires, chaco, chubut, 

córdoba, corrientes, entre ríos, Jujuy, la rioja, Men-

doza, salta, santa cruz, santa Fe, santiago del estero 

y tucumán, capacitando alrededor de 600 jóvenes. 

replicamos la experiencia por tercera vez obteniendo 

resultados altamente favorables, con un 94% de efec-

tividad en los cursos, ampliando la cantidad de desti-

natarias y la distribución geográfica de los mismos.

Proyecto Teletrabajo a partir de los 45 años, un nuevo 

desafío: este programa busca la reinserción laboral 

de hombres y mujeres que tengan más de 45 años 

y se encuentren desempleados, procurando dar una 

respuesta inmediata al fenómeno de desempleo 

masivo que sufre este colectivo de personas a partir 

de la década de los ‘90. el convenio para dicha capa-

citación se firmó también con la empresa asesorar 

srl, cuyo protocolo de acción se firmó en el mes 

de agosto de 2009 junto con el ya mencionado. los 

propios testimonios de los primeros beneficiarios 

del curso demostraron la efectividad de los cursos 

y los dotes tecnológicos adquiridos en el transcurso 

de la capacitación, de ello que este año se firmó un 

segundo protocolo de acción ampliando la cantidad 

de destinatarios (aproximadamente 600 personas) 

aumentando la cantidad a 700 personas en el tercer 

protocolo firmado en año 2011.

tanto en el Proyecto de Jóvenes como en el del Ma-

yores de 45 años, la capacitación consiste en la alfa-

betización digital en materia de tic y en teletrabajo.

DESArrollo DEl ProgrAmA y ACTuAlIDAD 
DEl ProgrAmA

la capacitación en alfabetización digital y teletraba-

jo tiene una carga horaria de 96 horas con un conte-

nido de alto nivel en la formación de conocimientos 

informáticos que facilitan la inserción / reinserción 

laboral de estas personas, ya sea bajo la modalidad 

de teletrabajo en relación de dependencia o en for-

ma autónoma como también permite la inserción 

laboral de las personas a través de un trabajo pre-

sencial mediado por las tic.

los módulos de la capacitación consisten en: alfa-

betización digital e internet, hojas de cálculo, proce-

sador de textos, base de datos, comunicación inter-

personal en las organizaciones, gestión del tiempo 

y teletrabajo. 

de ello que al finalizar la formación de 4 meses los 

jóvenes y mayores de 45 años serán capaces de: 

1.  utilizar procedimientos más efectivos para opti-

mizar el uso de las herramientas tic. 

2.  Planificar y optimizar el tiempo personal.

3.  Organizar el espacio de trabajo.

4.  identificar y analizar los mensajes no corporales.

5.  reconocer las funciones y características del len-

guaje no verbal.

6.  saber transmitir eficazmente mensajes en y para 

la organización.

7.  Preparar las situaciones de escucha, identifican-

do y desactivando las barreras de comunicación.

8.  Preguntar de forma adecuada, utilizando expre-

siones oportunas en cada situación.

9.  Prever e identificar situaciones de conflicto a 

partir del uso de las tic.

10.  resolver conflictos mediante habilidades socia-

les y negociación.

11.  Planificar una agenda de trabajo. 

12.  usar las tic para generar autoempleo.

DISTrIbuCIon gEogrAfICA DE loS CurSoS

desde el año 2009 a la fecha hemos dictado capa-

citaciones en: Jujuy, salta, tucumán, la rioja, córdo-

ba, neuquén, santa cruz, san luis, Misiones, chaco, 

entre ríos, chubut, corrientes, Mendoza, santa cruz, 

ciudad autónoma de Buenos aires y conurbano bo-

naerense, egresando de ellas 2519 beneficiarios.
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actualmente, dado el éxito obtenido en las men-

cionadas capacitaciones y con el objetivo de pro-

fundizar la implementación del teletrabajo como 

herramienta de inclusión sociolaboral, estamos 

trabajando en las próximas capacitaciones que 

se iniciarán en mayo de 2012, para una población 

estimada de 2000 personas, creando nuevos mó-

dulos específicos tales como secretariado virtual, 

operador de comunicación social digital y comercio 

electrónico, que permitirán ampliar el horizonte de 

salidas laborales incluyendo el autoempleo, siendo 

la modalidad típica en estos roles.

en sinergia con la dirección de Promoción de la em-

pleabilidad de trabajadores con discapacidad se ins-

trumentaron proyectos que han permitido facilitar la 

inserción laboral de personas con discapacidad que 

antes no tenían acceso al conocimiento tecnológico. 

dentro de estos proyectos se destacan los siguientes:

ProgrAmA DE CAPACITACIon En TElETrAbAjo

el objetivo del Programa es capacitar a Personas 

con discapacidad en técnicas de la información y 

comunicación (tic) y teletrabajo, mediante cursos 

para que, una vez alcanzados los conocimientos y 

manejos de las tic, tengan la posibilidad de inser-

tarse en el ámbito laboral bajo la modalidad de tele-

trabajo. siendo ésta una de las ventajas que resalta 

la excelencia de la capacitación, ya que nos encon-

tramos con diferencias en los niveles de formación 

en la temática y es de suma importancia que cada 

uno progrese a su ritmo para que no se sienta so-

breexigido o con la presión de ir a la par de todos.

Contenidos y metodología

la capacitación destinada a las personas con disca-

pacidad comprende cinco módulos con una dura-

ción total de 96 horas que se distribuyen en cuatro 

meses. si bien los participantes tienen un período 

determinado para hacer cada módulo, desarrollan 

el curso a su propio ritmo.

el primer módulo es de informática Básica, sistema 

Operativo Windows y uso de internet.

en el segundo módulo se imparten contenidos refe-

ridos a Word, excel y, dependiendo de la evolución 

y el desempeño de los alumnos, también referidos 

a PowerPoint.

a su vez, el tercer módulo trata sobre comunica-

ción interpersonal a partir del cual los participan-

tes aprenden a comunicarse dentro de una orga-

nización. la comunicación interpersonal es muy 

importante en la vida laboral ya que de su eficacia 

depende que puedan desarrollarse las tareas den-

tro de una organización. a su vez, constituye una 

herramienta que mejora el desempeño laboral y 

promueve una mayor satisfacción y compromiso 

con el trabajo.

el cuarto módulo es sobre gestión del tiempo y en 

el mismo los participantes aprenden a administrar 

el tiempo en el trabajo. esto se torna relevante en la 

modalidad de teletrabajo ya que en el hogar el te-

letrabajador puede tener distracciones, tales como 

el televisor o la radio y, en este sentido, es necesario 

aprender a administrar los tiempos.

Por último, el quinto módulo es dictado por la 

coordinación de teletrabajo y en el mismo se 

imparten contenidos referidos específicamente 

a teletrabajo. en este sentido, nos parece suma-

mente importante tener la posibilidad de tras-

mitir directamente los conocimientos de Buenas 

Prácticas en teletrabajo como también brindar 

nuestra presencia para responder a interrogantes 

en cuanto a la temática y también a la evolución 

de la capacitación. 

los contenidos son apropiados por los participan-

tes bajo la modalidad e-learning, que consiste en 

la educación y capacitación por medio de internet. 

este tipo de enseñanza online permite la interacción 

del participante con el material a través de la utiliza-

ción de diversas herramientas informáticas.
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estos cursos de formación se orientan a aquellas per-

sonas con movilidad y capacidad auditiva reducida. 

Hasta el momento se han realizado dos cursos en 

la ciudad autónoma de Buenos aires, un curso en 

Mendoza y otro en córdoba. Por curso participan 

aproximadamente entre 12 y 15 personas, teniendo 

en cuenta estos datos es posible afirmar que alre-

dedor de 54 Personas con discapacidad participan 

o han participado del Programa de capacitación en 

teletrabajo.

a su vez, en agosto del año 2011 fueron aprobados 9 

proyectos más para capacitar cada uno de ellos en-

tre 12 y 15 personas con discapacidad. los mismos 

se ejecutarán en la ciudad autónoma de Buenos ai-

res, conurbano Bonaerense y varias provincias, bus-

cando equidad en la distribución geográfica.

Discapacidad en números 

teniendo en cuenta que en nuestro país, datos del 

instituto nacional de estadística y censos (indec), 

provenientes de la Primera encuesta nacional de 

discapacidad realizada en el año 2004 (endi), indi-

can que el 7,1% de la población argentina padece 

de algún tipo de discapacidad (2.176.123 perso-

nas) y que la problemática afecta a más del 20% 

de los hogares.

las discapacidades más frecuentes son las motoras 

(39,5%), visuales (22,0%), auditivas (18,0%) y menta-

les (15,1%).

a su vez, los datos revelan que el 75% de los argen-

tinos que poseen alguna discapacidad y se encuen-

tran comprendidos dentro de la “edad laboral” –es 

decir entre 18 y 60 años– no tiene trabajo.

Por otra parte, el bajo nivel de capacitación formal 

básica y de herramientas para el empleo, con res-

pecto a los estándares mínimos exigidos actual-

mente, se hace evidente en los datos: 79,1% de la 

población no posee estudios secundarios comple-

tos y solamente 7,4% comenzó en algún momen-

to algún tipo de formación de grado superior. con 

relación a la calificación ocupacional, la endi revela 

que únicamente el 11% de la población posee califi-

cación técnica o profesional.

teniendo en cuenta estos datos, nos proponemos 

contribuir a la formación profesional de este grupo, 

como también ofrecer la posibilidad de adquirir una 

herramienta que les permita insertarse en ámbito 

laboral y de esta forma mejorar su calidad de vida.

Teletrabajo: oportunidad para personas
con discapacidad

uno de las principales ventajas del teletrabajo es 

la ausencia o disminución de los desplazamientos 

de los teletrabajadores, por lo que para las Personas 

con discapacidad, sobre todo aquellas con movi-

lidad reducida, representa una oportunidad para 

incorporarse laboralmente bajo esta modalidad, 

ampliando de esta forma las oportunidades de in-

clusión laboral para este grupo social. Por medio del 

teletrabajo se rompen muchas barreras del entorno 

que impiden la inserción laboral de las Personas con 

discapacidad.
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Caba: datos del curso

los alumnos que cursaron tienen el siguiente avance en los módulos:

Contenido Porcentaje de avance
Porcentaje

para su finalización

1. Alfabetización Informática e Internet 100 0

2. Comunicación Interpersonal 70 30

3. Gestión del Tiempo 30 70

4. Teletrabajo (Clase videoconferencia) 0 100

Contenido Porcentaje de avance
Porcentaje

para su finalización

1. Alfabetización Informática e Internet 100% 0%

2. Comunicación Interpersonal 100% 0%

3. Gestión del Tiempo 100% 0%

4. Teletrabajo (Clase videoconferencia) 100% 0%

Resultados finales de una experiencia con alcance nacional: CABA, Mendoza y Córdoba

Módulo 1

n convocatoria: 12

n Bajas: 0

n altas: 0

n Finalizados: 12

Módulo 2

n convocatoria: 15

n Bajas: 3

n altas: 0

MenDoZa: datos del curso

los alumnos que cursaron tienen el siguiente avance en los módulos:

Módulo 1

n convocatoria: 12

n Bajas: 0

n altas: 0

n inicio: 22-3-2010. Final: 22-5-2010.

Módulo 2

n convocatoria: 15

n Bajas: 3

n altas: 0

n inicio: 22-5-2010. Final: 22-7-2010.
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Informe final del Curso de Teletrabajo 2011:
provincia de Córdoba

respecto al desarrollo del curso, hemos notado un 

gran compromiso e interés de los alumnos por el 

mismo, no sólo en términos de asistencias (aquellos 

que resultaron aprobados han superado amplia-

mente el 75% de concurrencia), sino fundamental-

mente en la predisposición a aprender.

Pese a existir, en algunos casos, bastante diferencia 

en la formación de los alumnos (había profesionales 

y en algunos casos analfabetos digitales), todos se 

mostraron muy comprometidos con el curso a rea-

lizar. esta situación se ejemplifica en la expectativa 

notoria por parte de ellos de insertarse nuevamente 

en el ámbito laboral, en cuestiones relacionadas al 

teletrabajo propiamente dicho. 

Incentivos para la contratación de teletraba-
jadores capacitados por el MTEySS

una vez finalizados los cursos de capacitación se 

promueve su incorporación al mercado laboral, 

ofreciendo un incentivo financiero a las empresas.

Incentivos económicos para empresas que 
contraten personas con discapacidad

n si se contrata a tiempo completo $1500

n si se contrata a tiempo parcial $750

compatible con los beneficios impositivos naciona-

les y provinciales

nacionales: deducción en el impuesto a las ganan-

cias del 70% de las contribuciones.

exención del 50% de aportes patronales por 1 año.

exención del 25% de aportes patronales a partir del 

segundo año.

Provincia de Buenos aires: deducción de los ingre-

sos brutos del equivalente al 50% de las contribu-

ciones.

* Otras provincias, regímenes especiales.

 

Contenido Porcentaje de avance
Porcentaje

para su finalización

1. Alfabetización Informática e Internet 100% 0%

2. Comunicación Interpersonal 100% 0%

3. Gestión del Tiempo 100% 0%

4. Teletrabajo (Clase videoconferencia) 100% 0%

CorDoba: datos del curso

los alumnos que cursaron tienen el siguiente avance en los módulos:

Módulo 1

n convocatoria: 12

n Bajas: 2

n altas: 2

n inicio: 01-06-2011. Final: 29-07-2011.

Módulo 2

n convocatoria: 15

n Bajas: 5

n altas: 0

n inicio: 03-08-2011. Final: 29-9-2011.
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Resultados principales de la investigación

n  la metodología resultó novedosa y enriquece-

dora con una valoración positiva del uso de las 

tic para el acceso al empleo.

n  el espacio que brindaba el programa para dictar 

los cursos fue adecuado, cómodo y amplio, sien-

do accesible para las personas con discapacidad 

motriz, y contando con rampas de entrada y ba-

ños apropiados para los mismos.

n  los contenidos de la capacitación se adecuan 

100% a las necesidades de las empresas y al mer-

cado de trabajo actual ya que se trata de conoci-

mientos básicos y fundamentales para cualquier 

tipo de trabajo.

n  el Programa ha brindado la posibilidad de 

conseguir un empleo directamente a través de 

él, ya que al finalizar el curso los alumnos que 

esta investigación surgió como una iniciativa con-

junta entre la Fundación trust for the americas y el 

Mteyss con el fin de identificar buenas prácticas 

para atender de forma más adecuada las necesida-

des e intereses de las Personas con discapacidad, 

identificar estrategias de inclusión laboral y aportar 

a la construcción de políticas públicas.

Objetivo general

n  detectar las fortalezas y debilidades del progra-

ma de capacitación en teletrabajo mediante las 

percepciones que tienen los principales actores 

intervinientes, identificando nudos problemáti-

cos y recomendaciones que permitan mejorarlo. 

Objetivos específicos

n  conocer las expectativas y la valoración del pro-

grama por parte de los actores intervinientes.

n  conocer las percepciones de los actores intervi-

nientes sobre la capacitación.

n  comprender el impacto que produce el programa 

en la inserción laboral y social de los beneficiarios.

se realizaron entrevistas a las empresas que han in-

corporados Personas con discapacidad beneficiarias 

del Programa (YPF y telecom), a la empresa capacita-

dota (asesorar srl), a funcionarios públicos respon-

sables de la gestión del Programa y a Personas con 

discapacidad que han participado del Programa.

rEConoCImIEnTo Al ProgrAmA DE CAPACITACIon PArA PErSonAS Con DISCAPACIDAD
DE lA CoorDInACIon DE TElETrAbAjo Por PArTE DE lA funDACIon TruST for THE AmErICAS

nombre Edad Tipo de discapacidad Año de participación lugar

María 57 Auditiva 2010 Mendoza

Agustín 27 Insuficiencia renal crónica 2010 Mendoza

Carlos 47 Motora superior 2011 Córdoba

Tomás 26 Motora 2010 Mendoza

Mariana 58 Motora inferior 2011 Córdoba

Analía 25 Motora superior 2010 Bs. As.

Marisol 26 Motora inferior 2009 Bs. As.

Principales características de los beneficiarios entrevistados
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respondieran de forma más satisfactoria eran 

convocados por diferentes empresas, confor-

me la carta aval suscripta.

n  el Programa brindó la posibilidad de que surgie-

ran sólidas relaciones entre los compañeros, va-

rios de los beneficiarios entrevistados aseguran 

que el estar en contacto con personas con disca-

pacidad tal como ellos les da fuerza y esperanza 

para seguir adelante en sus vidas. 

Conclusiones

el camino recorrido hasta aquí por el Programa pone 

de relieve que se trata de una propuesta interesante 

que vincula la capacitación en teletrabajo y tic y el 

fomento de la inclusión laboral.

los resultados de la investigación permiten afirmar 

que el logro de los beneficiarios gracias al curso en 

la apropiación de contenidos se alcanzó, producien-

do un aumento de sus competencias en el uso de 

tic que les acredita para desempeñarse en el mun-

do laboral.

todos los actores entrevistados coinciden en la per-

tinencia del Programa, especialmente por la impor-

tancia asignada a la formación en tic como medio 

que promueve la inclusión laboral de los beneficia-

rios que reciben los cursos de formación. es consi-

derado un requerimiento fundamental del mundo 

laboral actual.

Por otra parte, las dificultades de inserción laboral 

de las Personas con discapacidad se vinculan con las 

barreras físicas que impone el entorno tales como la 

falta de rampas, mobiliario adecuado y los proble-

mas propios del transporte público. en este sentido, 

la modalidad de teletrabajo es una oportunidad de 

integración laboral para este grupo social.

Metas cumplidas hasta la actualidad

desde el año 2008, se han implementado 14 pro-

yectos de capacitación en informática y teletrabajo 

en el marco del Programa especial de Formación y 

asistencia técnica para el trabajo. 

los mismos comprenden tanto la caBa como las 

provincias de Buenos aires, Mendoza, córdoba, sal-

ta y chaco, habiéndose capacitado a más de 170 

personas con discapacidad. 

en cuanto a la inserción laboral, empresas como 

YPF sa, telecom sa, asesorar srl, BaPrO Medios de 

Pago sa han contratado beneficiarios capacitados 

a través de los proyectos citados y quienes actual-

mente desempeñan su rol de teletrabajador.

asimismo contamos con varias cartas avales que 

comprometen a nuevas empresas a la contratación 

de beneficiarios que finalicen la capacitación en tic 

y teletrabajo.

con estos resultados hemos propuesto para este 

año generar un Programa de teletrabajo y dis-

capacidad que permita ayudar a combatir la si-

tuación de desempleo que afecta a las personas 

con discapacidad, posibilitando la inserción so-

ciolaboral de este colectivo. asimismo, mejorar 

la formación profesional tanto en el sector pri-

vado como el en público, y en este último con la 

meta de alcanzar el 4% estipulado por el decreto 

312/2010.

respecto a esto hemos recibido pedidos provenien-

tes de varias gerencias del país como salta, santa 

cruz, Mendoza, la Pampa, la rioja, entre ríos, santa 

Fe, san Juan, catamarca, Mar del Plata, santiago del 

estero, Misiones, río negro, san Martín, la Plata y ca-

pital Federal, y sumado a esto, capacitaciones para 

personas no videntes.

Otro de los Proyectos en los que estamos traba-

jando desde la coordinación de teletrabajo junto 

con la dirección de Promoción de la empleabili-

dad de trabajadores con discapacidad es el lan-

zamiento de las capacitaciones de alfabetización 

digital y teletrabajo para personas no Videntes a 

través de la implementación de un lector de pan-

talla, por el cual estas personas logren ingresar al 

mundo de la informática utilizando estas adapta-

ciones que permiten oír lo que no pueden ver en 

la pantalla.
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Curso de teletrabajo en el servicio penitenciario, Ezeiza - 2012



TrUST For
THe aMeriCaS

11

Vanessa Ramírez, program manager Trust for the Americas
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trust for the americas es una entidad sin fines de lucro constituida conforme 

las leyes de los estados unidos de américa, cooperante de la Organización de 

los estados americanos (Oea). su objeto social es promover y fortalecer el de-

sarrollo integral, combatir la pobreza en el hemisferio occidental a través de 

programas y acciones llevados a cabo de acuerdo a los principios y mandatos 

de la Oea.

dentro de las líneas de acción del trust for the americas, se vienen implemen-

tando iniciativas que buscan el fortalecimiento de instituciones de base, con 

el fin de empoderar a poblaciones vulnerables. desde el año 2005, el trust eje-

cuta el Programa de Oportunidades para el empleo a través de la tecnología 

en las américas (POeta) en 20 países de américa latina y el caribe, el cual a 

través del establecimiento de centros tecnológicos comunitarios, busca gene-

rar mayores oportunidades para la inclusión social y económica de personas 

con discapacidad, jóvenes, poblaciones afectadas por la violencia, en situación 

de desplazamiento, entre otras. Para la implementación del programa, el trust 

genera alianzas con instituciones locales, que brindan una capacitación en tec-

nologías y un componente para el mundo del trabajo, para desarrollar habilida-

des que permitan tener mejores herramientas para mejorar la calidad de vida 

los beneficiarios. en argentina, trust for the americas implementa POeta en 

Buenos aires en alianza con Fundación Par, y en santa Fe, córdoba y rosario 

en conjunto con cilsa. 

desde el inicio de POeta, aparte de la ejecución del programa, el trust for the 

americas ha trabajado paralegalmente en identificar los aciertos y principales 

desafíos en la implementación de la iniciativa, al igual que las áreas de mejora-

miento. Por lo anterior, desde finales de 2010, el trust inicia una alianza con el 

Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social de argentina, el cual a través 

de la coordinación de teletrabajo propicia la generación de condiciones de tra-

bajo decente para teletrabajadores, entre los que se encuentran las personas 
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con discapacidad, fomentando su ingreso al sector 

formal de la economía; siendo la inclusión laboral de 

los participantes de POeta uno de los retos dentro 

de la evolución del programa.

dentro de las diferentes acciones realizadas entre 

el trust for the americas y el Ministerio de trabajo, 

empleo y seguridad social de argentina sobresa-

len1: (i) el desarrollo de un estudio de caso para 

entender el Programa de capacitación en teletra-

bajo para personas con discapacidad, como alter-

nativa de inclusión laboral para los participantes 

de POeta; (ii) generación de espacios de diálogo 

con el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social de argentina y otros actores, para abordar 

las problemáticas en el marco de las tecnologías 

para el desarrollo, brindando canales recíprocos 

de colaboración y asistencia tendientes al desa-

rrollo, investigación e implementación de pro-

gramas de capacitación; y (iii) la Participación del 

Ministerio de trabajo en una investigación para 

entender el impacto de la capacitación del pro-

grama POeta, para posteriormente desarrollar un 

marco referencial de un sistema de Monitoreo y 

evaluación.

gracias al trabajo en conjunto con el Ministerio de 

trabajo, empleo y seguridad social de argentina, 

el trust pudo identificar la posibilidad de generar 

nuevas alternativas de inclusión laboral a través 

del teletrabajo para personas con discapacidad. a 

su vez, los resultados del estudio de caso realizado 

por el trust for the americas, han permitido la iden-

tificación de fortalezas y desafíos del programa de 

teletrabajo y por ende, la formulación de recomen-

daciones, valioso insumo a la hora de redireccionar 

algunas acciones y actividades implementadas en 

el marco de ambos programas.

dado el enfoque del trust en el fortalecimiento de 

las organizaciones con las que trabaja en esos 20 

países americanos, la articulación entre el Ministerio 

de trabajo, empleo y seguridad de argentina, Fun-

dación Par y cilsa, aliados locales del trust para la 

implementación de POeta en este país, ha permiti-

do el desarrollo de diferentes líneas de acción. entre 

las mismas cabe destacar la coordinación de accio-

nes de intermediación laboral tendientes a promo-

ver la inserción laboral de los participantes del Pro-

grama POeta y el aprendizaje mutuo respecto del 

contenido y las dinámicas aplicadas en el marco de 

las capacitaciones en tic y preparación para el mun-

do del trabajo desarrollado por la iniciativa POeta y 

el Programa de teletrabajo.

durante las sesiones presenciales enmarcadas 

dentro del componente de investigación y mo-

nitoreo del programa POeta, los funcionarios del 

Ministerio de trabajo participaron activamente, 

compartiendo sus experiencias y metodologías, 

que permitieron identificar las variables de la in-

fluencia del contexto, las leyes que reglamentan 

la inserción laboral, las características y compo-

nentes propios de cada programa en los tipos de 

resultados que se obtienen, parte importante al 

realizar una evaluación comparativa entre progra-

mas que, aunque guarden similitudes, son atrave-

sados por variables que cambian el curso de los 

resultados, y el impacto del mismo.

el interés del trust for the americas prima en man-

tener un trabajo articulado con el Ministerio de tra-

bajo y su coordinación de teletrabajo, para explorar 

posibilidades de replicación del modelo de teletra-

bajo, así como la identificación de nuevas líneas a 

trabajo en conjunto, para beneficiar a diferentes co-

munidades a nivel hemisférico.

1. Todas las actividades realizadas se llevaron a cabo gracias a la financiación del Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC).
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Susana Barasatian, directora nacional
de Orientación y Formación Profesional - MTEySS
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El ConTExTo y Su InCIDEnCIA En El DESArrollo DE lAS TIC

una característica de la sociedad global de nuestros tiempos es la expansión y de-

sarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (tic). sin duda han 

cumplido un rol importante en el proceso de globalización económica, regional 

y política que caracteriza nuestros tiempos. este avance tecnológico que define a 

esta sociedad se ha ido manifestando en forma heterogénea en los más diversos 

países y ha impactado necesariamente en los procesos de gestión de la producción, 

en los específicamente productivos, en la organización del trabajo y en las compe-

tencias requeridas a los trabajadores de los diversos sectores de actividad. es más, 

podríamos decir que sin ellas el teletrabajo, caracterizado por el desarrollo de las 

actividades laborales que se realizan desde la casa del trabajador o desde espacios 

móviles, no hubiera podido surgir. al hablar de una nueva forma de organizar el 

trabajo hablamos de una nueva identidad de quien lo realiza: el teletrabajador. 

esta nueva forma de organización del trabajo y de identidad de quien lo ejerce 

no surge en nuestro país por una casualidad fortuita, sino por la construcción 

de un modelo económico y social heterodoxo que tuvo como meta propiciar el 

crecimiento económico de nuestro país desde un punto de partida por demás 

negativo, representado por la crisis del año 2001. este crecimiento económico 

se constituiría en una razón necesaria, pero no suficiente para la generación de 

empleo. Fue necesaria la concurrencia con este factor de una expresa voluntad 

política de apoyar el crecimiento de los principales sectores económicos con 

una mirada puesta en la generación de empleo. el elevado crecimiento econó-

mico registrado a partir del año 2003, fue acompañado por el diseño e imple-

mentación de un conjunto de políticas activas de empleo que promovieron en 

el país la cifra de 5 millones de puestos de trabajo y una mejora en la calidad del 

empleo, con el consiguiente descenso del empleo no registrado. Vale la pena 

consignar que en parte de este período se produjo una renovación entre las 

empresas, en particular de la industria manufacturera –solamente entre 2002 

y 2009 se crearon en el país 132.000 empresas– y se observó además un creci-

miento de las existentes en los niveles de complejidad tecnológica aplicada1. 

1. El desafío de las TIC en Argentina, Marta Novick y Sebastián Rotondo (Compiladores).
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así como la globalización no ha distribuido homo-

géneamente sus beneficios entre todos los países, 

el desarrollo de las tic acusa niveles de heteroge-

neidad entre ellos, y a su interior, entre los distintos 

sectores de actividad y entre las diferentes empre-

sas. Por ejemplo, en nuestro país el desarrollo de las 

tic registra grandes diferencias según los sectores 

de actividad, la naturaleza de las empresas y la di-

versidad de sus tamaños. el mayor desarrollo de las 

tic se registra entre las firmas de mayor tamaño, ya 

sea de índole nacional o multinacional.

esta heterogeneidad en la implementación de las tic 

por parte de las empresas refleja también, un particu-

lar desarrollo de la tecnología y aplicación de la misma 

en los procesos productivos2. en la década del 90, en 

forma conjunta con la apertura económica y la paridad 

cambiaria, se internacionalizó la dinámica tecnológica 

a través de las importaciones y la inversión extranje-

ra directa (ied). en los primeros años del mencionado 

decenio se produjo una suerte de sustitución de traba-

jadores por bienes de capital. la difusión de las tic se 

dio principalmente en la industria manufacturera, en 

los sectores de administración del negocio y no en los 

procesos productivos, y si se analiza la relación existen-

te entre la incorporación de tecnología y generación 

de empleo, se observa una relación negativa. esta si-

tuación se revirtió a partir del año 2003, momento en 

el cual las condiciones del contexto macroeconómico 

cambiaron, como se dijo al comienzo de este artículo. 

a un tipo de cambio real alto, se unió una mejora en la 

distribución del ingreso que permitió la expansión de 

la demanda interna con la consiguiente reactivación 

económica. este contexto favoreció sin duda la adop-

ción de tecnología en general entre las empresas y las 

tic en particular, impactando su implementación, no 

ya en forma exclusiva en los procesos administrativos, 

como ocurrió en la década anterior, sino en los produc-

tivos, contribuyendo de este modo a incrementar la 

productividad y la competitividad industrial entre las 

empresas de un mismo sector y en el país en general. 

la adopción de las tic en los procesos productivos fue 

influida también por un mayor desarrollo institucional 

de los organismos de ciencia y tecnología nacionales y 

de un fomento de la vinculación entre el aparato pro-

ductivo y las universidades3.

El TElETrAbAjo

estas condiciones contextuales son concomitantes 

con el desarrollo del sector del software en el país 

y el desarrollo de los call center en tanto manifes-

tación laboral expresa, pero no exclusiva del tele-

trabajo. en lo que respecta al sector del software, 

argentina ha apostado a su afianzamiento. al con-

junto de medidas que apoyan al sector, se le suma 

la decisión de promover la formación de profesio-

nales de carreras afines. desde todo punto de vista 

esta decisión constituye un verdadero desafío para 

las políticas educativas y de formación, en la medi-

da en que el país dispone de escasos profesionales 

egresados de las carreras afines: la ingeniería en 

sistemas, los analistas en sistemas, los ingenieros 

y otras ramas científico-tecnológicas. la solución a 

este cuello de botella descansa en profundizar las 

iniciativas que han llevado adelante los Ministerios 

de educación y de trabajo para promover la forma-

ción de aquellos trabajadores del sector que esta-

ban en los niveles más bajos de calificación y en el 

nivel profesional. el compromiso de la formación 

de los recursos humanos aptos para el desarrollo 

y crecimiento de la industria del software compro-

mete a los actores productivos del sector que, en 

algún momento y, ante las necesidades y deman-

das de las empresas, promovió la incorporación de 

técnicos y estudiantes avanzados, sin la finalización 

de las carreras universitarias, captándolos con altos 

sueldos. esta situación ha sido percibida como un 

problema por ellos mismos, quienes actualmente, 

en el marco de la manifestación de principios de 

responsabilidad empresaria promueven la finali-

zación de las carreras universitarias de los jóvenes 

empleados4.

2. “Empleo y organización del trabajo en el marco de la difusión de TIC en el tejido productivo de la Argentina: industria manufacturera, comercio y servicios”, Marta Novick, Sofía Rojo, 
Victoria Castillo, Gerardo Breard, en El desafío de las TIC en Argentina, Marta Novick y Sebastián Rotondo (Compiladores).
3. Idem.
4. El Gobierno ha impulsado la Ley del Software, otorgando en consenso con los actores sociales exenciones impositivas en el marco de un conjunto de medidas promocionales.
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acerca de los call centers podemos tener diversas 

miradas. Por un lado, constituyen una expresión de 

la transformación de producción de servicios a los 

clientes en el mundo global; por el otro, son una ma-

nifestación de la difusión de las tic con un grado de 

menor exigencia de calificación de quienes se des-

empeñan en estas tareas y, por último y, sin ánimos 

de excluir otras apreciaciones sobre el fenómeno, 

son una expresión del teletrabajo.

Finalmente, llegamos al objeto de nuestro estudio, que 

es el teletrabajo que, como ya dijimos en un comien-

zo, constituye una expresión novedosa de la organi-

zación del trabajo que se caracteriza por el desarrollo 

de tareas específicas a distancia. el trabajador puede 

hacerlo desde su domicilio o en ámbitos móviles, por 

cuenta propia o en relación de dependencia. consti-

tuye sin duda una forma flexible de organización del 

trabajo que implica el desempeño de una actividad 

profesional, sin la presencia física del trabajador en la 

empresa, durante una parte importante de su horario 

de trabajo. supone el uso de métodos de procesa-

miento electrónico de la información y el uso de un 

elemento de telecomunicación para el contacto entre 

el teletrabajador y la empresa. entre estos trabajado-

res se encuentran quienes pueden ser programadores 

informáticos, asistentes informáticos, quienes realizan 

el mantenimiento de los equipos informáticos de las 

firmas, agentes de venta, empleados de los call centers, 

entre otros trabajadores. el desarrollo del teletrabajo 

exige al trabajador un conjunto de competencias vin-

culadas con el dominio de las tic y la disponibilidad 

de la infraestructura adecuada para el ejercicio del te-

letrabajo: soporte tecnológico de la computadora y las 

condiciones de conectividad. un conjunto de cualida-

des actitudinales completa las competencias requeri-

das a los trabajadores: la autonomía, la capacidad para 

resolver problemas, la flexibilidad para atender y res-

ponder adecuadamente a diversas situaciones, entre 

otras. Por otra parte el teletrabajo ofrece oportunida-

des de desarrollo a personas con diversas problemáti-

cas: la mujer, que necesita trabajar en su domicilio por 

razones domésticas y familiares, las personas con algu-

na discapacidad, los mayores, que a las competencias 

generales en informática pueden agregar otras espe-

cíficas en el dominio de determinados programas, que 

complementan la experiencia laboral.

en nuestro país el teletrabajo en relación de depen-

dencia es una expresión principalmente de las empre-

sas multinacionales y por lo tanto de las empresas de 

gran tamaño. en argentina no se alcanza un amplio 

desarrollo de esta modalidad de trabajo, aunque es 

muy probable que su situación no sea ajena al cre-

cimiento mundial de esta tipología. la característica 

mencionada anteriormente da cuenta de la importan-

cia que esta actividad laboral ha tenido para el Minis-

terio de trabajo, empleo y seguridad social, que le ha 

brindado un espacio específico a través de la creación 

en su estructura de una coordinación que tiene entre 

sus objetivos explorar su incidencia en nuestro país e ir 

completando los procesos normativos y regulatorios, 

a la luz de la dinámica que él ofrece. de hecho y en re-

lación con la modalidad del teletrabajo en relación de 

dependencia, el Ministerio presentó un proyecto de 

ley para su regulación5.

InCEnTIvoS PArA lA formACIon ConTInuA y 
lA mEjorA DE lA CAlIDAD DEl TrAbAjo

en el actual contexto las políticas públicas asumen 

nuevos desafíos: incentivar la competitividad con 

inclusión social6. estas palabras son algo más que un 

lema. consolidar la competitividad de la economía 

del país, exige procesos de democratización del co-

nocimiento que acompañan la profundización de la 

inclusión social. 

desde el año 2003 en adelante y, particularmente des-

de el año 2007, alcanzada la mejora en los indicadores 

de empleo, el Ministerio de trabajo, empleo y segu-

ridad social promovió la estrategia de la Formación 

continua en el marco de las políticas de empleo. 

5. Desde la Dirección de Fortalecimientos Institucional se han llevado adelante acciones de Formación Continua junto con la Coordinación y los actores sociales.
6. Dr. Carlos A. Tomada, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su disertación en el Seminario “Argentina 2020: formación continua para la Competitividad y el Empleo en 
el marco de los planes estratégicos”.
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esta estrategia, basada en el diálogo social de los 

actores públicos y privados, que comprende la pro-

moción de la formación general básica, la formación 

profesional inicial y la de mayor nivel técnico, la ela-

boración de las normas de competencia laboral, la 

certificación de las competencias laborales, tiene 

como propósito propiciar empleos de calidad, tanto 

para los trabajadores que requieren insertarse labo-

ralmente, como para quienes están ocupados. Hoy 

en día se propicia que la formación, llave de acceso 

al conocimiento, pueda ser adquirida en diversos 

ámbitos: a la modalidad clásica de las instituciones 

de formación profesional –mejoradas y fortalecidas 

por el desarrollo de estas políticas públicas– se suma 

la empresa como ámbito de aprendizaje. 

en nuestro país, la formación en el ámbito empre-

sario es una realidad en la gran empresa, tanto de 

origen nacional como extranjero. estas empresas 

cuentan con áreas específicas para el desarrollo de 

los recursos humanos, departamentos de capacita-

ción que elaboran planes de carrera, que concretan 

acciones de formación, tanto para los cuadros ge-

renciales, como para los trabajadores. esta realidad 

no es la misma en la pequeña o mediana empresa. 

en estos ámbitos comienzan las heterogeneidades. 

la construcción de una cultura de la formación en 

las empresas requiere de estímulos e incentivos vin-

culados a la implementación de las políticas públi-

cas consecuentes en el tiempo. 

una línea de trabajo con este propósito que inte-

gra la estrategia de la Formación continua, que ha 

alcanzado niveles crecientes de importancia, es la 

operatoria de crédito Fiscal. en nuestro país, son 

tres los organismos que impulsan esta línea de 

trabajo, el instituto nacional de educación tecno-

lógica (inet), la subsecretaría de la Pequeña y Me-

diana empresa (sePyMe) y el Ministerio de trabajo, 

empleo y seguridad social (Mteyss). la informa-

ción que se proporciona en este texto corresponde 

a la dependencia mencionada en último término. 

como es de público conocimiento esta operatoria 

permite que las empresas lleven adelante acciones 

de formación de sus trabajadores y que los montos 

erogados en estas acciones puedan debitarse de 

los impuestos acreditados ante la aFiP.

el Ministerio de trabajo implementa la Operatoria del 

régimen de crédito Fiscal (ley 22.317 y sus modifica-

torias) desde el año 2007. en ese año contó con un pre-

supuesto de $4.000.000, que progresivamente se in-

crementó hasta llegar al año 2012 con un presupuesto 

de $70.000.000. durante este año tendrán lugar dos 

convocatorias, una que cierra a fines de abril y otra a 

fines del mes de julio. si sólo se proporcionan los datos 

de 2011, el crédito Fiscal asignado para ese año inclu-

yó a 352 empresas, de las cuales el 68% fueron PyMes 

y el 32% grandes empresas.

la particularidad que reviste la operatoria de crédi-

to Fiscal implementada por el Ministerio de trabajo 

es que en el conjunto de trabajadores a capacitar 

pueden incorporarse trabajadores desocupados. 

del total de 49.071 trabajadores propuestos el año 

pasado, 34.889 (71%) eran ocupados y 14.182 (29%) 

desocupados.

si tenemos en cuenta las empresas que involucran 

al teletrabajo, cabe mencionar, que solamente diver-

sos call centers han participado de esta operatoria. 

estos son los siguientes:

Año Empresa

2010 TELEMERCADO S R L

2010 TASKPHONE ARGENTINA S A

2010 TASK SOLUTIONS SA

2010 NEXT LATINOAMERICA SA

2010 COMUNICACION MULTIMEDIA S A

2010 SUR CONTACT CENTER SA

2010 ACTIONLINE DE ARGENTINA SA

2011 DYNATACPHONE SRL

2011 O.T.C. LITORAL SRL

2011 EASY CALL SOCIEDAD ANONIMA

2011 TASKPHONE ARGENTINA SA

2011 SUR CONTACT CENTER SA

2011 GALANDER SA

2011 CENTRO INTERACCION MULTIMEDIA SA
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estas empresas están localizadas en capital Federal, 

córdoba, rosario y en algunos distritos del conurba-

no bonaerense.

ConCluSIonES

como se ha planteado a lo largo de este artículo, 

las condiciones del contexto son favorables para el 

incremento de la competitividad de las empresas y 

el desarrollo de políticas públicas que la estimulan. 

el teletrabajo es una forma novedosa de organiza-

ción del trabajo que principalmente las grandes em-

presas han adoptado para el desarrollo de algunos 

procesos. sin ir más lejos, el Ministerio de trabajo ha 

promovido en diversas líneas de acción la participa-

ción de grandes empresas que asumen la modali-

dad del teletrabajo, entre ellas: cisco, telecom, YPF, 

nielsen, MaPFre, entre otras.

sin embargo, existen algunos recursos que han sido 

insuficientemente utilizados por estas empresas, y 

que, de asumir nuevas modalidades de gestión po-

drían ser aplicadas por la mediana y pequeña empre-

sa; tal el caso de la Operatoria de crédito Fiscal. este es 

un incentivo que en forma permanente en los últimos 

años, se ha ido ofreciendo al sector empresario con 

miras a ganar en competitividad e inclusión social. 

Por un lado, resulta altamente recomendable la in-

corporación en esta operatoria de las empresas que 

asumen las modalidades del teletrabajo, así como 

podrían analizarse alternativas de esta modalidad 

de gestión en las empresas pequeñas y medianas. 

las razones son diversas:

n  la empresa que impulsa la capacitación de los 

trabajadores en general y de los teletrabajadores 

en particular, puede incrementar su productivi-

dad, su competitividad y expandir el empleo, con 

el consiguiente impacto favorable en el territorio 

en el que se encuentra localizada.

n  la formación profesional contribuye a transparen-

tar las relaciones laborales, a regularizar diversas 

situaciones que pueden emerger en una modali-

dad de trabajo que en nuestro país, a diferencia de 

otros, no se encuentra aún reglamentada, pese a 

los intentos del gobierno nacional.

n  la inclusión del teletrabajador en procesos de 

enseñanza y aprendizaje fortalece las compe-

tencias técnicas y aquellas vinculadas con los 

aspectos sociales o transversales al comporta-

miento laboral contribuyendo, de este modo, a 

consolidar los lazos entre él y la empresa.

n  la formación profesional facilita la incorpora-

ción de tecnología y el aprovechamiento de sus 

beneficios. genera espacios que permiten a la 

empresa y a los trabajadores reflexionar sobre 

determinados aspectos de la información, trans-

formándola en verdadero conocimiento.

n  los cambios tecnológicos no sólo radican en la in-

corporación de equipos, sino en modalidades de 

gestión. diversos profesionales pueden colaborar 

a través del teletrabajo en la administración de las 

pequeñas y medianas empresas con una capacita-

ción acorde en el ejercicio libre de una profesión.

bIblIogrAfIA

n  Marta novick y sebastián rotondo (compilado-

res), El desafío de las TIC en la Argentina. 

n  Mónica sladogna, Las condiciones para el conoci-

miento.

n  Julio neffa, “el proceso de innovación científi-

co-tecnológica”, en enrique de la garza toledo 

(coordinador), Tratado Latinoamericano de So-

ciología del Trabajo.

n  documentación en informes de la dirección de 

Fortalecimiento institucional y de la dirección 

nacional de Orientación y Formación Profesional.
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desde el año 2003 la secretaría de empleo viene desarrollando acciones de 

formación y certificación de trabajadores, así como de fortalecimiento y certifi-

cación de calidad de las instituciones de formación como herramientas funda-

mentales para el desarrollo de las políticas activas de empleo. en el marco de 

estas acciones se han formado, desde ese momento y hasta la actualidad, más 

de 1.300.000 trabajadores y trabajadoras pertenecientes a más de 40 sectores 

de actividad.

el vinculo con la coordinación de teletrabajo se inicia en el año 2007 con accio-

nes vinculadas a la certificación de trabajadores, es decir con la necesidad de 

contar con una herramienta transparente y fiable para reconocer la experiencia 

de quienes habían aprendido su oficio trabajando en el sector. esto significó un 

desafío en términos de promover el registro de trabajadores en un sector no-

vedoso, buscando articular las políticas de empleo con el uso de las tecnologías 

de la información que permitían nuevas formas de organizar el trabajo.

el teletrabajo nos llevó a un desafío en el desarrollo de un descriptor integral 

del oficio que se desarrollaba ya no en el ámbito público de la empresa o la 

fábrica, sino en el privado del domicilio del trabajador/a. el compromiso era 

describir aquello que se desarrollaba en un ámbito no tradicional; hoy tenemos 

las normas de competencia laboral descriptas de los siguientes roles: analis-

ta administrativo contable teletrabajador, diseñador web teletrabajador, tutor 

virtual teletrabajador, teletrabajador genérico y Operador de comunicación 

social digital.

en base a estas normas, se formaron 29 evaluadores bajo el enfoque de com-

petencias. es decir, hoy existen en nuestros registros personas que han de-

sarrollado la experticia que les permite evaluar el desempeño de los roles 
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normalizados. de esta manera hemos alcanzado a 

la evaluación y certificación de 450 trabajadores. 

estas evaluaciones se realizan de manera virtual, 

lo que ha permitido que se evalúe a personas dis-

tribuidas en 14 provincias a lo largo del territorio 

nacional. además de la amplitud territorial es im-

portante resaltar que han participado de las eva-

luaciones adultos mayores y personas con algún 

tipo de discapacidad, muchos de los cuales han 

manifestado un aumento en sus condiciones de 

empleabilidad. 

desde finales del año 2011 se está trabajando en 

un nuevo proyecto con la finalidad de fortalecer 

y regularizar al nuevo rol ocupacional de “Opera-

dor en comunicación social digital (community 

manager)”. esta iniciativa surge de una propuesta 

manifestada por el lic. sebastián lorenzo, de la se-

cretaría de comunicaciones, frente a la demanda 

de dar un marco regulatorio a esta nueva actividad, 

ya que carece de normativa tanto a nivel nacional 

como internacional.

las tecnologías de información y comunicación 

no sólo han impactado en lo que refiere a la or-

ganización del trabajo, sino que han alcanza-

do también al ámbito de las relaciones sociales, 

configurando una nueva forma de comunicación. 

como consecuencia de ello ha surgido en los últi-

mos años la figura de Operador de comunicación 

social digital, posición que está adquiriendo una 

importancia cada vez mayor, no sólo en el ámbito 

de las comunicaciones, sino también creando una 

figura laboral. 

el resultado de este nuevo proyecto permitirá que 

se amplíen las posibilidades de empleabilidad 

para los Operadores que están desarrollando esa 

función así como también que se formalicen sus 

conocimientos y experiencia laboral adquirida a 

través de la práctica.

Por último, y no por ello menos importante, desde el 

año 2010 llevamos capacitadas 2.464 personas, ma-

yores de 45 años, la mayoría, y jóvenes de entre 18 

y 24 años que participan del Programa Jóvenes con 

Más y Mejor trabajo. 

es decir, llegamos con una capacitación de calidad 

a poblaciones con elevado nivel de vulnerabilidad 

en el acceso al mercado de trabajo. una muestra de 

esta capacidad es la formación de 30 personas pri-

vadas de su libertad en las unidades Penitenciarias 

de Marcos Paz y de ezeiza. 

el éxito de las acciones de formación nos ha convoca-

do a formar a más de 1.800 personas en este año, in-

cluyendo lo que denominamos “teletrabajo orienta-

do al comercio, a las redes sociales y al secretariado”.

estamos avanzando en conjunto con la unidad 

para Personas con discapacidad y grupos Vulne-

rables y el sector del software, representado por 

la cámara de empresas de software y servicios 

informáticos en el desarrollo de un software que 

permita la integración a este sector para teletraba-

jadores no videntes. 

el conjunto de acciones antes descriptas ha sido 

posible por el nivel de articulación de las políticas 

que la secretaría de empleo lleva adelante y por la 

ampliación del horizonte de participación demo-

crática a través del involucramiento de los actores 

privados. de esta manera, impulsamos, con la parti-

cipación del sector privado, y entre todos, políticas 

para todos y todas.
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2do Coloquio de Teletrabajo - 2010
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desde hace unos años este colectivo de teletrabajadores y cantidad de em-

presas involucradas en estas acciones se viene incrementando, y con este 

comportamiento se abre la posibilidad de sumar a nuevos trabajadoras y 

trabajadores con dificultades de inserción en otros ámbitos, como son los jó-

venes, los discapacitados y los mayores de 45 años. a este esfuerzo se halla 

abocado el Mteyss.

según estimaciones privadas el colectivo de teletrabajadores se ha incremen-

tado a altas tasas en los últimos años en el país; incluso su cantidad se ha dupli-

cado interanualmente en los primeros años de la década pasada1. 

Hoy en día, se estima que existen entre 1,2 y 1,6 millones de teletrabajadores en 

el país2, incluyendo en este número a: todos aquellos quienes desde su hogar 

llevan a cabo su actividad laboral, como a los que tienen un segundo trabajo 

y lo realizan de esta manera y a aquellos que tienen un trabajo “tradicional” y 

llevan a cabo algunas actividades de esa función desde su domicilio particular.

este crecimiento trajo consigo la creación de pequeñas y medianas empresas 

de servicios pero también la generación de asociaciones e instituciones de 

apoyo a su desarrollo a nivel local3. 

en este contexto se dispuso desde el Mteyss la puesta en marcha de las prime-

ras acciones de apoyo a la generación y sostenimiento de trabajo decente para 

teletrabajadores, al observar en este campo la posibilidad de promover a gru-

pos de trabajadores con dificultades para participar en el mercado de trabajo. 

dentro de estas acciones se destacan la formación profesional, la certificación 

de competencias y el apoyo a la inserción laboral pero también la creación de 

1.Véase http://edant.clarin.com/diario/2007/07/24/sociedad/s-02815.htm (2 de abril de 2012).
2.Véase http://www.lanacion.com.ar/1159347-el-teletrabajo-crecio-un-20-en-la-argentina y 
http://www.jobing.com.ar/2010/09/hablemos-cifras-%C2%BFcuantos-teletrabajadores-hay-en-argentina/ (2 de abril de 2012).
3.Véase, sólo a titulo ilustrativo, http://www.aat-ar.org/ y http://redexperta.tic.org.ar/Teletrabajo-en-Argentina (2 de abril de 2012).
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un marco normativo para estas nuevas y –cabe ex-

plicitarlo– especiales relaciones laborales.

todavía no existe, más allá del crecimiento antes co-

mentado, un claro entramado de actores propio del 

mundo del trabajo en el sector de las nuevas tec-

nologías de la información y comunicación, al me-

nos, en lo atinente al teletrabajo. Hay trabajadores y 

empleadores pero aún son incipientes los esfuerzos 

por institucionalizar estas representaciones. 

TrAnSformACIonES En El munDo
DE lA ProDuCCIon y El TrAbAjo

después de un período de crecimiento y desarrollo 

económico y social iniciado al terminar la segunda 

guerra mundial, conocido como los gloriosos treinta 

años, tuvo lugar una caída en las índices de produc-

tividad y ganancia (Hobsbawm, 1998). el comporta-

miento de estas tasas, en realidad, evidenció el agota-

miento del modelo impulsado por el fordismo como 

patrón de organización de la producción y el consu-

mo pero también de la economía y la sociedad.

de esta crisis surgieron nuevos paradigma, como 

el toyotismo, en cuanto a la organización de la pro-

ducción y los servicios. este modelo fue adoptado 

en distintas empresas y, en ocasiones, economías de 

Occidente. sin embargo, este no fue el único. Hoy en 

día conviven distintas formas de organización de los 

procesos de trabajo, de los servicios y la producción, 

con desarrollos desiguales según el país o región 

del globo de que se trate. en todas éstas, la incorpo-

ración de nuevos desarrollos tecnológicos abrió la 

posibilidad de cambios.

sin lugar a dudas, en estos cambios resultó funda-

mental el surgimiento y adopción de las nuevas tec-

nologías de la información y la comunicación (tic) 

por parte de las empresas. estos soportes y aplica-

ciones contribuyeron de manera sostenida a reto-

mar el crecimiento de las tasas de productividad y 

ganancia. su impacto fue importantísimo en la con-

formación de la estructura de la nueva economía 

(drucker, 1969). 

dentro de este mundo tan cambiante, una posi-

bilidad de categorizar los cambios ocurridos en el 

ámbito del trabajo en las sociedades posindustria-

les centra su análisis en la existencia de distintas 

categorías de trabajadores (reich, 1993). se trata de 

las siguientes clases de puestos de trabajo y perfiles 

ocupacionales:

n  Servicios rutinarios de Producción: abarcan 

el desarrollo de diferentes tipos de tareas, al-

gunas suelen ser manuales; otras son funcio-

nes de supervisión rutinarias, que consisten 

en un control repetitivo, en velar por el cum-

plimiento de los procedimientos operativos 

estándar. estos trabajadores deben saber leer 

y efectuar cálculos simples. Pero sus virtudes 

esenciales son la fiabilidad, la lealtad y la capa-

cidad para cumplir las directivas. Para eso bas-

ta normalmente con una educación estándar 

sobre la base de principios tradicionales. 

n  Servicios en Persona: se deben prestar de 

persona a persona; los trabajadores están en 

contacto directo con los destinatarios de su 

trabajo, sus objetivos inmediatos son los clien-

tes. Quienes llevan adelante este tipo de tra-

bajo no necesitan haber adquirido demasiada 

formación; como máximo, un título secunda-

rio, o su equivalente, además de cierto entre-

namiento vocacional. 

n  Servicios Simbólico-analíticos: se caracterizan 

por trabajar con símbolos, datos, palabras, y re-

presentaciones visuales y orales. son actividades 

de intermediación, identificación y resolución de 

problemas. son ejercidos por graduados de ca-

rreras terciarias o universitarias. 
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seguramente resulta fundamental no delimitar 

únicamente a estas tipologías el universo de las di-

ferentes clases de trabajos; de hecho, el aquí abor-

dado (los teletrabajadores) redefiniría, en parte, a 

los servicios simbólico-analíticos, siendo una clase 

inicial de éstos debido a que comparten soportes y 

aplicaciones de comunicación y labores intelectua-

les aunque no tienen todas sus habilidades y des-

trezas. 

TElETrAbAjo y TElETrAbAjADorES

de una revisión de la literatura sobre el teletraba-

jo surgen varias definiciones, como aquella que lo 

entiende como “un medio de modernizar la orga-

nización del trabajo para las empresas y organi-

zaciones de servicios públicos, y para los trabaja-

dores reconciliar vida profesional y vida social y 

darles una mayor autonomía en la realización de 

sus tareas”4.

“se entiende por teletrabajo la forma de organizar 

y realizar el trabajo a distancia mediante la utiliza-

ción de las de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el domicilio del trabajador o 

en lugares o establecimientos ajenos al empleador 

y por teletrabajadores/as a quienes habitualmente 

trabajan de esta manera”5.

se trata de trabajadores con conocimientos básicos 

en lo referente aplicaciones informáticas, comunica-

ción e intercambio, trabajo en equipo (denominado 

colaborativo en ambientes digitales), capacidad de 

abstracción y relación entre conceptos. 

dos son las maneras en que se puede teletraba-

jar, como trabajador autónomo y como trabaja-

dor en relación de dependencia respecto de un 

empleador. 

son múltiples los roles o perfiles laborales en que 

se despliega la posibilidad del teletrabajo aunque, 

en cualquier caso, son posibles de ordenarse en dos 

grandes grupos. 

de un lado, se encuentran aquellos vinculados a 

tareas de calificación técnica; entran aquí parte de 

los que cargan datos o data entry, quienes desgra-

ban entrevistas o conferencias, los operadores de 

centros de atención al cliente (call centers), adminis-

tradores de redes, diseñador de páginas de internet, 

distintas clases de tutores, entre otros. 

del otro lado, están aquellos con calificaciones profe-

sionales, como son los ingenieros, escritores, publicis-

tas, periodistas, abogados, investigadores, científicos, 

traductores, etc., que, en general, suelen no requerir 

del apoyo y el acompañamiento del Mteyss, que se 

aboca, fundamentalmente, al primer grupo.

desde el Mteyss se trabajar en pos del bienestar 

de todos estos trabajadores, y muestra de ello es el 

Proyecto de ley de teletrabajo, aunque con la prio-

ridad en aquellos que, integrando el primer grupo, 

tienen una menor calificación laboral o simple-

mente carecen de ella y, por tanto, se encuentran 

más vulnerables respecto de su participación en el 

mercado de trabajo.

PromoCIon DEl EmPlEo rEgISTrADo
DE TElETrAbAjADorES/AS En EmPrESAS

dentro de las medidas adoptadas para promover el 

teletrabajo, como parte del trabajo decente, se dispu-

so un amplio abanico de acciones desde el Mteyss, 

las que van desde la formación profesional, incluyen-

do la certificación de competencias, hasta el apoyo a 

la inserción laboral en empleo registrados, así como 

también la sanción de una ley de teletrabajo.

4.CES-OPE (2002), Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo, CES-Confederación Europea de Sindicatos y Organizaciones Patronales, Unión Europea, Madrid (2 de abril de 2012).
5.Declaración de lineamientos y compromisos en materia de teletrabajo, para la promoción de trabajo decente y como garantía de calidad laboral http://trabajo.gob.ar/downloads/
teletrabajo/teletrabajoytrabajodecente.pdf (12: 24 horas del 2 de abril de 2012)
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de estos datos se desprende claramente el interés del 

Mteyss de apoyar con más esfuerzos la inserción la-

boral, por una parte de las mujeres, quienes tradicio-

nalmente fueron discriminadas y postergadas en el 

mercado de trabajo y, por la otra, por los trabajadores 

y trabajadoras mayores de 45 años, colectivo que en-

frenta, junto con los jóvenes, importantes dificultades 

para su plena participación en trabajos decentes. 

dentro del apoyo a la contratación de nuevos 

trabajadores/as la segunda línea de incentivos, 

establecida por la ley n°26.476 (régimen de re-

gularización impositiva, promoción y protección 

del empleo registrado) prevé una reducción de 

aportes de las contribuciones patronales según el 

siguiente detalle. 

en este apartado se revisan las acciones tendientes 

a apoyar y mejorar la inserción laboral de teletraba-

jadores/as en empleos asalariados registrados; éstas 

integran las denominadas políticas activas de em-

pleo implementadas desde el Mteyss. son incen-

tivos a la contratación de nuevos trabajadores por 

parte de empresas privadas.

estos estímulos tienen como fin apoyar el inicio de 

nuevas relaciones laborales, reduciendo el costo 

de ese inicio para los empleadores; éstas no tienen 

como propósito la creación per se de nuevos puestos 

de trabajo, como se sostiene en parte de la literatura 

abocada a estudiar estas medidas (Monza, 2003), sino 

el de adelantar en la cola de los trabajadores desocu-

pados a aquellos más vulnerables y de menores con-

diciones para su participación en un empleo. 

detrás de estos incentivos se encuentra el supues-

to de que el mercado de trabajo, al igual que otros 

mercados, no es el que mejor asigna los recursos, 

en este caso el recurso del trabajo, y esto amerita 

la participación del estado, en este caso desde el 

Mteyss, como redistribuidor de las oportunidades 

laborales.

dos son las formas en que hoy en día operan estos 

estímulos y ambas se encuentran disponibles para 

ser utilizadas en la contratación de teletrabajadores 

a lo largo del país. 

de éstas la primera consiste en un aporte destinado 

a cubrir parte del salario del trabajador, según las si-

guientes características de sexo y edad:

Cuadro Nº1. Incentivos de apoyo a la inserción laboral de teletrabajadores.
Aportes al pago del salario

$ 1.000 $ 1.250

$ 1.000

$ 1.000 $ 1.250 $ 1.500

$ 1.000
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los empleadores, por el término de 24 meses conta-

dos a partir del mes de inicio de una nueva relación 

laboral, gozarán por dichas relaciones de una reduc-

ción de sus contribuciones vigentes con destino a 

los siguientes subsistemas de la seguridad social: 

n  sistema integrado de Jubilaciones y Pensiones, 

ley 24.241. 

n  instituto nacional de servicios sociales para Ju-

bilados y Pensionados, ley 19.032. 

n  Fondo nacional de empleo, ley 24.013 y sus mo-

dificaciones. 

n  régimen nacional de asignaciones Familiares, 

ley 24.714. 

estas reducciones en las contribuciones no alcanzan 

al sistema de salud, leyes 23.660 y 23.661, ni art, 

ley 24.557.

de por sí, estos dos instrumentos de política activa 

de empleo son importantes y cuando se los suma 

y combina, al mismo tiempo, con la posibilidad de 

aplicarlos a trabajadores que fueron formados y 

cuentan con sus competencias certificadas por el 

Mteyss, se multiplican los beneficios para los traba-

jadores y empleadores. 

DESAfIoS: InCEnTIvoS DE APoyo A lA
InSErCIon lAborAl DE TElETrAbAjADorES

de la experiencia recogida en la implementación 

de promoción de incentivos de apoyo a la contra-

tación de trabajadores/as registrados por parte de 

empresas, y más recientemente, de teletrabajado-

res, se evidencian tres grandes desafíos a resolver 

por parte de las políticas de empleo desarrolladas 

desde el Mteyss.

Primer desafío: la registración de trabajadores 

después del año 2003 se volvió a restaurar una polí-

tica de fiscalización del trabajo registrado en el país, 

muestra de esto fue la sanción de la ley n°25.887 

Ordenamiento del régimen laboral y puesta en 

marcha del Plan nacional de regularización del tra-

bajo en el marco el Mteyss. sucedió entonces que 

el índice de trabajo no registrado pasó del 49,9% de 

los trabajadores ocupados en 2003 a cerca del 34% 

en la actualidad. siendo los avances en esta materia 

muy importantes, seguramente falta continuar con 

los esfuerzos sostenidos desde el Mteyss; allí deben 

inscribirse las posibilidades y resultados de una po-

lítica de apoyo a la inserción laboral. 

Segundo desafío: la relación entre las empresas 
y el Estado

Más allá de la registración, hay una historia más amplia 

de la relación que sostienen las empresas con el esta-

do; ésta incluye desde temas impositivos, otros aspec-

tos vinculados a su responsabilidad social, cuidado del 

ambiente y hasta una discusión sobre la generación de 

riqueza y distribución de sus utilidades. Por esto, aque-

llas que tienen la totalidad de sus trabajadores debida-

mente registrados suelen ser renuentes al trabajo con 

el estado y, aunque también esta situación va cambian-

do, son aún muchas las empresas que desconocen y 

por tanto no utilizan los distintos instrumentos de fo-

mento y promoción del desarrollo impulsados desde 

el estado, entre éstos, los de las políticas de empleo.

Cuadro N°2. Incentivos de apoyo a la inserción laboral de teletrabajadores 
Reducción a las contribuciones patronales

Del mes 1 al mes 12 Del mes 13 al mes 24

50% De reducción de contribuciones 25% De reducción de contribuciones
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Tercer desafío: transiciones inacabadas en la 
cultura organizacional en parte de las empresas 
argentinas 

de cierta manera, el teletrabajo constituye un hito 

en las formas de organizar el proceso de trabajo 

al deslocalizar –mencionando solamente uno de 

sus aspectos– parte de las tareas en los propios 

domicilios de los trabajadores o en otros ajenos a 

la empresa. esto supone una transformación cul-

tural de las empresas, pues implica que deja de 

ser importante el cumplimiento de horarios para 

pasar a ocupar un lugar fundamental el logro 

de objetivos. sin lugar a dudas, éste es un serio 

cambio de concepción, y esta transición ya se ha 

iniciado. Muchas empresas se encuentran ya par-

ticipando del Programa Piloto de seguimiento y 

Promoción del teletrabajo en empresas Privadas 

(PrOPet), y sigue firme la idea de sumar a muchas 

más del empresariado local.

simplemente, a modo de cierre, resta agregar que es-

tos desafíos junto con la inclusión de los trabajadores 

más vulnerables en la sociedad de la información y 

el conocimiento son objeto y materia de las acciones 

cotidianas pero también estratégicas del Mteyss.

37ma Feria del Libro - 2011
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Hoy nuestro país se encamina al pleno empleo. a partir de las distintas políti-

cas implementadas desde mayo de 2003 en argentina, se han creado 5 millo-

nes de puestos de trabajo. una política económica basada en la recuperación 

de la industria nacional, en la protección del mercado interno y en la idea de 

crecimiento con inclusión social, sumada a un contexto internacional favora-

ble aprovechado a partir de la unidad político- económica de latinoamérica, 

han sido fundamentales para alcanzar dichos logros, impensables en los años 

2001-2002. 

sin embargo, reducir tal fenómeno exclusivamente a decisiones económicas 

resulta una exagerada simplificación. Paralelamente a lo descripto, el gobierno 

argentino puso en marcha un proceso histórico de recuperación de las institu-

ciones del trabajo, junto con un abanico de políticas activas de promoción de 

empleo. dos de estas iniciativas, de las cuales nos ocuparemos en este artículo, 

han sido la del teletrabajo y la política de empleo para jóvenes. 

las tecnologías de la información y la comunicación (tic) han evolucionado en 

las últimas décadas de una manera nunca antes experimentada por la Huma-

nidad. su impacto ha sido, y es, de tal magnitud que las relaciones sociales se 

han ido transformando al ritmo de estos cambios. el mundo del trabajo no ha 

sido la excepción.

a nivel internacional, el desarrollo de las tic ha generado el surgimiento de 

dos polos con una clara incidencia en el mercado laboral. aquellas personas 

con mayor facilidad en el acceso a esas tecnologías, y otras para quienes dicha 

posibilidad es difícil, costosa y a veces imposible.

la desigualdad en el acceso a las tic, también llamada “brecha digital”, tiene ori-

gen tanto en la infraestructura como en la formación de las personas. la ame-

naza no es menor, aquellos países que no sean capaces de alcanzar un buen 

nivel de aprovechamiento de las tic perderán competitividad y la capacidad 
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de agregar valor a sus productos. en síntesis, esa di-

ferencia entre quienes tienen mayor o menor acce-

so genera una nueva segmentación en el mercado 

laboral en la que los primeros tienen privilegios de 

entrada y elección del puesto de trabajo.

a través de distintas iniciativas (Programa conectar 

igualdad, Programa control F, etc.), el estado argen-

tino ha logrado hacer de las tic una oportunidad 

para fomentar el acceso igualitario a la información, 

para integrar a personas con desventajas sociales, y 

para desarrollar áreas menos favorecidas. 

la posibilidad de trabajar a distancia, el teletrabajo, 

es uno de los tantos resultados de estas transforma-

ciones permanentes. ante estos cambios, ningún 

estado debería permanecer ajeno a su regulación, 

pero tampoco a la oportunidad de aprovechar las 

ventajas de esta nueva modalidad que implica la 

posibilidad de abaratar la creación de puestos de 

trabajo, reducir la inversión necesaria para iniciar 

un negocio o para permitir el acceso a un mercado, 

conciliar el ámbito familiar y el laboral, favorecer la 

igualdad de oportunidades a través de la inclusión 

de grupos vulnerados, generar mayor productivi-

dad, entre otras.

la promoción de esta modalidad laboral requie-

re, sin embargo, de un estado presente capaz de 

asegurar para el teletrabajador la no precariedad 

de su empleo, la no reconversión de trabajadores 

tradicionales a teletrabajadores, ni a trabajadores 

esporádicos. en definitiva, se trata no sólo de esti-

mular el teletrabajo, sino también de operar en su 

estructuración. 

al respecto, el estado argentino se ha dado a la 

tarea de regular esas nuevas relaciones laborales 

estableciendo bases claras a favor de los trabaja-

dores. dichos lineamientos se podrían enumerar 

rápidamente en: i) su carácter voluntario; ii) su 

igualdad con los trabajadores presenciales; iii) su 

igualdad con los regímenes de prestaciones so-

ciales, promociones y mismos sistemas de retri-

bución; iv) la garantía del ejercicio de derechos 

sindicales; v) la posibilidad de teletrabajar con 

modalidad parcial o mixta; vi) la posibilidad de 

contar con programas de certificación de com-

petencias y formación continua; vii) la obligato-

riedad de estar sujeto a medidas de prevención, 

seguridad y salud laboral.

dada las condiciones anteriores, el teletrabajo pre-

senta algunas ventajas extra para la inserción labo-

ral de determinados colectivos sociales específicos, 

tales como personas con algún tipo de discapaci-

dad, adultos mayores y jóvenes. 

en relación a este último grupo, y en conjunto con 

el Programa Jóvenes con Más y Mejor trabajo, se 

ha desarrollado una interesante experiencia que 

ha tenido por objetivo generar oportunidades 

de inclusión social y laboral para jóvenes de 18 a 

24 años de edad, en situación de desempleo. esta 

iniciativa incluye capacitación y prácticas forma-

tivas para adquirir competencias en el uso de las 

herramientas tic y del teletrabajo, posibilitando 

su inserción laboral a través de acciones de res-

ponsabilidad social empresaria.

en tal sentido, se han desarrollado los siguientes li-

neamientos de trabajo: 

n  desarrollo de cursos de formación profesional, 

con herramientas específicas para posibilitar el 

teletrabajo. 

n  Prácticas calificantes, en empresas que utilizan 

esta modalidad. 

n  Vinculación, a través de esta nueva posibilidad 

tecnológica, de pequeños emprendimientos de 

servicios gestionados por jóvenes a distintas ca-

denas de valor. 

n  aprovechamiento del teletrabajo para la em-

pleabilidad de los grupos más vulnerables den-

tro del colectivo joven, tales como jóvenes con 
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discapacidad, o jóvenes encargados del cuidado 

de familiares. 

Para finalizar es importante mencionar que este 

tipo de iniciativas, todavía experimentales, re-

quieren de mayor profundización y consolida-

ción. sin embargo, hoy es claro que con la misma 

decisión política y sostenimiento de las políticas 

activas en tecnología y empleo que se han venido 

implementando en argentina, la utilización de las 

tic contribuirá cada vez más a quebrar barreras 

geográficas y de movilidad, además de acercar a 

personas y sectores económicos y sociales. 

en definitiva, como en cada acción implementada 

por el estado argentino desde el año 2003 a la fecha, 

se trata una vez más de mejorar la vida de argenti-

nas y argentinos, en este caso, de los más jóvenes, 

por medio de la tecnología, puesta al servicio de la 

generación y sostenimiento del empleo. 

2do Coloquio de Teletrabajo - 2010
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la existencia de nuevas modalidades para promover la empleabilidad o posibi-

litar la permanencia de quienes ya se encuentran en el mercado laboral es una 

preocupación constante en el seno de la Oit.

tal como lo ha manifestado el director general, Juan somavía, con motivo de 

las causas y secuelas de la crisis financiera desatada en 2008, debe colocarse el 

empleo de calidad en el eje de las políticas y acciones de gobierno para pro-

mover tanto el desarrollo de los trabajadores y las trabajadoras, cuanto de su 

entorno familiar, y coadyuvar así a lograr una sociedad más justa e inclusiva.

el teletrabajo, por su naturaleza, es otra forma de impulsar el ingreso de más 

personas al mundo laboral. es una respuesta a los avances tecnológicos y frente 

las nuevas demandas del mundo laboral. el estado debe tomar medidas para 

que las peculiaridades de estas nuevas modalidades garanticen el respeto a la 

igualdad de oportunidades y de trato de la que gozan otras formas de trabajo; 

es decir que quienes opten en este caso por el teletrabajo no se encuentren en 

una situación de desventaja frente a otros trabajadores.

el estado y sus instituciones, en consulta y con la participación de las organi-

zaciones de trabajadores y de empleadores, debe legislar para posibilitar que 

instituciones laborales tradicionales, como por ejemplo, los servicios de inspec-

ción del trabajo, también adapten su funcionamiento a la existencia de estas 

nuevas modalidades del mundo laboral.

también los ejes principales del concepto de “trabajo decente” de la Oit deben 

aplicarse a los teletrabajadores, es decir, garantizar que se respeten las normas 

laborales a todos y a todas; promover la creación de empleos de calidad; to-

mar medidas para la seguridad y salud de las teletrabajadoras y los teletraba-

jadores, así como proporcionar una cobertura de protección social adecuada; 

y finalmente, generar confianza entre trabajadores, empleadores y entidades 

gubernamentales mediante un diálogo social efectivo para la elaboración y 

aplicación de las políticas laborales.

Por todo lo expuesto, la participación de todos los sectores es importante para ve-

lar por que el teletrabajo preserve los derechos laborales de los y las trabajadoras 

que ingresen a esta modalidad. de ahí la importancia que reviste el Observatorio 

tripartito de teletrabajo como foro catalizador para que empresarios y trabajado-

res hagan llegar sus propuestas y compartir experiencias; que permitan identificar 

buenas prácticas y recolectar datos estadísticos para avanzar en la consolidación 

de nuevas herramientas que permitan seguir generando empleos de calidad.
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en el marco de una salida ordenada de los programas de asistencia y conten-

ción, la secretaría de empleo redireccionó paulatina y sistemáticamente su ac-

cionar hacia la recuperación de políticas activas destinadas a los trabajadores 

desocupados, con énfasis en aquellos que necesitaba una reconversión fuerte 

en vistas del modelo de desarrollo económico que implementó el estado na-

cional desde el año 2003. en ese sentido, durante el año 2006, se instituyó el se-

guro de capacitación y empleo (en adelante scye) y posteriormente en 2008, el 

Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo (en adelante PJMMt). 

ambas políticas de base no contributiva prevén la inclusión de los trabajadores 

desocupados en un conjunto de servicios de apoyo a la búsqueda activa y la 

asistencia en procesos de mejora de la empleabilidad e inserción laboral, con 

una fuerte participación de las Oficinas de empleo municipales y las organiza-

ciones sociales. 

ProblEmAS quE SE AborDAron Con El SEguro DE CAPACITACIon 
y EmPlEo

Hay que recordar que el Programa Jefes de Hogar (en adelante PJH) fue un 

intento de respuesta a la crisis de 2001, coyuntura signada por un fuerte in-

cremento del desempleo y la pobreza y una fuerte debilidad institucional 

del estado. se propuso así un programa de amplia cobertura para atender 

a todas las personas desocupadas, jefes de hogar con hijos menores a cargo. 

Por el contexto en el que surgió, el PJH se transformó en un programa de pro-

tección social de carácter básicamente pasivo. la experiencia internacional 

es unánime en la recomendación sobre la necesidad de incorporar políticas 

activas que mejoren la empleabilidad de las personas y apoyen sus procesos 

de inserción laboral, a través de herramientas como la orientación, la forma-

ción profesional, la práctica laboral, el apoyo a iniciativas asociativas de gene-

ración de empleo, entre otras. 
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en esta línea de trabajo la creación del scye, pro-

movió la activación de los beneficiarios y generó el 

impulso necesario para alcanzar la inserción labo-

ral en un escenario de crecimiento económico. es 

así que en una primera etapa fueron destinatarios 

del scye las personas cubiertas por el Programa 

Jefes de Hogar que buscaban activamente em-

pleo. con posterioridad, el seguro de capacitación 

y empleo se amplió a otros colectivos de trabaja-

dores desocupados entre los que se cuentan: i) los 

padres o madres de niños detectados en situación 

de trabajo, ii) las personas privadas de su libertad o 

que están incorporadas a medidas de tratamiento 

en el medio libre en virtud de disposición judicial 

–ambas en el ámbito provincial, nacional y fede-

ral–, iii) los beneficiarios del seguro por desempleo 

de base contributiva que finalizaron la percepción 

de las prestaciones hasta junio de 2010 y reciente-

mente iv) las personas cubiertas por el Programa 

de empleo comunitario, v) otros grupos asociados 

con su situación de vulnerabilidad (trata de perso-

nas, Violencia doméstica, etc.).

un ConTExTo EConomICo E InSTITuCIonAl 
DIfErEnTE

el país vive hoy un contexto económico y de em-

pleo muy diferente al del año 2002, fecha en que se 

diseñó y puso en marcha el PJH. entre los años 2003 

y 2011 la economía creció a tasas muy altas, impac-

tando intensivamente en el empleo. Paralelamente 

existe una situación de mayor fortaleza institucional 

que le permite formular políticas que implican ma-

yor complejidad y articulación. durante estos años 

el Ministerio de trabajo avanzó en: 

n  la instalación y el fortalecimiento de una red de 

oficinas públicas de empleo para brindar servi-

cios de orientación e intermediación laboral que 

al día de hoy cuenta con 441 Oficinas de empleo/

unidades de empleo.

n  la ampliación de la cobertura y el desarrollo de 

un sistema de mejora de la calidad de los servi-

cios de formación y capacitación laboral orienta-

dos a elevar la empleabilidad de las personas y 

atender la demanda de mano de obra calificada, 

contando hoy con más de 900 instituciones de 

formación profesional nivel país.

n  el desarrollo de un sistema informático de servi-

cios de apoyo a la búsqueda de empleo (Portal 

de empleo).

n  el diseño e implementación de un conjunto im-

portante de herramientas e incentivos para la 

promoción del empleo y la inserción laboral de 

trabajadores desocupados en el sector privado, 

en el empleo público y en el autoempleo.

n  el trabajo en base a convenios formales de im-

plementación con los estados provinciales, y la 

mayor parte de sus municipios. 

es justamente en esta red de instituciones creadas, 

el sistema Federal de empleo, con su red de Oficinas 

de empleo y el sistema nacional de Formación Pro-

fesional con los actores de apoyo para la formación 

y la inserción, que el esquema integrado de presta-

ciones se arma y se afianza con el objetivo de: 

n  apoyar a las personas en la búsqueda activa de 

un empleo adecuado. 

n  Fomentar la actualización de sus competencias 

laborales. 

n  Promover su inserción en empleos de calidad. 

Para los beneficiarios seleccionados, este esquema 

integra una prestación monetaria no remunerativa 

con herramientas de política activa de empleo para 

la inserción laboral y el reconocimiento de antigüe-

dad computable para el otorgamiento de la jubila-

ción. Para incorporarse a este esquema de prestacio-

nes las personas deberán suscribir voluntariamente, 

en una Oficina de empleo, un convenio de adhesión 

en el que se establecen sus derechos y obligaciones 

por un plazo determinado. 

entre estos derechos y obligaciones figuran: la acep-

tación de ofertas de empleo adecuadas, la elabora-

ción de un plan personal de búsqueda de empleo, la 

realización de actividades que contribuyan a aumen-

tar su empleabilidad (orientación, formación, práctica 

laboral) y la percepción de la prestación dineraria. 
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ESquEmA DE PrESTACIonES

n  Prestación monetaria de carácter no remunerativo. 

n  cómputo para prestaciones jubilatorias. el pe-

ríodo durante el cual los beneficiarios perciban 

dicha prestación monetaria les será computado 

a los efectos de la acreditación del derecho a las 

prestaciones de la ley 24.241 como tiempo efec-

tivo de servicios, sin que se acrediten aportes ni 

monto de remuneraciones (en un esquema si-

milar al utilizado actualmente por el seguro de 

desempleo, ley 24.013).

n  Prestaciones de apoyo a la inserción laboral. a 

través de la red de servicios de empleo, del siste-

ma de instituciones de formación y de los acuer-

dos establecidos con los estados provinciales, 

los gobiernos locales, los sectores empresarios, 

sindicales y las organizaciones de la sociedad ci-

vil, se garantizará a los participantes el acceso a 

servicios de orientación, de formación, de prácti-

ca laboral y de apoyo a la búsqueda de empleo. 

el cese de la participación en el scye podrá respon-

der a las siguientes causas: 

n  la obtención de trabajo en el sector privado o 

en el sector público.

n  la finalización del plazo de duración del conve-

nio de adhesión.

n  el rechazo de ofertas de empleo adecuadas. 

n  el incurrir en las causales de incompatibilidad 

con la percepción del beneficio.

n  el incumplimiento de los términos del convenio 

de adhesión especialmente referido esto a la no 

participación en prestaciones que mejoren su 

empleabilidad.

El ProCESo DE ImPlEmEnTACIon

la implementación del seguro de capacitación y 

empleo implica tres grandes procesos:

1.  convocar e informar acerca del programa a los 

posibles beneficiarios.

2.  Organizar la atención de los participantes en las 

Oficinas de empleo.

3.  Fortalecer las prestaciones que se les ofrecerán 

para apoyar su inserción laboral.

INSERCION LABORAL
EN EL SECTOR PRIVADO

OPERACION 1: 
INFORMACION

AL BENEFICIARIO

INSERCION LABORAL
EN EL SECTOR PUBLICO

INSERCION LABORAL
EN EL AUTOEMPLEO

ALTERNATIVAS
DE PRACTICA

OPERACION 2:
ATENCION

EN OFICINAS DE EMPLEO

ALTERNATIVAS
DE FORMACION

PARA EL TRABAJO
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lA ATEnCIon En lAS ofICInAS DE EmPlEo

las oficinas de empleo habilitadas por el Mteyss 

realizarán entrevistas individuales a los beneficia-

rios que hayan optado por pasar al seguro de ca-

pacitación y empleo en las fechas de presentación 

acordadas. en dichas entrevistas: 

n  se confeccionará su historia laboral en soporte 

informático.

n  se firmará el convenio de adhesión que estable-

ce derechos y obligaciones del beneficiario (con 

copia para cada parte). 

n  se acordará por escrito la próxima presentación 

del beneficiario a la Oficina de empleo para ini-

ciar las actividades que lo incorporan a las pres-

taciones que se le ofrecerán. 

las oficinas brindarán a los beneficiarios servicios 

de orientación personalizada a través de entrevistas 

mensuales y/o talleres de apoyo para la elaboración 

de proyectos personales de búsqueda de empleo, re-

gistrarán en el sistema las ofertas de empleo públicas 

y privadas y las alternativas de autoempleo y efectua-

rán las derivaciones de los beneficiarios de acuerdo a 

su perfil, y promoverán la utilización de los incentivos 

para la contratación de personal y las herramientas 

de promoción del autoempleo disponibles a partir 

de los programas del Ministerio de trabajo. 

con el apoyo del Ministerio de trabajo y de sus con-

trapartes en el territorio, cada Oficina de empleo re-

gistrará en su guía de recursos las disponibilidades 

locales en cuanto a alternativas de práctica laboral, 

vacantes para la realización de actividades de for-

mación básica y profesional y acceso a servicios so-

ciales para ofrecer a los participantes.

las presentaciones mensuales de los participantes, 

las derivaciones efectuadas y las actividades que 

estos realicen serán registradas en la plataforma in-

formática de empleo para mantener actualizada su 

historia laboral. 

ESquEmA DE PrESTACIonES

Para que las oficinas de empleo puedan ofrecer a 

los participantes prestaciones apropiadas a su si-

tuación personal es necesario movilizar y organizar 

los recursos locales y producir información sobre los 

mismos que las hagan accesibles a esta población. 

los “recursos” locales pueden ser clasificados en: 

n  Ofertas de empleo privado.

n  Ofertas de empleo público.

n  Oportunidades de autoempleo y empleo inde-

pendiente.

n  Oportunidades de prácticas laborales.

n  Oportunidades de formación y finalización de 

estudios formales.

Para movilizar, organizar y hacer accesibles estos 

recursos, el Mteyss cuenta con experiencia en la 

utilización de distintas herramientas de promoción 

que deberán coordinarse con otras provenientes de 

las provincias, de los municipios y de los espacios de 

concertación público/privados locales. 

PrInCIPAlES rESulTADoS

n  en el mes de febrero de 2012, 192.479 personas 

se encuentran cubiertas por el seguro de ca-

pacitación y empleo, alcanzándose un total de 

415.408 desde el inicio de su ejecución. la ma-

yor parte de aquellos que finalizaron el convenio 

están incorporados al mercado laboral.

n  las personas cubiertas actualmente proceden de:

   Población perteneciente a los Programas 

nacionales de empleo: la mayor parte pro-

viene del PJH. Hay que recordar que cuando 

se inició el traspaso (años 2006-2008) había 

2 millones de personas entre el PJH y los de-

más programas de la secretaría, quedando 

hoy sólo 5.000 personas en dichos progra-

mas de los cuales sólo 370 son del PJH.
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  Población perteneciente a colectivos es-

peciales:

  1.  resolución n°603/09, por la que se in-

corporan personas Privadas de la liber-

tad, que son derivadas directamente de 

las instituciones vinculadas con el tema 

(Ministerio de Justicia, servicio Peniten-

ciario, etc.).

  2.  resolución 1423/11, por la que se incor-

poran personas derivadas de institucio-

nes que están vinculadas con la trata, vio-

lencia, etc. 

  3.  resolución n°1360/11, por la que se in-

corporan los participantes de los cursos 

de teletrabajo si son mayores de 45 años.



CerTiFiCaCion
De CoMPeTenCiaS
laboraleS

18

Diseño, desarrollo y registro de los distintos roles en teletrabajo
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la nueva era tecnológica y su constante evolución generan cambios vitales en 

el modo de comprender y realizar el trabajo tradicional. la utilización de las tec-

nologías de la información y la comunicación (tic) nos abre este camino, y para 

transitarlo es indispensable la especialización y permanente actualización.

la creciente necesidad de mejorar e incrementar el empleo ligado a las tic ori-

ginó que desde la coordinación de teletrabajo se adoptara, entre otros progra-

mas, el de Certificación de Competencias Laborales.

la certificación es un reconocimiento público, formal y temporal de la capaci-

dad laboral demostrada por un trabajador. esto se determina mediante la eva-

luación de sus competencias, basada en las capacidades laborales del teletra-

bajador independientemente de cómo fueron adquiridas. 

el instituto nacional de empleo de españa define la certificación como “un pro-

ceso por medio del cual un organismo de tercera parte reconoce y certifica que 

un individuo ha demostrado ser competente para una función laboral determi-

nada, independientemente de la forma en que la haya adquirido y con base en 

una norma reconocida”1.

la definición española añade que “la expedición de un certificado por parte 

de las autoridades laborales, organismos de formación o personas autorizadas 

acreditan que un trabajador es capaz de aplicar los conocimientos, destrezas, 

actitudes y comportamientos necesarios para el ejercicio de una actividad pro-

fesional concreta”2.

Por su parte, en el año 1993, cinterfor/Oit describió la certificación como “un 

proceso tendiente a reconocer formalmente las calificaciones ocupacionales 

de los trabajadores” sin indagar en cómo éstas fueron adquiridas.

1. INEM. Metodología para la ordenación de la Formación Profesional Ocupacional. Madrid. 1997.
2. INEM, Metodología para la ordenación de la Formación Profesional Ocupacional, Madrid, 1997.
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en argentina el programa de Certificación de Com-

petencias en Teletrabajo fue creado en el año 2008, 

destinado a todos aquellos que poseen experiencia 

en teletrabajo, ya sea en relación de dependencia o 

de manera autónoma. 

a tal efecto se inscribió el convenio n°60/07 en el 

Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 

con el fin de generar mayores oportunidades de 

inclusión social, laboral y empleabilidad de los te-

letrabajadores a través de prácticas formativas y 

de certificación de competencias laborales del te-

letrabajo3.

el objetivo de este programa dentro de la coordina-

ción es evaluar las habilidades y competencias que 

debe poseer una persona para teletrabajar desde su 

domicilio o cualquier otro lugar ajeno al domicilio 

del empleador. 

el fin último es que el teletrabajador sepa adminis-

trar su entorno de trabajo teniendo en cuenta sus 

características operativas, técnicas, administrativas y 

de seguridad e higiene.

este programa fue creado para promover el creci-

miento de los teletrabajadores, mejorar sus oportu-

nidades de inserción laboral y fomentar su progreso 

profesional, y es un desafío constante al que se in-

corporan trabajadores de variadas empresas y parti-

culares que quieren ampliar sus oportunidades. 

asimismo, es un beneficio para las empresas y PyMe 

que deciden contratar un empleado evaluado por 

un organismo reconocido sectorialmente, y poste-

riormente registrado en el regice (registro de insti-

tuciones de capacitación y empleo).

vEnTAjAS DE CErTIfICAr ComPETEnCIAS
 lAborAlES En TElETrAbAjo

las ventajas de certificar competencias son vastas, 

ante todo, porque reconoce las competencias ac-

tuales de un teletrabajador. así se amplían las po-

sibilidades de adquisición de nuevas competencias; 

esto genera una fuerte motivación personal. 

también esto hace más preciso el proceso, es decir 

que aumenta el nivel de exigencia y se genera una 

serie de nuevas certificaciones que permiten ir ac-

tualizando el programa e incrementar los niveles de 

competencia. 

la certificación de competencias por el rol genéri-

co4 definido tiene una importancia relevante en re-

lación con la empleabilidad de los teletrabajadores 

en la medida en que el rol se refiere a competencias 

básicas que facilitan su adaptación a diversos con-

textos de trabajo. 

AlgunoS DAToS rElEvAnTES 

este proceso, indudablemente ventajoso, se debe 

ejecutar de manera simple, evitando inconvenientes 

y promoviendo el buen rendimiento, ya sea de parte 

del evaluador como del evaluado, para finalizar en 

los plazos establecidos con buenos resultados, es-

perados por ambas partes.

también debe generar confianza, ser construido, re-

conocido y controlado por las partes que forman y 

participan del proceso. la credibilidad y el reconoci-

miento social llegan de la mano del sector público, 

privado y sindicatos, quienes colaboran en su con-

formación. 

3.Proyecto de Certificación de Competencias en teletrabajo. Convenio N°60/70 entre Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Federación Argentina de Empleados de 
Comercio y Servicios, Unión Industrial Argentina, Asociación Argentina de Teletrabajo, Asociación Argentina de Usuarios de la Informática y las Comunicaciones y Asociación de 
Relaciones del Trabajo de la República Argentina.
4. Rol Genérico se define en el apartado “Roles de competencias laborales”.
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la evaluación promueve que el teletrabajador ten-

ga conocimiento sobre sus aptitudes y que tal in-

formación se detalle en su certificado; le permitirá 

mostrar a sus pares y superiores/clientes la clase y 

alcance de sus competencias. 

américa latina y europa son ejemplos del buen fun-

cionamiento e importancia de realizar este proceso 

de certificación con calidad y severidad, dándole va-

lidez a sus resultados e implementando un sistema 

que permite la constante actualización. 

ArEAS DEl mTEySS quE PArTICIPAn
DE lA CErTIfICACIon

la coordinación de teletrabajo trabaja en equipo 

con un organismo sectorial de certificación compro-

metido con su tarea, que aporta sus conocimientos 

en torno a la certificación y colabora en el desarrollo 

del proceso de evaluación. 

sin embargo, para llevar a cabo esta comprometi-

da tarea, la coordinación de teletrabajo articula su 

trabajo con otras áreas del Ministerio de trabajo, 

empleo y seguridad social, como la dirección de 

Fortalecimiento institucional. 

en el año 2006 se crea la dirección de Fortalecimien-

to institucional, desde donde se promueve la sanción 

de la resolución que da origen al Plan de Formación 

continua, la red de instituciones de Formación con-

tinua y la certificación de competencias.

es así como se reconoce a la certificación de com-

petencias como política pública. generadora de 

mayores oportunidades de empleo, es un instru-

mento que produce mejoras en la productividad, 

promueve mejores prácticas organizacionales y, de 

esta manera, el reconocimiento público fomenta la 

empleabilidad.

normA DE ComPETEnCIA E InSTrumEnTo 
DE EvAluACIon

el trabajo realizado en conjunto por especialistas en 

teletrabajo da como fruto la norma de competencia la-

boral, que se utiliza como referencia de base para desa-

rrollar el instrumento de evaluación que se implemen-

tará para realizar la certificación de competencias. 

la norma de competencia resulta de un proceso de 

normalización, mediante el cual se definen las pau-

tas comunes a un rol y las habilidades y conocimien-

tos requeridos para teletrabajar. 

estos estándares de competencia construidos son 

examinados, modificados y revalidados por repre-

sentantes autorizados del sector del teletrabajo, ya 

sean empresas, sindicatos e instituciones públicas.

todos los anteriormente mencionados participan de 

esta tarea, para luego compendiar la información en 

un documento vital, redactado entre Formación Pro-

fesional, la coordinación de teletrabajo y el organis-

mo sectorial de certificación que se encarga de tomar 

las evaluaciones y llevar un relevamiento de la cifra.

de la norma de competencia, deriva el Instrumen-

to de Evaluación, anteriormente mencionado, que 

servirá para que un evaluador con experiencia en 

teletrabajo pueda evaluar y determinar si son com-

petentes para rendir y aprobar a los postulantes. 

la idea entonces será que un evaluador experimen-

tado, formado y evaluado en relación con la tarea 

que desarrollará en este proyecto, sea capaz de eva-

luar virtualmente a través de una herramienta dota-

da de la información indispensable que un teletra-

bajador debe conocer. 

es por esto, que el instrumento de evaluación, diseña-

do para cada rol con exactitud, establece una serie 
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de aptitudes indispensables para el buen desempe-

ño de un teletrabajador.

entre estas disposiciones el teletrabajador deberá 

poder comunicarse fluidamente con su empleador/

cliente, mediante el uso de las herramientas de las 

tic, establecer la forma y plazos de entrega de infor-

mes, organizar su propio trabajo, priorizar tareas y 

administrar su tiempo.

existen determinados aspectos de la personalidad 

de un teletrabajador que favorecerán su desempe-

ño, a saber:

n Mostrar actitud proactiva, con iniciativa propia.

n actitud positiva ante cambios e innovaciones.

n autodisciplina y sistematización.

n capacidad de reflexión y autocrítica .

n capacidad de autocontrol.

n constancia y actitud colaborativa.

ahora bien, podemos entender qué es la certifica-

ción de competencias, cuál es su objeto, cómo se ar-

ticula y finalmente cuáles son los mecanismos para 

poder realizarla, pero aún no sabemos qué se evalúa 

en estas certificaciones. 

rolES DE ComPETEnCIAS lAborAlES

en una sociedad donde las tecnologías de la infor-

mación y comunicación son indispensables, es pre-

ciso estar actualizados permanentemente; abordar 

la especialización, el estudio y la evaluación cons-

tante es un paso indiscutible.

a través de los años, los roles de competencias la-

borales han variado. los motivos son su oferta/de-

manda en el mercado de trabajo, su beneficio para 

quien lo realiza y su perfeccionamiento a lo largo de 

los años.

es por eso que los primeros roles a evaluar fueron 

los más ejercidos en la actualidad, son ejemplos el 

rol de diseñador Web teletrabajador, el analista 

administrativo contable, y el tutor Virtual con una 

amplia suma de trabajadores y trabajadoras eva-

luadas y registradas5 a lo largo del país.

debido a esta necesidad de constante actualización, y 

tras la finalización de las certificaciones de estos roles, 

desde la coordinación de teletrabajo se está realizan-

do la certificación de competencias por el Rol Genérico 

que ya cuenta con más de 350 teletrabajadores certi-

ficados en más de doce provincias de todo el país.

este rol ha sido diseñado para que cualquier tele-

trabajador con experiencia y dominio de las herra-

mientas necesarias para teletrabajar pueda realizar-

lo y aplicar aquellos conocimientos indispensables 

para realizar su labor. 

empresas del PrOPet que colaboraron con su par-

ticipación nos revelan las siguientes cifras oficiales, 

que siguen sumando: 

 Y continúan las certificaciones de particulares que 

ya alcanzan un alto número, en la actualidad son 

168 los evaluados y registrados por el rol genérico, 

cifra que asciende a diario.

Para alcanzar este alto acatamiento de teletraba-

jadores, con experiencia, el Ministerio de trabajo 

cuenta con la difusión por diversos canales infor-

mativos así como también con la colaboración de 

empresas del PrOPet.

entre ellas, telecom, cisco, nielsen y otras, estimulan 

a sus empleados y los incentivan a inscribirse y rendir 

la certificación, valiosa para su crecimiento personal, 

para incrementar su autoestima y confianza en torno 

a su desempeño. 

5. Datos oficiales de REGICE.

Telecom 90 Evaluados/Registrados

CISCO 28 Evaluados/Registrados

YPF 64 Evaluados/Registrados
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TrAnSPArEnCIA DEl ProCESo
DE CErTIfICACIon

el proceso de certificación requiere total transparen-

cia. es por ello que se apoya en mecanismos de asegu-

ramiento de la calidad orientados a garantizar que los 

procedimientos aplicados para la certificación se reali-

zan de conformidad con los lineamientos administrati-

vos técnico-metodológicos diseñados para este fin6.

ambas partes, tanto el estado como el organismo sec-

torial de certificación, velan por el buen ejercicio del 

proceso, su objetividad y legitimidad. deberán cons-

tatarse los procedimientos utilizados, estar en contac-

to constante con los evaluadores y manejar prudente-

mente la información confidencial de cada evaluado.

EnTrEgA DE CErTIfICADoS 2010

en el año 2010 se organizó la primera entrega de di-

plomas de certificación de competencias a personas 

contratadas por empresas del PrOPet y particulares 

que rindieron satisfactoriamente la evaluación virtual, 

con la presencia de autoridades del Ministerio, entre 

ellas, la dra. noemí rial, el lic. enrique deibe, la lic. Mó-

nica sladogna, junto a directivos de Fundesco y la dra. 

Viviana díaz, de la coordinación de teletrabajo.

en dicho evento, evaluados que participaron del 

proceso de certificación y evaluadoras del rol ge-

nérico, expusieron con agrado su satisfactoria expe-

riencia y destacaron la importancia de este tipo de 

evaluaciones, su alcance y generación de igualdad 

de oportunidades. 

TESTImonIoS DE TElETrAbAjADorES
CErTIfICADoS

los testimonios son vastos, sin embargo se des-

tacan los de algunas personas que, gracias a la 

oportunidad que brinda el teletrabajo, pudieron 

seguir con sus ocupaciones habituales. entre ellos, 

el caso de Patricia russo, a quien un accidente la-

boral le impide cumplir en forma presencial, y en-

contró en el teletrabajo una opción para continuar 

con su carrera.

Patricia nos describió: “el teletrabajo en mi situa-

ción en particular es una herramienta de supervi-

vencia e inclusión social que me hace sentir me-

nos discapacitada, me hace sentir en igualdad de 

condiciones”.

en voz de esta teletrabajadora, la certificación de 

competencias sumó un plus en su calidad de vida y 

oferta laboral. en su sitio web donde ofrece servicios 

de secretaria virtual menciona haber sido evaluada y 

siente el respaldo y la “implicancia moral que dicho 

certificado tiene”.

estos testimonios, sumados a la devolución que rea-

lizan las empresas que proponen a sus empleados 

certificar, o bien, contratan a teletrabajadores certifi-

cados, dan prueba de su valor y categoría.

ACCEDEr A lA CErTIfICACIon

una persona interesada en certificar competencias 

sabe que el proceso es absolutamente gratuito, 

viable para todos aquellos que tengan experiencia 

mínima de seis meses. el único requisito que debe 

cumplir un teletrabajador es tener experiencia en 

teletrabajo. como he mencionado anteriormente, 

puede ser en relación de dependencia o de manera 

autónoma. 

el proceso comienza cuando, a través del sitio web 

del Ministerio de trabajo (www.trabajo.gob.ar) in-

gresa a Teletrabajo, y allí busca el enlace Certificación 

de Competencias. 

6. Ibarra, Agustín, El desarrollo de los sistemas normalizado y de certificación de competencia laboral y la transformación de la formación y la capacitación en México, Ponencia pre-
sentada en el Encuentro Andino de Formación Basada en Competencia Laboral, Bogotá, mayo de 1998.



la manera de inscribirse es muy práctica; se realiza 

enviando un correo electrónico con los datos bási-

cos (nombres y apellidos completos, teléfono, correo 

electrónico y adjunto el curriculum Vitae), lo que da 

inicio al proceso. una vez recibida dicha información 

en la coordinación, se acredita al interesado y en 

breve una evaluadora establece contacto y comu-

nica al aspirante a certificar cómo se desarrollará el 

proceso de certificación.

en conjunto, se pacta un día y horario para realizar 

una entrevista sociolaboral telefónica para verificar 

el cumplimiento de los requisitos y conocer el de-

talle del perfil profesional. luego se coordina una 

fecha posible para la realización de la evaluación.

una vez finalizado y aprobado el proceso, se entrega 

un diploma con el detalle de las unidades que ha de-

mostrado ser competente el evaluado con las firmas 

de la coordinadora de teletrabajo y carlos tomassino, 

presidente del organismo sectorial de certificación.

las competencias certificadas estarán a disposición 

de aquellos empleadores que estén interesados en 

contratar teletrabajadores certificados. sus datos 

estarán archivados en el regice, informando el rol 

que ha certificado, el año y los datos de contacto del 

trabajador.

Entrega de certificados del Programa de Certificación por Competencias en Teletrabajo - 2011



El teletrabajo, la inclusión laboral y la formación profesional

en resumen, la certificación de competencias es un 

reconocimiento público de la experiencia de un tra-

bajador que le da un valor agregado a su trabajo y 

promueve el trabajo decente. 

aporta también una mejora en las oportunidades 

de inserción laboral, pues el empleador tendrá se-

guridad de la experiencia de un teletrabajador que 

ha pasado el proceso de certificación, debido a su 

reconocimiento nacional. 

la certificación conlleva un reconocimiento que 

se alcanza tras un minucioso proceso de evalua-

ción. es un mecanismo constante, basado en la 

práctica de un teletrabajador que tiene amplia 

experiencia en lo que se refiere a su labor. con 

todo esto queda claro que, si bien es posible, no 

es necesario haber realizado un curso de capaci-

tación para adquirir los conocimientos que son 

puestos a prueba.

la certificación es un beneficio puesto al alcan-

ce de todos, ya sea para fomentar el progreso 

profesional de trabajador o bien aumentar las 

posibilidades de aquellos que cuentan con ex-

periencia pero se encuentran en situación de 

desempleo y están en la búsqueda de una nueva 

oportunidad.
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Manual de buenas prácticas de salud y seguridad en teletrabajo
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este manual tiene como objetivo explicar a quienes participen del Programa 

Piloto de Seguimiento y Promoción del Teletrabajo en Empresas Privadas 

(PrOPet) las medidas destinadas a evitar las enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo, de acuerdo a las características y riesgos de las tareas 

a realizar. el mismo contiene definiciones que ayudan a entender conceptos 

básicos sobre teletrabajo, accidente laboral y enfermedad profesional. Por úl-

timo, provee las herramientas necesarias para que el trabajador pueda evaluar 

si las condiciones de trabajo donde desarrolla su tarea son las pertinentes para 

preservar su salud y evitar riesgos.

DEfInICIonES uTIlES

n  Teletrabajo: organizar y realizar el trabajo a distancia con el uso de las tec-

nologías de la información y comunicación en el domicilio del trabajador o 

en un lugar o establecimiento ajeno al empleador. 

n  accidente laboral: acontecimiento inesperado ocurrido en el trabajo o en el 

trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo o viceversa (in 

itinere).

n  enfermedad profesional: es producida por causa del lugar o del tipo de 

trabajo. existe un listado de enfermedades profesionales establecido por el 

decreto n°658/96 y su norma modificatoria decreto n°1167/03 en el cual se 

identifica el agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades en 

las que suelen producirse estas enfermedades. si la enfermedad no se en-

cuentra en el listado y se sospecha que es producida por el trabajo, hay que 

realizar la denuncia ante la art, el empleador autoasegurado o el emplea-

dor no asegurado, y será la comisión Médica la que definirá si se reconoce 

la enfermedad profesional en ese caso.
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ACCIonES PrEvEnTIvAS

es importante contar con métodos para evaluar las 

condiciones en que se desarrolla la tarea diaria. Para 

lograr ese objetivo, se dispone de dos herramientas 

en el teletrabajo: la autocomprobación del lugar 

que fue elegido para desarrollar el trabajo (domici-

lio del trabajador o lugar ajeno al empleador) y de 

las medidas preventivas para verificar que sean las 

adecuadas. en caso de ser necesario, como opción 

está el servicio de Higiene y seguridad en el trabajo 

que evalúa el puesto de trabajo del teletrabajador y 

propone las medidas preventivas que ha de adop-

tar. en tal caso, se debe coordinar la visita del pre-

ventor, designado por el empleador, que será en día 

y horario laboral para tal función.

AuToComProbACIon DEl PuESTo
DE TrAbAjo

la lista de autocomprobación cubre cinco aspectos 

preventivos para los trabajos de carácter adminis-

trativo:

n  trabajo con pantallas de visualización de datos.

n  Medidas de seguridad en los trabajos de carác-

ter administrativo.

n  Prevención de incendios.

n  actuación ante un incendio.

n  Primeros auxilios.

debe comprobar uno a uno los ítems que compo-

nen cada aspecto preventivo. cuando acepta cada 

ítem es que

n  adoptó la medida preventiva propuesta. Por 

ejemplo:

 .  ubicar la mesa y la pantalla de modo que se 

eviten deslumbramientos o reflejos sobre la 

pantalla. nunca ubicar la pantalla enfrente de 

una ventana que no disponga de cortinas o 

persianas para evitar el deslumbramiento.

n  comprendió la medida preventiva propuesta y 

la aplica cuando se presenta la situación descrip-

ta. Por ejemplo:

 .  no se deben utilizar mesas, sillas, cajas, pape-

leras, etc., como escaleras de mano para acce-

der a elementos en altura.

una vez cumplimentada toda la lista, la debe firmar 

y guardar para su posterior envío a quien se indique 

oportunamente. 

durante la comprobación de la lista, puede consultar 

la información escrita que ha recibido en el módulo.

Trabajo con pantallas de visualización de datos

la utilización habitual y prolongada de equipos 

con pantallas de visualización de datos (PVd) pue-

de ocasionar trastornos visuales y oculares, fatiga 

mental, molestias o dolor en la espalda, cuello y 

manos.

la mayoría de las veces esos trastornos tienen como 

causa la forma en la que se utilizan esos equipos, 

más que los equipos en sí mismos. 

en general, los problemas pueden evitarse con un 

buen diseño del puesto de trabajo con PVd y con 

unas buenas prácticas de trabajo.

.  ajustar la silla y la pantalla de modo que se ob-

tenga una postura confortable. como norma 

general, los brazos, muñecas y manos deben es-

tar en posición horizontal y la altura de los ojos 

debe ser aproximadamente igual a la parte su-

perior de la pantalla. la distancia entre los ojos y 

la pantalla debe estar entre 40 y 70 cm.

.  asegurar que existe suficiente espacio de traba-

jo para contener los documentos y todo el equi-

po necesario de trabajo. 

.  Probar diferentes posiciones de la pantalla, te-

clado, mouse y documentos, hasta lograr la dis-

tribución más adecuada para cada uno. 

.  si se utiliza un portadocumentos, colocarlo a 

una altura y distancia similar a la de la pantalla 

con el fin de reducir los esfuerzos de acomo-

dación visual.

.  asegurar que la iluminación mínima del sector 

de trabajo oscilará entre 500 y 1000 lux.
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.  ubicar la mesa y la pantalla de modo que se evi-

ten deslumbramientos o reflejos sobre la panta-

lla. nunca ubicar la pantalla enfrente de una ven-

tana que no disponga de cortinas o persianas, 

para evitar el deslumbramiento.

.  ajustar el brillo y el contraste de la pantalla, para 

acomodarlos a la iluminación del local.

.  asegurar que la superficie de la pantalla o del fil-

tro antirreflejos están limpios.

.  asegurar que existe suficiente espacio debajo 

de la mesa para permitir el movimiento de las 

piernas. retirar cualquier obstáculo como cajas 

u otros equipos.

.  regular el respaldo de la silla de modo que se 

adapte a la parte inferior de la espalda. los pies 

deben estar bien apoyados en el suelo. si no 

puede conseguirse, utilizar un apoya-pies.

.  ajustar el teclado de modo que se obtenga una 

posición cómoda al teclear tratando de mante-

ner la mano, muñeca y brazo en línea recta.

.  se debe dejar suficiente espacio delante del te-

clado para descansar las manos cuando no se 

está tecleando.

.  ubicar el mouse de modo que se pueda alcan-

zar fácilmente y que se pueda utilizar con la 

muñeca recta.

.  ubicar la silla de forma que al utilizar el mouse 

el brazo no esté extendido. apoyar el brazo en 

la mesa y sujetar suavemente el mouse, descan-

sando los dedos sobre los botones y accionán-

dolos suavemente.

.  al utilizar el software, elegir unos caracteres de 

texto lo suficientemente grandes de modo que 

permitan una lectura fácil cuando se está senta-

do en una posición normal.

.  elegir los colores de modo que sean conforta-

bles a la vista, evitando letras rojas sobre un fon-

do azul o viceversa.

.  los caracteres deben ser nítidos y bien definidos, 

y las imágenes nítidas.

.  no estar sentados en la misma posición durante 

largos períodos de tiempo. es importante cam-

biar de postura regularmente.

.  en los casos de períodos intensos de utilización 

de la pantalla, bien por la propia lectura de la 

pantalla, por el uso intensivo del dispositivo de 

entrada de datos o por una combinación entre 

ambos se debería tratar de alternar el trabajo 

con otras tareas que demanden menores esfuer-

zos visuales o músculo-esqueléticos.

.  se deberá evitar que en el ámbito de trabajo se su-

peren los 70 dBa. Para tareas que requieran gran 

atención, el máximo permisible es de 55 dBa. 

.  la temperatura efectiva debe ser mantenida 

entre los 20-23º c en invierno y los 23-26º c en 

verano.

.  la calefacción debe ser de tiro balanceado e insta-

lada según medidas regulatorias de enargas.

.  el área de trabajo debe estar ventilada permi-

tiendo el ingreso de aire al ambiente desde el 

exterior, mediante ventanas, rejillas u otras for-

mas de ventilación.

.  cuando lo anterior no es posible se deberían 

introducir pausas. son más recomendables 

pausas cortas y frecuentes que largas y escasas. 

Por ejemplo, es preferible realizar pausas de 

10 minutos cada hora de trabajo continuo con 

la pantalla que realizar pausas de 20 minutos 

cada dos horas.

.  durante las pausas se debería relajar la vista (por 

ejemplo, mirando algunas escenas lejanas) y rea-

lizar ejercicios de relajación muscular.

Medidas de seguridad en los trabajos
de carácter administrativo

los resbalones y tropezones son causas de caídas 

durante los trabajos de carácter administrativo, a 

veces incluso durante el movimiento o transporte 

de cargas. también se producen cortes y pinchazos 

en la manipulación del pequeño material de oficina: 

tijeras, abrecartas, trinchetas, etc., así como golpes 

contra objetos inmóviles (archivos, cajones, etc.). la 

mayoría de esos riesgos se pueden evitar adoptan-

do sencillas medidas preventivas.

Material de oficina

n  guardar los objetos cortantes (tijeras, abrecar-

tas, cutter, etc.) en los cajones después de su uso, 

ubicándolos en sus fundas.

n  colocar las tijeras, abrecartas, etc., separadas de 

los bordes de las mesas para evitar su caída.
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n  Ordenar y recoger las mesas de trabajo y mue-

bles accesorios, al finalizar la jornada de trabajo.

n  no arrojar materiales u objetos cortantes a la pa-

pelera.

resbalones y tropezones

n  Prestar atención al estado del suelo, reparando 

cualquier irregularidad que pueda ser causa de 

una caída, por ejemplo ladrillos sueltos, alfom-

bras y moquetas sueltas o desgastadas.

n  no circular por zonas con el piso mojado o res-

baladizo debido a procesos de limpieza.

n  no circular por zonas con bajos niveles de ilumi-

nación ni cuando existan objetos y obstáculos 

en las zonas de tránsito que impidan una circu-

lación normal.

n  no circular por zonas en las que existan cables 

sueltos por el suelo.

n  Mantener las zonas de paso libres de obstáculos 

tales como cajas, papeleras, etc.

escaleras

n  utilizar el pasamanos al circular por una escalera.

n  evitar leer documentos mientras se circula por 

una escalera.

n  no se deben utilizar mesas, sillas, cajas, papele-

ras, etc., como escaleras de mano para acceder a 

elementos en altura.

n  comprobar las escaleras de mano, antes de uti-

lizarlas, para asegurar que están en buen estado 

(peldaños, tirante de seguridad, etc.).

n  no tratar de alcanzar objetos alejados del eje de 

la escalera de mano.

es mejor bajar de la escalera, desplazarla y vol-

ver a subir

n  durante el tiempo que se está subido a la escale-

ra, es importante tener una mano libre para po-

der sujetarse.

n  no subir a la escalera manejando grandes pesos.

n  no trabajar en los últimos peldaños de la escale-

ra de mano.

estanterías, armarios, archivos

n  con el fin de evitar golpes al invadir zonas de 

paso, cerrar cada cajón después de utilizarlo y 

siempre antes de abrir el siguiente.

n  colocar los elementos más pesados en los cajones 

inferiores o en la parte más baja de las estanterías.

n  los cajones deben llenarse de atrás hacia delan-

te y de abajo hacia arriba.

n  cerciorarse de la estabilidad de estanterías, ar-

marios y archivadores para evitar su caída.

n  no intentar sujetar un armario o estantería que 

se cae.

electricidad

n  no manipular las instalaciones eléctricas ni intentar 

reparar equipos de trabajo que utilizan la electrici-

dad (por ejemplo, computadoras). esas funciones 

sólo debe hacerlas el personal especializado.

n  la instalación eléctrica debe contar con un inte-

rruptor termomagnético, disyuntor diferencial y 

puesta a tierra (res. 2007/95 enre).

n  no desconectar los equipos tirando del cable.

n  no utilizar alargues que no garanticen la conti-

nuidad del conductor de tierra.

n  no sobrecargar los enchufes utilizando alargues 

para alimentar varios equipos.

n  evitar la presencia de cables por el suelo en las 

zonas de paso.

n  desconectar los equipos cuando no se utilicen y 

siempre antes de finalizar la jornada de trabajo.

n  evitar limpiar con líquidos cualquier equipo co-

nectado a la corriente eléctrica.

n  evitar salpicaduras (café, té, etc.) sobre los equi-

pos conectados a la corriente eléctrica.

n  no conectar los equipos eléctricos con las ma-

nos húmedas o mojadas.

importante: respecto de los requisitos esenciales 

de seguridad eléctrica, consultar:

www.programacasasegura.org

Posturas forzadas y movimientos no adecuados

n  no sentarse sobre una pierna o con las piernas 

cruzadas.

n  no sujetar el auricular del teléfono con el hom-

bro y la cabeza.

n  los giros sobre la silla no deben hacerse por mo-

vimientos bruscos del tronco, sino ayudándose 

con los pies.

n  no forzar la postura para alcanzar objetos dis-

tantes, levantarse para tomarlos.
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Prevención de incendios

el aspecto más importante en la seguridad contra 

incendios es la prevención.

la mayoría de los incendios se podrían haber evita-

do con una serie de medidas preventivas en el dise-

ño de los edificios y sus instalaciones, con un man-

tenimiento preventivo correcto y con unas prácticas 

de trabajo adecuadas.

n  tenga un matafuegos portátil de 1 kg aBc. coló-

quelo en un sitio cercano a su lugar de trabajo.

n  impedir la presencia simultánea de materiales 

combustibles y focos de ignición.

n  Mantener el orden y la limpieza en los puestos 

de trabajo. se debe evitar acumular materiales 

combustibles innecesarios y en especial alre-

dedor de los aparatos eléctricos. no se deben 

acumular materiales combustibles en espacios 

ocultos, tales como rincones, parte inferior de las 

estanterías, etc.

n  no sobrecargar los tomas de corriente. si es 

necesario utilizar alargues o adaptadores para 

conectar varios equipos eléctricos a una misma 

toma de corriente, es necesario consultar previa-

mente al personal competente.

n  los fumadores deben utilizar ceniceros y deben 

asegurarse que no queden colillas encendidas.

n  no acercar focos de calor a materiales combusti-

bles.

n  no colocar vasos con líquidos sobre aparatos 

eléctricos como computadoras, impresoras, es-

cáneres, etc.

n  al final de la jornada de trabajo, desconectar los 

aparatos eléctricos que no vayan a utilizarse.

n  avisar a los servicios técnicos correspondientes, 

lo más urgentemente posible, si se aprecian ano-

malías en los aparatos e instalaciones eléctricas 

(olores sospechosos, superficies calientes, etc.).

Actuación ante un incendio

n  al detectar un incendio hay que mantener la cal-

ma, no gritar y actuar con rapidez comunicando 

la emergencia al servicio de bomberos discando 

100 (en todo el país) o avisar al 911.

n  si se encuentra capacitado, con los medios de 

extinción adecuados y sin exponer en ningún 

momento su integridad física, intente extinguir 

el fuego. si no, abandone la vivienda, desco-

nectando si es posible los aparatos eléctricos 

y, cuando la magnitud del fuego lo permita, ce-

rrando las puertas y ventanas sin bloquear las 

cerraduras.

n  si trata de utilizar un extintor, sitúese entre las 

llamas y la salida de la vivienda. no se deben 

utilizar extintores de agua o espuma para apa-

gar un fuego en equipos conectados a la red 

eléctrica.

n  si se encuentra en presencia de humos, tápese la 

nariz y la boca con ropa húmeda. no corra, cami-

ne agachado o reptando. si se le prende la ropa 

no corra, tírese al suelo y ruede.

n  si se encuentra atrapado por el fuego en un re-

cinto cierre todas las puertas, tape con trapos y 

alfombras, si es posible húmedos, las rendijas por 

donde penetre el humo, busque una ventana ex-

terior, y señale su situación. si puede utilizar un 

teléfono llame a los bomberos y dígales dónde 

se encuentra.

Primeros auxilios

una actuación rápida en un accidente puede salvar 

la vida de una persona o evitar que las lesiones pro-

ducidas puedan empeorar. es importante tener unos 

conocimientos básicos generales que permitan en-

tender la organización de los primeros auxilios y si 

es necesario, poder actuar como apoyo al trabajo de 

dichos equipos. la secuencia de actuación en caso 

de accidente es proteger, avisar y socorrer, secuen-

cia conocida coloquialmente como Pas.

los siguientes consejos son básicos para la actua-

ción de cualquier ciudadano en caso de accidente. 

estos contenidos deben ser ampliados y adecua-

dos por la art a la que se encuentre afiliado el 

empleador.

n  Proteger: antes de actuar hemos de asegurar-

nos que tanto el accidentado como nosotros 

mismos estamos fuera de todo peligro. Por 

ejemplo, un electrocutado no debe tocarse sin 
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asegurarse previamente que no sigue conecta-

do a la red eléctrica, y si lo está habrá que tomar 

antes las medidas oportunas, desconectando la 

energía eléctrica, o si ello no es posible, median-

te equipos aislantes de la electricidad.

n  avisar: hay que activar el sistema de emergen-

cia avisando de la existencia del accidente a los 

servicios sanitarios (ambulancia, servicios mé-

dicos, etc.).

n  Socorrer: una vez que se ha protegido y avisado, 

hay que socorrer al accidentado. Para ello hay 

que reconocer sus signos vitales en este orden:

 1. conciencia.

 2. respiración.

 3. Pulso. 

es importante recordar que al accidentado hay que 

tratarle con urgencia, no trasladarle con urgencia.

AlgunoS EjErCICIoS fISICoS y DE rElAjACIon quE lo AyuDArAn En SuS momEnToS
DE DESCAnSo

gráficos: gentileza telecom argentina

Ejercicios de manos

n  apriete y suelte las manos haciendo puños.

n  agite y estire los dedos.

n  repita los ejercicios por lo menos tres veces.

Ejercicios de espalda y hombros

n  Póngase de pie, coloque su mano derecha sobre el hombro izquierdo

 y recline su cabeza hacia atrás.

n  realice el mismo ejercicio con el hombro derecho.
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Ejercicios de espalda y hombros

n  Póngase de pie, coloque su mano derecha sobre el hombro izquierdo

 y recline su cabeza hacia atrás.

n  realice el mismo ejercicio con el hombro derecho.

Ejercicios en posición de sentado

n  con la espalda recta estire ambos brazos con las manos unidas.

n  estire un brazo por vez extendido hacia arriba al costado de su cabeza. repita varias veces el ejercicio.

n  estire su espalda separándola de la silla y sosteniendo la cintura con sus manos a ambos lados.

n  rote su tronco lentamente hacia uno y otro lado, acompañándolo con el movimiento de la cabeza.

n  coloque el brazo opuesto sobre su rodilla y las piernas cruzadas.
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n  extienda ambos brazos al costado de cabeza sosteniendo sus manos unidas.

n  con los brazos entrelazados detrás de su cabeza, rote su tronco hacia un lado.

n  repita la acción para el lado opuesto.

n  con los brazos extendidos al costado de su cuerpo, levante y baje los hombros.

n  con la espalda erguida, una sus manos en posición de rezo (manos hacia arriba).

n  luego repita el ejercicio con las manos hacia abajo.

n  sacuda sus manos manteniendo los brazos estirados al costado de su cuerpo.
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Ejercicios de relajación

con la ayuda de su pulgar e índice, presione 

arriba de las cejas.

Presione con sus pulgares los párpados 

durante 3 ó 4 segundos.

estire su pierna derecha y haga pequeños 

círculos con el tobillo. repita lo mismo con la 

izquierda.

coloque sus índices encima de sus mejillas 

realizando masajes curculares.

de un mensaje de abajo hacia arriba de su 

nariz, entre sus dedos pulgar e índice.

Haga con su pulgar pequeños masajes circu-

lares en la palma de su mano.
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¿Por quE oCuPArnoS DE lA SAluD y SEgurIDAD
En El TElETrAbAjo?

en la república argentina durante el año 2010 se registraron 488.579 acciden-

tes de trabajo y enfermedades profesionales. este panorama, agravado por 491 

muertes por accidentes en ocasión del trabajo, muestra la necesidad de conti-

nuar trabajando en la prevención como único camino para reducir la incidencia 

y la gravedad y, por ende, las consecuencias de las malas condiciones de trabajo.

¿es prioritario el sector teletrabajo? absolutamente no, si lo abordamos desde 

el punto de vista reactivo. en términos estadísticos, observamos que las activi-

dades que han presentado mayor índice de incidencia de trabajadores falleci-

dos fueron la construcción, el agro y el transporte1. 

Queda claro entonces que, a juzgar por los resultados, reactivamente no debe-

ríamos ocuparnos, hoy por hoy, del teletrabajo. en cambio surge del relevamien-

to de diversas consultoras que muestra que en argentina se incrementa año tras 

año el número de teletrabajadores. así las cosas, desde el punto de vista proac-

tivo, debemos ocuparnos del teletrabajo, en una de sus dimensiones complejas 

como es la prevención, definida ésta como el conjunto de actividades o medi-

das que deben ser adoptadas o previstas en todas las fases de una actividad de 

la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.

en esta línea de pensamiento, un balance de estos primeros cuatro años, en 

que la superintendencia de riesgos del trabajo (srt) viene colaborando con la 

coordinación de teletrabajo resulta más que satisfactorio.

es más, la resolución 147/2012 del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, por la cual se crea la coordinación de teletrabajo y fija los objetivos y ac-

ciones de la misma, viene a ratificar el espíritu con el cual veníamos trabajando. 

el punto 17 del anexo de dicha resolución establece: “Proponer a la superinten-

dencia de riesgos del trabajo, modificaciones a la ley de riesgos del trabajo 

de modo de incorporar las nuevas enfermedades y accidentes que se generen 

como consecuencia del teletrabajo y generar en forma conjunta un Manual de 

Buenas Prácticas en materia de teletrabajo”.

de la articulación permanente entre la srt y la coordinación cabe citar algunos 

hitos que permitieron avanzar en desmadejar cuestiones, que al momento de lan-

zar los primeros programas pilotos no teníamos del todo claros o definidos en el 

1. http://www.srt.gob.ar.
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marco normativo y operativo. así pues, el ámbito del 

diálogo social resultó el pilar de los primeros pasos 

que transitamos. un debate franco con los sindicatos, 

los empleadores y sus aseguradoras de riesgos del tra-

bajo fue abriendo camino para responder a las expec-

tativas que tenía cada sector respecto a la prevención 

y cobertura de los riesgos hacia los teletrabajadores.

Bajo el norte del trabajo decente y con las incipien-

tes herramientas que nos brindaba el convenio 177 

de la Oit sobre trabajo a domicilio, el acuerdo Mar-

co europeo sobre teletrabajo y el Proyecto del ley 

sobre régimen Jurídico del teletrabajo en relación 

de dependencia, dimos un abordaje concreto a la 

salud y seguridad de los teletrabajadores.

Primero diseñamos y consensuamos los contenidos 

del acuerdo a celebrar entre el empleador y el tele-

trabajador que resultaron acciones precisas respec-

to a la obligación de informar sobre las condiciones 

mínimas de salud y seguridad en el puesto de tele-

trabajo, como asimismo de la provisión de los útiles 

de labor y equipos de prevención y protección.

luego nos dispusimos a generar un Manual Básico 

de salud y seguridad en el lugar de trabajo con el 

objeto de poner en conocimiento del teletrabajador 

las medidas preventivas tendientes a evitar los acci-

dentes de trabajo y enfermedades profesionales, de 

acuerdo a las características y riesgos propios, gene-

rales y específicos de las tareas a desempeñar.

todo ello fue acompañado de un seguimiento se-

mestral que implicaba tanto la visita del lugar de 

trabajo (previo consentimiento del trabajador) y de 

las encuestas y entrevistas que celebrábamos con 

grupos de teletrabajadores. así se fueron sucedien-

do los primeros años de labor conjunta.

una vez que fuimos consolidando este tipo de expe-

riencias, decidimos efectuar una convocatoria amplia 

a los sectores del trabajo para impulsar la elaboración 

del “Manual de buenas prácticas de salud y seguridad 

en el trabajo. teletrabajo en empresas privadas”, el cual 

fue presentado durante el 3er. coloquio de teletrabajo, 

el 8 de setiembre de 2010. la innovación de este ma-

nual es proveer las herramientas necesarias para que 

el trabajador pueda autoevaluar si las condiciones de 

trabajo donde desarrolla su tarea son las pertinentes 

para preservar su salud y evitar riesgos.

los coloquios y los foros de teletrabajo también sir-

vieron para estrechar los vínculos entre la srt y la 

coordinación, a la vez que íbamos perfilando mejo-

res ideas en función de las demandas de los partici-

pantes de estas actividades.

Por caso, en el “1er. Foro de teletrabajo, las tic para 

una mejor calidad de vida y de trabajo. una mirada 

transversal”, en 2008 la srt presentó un trabajo con 

la experiencia conjunta “salud, seguridad y teletra-

bajo. nuevas tecnologías, nuevos desafíos”, que lue-

go fue publicado en diversas revistas académicas.

en el año 2009, en oportunidad del “2° Foro de teletra-

bajo, cruzando Fronteras” también tuvimos la posibili-

dad de participar y exponer sobre “cobertura y Preven-

ción de los riesgos del teletrabajo. una aproximación 

técnico-legal”, el cual señalaba el camino escogido en 

las normas de fondo que se aplicaron para promover 

la salud y seguridad de los teletrabajadores.

como resultado de estas presentaciones y de di-

versas reuniones de asesoramiento a empleadores 

y sindicatos que convocaba la coordinación para 

su incorporación a los programas de teletrabajo, 

fuimos moldeando lo que hoy denominamos “guía 

de trámites PrOPet - capítulo riesgos del trabajo”, 

donde se detallan los derechos y obligaciones de 

las partes, que, junto con el cuadernillo “respues-

tas a las preguntas más frecuentes sobre el sistema 

de riesgos del trabajo”, constituye un clásico para la 

orientación de los interesados.

también, entre los encuentros que fuimos invitados 

por la coordinación, cabe destacar dos actividades 

realizadas en el año 2009: el taller “nuevos conte-

nidos de la negociación colectiva” en el año 2009, 

en el cual la srt propuso un proyecto de cláusula a 

consideración de los presentes: “la empresa facilita-

rá a los teletrabajadores y a los representantes de los 

trabajadores información acerca de las condiciones 

de seguridad y salud laboral en que deba prestarse 

el teletrabajo”, y el “1er. coloquio de teletrabajo” me-

diante el cual se produjo el lanzamiento de la “red de 

teletrabajo” y a la srt le cupo no sólo ser miembro 



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 161

Salud y seguridad en el teletrabajo

fundador de la red, sino también participar en las re-

uniones preparatorias del mismo, elaborar el borra-

dor del documento de coincidencias y coordinar la 

mesa “Perspectiva legal y convencional”.

mAS DESAfIoS

de lo reseñado hasta aquí surge que en esta nueva 

forma de organización emergente, como es el tele-

trabajo, la promoción, prevención y protección de la 

salud y seguridad de los teletrabajadores, no podía 

estar ausente.

es por ello que hasta tanto exista un marco norma-

tivo específico, la superintendencia de riesgos del 

trabajo continuará impulsando acciones para que 

las actividades de teletrabajo se desarrollen en con-

diciones dignas.

así entonces, junto con la coordinación de teletrabajo 

del Mteyss, nos queda la labor permanente de encon-

trar instrumentos idóneos con lineamientos para apli-

car las normas de fondo de modo tal de brindar a los 

teletrabajadores la necesaria cobertura en materia de 

riesgos del teletrabajo, a la vez de facilitar certeza jurí-

dica en asuntos de salud y seguridad en el trabajo.

al presente hemos abordado los factores de riesgo 

tradicionales y más conocidos que están vinculados 

a la ergonomía, la higiene y la seguridad, tales como: 

características de las pantallas, teclados, mesas o su-

perficies de trabajo, asiento de trabajo, espacio de tra-

bajo, iluminación, condiciones ambientales y otros.

a futuro nos proponemos incluir un capítulo de “Fac-

tores psicosociales en el teletrabajo” en el Manual de 

buenas prácticas de salud y seguridad en el teletrabajo. 

Para tal fin partiremos del informe del comité Mixto 

Oit-OMs, de 1984, que sostiene: “los factores psico-

sociales en el trabajo consisten en interacciones en-

tre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el 

trabajo y las condiciones de su organización, por una 

parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus 

necesidades, su cultura y su situación personal fuera 

del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, puede influir en la salud y en el rendi-

miento y la satisfacción en el trabajo”.

Para lograr este objetivo desde una óptica multidisci-

plinaria, estamos promoviendo la constitución de un 

“nodo interuniversitario de investigación acción sobre 

teletrabajo” como punto de encuentro, intersección y 

confluencia, con el propósito de facilitar el intercambio 

de experiencias entre docentes e investigadores mo-

tivados en estudiar la implementación de esta moda-

lidad y promover la participación, la cooperación y el 

trabajo conjunto entre los agentes sociales del mundo 

del trabajo y los docentes e investigadores.

no podemos dejar de mencionar, aunque sea en 

unas breves líneas, el acompañamiento que esta-

mos realizando para que en la administración Pú-

blica nacional se implementen los Programas de 

teletrabajo, bajo un esquema parecido al PrOPet. 

Finalmente, en el marco de la “estrategia argentina 

de salud y seguridad en el trabajo 2011-2015”, nues-

tra propuesta de Programas Voluntarios de respon-

sabilidad social empresarial en materia de salud y 

seguridad en el trabajo prevé una línea de inclusión 

con los colectivos de trabajo vulnerables, mediante 

su incorporación a la modalidad de teletrabajo.

en síntesis, el Proyecto de ley sobre “régimen Ju-

rídico del teletrabajo en relación de dependencia”, 

en materia de de salud y seguridad en el teletra-

bajo el artículo 7º del proyecto de ley establece: 

“la autoridad administrativa deberá promover 

la adecuación de las normas relativas a higiene y 

seguridad en el trabajo a la características propias 

de la prestación, y la inclusión de las enfermeda-

des causadas por este tipo de actividad dentro del 

listado previsto en el artículo 6°, inciso 2, de la ley 

n°24.557 y sus modificatorias”. 

la cuestión de la salud y seguridad de los teletraba-

jadores se encuentra contemplada desde un mar-

co conceptual específico a operativizar mediante 

el deber de promover la adecuación normativa. su 

fuente es el artículo 7º del convenio 177 relativo al 

trabajo a domicilio (ratificado por ley 25.800).

el desafío de la “adecuación” es un hecho no me-

nor, sobre todo si el lugar de trabajo del teletra-

bajador, en la mayoría de los casos, puede ser su 

propio domicilio.
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en los últimos años y con el avance de las tecnologías informáticas, se vislum-

bró la posibilidad de que los empleados desarrollen sus actividades laborales 

desde ubicaciones diferentes a las instalaciones de la compañía donde traba-

jan, incluido su domicilio.

en este contexto, surgió en 2007 la necesidad de implementar un programa de 

teletrabajo en una de las empresas clientes de MaPFre argentina art.

el primer gran desafío para diseñar este programa fue la falta de una definición 

legal del teletrabajo que fuera unívoca y uniformemente aceptada. Por lo cual, 

en atención a las especiales características del teletrabajo como modalidad de 

contratación y a la ausencia de normativa específica, fue necesario definir el 

marco operativo y detallar la cobertura para garantizar a los teletrabajadores 

las prestaciones de la ley de riesgos del trabajo, delimitando claramente las 

responsabilidades de su empleador y su aseguradora. 

en lo que respecta a la art, esta modalidad de empleo conlleva ciertas particu-

laridades que inciden en la determinación de cuestiones esenciales de la ley 

de riesgos del trabajo: la configuración de contingencias asociadas a las tareas 

y la actuación en materia de prevención de riesgos laborales.

con relación a los accidentes laborales y a las enfermedades profesionales, de-

sarrollar el teletrabajo, es decir, hacer el trabajo fuera del ámbito de la empresa 

empleadora implicaba que el espectro de situaciones cubiertas fuera más difu-

so. Por este motivo se trabajó en reuniones en las que participaron el Ministerio 

de trabajo, la superintendencia de riesgos del trabajo, el empleador y la art, 

con el fin de delinear un convenio marco que facilitara la tarea y permitiera dis-

tinguir aquellas contingencias de origen laboral de otras derivadas de causas 

no laborales.

como parte de este convenio marco, se definió que la empresa debía notificar a 

la art su adhesión al Programa Piloto de teletrabajo (PrOPet) y que por “tele-

trabajo” se entiende la realización de actos, la ejecución de obras o la prestación 
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de servicios en los términos de los artículos 21 y 22 

de la ley 20.744 en las que el objeto del contrato o 

relación de trabajo es realizado total o parcialmente 

en lugares distintos del establecimiento o los esta-

blecimientos del empleador. todo esto respetando 

el mismo horario laboral, mediante la utilización de 

todo tipo de tecnología de la información y las co-

municaciones.

también se acordó que la empresa empleadora debía 

informar a la art la nómina de teletrabajadores y el ho-

rario de trabajo en el que desempeñarían sus tareas.

la función de la art en materia de prevención de 

riesgos fue otro factor a considerar. la primera di-

ficultad en este aspecto surgía de la definición de 

“establecimiento” dado en la ley 19.587, que fija 

como establecimiento “todo lugar destinado a la 

realización o donde se realicen tareas de cualquier 

índole o naturaleza con la presencia permanente, 

circunstancial, transitoria o eventual en los que las 

personas deban permanecer por el hecho o en oca-

sión del trabajo”. 

Bajo esta definición, cualquier lugar en el que el tra-

bajador prestara tareas, quedaba sujeto a la realiza-

ción de actividades de prevención por parte de la 

art. sin embargo, en el caso que un teletrabajador 

desempeñara funciones dentro de su hogar gene-

raba una situación que entraba en conflicto con los 

derechos vinculados a la intimidad e inviolabilidad 

de su domicilio. en este aspecto se estableció, en el 

convenio marco, que la art brindaría recomenda-

ciones al empleador basadas en estándares y bue-

nas prácticas nacionales e internacionales y que 

se capacitaría a los teletrabajadores para que ellos 

pudieran observar las condiciones con el fin de pre-

venir accidentes y enfermedades. también se indicó 

en el convenio marco que la aseguradora estaría 

facultada para visitar el lugar de prestación de ta-

reas del teletrabajador cuando fuera necesario, pero 

anticipando previamente estas visitas por parte del 

empleador y coordinando con la art, teniendo en 

cuenta que únicamente debería ser objeto de ins-

pección, el lugar en el que efectivamente se desa-

rrollara la actividad laboral, no pudiendo extenderse 

a otros ambientes del hogar.

Para nosotros, el teletrabajo debía generar una me-

jora en la calidad de vida del trabajador y debían 

garantizarse para los teletrabajadores los mismos 

beneficios y derechos que para el resto de los tra-

bajadores de la empresa. la art entonces inició una 

tarea orientada al adecuado asesoramiento relacio-

nado con las condiciones y medio ambiente de tra-

bajo para quienes desarrollarían sus tareas median-

te la nueva modalidad. 

Para comenzar con esta nueva forma de trabajar, 

nuestro cliente propuso cuarenta trabajadores, con 

diferentes cargas diarias de labor y a partir de allí 

MaPFre argentina art empezó con las tareas 

que le eran inherentes. se seleccionó inicialmente 

un grupo de trabajadores mayores de treinta años 

y principalmente mujeres con familia, dado que era 

un grupo con capacidad de adaptarse al cumpli-

miento de sus tareas con esta modalidad de trabajo 

y para quienes la ventaja de organizar su jornada 

laboral era muy valorada al permitirles, por ejemplo, 

almorzar con sus hijos o llevarlos al colegio. 

como primer paso se trabajó sobre la confección 

del Manual de buenas prácticas de salud y segu-

ridad en el teletrabajo, que tiene como objetivo 

promover la salud en el teletrabajo y prevenir los 

riesgos del teletrabajo mediante el mejoramiento 

constante de las condiciones físicas y psicológi-

cas del ambiente laboral. este manual se elaboró 

a partir del análisis pormenorizado de los riesgos 

generales a los que se verían expuestos los traba-

jadores y la adecuada forma de prevenir y/o mini-

mizarlos. contiene definiciones sobre conceptos 
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básicos tales como teletrabajo, accidente laboral 

y enfermedad profesional. además provee las he-

rramientas necesarias para que el trabajador pue-

da evaluar si las condiciones de trabajo donde 

desarrolla su tarea son las pertinentes para pre-

servar su salud y evitar riesgos, conteniendo listas 

de autocomprobación que cubren cinco aspectos 

preventivos: trabajos con pantallas de visualiza-

ción de datos, medidas de seguridad en los tra-

bajos de carácter administrativo, prevención de 

incendios y actuación ante un incendio. el manual 

también cuenta con información acerca de ejerci-

cios físicos y de relajación sencillos con el fin de 

evitar lesiones músculo-esqueléticas. 

una vez confeccionado ese manual, nuestra art 

comenzó con las tareas de capacitación imprescin-

dibles para un adecuado entendimiento de lo que 

en ese cuerpo normativo se manifestaba, lo que evi-

taría eventuales errores que pudieran interferir en la 

implementación del PrOPet. 

una vez adoptado el teletrabajo como forma de la-

bor, se llevaron a cabo visitas técnicas a los lugares en 

los que los teletrabajadores efectuaban sus tareas, a 

fin de corroborar las condiciones del ámbito laboral 

y de esa manera controlar, junto con el empleador, el 

adecuado desarrollo de la nueva modalidad.

este primer convenio de teletrabajo fue el inicio de 

un camino que, con el transcurso del tiempo, incluyó 

a nuevas empresas y a nuevos teletrabajadores. la 

experiencia hasta el momento ha sido muy buena 

tanto en relación a las condiciones en las que des-

empeñan sus tareas los teletrabajadores como a los 

resultados de siniestralidad. 

en las visitas conjuntas art - empleador efectuadas 

a los hogares de los teletrabajadores, hemos com-

probado que en un alto porcentaje las condiciones 

de trabajo son muy buenas. sólo en algunos casos 

se dejaron recomendaciones de mejora, principal-

mente en lo relacionado a la disposición del puesto 

de trabajo. Pero lo más importante que se observó 

en las visitas es el alto grado de satisfacción por par-

te de los teletrabajadores. 

desde el punto de vista de la siniestralidad, los re-

sultados han sido muy positivos, pues hay una clara 

disminución del riesgo asociado a los accidentes in 

itinere ya que se minimizan los trayectos entre el lu-

gar de trabajo y el domicilio del trabajador.

todo lo mencionado muestra la importancia cre-

ciente que ha adquirido esta nueva forma de traba-

jar. los rápidos avances tecnológicos y la importan-

cia de la conciliación entre la vida laboral y familiar 

hacen prever un número cada vez mayor de teletra-

bajadores, por lo que MaPFre argentina art apoya 

este Programa e induce a las empresas interesadas 

en adoptar al teletrabajo como modalidad adicional 

de labor, a suscribir el PrOPet del Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social para fortalecer el 

desarrollo de estas tareas dentro de un marco que 

garantice los derechos y las responsabilidades de 

todos los actores involucrados.
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el teletrabajo, en concordancia con el art. 27 de la convención de las naciones 

unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (adoptada por la 

nación según ley 26.378) cumple con el principio de reconocer “el derecho 

de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con 

las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un en-

torno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 

discapacidad”. 

como posibilidad formal de empleo, el teletrabajo abre en la argentina una 

importante oportunidad laboral a sus trabajadores/as enmarcado en el espí-

ritu de dicha convención. el objetivo de la capacitación es permitir el acceso 

de personas con discapacidad a las tecnologías de la información y las comu-

nicaciones (tic), evitando que estos avances se conviertan en nuevos factores 

de exclusión. este programa procura hacer hincapié en las capacidades de la 

persona que realiza el trabajo, destacando sus potencialidades. implica la idea 

de que “lo relevante no es la condición física de la persona que hace la labor, 

sino cómo la realiza y en qué condiciones”.

impulsado por el Mteyss, a través de la coordinación de teletrabajo, di-

cha modalidad es promocionada ante el sector empresarial para teletra-

bajadores autónomos. también cabe aclarar que el Ministerio de trabajo 

elevó un Proyecto de ley que regula el teletrabajo en relación de depen-

dencia. en sinergia con la coordinación de teletrabajo, se desarrollan tareas 

de capacitación para personas con discapacidad a través de los programas 

desarrollados por esta dirección, cuyo objetivo es permitirle incorporar a 

dicha población competencias laborales que eleven sus posibilidades de 

empleabilidad y faciliten su integración en el mercado ocupacional en la 

modalidad mencionada. esta sinergia permite no sólo ampliar las posibi-

lidades de trabajo decente a través de las tic sino formalizar los conoci-

mientos y la experiencia adquirida, así como también garantizar la calidad 
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laboral permitiendo la formación continua. los 

contenidos son enseñados bajo la modalidad de 

e-learning, que es la educación y capacitación por 

medio de internet. este tipo de enseñanza onli-

ne permite la interacción del participante con el 

material a través de la utilización de diversas he-

rramientas informáticas. representa una fuente 

de empleo efectiva para los trabajadores/as con 

discapacidad con competencias adecuadas para 

desarrollar las tareas que la actividad demanda. 

el trabajo conjunto con la coordinación ha per-

mitido recoger una interesante experiencia en la 

inserción laboral de trabajadores/as con disca-

pacidad en el empleo formal competitivo, cuyo 

efecto de demostración alienta a reproducir estas 

experiencias. aquí podemos mencionar a empre-

sas de primer nivel, como fue el caso de la petrole-

ra YPF, que participó en esta primera experiencia 

con oferta laboral. 

en este marco y desde nuestra dirección se han eje-

cutado una serie de proyectos de capacitación en 

alfabetización informática y teletrabajo en las pro-

vincias de Mendoza, córdoba, salta, y en la ciudad 

de Buenos aires; y se están gestionando otros en la 

provincia de chaco y en el conurbano de Buenos 

aires, específicamente en la ciudad de Zárate. tam-

bién se está programando realizar otras actividades 

de capacitación en teletrabajo en el resto del país 

para otorgar una amplia cobertura territorial, de 

manera de poner la capacitación al alcance de todos 

los trabajadores/as con discapacidad, incorporando 

los apoyos necesarios de acuerdo a sus dificultades 

funcionales. actualmente se está estudiando la po-

sibilidad de generar una mayor difusión regional 

incluyendo a personas con discapacidad visual me-

diante los proyectos de capacitación en teletrabajo, 

ampliando de esta forma las oportunidades de in-

clusión laboral para esta población.
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InTroDuCCIon

el crecimiento de nuestra empresa ha sido continuo y sostenido a lo largo de 

estos diez primeros años. durante este tiempo nos hemos propuesto innovar, 

no sólo en materia de calidad y cantidad de servicios para satisfacer las ne-

cesidades del mercado, sino también internamente con nuestros clientes más 

importantes, los recursos humanos.

nuestra empresa promueve e incentiva el desarrollo de las personas y se pre-

ocupa por la calidad y seguridad de sus recursos. la mayoría de los puestos cla-

ves han sido cubiertos con recursos que a lo largo de los años se han formado 

principalmente en sus carreras profesionales. el proceso ha sido complementa-

do con capacitaciones a cargo de la empresa, que sumadas a la práctica de las 

distintas tareas han forjado un excelente grupo altamente capacitado.

dentro de esta línea de trabajo, sabíamos que nos estaba faltando seguir crecien-

do aún más, y siendo consecuentes con nuestra visión y misión, comenzamos a 

desarrollar el programa de inserción laboral de personas con discapacidad.

ETAPAS DEl ProgrAmA

1.Proyecto

en concordancia con las políticas y lineamientos de la dirección de la empresa 

en relación a responsabilidad social e inclusión, el departamento de recursos 

Humanos propuso como uno de los objetivos anuales del área la idea de incluir 

personas con discapacidad.

al finalizar el proceso de investigación, el análisis en relación a dicho segmento 

de la población, las normativas vigentes, las consideraciones ambientales de 

relevancia a tener en cuenta en una futura implementación, entre otras cues-

tiones, se presenta como proyecto a las autoridades ejecutivas para su trata-

miento y aprobación.
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los ejes principales que impulsaron el proyecto 

fueron los siguientes:

n  incluir personas con discapacidad dentro del 

marco de empresas socialmente responsables.

n  incorporar a la nómina de personal como míni-

mo el mismo porcentaje que actualmente pre-

senta la población total en nuestro país; según el 

último censo, el 7,1% (*).

n  clima organizacional, promover la inclusión, pro-

fundizar la cultura de valoración del trabajo, de 

la necesidad de superación, la tolerancia, la em-

patía, la solidaridad, como principales valores.

(*) datos extraídos de la endi (encuesta nacional de 

Personas con discapacidad) realizada por el indec. 

en la argentina hay 2.176.123 personas con discapa-

cidad, que representan el 7,1% de la población total 

del país, siendo las discapacidades más recurrentes 

las Motrices (39,5%), Visuales (22%), auditivas (18%) 

y Mentales (15,1%).

limitaciones en el desarrollo del proyecto:

n  aspectos propios de los diferentes servicios que 

ofrece la empresa.

n  condicionamientos edilicio y de espacio necesa-

rio para el normal desempeño de las personas 

con discapacidad en relación a las tareas a desa-

rrollar (motrices, visuales, auditivas).

n  cultura de la empresa. el proceso de inclusión 

debía ser gradual y progresivo, teniendo en 

cuenta el tiempo organizacional (actualmente 

contamos con el 4%).

el proyecto contó con la aprobación unánime no 

sólo del directorio de la empresa sino también con 

el total apoyo del grupo Banco Provincia. 

2. Planificación e implementación

a comienzos del año 2011, y con el respaldo de la 

alta dirección de la empresa en el desarrollo de 

programa, se comienza a realizar la planificación 

de diferentes acciones, programación de activi-

dades y la convocatoria de todos los actores que 

intervinieron en el mismo.

como se mencionara anteriormente, se observó que 

existían algunas limitaciones para poder llevar ade-

lante el proyecto, principalmente las vinculadas con 

los espacios y características del puesto de trabajo.

es aquí donde comenzamos a analizar la posibilidad 

de implementar una modalidad que se denomina 

teletrabajo. Hasta entonces, sólo teníamos conoci-

miento de la misma por medio de una capacitación 

realizada por un integrante del equipo de recursos 

humanos.

a partir de esta nueva posibilidad, nos contactamos 

con el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad so-

cial (Mteyss) a los efectos de solicitar información, 

consultar alcances y posibilidades de implementa-

ción. Obtuvimos no sólo asesoramiento sino el total 

apoyo para impulsar nuestro proyecto, dado que 

revestía de la característica especial de articular la 

incorporación de personas con discapacidad con la 

modalidad de teletrabajo.

Por ello, avanzamos en torno al Programa de Pro-

moción y seguimiento del teletrabajo (PrOPet) 

de la coordinación de teletrabajo del Ministerio de 

trabajo, empleo y seguridad social. de manera in-

mediata, nos capacitaron en relación a las caracte-

rísticas y condiciones que debíamos cumplir como 

empleadores, poniéndose a nuestra disposición 

ante potenciales inconvenientes, participándonos 

de actividades e invitándonos a foros para inter-

cambiar experiencias.

con este aval, el impulso y la motivación aumenta-

ron exponencialmente.

asimismo, el compromiso de nuestra empresa 

ante el organismo fue generar en un corto plazo 

los puestos de teletrabajo. acordamos como meta 

inicial ocho (8) puestos en el área de teleoperación. 

esta actividad es la que posee mayor generación de 

nuevos puestos dentro de la compañía.

simultáneamente, se realizaron distintas accio-

nes y actividades dentro de nuestra empresa, a 
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los efectos de generar las condiciones adecuadas 

para incorporar esta nueva modalidad. las más 

significativas han sido: talleres Vivenciales en 

los que participaron todos los mandos medios, 

gerentes de las distintas áreas y presidente de la 

empresa; talleres de integración, en donde se tra-

bajaron todos los temas inherentes a las diferen-

tes discapacidades.

nos contactamos con distintas organizaciones y 

fundaciones, quienes colaboraron “ad honorem” en 

el proyecto para la inserción. Proveyeron software, 

capacitaron a las áreas de tecnología y participaron 

en la preselección de los recursos.

n  Fundación Par

n  cOPidis

n  Manpower

n  Programa de Formación e inclusión laboral para 

Personas con discapacidad Visual agOra - argen-

tina (antes Pilc) que viene ejecutando Faica.

n  FuPredis (Fundación Preocupacional del disca-

pacitado)

n  sadis (servicio de asesoramiento para la disca-

pacidad)

n  la usina

n  Ministerio de trabajo

en este punto, acordamos que los recursos a incor-

porar tuvieran discapacidades lo suficientemente 

limitantes para poder aprovechar en su totalidad 

las cualidades que reúne el PrOPet. sabiendo que 

los mismos cuentan con menos ofertas laborales, 

nos concentramos en discapacidades motrices y 

visuales, también por cuestiones propias de las 

tareas asignadas al puesto.

a medida que el proyecto iba tomando forma, con-

tinuaban surgiendo gratas sorpresas de quienes nos 

acompañaron para la concreción del mismo.

Fue muy importante para nosotros que al momen-

to de la firma del convenio con la coordinación de 

teletrabajo del Mteyss, fuera convocada la Federa-

ción argentina de empleados de comercios y ser-

vicios (FaecYs) para que participe activamente en 

este tipo de acciones, reflejando claramente el espí-

ritu que posee el programa y las voluntades de las 

partes esenciales en las relaciones laborales.

como empresa, recibimos el respaldo y las felicita-

ciones por esta iniciativa de parte del dr. norberto 

ciaravino, jefe de gabinete, y de la dra. Viviana díaz, 

coordinadora de teletrabajo del Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social, así como también 

del asesor legal de FaecYs, alberto tomassone. ello 

implicó una enorme gratificación para todos los que 

hemos formado parte de este proyecto.

Y como corolario de nuestra exposición, concluimos 

que las acciones de esta envergadura son fruto del 

esfuerzo, compromiso, ansias de superación, va-

lentía y decisión para superar las contingencias de 

un excelente grupo humano que trabaja día a día 

en nuestra empresa. Valores que compartimos con 

quienes, por medio de teletrabajo, desempeñan sus 

tareas eficientemente.

nuestra recompensa es confirmar que este proyecto 

no sólo implica generar otra modalidad de trabajo 

sino aspectos mucho más importantes tales como 

la dignidad, la integración social, la seguridad y la 

capacitación profesional.
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la política de empleo tiene como uno de sus objetivos la inclusión social en sen-

tido amplio, lo que implica el reconocimiento y la garantía de derechos sociales, 

recientes e históricos, sobre todo estos últimos que en los ‘90 han sufrido un im-

portante retroceso. el acceso a la educación y a la salud, algo que estaba natura-

lizado en la sociedad argentina, se transformó en un privilegio, dado el deterioro 

de los servicios públicos correspondientes. también el empleo sufrió en demasía 

este deterioro, los índices de desocupación alcanzaron niveles impensables para 

la historia reciente del país, acompañados de la precariedad y no registración del 

empleo restante. la crisis de 2001 agudizó aún más esta situación.

el gobierno nacional viene trabajando en muchos frentes para aumentar la can-

tidad y calidad de los derechos, a la vez de llegar a los sectores más postergados. 

la recuperación del empleo, y del empleo registrado en particular, acompañado 

por el aumento de la actividad económica y la reindustrialización de la produc-

ción, la distribución del ingreso progresiva, etc., fueron un punto de inflexión 

para que los derechos de muchos argentinos volvieran a tener vigencia. 

Por otro lado, la asignación universal por Hijo cambió radicalmente la situación 

de las familias de bajos ingresos, con impacto también en la educación y salud 

de los menores. a su vez se pudo repensar las políticas sociales de contención 

de la pobreza y dar lugar a políticas activas para mejorar la empleabilidad de las 

personas. esto requirió de un estado inteligente que actuara de acuerdo a las 

situaciones particulares de distintos colectivos que todavía no podían encon-

trar un lugar en el mercado de trabajo. Por ejemplo, el Ministerio de trabajo en 

los últimos años, en todo el país, ha brindado más de un millón de capacitacio-

nes a personas desocupadas y ocupadas en colaboración con muchos sectores 

productivos, tanto sindicatos como cámaras empresariales, dando respuesta a 

las demandas de un sector productivo pujante y en transformación. esto en 

tanto creemos que la mejora de la empleabilidad por medio de las mejoras de 

las calificaciones y saberes de los trabajadores con y sin empleo, es una de las 

fuentes de recuperación de la dignidad de las personas, y también es una de las 

bases del modelo de desarrollo económico y social.
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en la medida en que la argentina sigue en este sen-

dero de desarrollo y justicia social se va resolviendo 

la cuestión a futuro. Pero quedan varias generacio-

nes en el medio que los años ‘90 han dañado pro-

fundamente. el estado, con las gestiones de néstor y 

cristina Kirchner, de a poco ha empezado a remon-

tar esa deuda. Por eso, el Ministerio de trabajo tam-

bién se preocupa por las personas en conflicto con 

la ley. ellas proceden mayormente de los sectores 

más vulnerables de la sociedad, ya que provienen 

de los sectores populares con baja educación for-

mal y poca inserción laboral, tanto individual como 

familiar. Muchos de ellos han sufrido la falta de de-

rechos desde su infancia, debido mayormente a la 

ausencia del estado. 

Para encarar esta problemática, indefectiblemente 

es necesaria la presencia del estado en su totalidad. 

Por ello el trabajo transversal entre los ministerios 

resulta la mejor y más eficaz forma de encararla. de 

allí el esfuerzo que estamos realizando con el Minis-

terio de Justicia y derechos Humanos y el servicio 

Penitenciario Federal principalmente, así como con 

los ministerios de salud, desarrollo social y educa-

ción, para pensar la inclusión social luego de la pri-

vación de la libertad.

Pese a que idealmente las cárceles están creadas 

no para el castigo sino para la reinserción social, las 

posibilidades de que esto suceda son muy bajas si 

al salir, las personas se encuentran en la misma si-

tuación que los llevó a perder su libertad. Por ello, 

en los últimos años el estado nacional también con 

esta población ha empezado a dar respuestas más 

precisas a sus necesidades para reducir la potencial 

reincidencia al recuperar la libertad. la oferta educa-

tiva formal ha aumentado, inclusive con el dictado 

de carreras universitarias. el sistema de salud ha he-

cho mejoras, prestando especial atención a la situa-

ción de las mujeres, y particularmente de las madres 

y niños que viven en contexto de encierro. en este 

sentido, desde el Ministerio de trabajo, también co-

laboramos con la reinserción social al recuperar la 

libertad por medio de la mejora de la empleabilidad. 

Para ello firmamos un convenio entre Justicia y tra-

bajo en el año 2010, para trabajar en la mejora de la 

empleabilidad de las personas privadas de su liber-

tad en unidades federales y con las personas que van 

recuperando su libertad. 

el Ministerio ofrece el seguro de capacitación y em-

pleo y su esquema de políticas a varios colectivos 

con vulnerabilidad laboral; esta misma línea la lleva-

mos a la población en conflicto con la ley en el en-

cierro y en el medio libre. es decir, no es una política 

pensada para ex convictos, sino que está dirigida a 

personas con problemas para ingresar en el mer-

cado laboral. esta es una política activa de empleo 

para la inserción laboral de titulares de derecho que 

pertenecen a poblaciones específicas. los beneficia-

rios pueden participar en actividades de apoyo a la 

inserción laboral, percibir una prestación monetaria 

no remunerativa durante 24 meses. recibir otros es-

tímulos económicos por cumplimiento de objetivos 

y/o continuidad en las prestaciones, computar para 

su futura jubilación el tiempo de permanencia en el 

scye, sin que se acrediten aportes ni montos de re-

muneraciones.

también busca promover el desarrollo de conoci-

mientos, competencias y actitudes, que les permitan 

mejorar su situación frente al trabajo. Puede percibir 

una prestación monetaria por mes cursado, a mes 

vencido, como suplemento de la prestación dinera-

ria mensual no remunerativa, quienes aprueben el 

módulo multiplicado por los meses de duración de 

la prestación a la cual fue vinculado, una vez fina-

lizado el mismo, se otorga un estímulo económico 

para la finalización de los estudios obligatorios y por 

cursos de Formación Profesional.

desde abril de 2006 a la actualidad han transitado 

por el scye más de 250.000 personas, involucrando 

a más de 350 Oficinas de empleo de todo el país, 

quienes han registrado más de medio millón de 

entrevistas. en la actualidad existen más de 180.000 

asegurados que se encuentran activos, cobrando la 

prestación.
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el Ministerio de trabajo desde el año 2009 ha imple-

mentado el seguro de capacitación y empleo (scye) 

para personas privadas de su libertad en preegreso 

y a personas en tratamiento en el medio libre por 

disposición judicial. en esta línea ya tenemos a más 

de 2000 participantes en 10 provincias (san Juan, la 

rioja, Jujuy, salta, Mendoza, entre ríos, Buenos aires, 

santiago del estero, chaco y río negro), incluyendo 

los egresados de penales federales. en esta tarea 

trabajamos en conjunto con los respectivos patro-

natos de liberados y con la dirección nacional de 

readaptación social del Ministerio de Justicia de la 

nación. en efecto, ésta es una tarea de mediano y 

largo plazo, que busca trabajar con estas personas 

desde antes de salir de la cárcel, ya pensando en el 

futuro, ya pensándose en un trabajo. 

concretamente hemos empezado a trabajar en las 

cárceles con prácticas de menor nivel de conoci-

miento pero con alta demanda en el mercado la-

boral. especialmente en oficios de la construcción 

o gastronómicos. son saberes que informalmente 

muchas personas han tenido en sus vidas y puede 

ser recuperado y revalorado, aggiornado a lo que 

hoy puede ser una alternativa real de empleo. a me-

dida que esta experiencia continúe, podremos ir di-

versificando la oferta de formación en las cárceles. 

en cambio, en el medio libre ya ofrecemos a los par-

ticipantes del scye que van recuperando su libertad 

todas las políticas disponibles en la jurisdicción de 

su municipio, las opciones se amplían y la Oe sigue 

el trayecto de cada persona tratando de que las per-

sonas puedan aprovechar las opciones más conve-

nientes para su reinserción laboral.

recientemente empezamos la formación en te-

letrabajo en contexto de encierro en cárceles fe-

derales, particularmente para jóvenes adultos, 

varones y mujeres. este curso tiene como finali-

dad brindar herramientas para poder trabajar a 

distancia por medio de internet, lo que implica no 

sólo saberes informáticos sino también de gestión 

de tiempos y organización, comercialización, etc. 

esta iniciativa tiene en cuenta distintas dimensio-

nes de la problemática. Por un lado facilita realizar 

un trabajo de manera independiente, ya que el 

antecedente penal es un gran impedimento para 

el empleo en relación de dependencia. Puede or-

ganizarse el trabajo de forma flexible, para poder 

continuar con acciones de terminalidad educativa 

o formación profesional. en el caso de los jóvenes 

los pone en contacto con un mundo que ya co-

nocen pero desde la perspectiva laboral, pues la 

informática, aunque sea en términos de comuni-

cación por redes sociales o por los juegos, ya les 

resulta amigable. a las madres que obtienen la 

libertad domiciliaria, les permite trabajar desde 

el hogar y continuar con el cuidado de sus hijos 

una vez finalizado el plazo en que conviven en un 

penal. todavía tenemos que reforzar el acceso a la 

demanda de servicios de teletrabajo para esta po-

blación, pero es una tarea en la que estamos poco 

a poco avanzando. 

en resumen, esta política por la inclusión social, tam-

bién es una política de seguridad, en la medida que 

los factores de riesgo para las conductas delictivas 

sean aplacados, las alternativas de llevar una vida 

digna ligada al trabajo, con derechos garantizados 

por un estado presente y justo, las comunidades 

se sentirán más integradas y seguras. la política de 

empleo es una forma más de intervención del es-

tado nacional en pos de lograr un país mejor para 

todos. en nosotros está seguir por este camino, dia-

logando con los actores involucrados, concertando 

y ejecutando las políticas de inclusión que hace casi 

diez años que se están llevando a cabo.

Profundizar el modelo es avanzar en esta línea, no 

olvidarse o esconder a las personas que han viola-

do la ley, y darles una nueva oportunidad, pero no 

abandonadas a su suerte, sino acompañadas por 

un estado que se preocupa por ellos y por todos. el 

trabajo es la mejor forma de fortalecer los lazos so-

ciales. estamos convencidos de ello, y todos los días 

debemos aportar una alternativa más a las personas 

vulneradas en sus derechos. 
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nuESTrA ExPErIEnCIA

cuando recibimos la invitación del Ministerio de trabajo para integrar la mesa 

de implementación del teletrabajo, debemos reconocer que asistimos con 

cierta incertidumbre y algunos prejuicios, producto de las malas experiencias 

del pasado que se basaban principalmente en dos aspectos: el primero tenía 

que ver con la posibilidad de que esta modalidad desembocara en profundizar 

la relación asimétrica entre el trabajador y la empresa, por la posibilidad ten-

diente a evitar la organización gremial y la negociación colectiva, por medio 

de negociaciones individuales; y en segundo lugar la mala experiencia históri-

ca de la década de los ‘90, donde los instrumentos de ley se desnaturalizaban 

en su aplicación, como por ejemplo: pasantías, becas, monotributo, contratos 

eventuales, etc. estos instrumentos eran utilizados con el objetivo de abaratar 

costos, precarizar el trabajo y obstaculizar la sindicalización, entre otros efectos 

negativos para los trabajadores.

rápidamente en el desarrollo de las discusiones de esta mesa de trabajo y 

acorde con la actual coyuntura política que transcurre en nuestro país, vimos 

claramente que nuestra visión era coincidente con la del Ministerio de trabajo. 

el objetivo era lograr una herramienta de auténtica mejora de la calidad del 

empleo que –entre otros beneficios– disminuye el tiempo y gastos que el tra-

bajador utiliza para trasladarse a su oficina, ganando tiempo social para él y 

su familia, capacitación, y a su vez impactando favorablemente en el medio 

ambiente y el transporte. también es importante mencionar que nueva esta 

modalidad facilita la inclusión de personas discapacitadas, privadas de su liber-

tad y mayores de 45 años.

con este criterio, aportamos nuestra opinión y entendimos que un buen acuerdo 

que regule el teletrabajo debería contener –entre otros– los siguientes ítems: 

n carácter voluntario.

n iguales condiciones laborales que los trabajadores presenciales.

n  Mismas prestaciones sociales, promociones e iguales sistemas de retribu-

ción que los trabajadores presenciales.
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n garantía de ejercicio de los derechos sindicales.

n  reversibilidad en la elección de participar del te-

letrabajo.

n  Obligatoriedad de mantener oficina de asiento y 

presentarse en la misma como mínimo 2 días a 

la semana.

n  adecuadas condiciones de higiene y seguridad 

en el lugar donde se realiza el teletrabajo y la po-

sibilidad de verificar las mismas.

n  Provisión de herramientas, útiles y sistemas.

n  cobertura por accidentes de trabajo.

n  Pago de un plus por mayores gastos.

n  garantía de acceso a la información por parte 

del sindicato, en cuanto a quiénes son los tra-

bajadores afectados al teletrabajo y formas de 

contacto con los mismos (información de correo 

electrónico laboral, teléfono laboral, etc.).

conteniendo los puntos mencionados, más otros y 

en el marco del PrOPet (Programa de seguimiento 

y Promoción de teletrabajo en empresas Privadas), 

FOetra sindicato Buenos aires firmó un acuerdo 

con la empresa telecom que incorpora la modali-

dad de teletrabajo a nuestro convenio colectivo.

el resultado obtenido nos genera una gran satisfacción, 

ya que logramos plasmar todos los elementos necesa-

rios que garantizan beneficios para el trabajador, res-

peto los derechos individuales y colectivos, marcando 

una visión innovadora sobre el tema; pudiendo ser to-

mado este acuerdo como referencia por otras organi-

zaciones y/o sectores para la implementación de esta 

nueva modalidad de trabajo en su ámbito. 

también queremos destacar la importancia que tie-

ne este acuerdo para evitar cortar los lazos sociales 

y laborales del trabajador con sus compañeros y 

compañeras de trabajo.

debemos señalar que los resultados en la aplicación 

de esta nueva modalidad en la empresa telecom han 

tenido un significativo éxito para ambas partes, según 

manifiestan los propios trabajadores que se encuen-

tran realizando teletrabajo, a la vez que más trabajado-

res solicitan integrarse a esta nueva modalidad.

debido a los excelentes resultados obtenidos en 

el ámbito de FOetra Buenos aires, se ha amplia-

do a nivel nacional con un acuerdo de similares 

características, firmado entre telecOM y la Fatel 

(Federación argentina de las telecomunicaciones); 

organización de segundo grado, integrada por los 

sindicatos telefónicos de Buenos aires, rosario, lu-

ján, santa Fe, chaco y tucumán. con este acuerdo 

firmado con Fatel se están incorporando teletraba-

jadores en el interior del país, destacando que dicho 

acuerdo es el primer convenio homologado sobre 

la materia por el Ministerio de trabajo, empleo y se-

guridad social.

actualmente estamos realizando consultas a los 

trabajadores y trabajadoras afectados a la moda-

lidad de teletrabajo, con la finalidad de recabar 

las opiniones y sistematizar los resultados de la 

experiencia.

además, el Ministerio de trabajo está desarrollando 

una iniciativa con la finalidad de presentar un pro-

yecto de ley sobre teletrabajo, que consideramos un 

avance para la legislación laboral y regulará esta acti-

vidad, que en el futuro se desarrollará ampliamente.

Históricamente, nuestro gremio ha sido siempre un 

fiel custodio de las conquistas y los derechos socia-

les obtenidos mediante la lucha de los trabajadores 

y trabajadoras de la actividad. en particular, en esta 

tarea que hemos emprendido junto al Ministerio 

de trabajo hemos ido en esa dirección, generando 

una herramienta beneficiosa para los trabajadores, 

en cuanto a la mejora de sus condiciones de tra-

bajo y el respeto de sus derechos básicos y funda-

mentales, evitando que este instrumento se utilice 

en su perjuicio.

Para finalizar, creemos importante destacar que ini-

ciativas como las tratadas en esta nota sólo son posi-

bles de llevar adelante en un marco político que pon-

ga el foco en la inclusión social, la redistribución de 

la riqueza, la defensa de los sectores más vulnerables 

de la sociedad y la protección de los derechos de los 

trabajadores y trabajadoras de nuestro pueblo.
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Firma de Convenio Marco PROPET CISCO - 2008



26
TraSCenDenCia
en el MarCo
inTernaCional

Presidencia del grupo de teletrabajo para la CEPAL, eLAC 2005-2015
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a partir de los objetivos de desarrollo del Milenio (OdM) y la cumbre Mundial 

sobre la sociedad de la información (cMsi), se elabora el elac, un plan de acción 

para américa latina y el caribe que plantea que las tecnologías de la informa-

ción y de las comunicaciones (tic) son instrumentos de desarrollo económico 

y de inclusión social. la comisión económica para américa latina y el caribe 

(cePal) actúa como secretaría técnica de este plan de acción regional, coor-

dinando labores, monitoreando avances, publicando boletines informativos e 

intercambiando información entre los actores relevantes multisectoriales.

AnTECEDEnTES DE ElAC

como parte del proceso internacional de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información (cMsi), que se realizó en dos etapas (ginebra 2003 y túnez 

2005), las autoridades de la región de américa latina y el caribe intensificaron 

sus esfuerzos para crear una perspectiva regional sobre el desarrollo de socie-

dades de la información. en reuniones celebradas entre 2001 y 2003 por la red 

regional del grupo de tareas sobre las tic de las naciones unidas, se destacó la 

importancia de la colaboración entre las partes interesadas para hacer frente a 

este desafío. asimismo, en la agenda de conectividad para las américas y Plan 

de acción de Quito (agosto de 2002) se insistió en la necesidad de formular 

programas de acción y estrategias nacionales realistas. 

la Declaración de Bávaro de 2003 fue un paso importante para establecer los 

principios fundamentales de américa latina y el caribe para la transición ha-

cia sociedades de la información, dado que ayudó a identificar las principales 

características de este fenómeno en la región. a partir de su aprobación, se 

incorporaron por primera vez oficialmente el análisis sobre la gobernanza de 

internet y el software de código abierto en el proceso de la cMsi, temas que 

cobraron gran importancia durante esa reunión y en eventos posteriores.

la región ha tomado como guía estratégica la Declaración de Principios y el Plan 

de Acción adoptadas en la cMsi, en el que se establecen metas que deberían al-

canzarse para el año 2015, junto con los objetivos de desarrollo del Milenio de las 
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Naciones Unidas. a partir de las bases del consenso 

político existente, los gobiernos de la región propu-

sieron durante las reuniones del Comité Preparatorio 

de la segunda fase de la Cumbre Mundial sobre la So-

ciedad de la Información elaborar el Plan de acción de 

latinoamérica y el caribe para el período 2005-2007. 

en 2005, en las reuniones preparatorias para la se-

gunda fase de la cMsi y durante la conferencia 

Ministerial regional de américa latina y el caribe, 

varios años de diálogo sobre la relación entre las 

tic, el crecimiento y la equidad culminaron con el 

Compromiso de Río que instituye el Plan de acción 

de la sociedad de la información en américa latina y 

el caribe, conocido como elac2007.

el segundo paso se dio en 2008 con la aprobación 

del segundo Plan de acción, elac2010, y en la ac-

tualidad el proceso se encuentra en su tercera fase, 

de implementación del Plan elac2015, aprobado 

en lima el año 2010.

elAC2007: El PrImEr PlAn DE ACCIon
rEgIonAl (2005-2007)

el Plan de acción regional elac2007 fue aprobado 

oficialmente en la conferencia Preparatoria regional 

Ministerial de américa latina y el caribe para la cum-

bre Mundial sobre la sociedad de la información, el 

10 de junio 2005 en río de Janeiro, Brasil. se basó en 

el diálogo y la cooperación de todos los países de 

américa latina y el caribe, así como en la construc-

ción de un consenso político y una visión estratégica 

común. es una agenda de política pública regional-

mente concertada, que reconoce la importancia de 

las tecnologías de la información y de las comunica-

ciones (tic) en la consecución del desarrollo econó-

mico y social de los países de la región.

elAC2010: lA SEgunDA ETAPA DEl PlAn DE 
ACCIon rEgIonAl (2008-2010)

en su segunda etapa de implementación, el Plan 

de acción regional sobre la sociedad de la infor-

mación en américa latina y el caribe, elac2010, 

presentó nuevos desafíos y profundizó varias de las 

metas contenidas en el elac2007. sus metas para 

promover el uso de las tecnologías de la informa-

ción y de las comunicaciones (tic) fueron acordadas 

por autoridades regionales durante la ii conferencia 

Ministerial sobre la sociedad de la información en 

américa latina y el caribe, realizada en el salvador, 

del 6 al 8 de febrero de 2008.

el elac2010 promovió el uso de las tic para el 

desarrollo, para lograr crecimiento con equidad. 

esto reflejó un cambio importante de orientación, 

al alejarse de la tendencia de la región de seguir 

una lógica más bien industrial de desarrollo de las 

tic, a favor de un desarrollo humano y social más 

integral, o el desarrollo con las tic. este cambio de 

enfoque busca impulsar el uso de las tic en áreas 

emergentes. el plan incluyó ajustes importantes a 

las prioridades de la región en cuanto al acceso, 

uso y capacidades relacionados a las tic, en seis 

áreas temáticas: 

n educación y capacitación.

n acceso e infraestructura.

n salud.

n gestión pública y gobierno electrónico.

n sector productivo.

n instrumentos de políticas y estrategias.

PlAn DE ACCIon elAC2015

el Plan de acción elac2015 cuenta con distintas 

áreas temáticas, de las cuales se desprenden linea-

mientos, prioridades y metas, que son los siguientes: 

acceso a banda ancha, gobierno electrónico, Medio 

ambiente, seguridad social, desarrollo productivo e 

innovación, entorno habilitador y educación.

Estructura

el Plan de acción elac2015 es liderado por el Me-

canismo regional de seguimiento, que se encuentra 

conformado por tres niveles de coordinación y co-

operación:

n la conferencia ministerial de seguimiento.

n la mesa de coordinación.

n los puntos focales.
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El proceso

la consulta pública

Para contribuir al proceso de elaboración del tercer 

Plan de acción regional, elac2015, se decidió reco-

ger la opinión de expertos que no participan direc-

tamente en las deliberaciones gubernamentales, a 

través de una consulta pública sobre las prioridades 

y lineamientos que debiera tener el elac2015. 

el proceso consistió en tres rondas vía internet, en 

las cuales participaron un total de 917 profesionales 

de los sectores público, privado y académico, y de 

la sociedad civil. el informe resultante está dividido 

en tres partes: en la primera, se explica el propósito 

y la historia de los compromisos internacionales so-

bre la sociedad de la información, enfocándose en 

los acuerdos regionales de los países de américa 

latina y el caribe. en la segunda parte se describe 

el objetivo, la metodología y el diseño, así como los 

resultados y análisis de cada una de las tres rondas 

además cuenta con tres observadores que repre-

sentan a la sociedad civil, el sector privado y la co-

munidad técnica de internet en la región; asimismo, 

dentro de la estructura de elac2015 se contemplan 

grupos de trabajo y una comisión de indicadores 

adjunta a la mesa de coordinación. 

Grupos de trabajo

el Plan de acción elac2015 reconoce 14 grupos de 

trabajo en las siguientes áreas: acceso e infraestruc-

tura, gobierno electrónico e interoperabilidad, de-

sechos tecnológicos, tic y salud, innovación y apro-

piación de tic en la MPYMe, contenidos digitales, 

software y servicios de tecnologías de la información, 

teletrabajo, marco normativo de la sociedad de la 

información, comercio electrónico, gobernanza de 

internet, género, financiamiento y desarrollo digital 

para la educación. 

los grupos de trabajo cuentan con una Presiden-

cia y Vicepresidencia por grupo, bajo la respon-

sabilidad de los países designados en cada caso. 

de acuerdo al Plan, las actividades de los grupos 

de trabajo son: orientar su labor de acuerdo con 

los lineamientos y metas que se hayan acordado 

en el elac2015 y constituir comisiones o grupos 

temporales orientados por misión para la entrega 

de un producto o el cumplimiento de una acción 

específica. 

Comisión
de indicadores

Puntos focales 
nacionales

Grupos
de trabajo

Conferencia Ministerial

Mecanismo regional
de seguimiento eLAC2015

Mesa de Coordinación

Eventos, proyectos, estudios, misiones, etc...

Agencias internacionales,
ONGs, sector privado

Secretaría Técnica (CEPAL)
Monitoreo y facilitar
información

Observadores sociedad civil, 
sector privado

y comunidad técnica
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gruPoS DE TrAbAjo

Composición de los grupos de trabajo

n  la presidencia y vicepresidencia estarán a cargo 

de países.

n  cada país indicará la institución nacional que 

participará en el grupo de trabajo, asi como la o 

las personas que la representarán.

n  cada país identificará los organismos internacio-

nales y regionales, las identidades, asociaciones, 

organizaciones no gubernamentales y expertos 

individuales que tendrán derecho a la voz. la se-

cretaría técnica u otros organismos internacio-

nales puede hacer sugerencias a la presidencia 

del grupo de trabajo.

Funciones de la presidencia del grupo de trabajo

n  desempeñar tareas de coordinación y asegurar 

que el grupo de trabajo cumpla con los objeti-

vos propuestos.

n  contar con una persona que se dedique a la la-

bor de coordinación del grupo y que mantendrá 

el contacto con la secretaría técnica.

n  Proponer un plan de trabajo, con productos con-

cretos, que será sometida a la consulta de todos 

los participantes del grupo de trabajo.

Actividades de los grupos de trabajo

n  Orientar su labor de acuerdo con los linea-

mientos y metas que se hayan acordado en el 

elac2015.

n  constituir comisiones o grupos temporales orien-

tados por misión para la entrega de un producto 

o el cumplimiento de una acción específica.

la tercera conferencia Ministerial sobre la sociedad 

de la información de américa latina y el caribe cons-

tituyó los siguientes grupos de trabajo: 

del ejercicio. Finalmente, se presentan los resulta-

dos que, junto con los aportes de los gobiernos, el 

monitoreo de los avances alcanzados en torno a las 

metas elac2010 y lo acordado durante la reunión 

preparatoria de uruguay.

Principios rectores 
CMSI

Metas largo plazo 
ODM/CMSI

2005 2007 2010 2015

Plan de Acción
de corto plazo 
Río de Janeiro, 

jun.2005

Plan de Acción
de corto plazo

ajustado
San Salvador,

feb.2008

Monitoreo
y evaluación
Buenos Aires,

oct.2007

Plan de Acción
de corto plazo

ajustado
Lima,

nov.2010

Monitoreo
y evaluación
Montevideo,

sept.2010

eLAC2007 eLAC2010 eLAC2015
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gDT En TElETrAbAjo ElAC2015

el grupo de trabajo en teletrabajo tiene su presiden-

cia en argentina, de la mano de la dra. Viviana laura 

díaz, coordinadora de teletrabajo del Ministerio de 

trabajo, empleo y seguridad social, y su vicepresi-

dencia en república dominicana por parte de la ing. 

angela Jáquez rodríguez.

Primer Encuentro del Gdt de Teletrabajo 
eLAC2015 en Santiago de Chile
 

se realizó el encuentro del grupo de trabajo en te-

letrabajo el día 11 de agosto de 2011 en la sede de 

la comisión económica de américa latina y el caribe 

(cePal) en santiago de chile.

Bajo el lema “integrando Fronteras”, el evento tuvo 

la finalidad de servir como un primer espacio de en-

cuentro entre los integrantes del grupo de teletra-

bajo de elac2015, promoviendo el intercambio de 

experiencias, el debate y el análisis de temas de ac-

tualidad concernientes al teletrabajo en la región.

las actividades del grupo se enmarcan dentro del 

Plan regional de la sociedad de la información 

(elac2015) y que plantea a las tecnologías de la 

información y la comunicación (tic) como instru-

mentos de desarrollo e inclusión social. 

en el encuentro se analizaron aspectos concep-

tuales del teletrabajo, datos estadísticos, marcos 

normativos y regulatorios y la certificación de 

competencias. también se establecieron pautas 

de trabajo para generar un Foro latinoamericano 

y un protocolo de medición de teletrabajo a nivel 

regional.

Participaron del encuentro representantes de la cePal, 

la presidenta del grupo, FundescO, Oit chile y funcio-

narios de instituciones públicas relacionadas con la 

temática, consultores y expertos de costa rica, repú-

blica dominicana, colombia y ecuador, entre otros.

Metas cumplidas por el GdT Teletrabajo

1.  Organizar el primer encuentro del grupo

 de teletrabajo eLAC2011

  se llevó a cabo el primer encuentro regional del 

grupo teletrabajo, al cual se llamó “integrando 

Fronteras”. el mismo tuvo lugar en santiago de 

chile el jueves 11 de agosto de 2011.

Areas nombres de los grupos de trabajo (gdT)

Acceso Acceso e Infraestructura

Gobierno electrónico Gobierno electrónico e interoperabilidad

Medio Ambiente y TIC Desechos tecnológicos

TIC y Seguridad Social TIC, salud y seguridad social

TIC y desarrollo productivo 
e innovación

Innovación y apropiación de TIC en la MIPYME
Contenidos digitales
Software y servicios de tecnología de la información
Teletrabajo

Entorno Habilitador

Marco normativo de la sociedad de la información y del conocimiento
Comercio electrónico
Gobernanza de Internet
Género
Financiamiento

Educación Desarrollo digital para la educación
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2.  Obtener consenso regional en materia de concep-

tualización y caracterización del teletrabajo en to-

dos los países del grupo  pertenecientes a la región

  durante el año 2011 se intercambió información 

regional en materia de publicaciones y mate-

rial estadístico, lo cual permitió consensuar una 

definición precisa del fenómeno del teletrabajo 

como: “el teletrabajo es una forma de organizar 

el trabajo a distancia, mediado por las tic y reali-

zable en el propio domicilio u otro, de forma vo-

luntaria, bajo un formato mixto y aplicable tanto 

para el sector público como privado”.

 3.  Dar a conocer la recopilación de información esta-

dística de la Región

  se pudo conocer los resultados de la recopila-

ción de información estadística realizada en ma-

teria de teletrabajo, ampliando estos estudios a 

“trabajo conectado - e trabajo”. efectivamente 

en el encuentro de chile la experta Martha sán-

chez compartió los resultados de su trabajo.

4. Avanzar en la construcción de un orden normativo 

  los distintos integrantes establecieron reco-

mendaciones para la regulación jurídica del tele-

trabajo. se propusieron foros para dar a conocer 

la realidad normativa del teletrabajo en los paí-

ses miembros, realidad que se fue compartiendo 

durante el año 2011.

5. Impulsar trabajo en condiciones dignas para todos

  esta meta prioritaria resulta imprescindible para 

generar trabajo decente en los países de la re-

gión y las tic constituyen herramientas para el 

logro de tal propósito. en argentina se están lle-

vando a cabo capacitaciones en teletrabajo para 

grupos vulnerados, entre ellos jóvenes que no 

hayan finalizado sus estudios primarios y/o se-

cundarios, personas con discapacidad y mayores 

de 45 años en situación de desempleo. con esta 

iniciativa se logró mejorar la inserción laboral.

6.  Creación del Primer Observatorio de Teletrabajo

 en Argentina

  el 29 de septiembre de 2011 se lanzó el Pri-

mer Observatorio de teletrabajo en argentina, 

donde además se realizó la presentación del 

Manual de buenas prácticas de salud y segu-

ridad en el teletrabajo, elaborado a partir del 

compromiso asumido por la dirección de la 

Oficina de la Organización internacional del 

trabajo en la república argentina, el Ministe-

rio de trabajo, empleo y seguridad social y la 

unión industrial argentina. el manual es fru-

to de experiencias y conocimientos desarro-

llados por la coordinación de teletrabajo del 

Ministerio de trabajo en acción conjunta con 

organizaciones empresariales y sindicales.

7.   Incorporación de nuevos integrantes

 al Grupo de Trabajo

  Para el período 2012 contamos con la Organi-

zación internacional del trabajo (Oit) en el gdt 

de teletrabajo, siendo su referente el dr. Marcelo 

castro Fox, director de la Organización interna-

cional del trabajo para la argentina.

PlAn DE TrAbAjo gDT TElETrAbAjo 2012

1. impulsar trabajo en condiciones dignas

 para todos

n  Promover un registro de teletrabajadores estan-

darizado para la región.

n  reconocer el impacto que el teletrabajo tiene 

sobre la inclusión social, desarrollo sustentable 

y trabajo decente.

n  lograr mayor empleabilidad de jóvenes y de 

trabajadores con responsabilidades familiares 

(hombres y mujeres).

n  compartir y difundir el Manual de Buenas Prác-

ticas en teletrabajo, llevado a cabo a través del 

Observatorio tripartito de teletrabajo en la ar-

gentina.

Fecha de realización: abril / mayo 2012.

2. Construcción de Capacidades en TiC

 y Teletrabajo

n  Promover el desarrollo de contenidos y aplica-

ciones para la generación de capacidades para 

el uso y aprovechamiento de tic en teletrabajo.
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n  realizar acciones de cooperación para lograr 

certificar competencias de los teletrabajadores 

de la región, contando con Organismos certifi-

cadores reconocidos y validados por los países 

miembros.

Fecha de realización: junio / julio 2012.

3. generar políticas públicas a través de las TiC

n  incorporar dentro de los planes curriculares de 

educación básica de cada uno de los países la 

formación en tic y teletrabajo.

n  articular mecanismos online para facilitar la 

resolución de los conflictos que pudieran plan-

tearse en la región.

n  utilizar el teletrabajo para reducir el flujo de ve-

hículos en las zonas de mayor convergencia de 

oficinas y empresas, tomando como base el pro-

yecto “todos por são Paulo: pelo trânsito livre e ar 

limpo”.

n  Promover la inclusión de una o varias preguntas 

referidas al teletrabajo en las encuestas (hoga-

res, empresas, otras) y/o censos nacionales de 

cada país.

n  delinear un protocolo de medición de teletraba-

jo armonizado a nivel regional.

Fecha de realización: agosto / septiembre 2012.

4. acciones de cooperación para evitar

 la transfronterización

n  impulsar una disposición regional en materia 

de teletrabajo transfronterizo, que establezca 

un marco estructural y/o reglamentario sobre la 

materia.

n  avanzar en la elaboración regional de legislación 

y recomendaciones en teletrabajo.

Fecha de realización: octubre / noviembre 2012.

5. organizar foros y encuentros

n  generar un espacio de interacción personal, de-

nominado “Foro latinoamericano de teletraba-

jo”, que contará inicialmente con la participación 

de los integrantes del grupo de teletrabajo de 

elac2015 que asistieron al primer encuentro 

del grupo “integrando Fronteras”.

Fecha de realización: mayo 2012.

n  se propone realizar el “segundo encuentro del 

gdt de teletrabajo de elac2015” en el marco de 

la Feria de teletrabajo en Bogotá, colombia.

Fecha de realización: 26 y 27 de julio 2012.

n  invitación por parte de costa rica para participar 

de la 17° international workshop organizada por 

la academia internacional del trabajo (ita).

Fecha de realización: 29 al 31 de agosto 2012. 

rEunIon DE CoorDInACIon DE gruPoS
DE TrAbAjo DE ElAC2015

Fecha: 6 de marzo de 2012.

lugar: cePal, santiago de chile.

Acta

Desarrollo 

la reunión inició con las palabras de bienvenida del 

sr. néstor Bercovich, coordinador del área elac del 

proyecto cePal @lis2, agradeciendo a los asisten-

tes su participación en el evento y destacando la 

importancia de la reunión en el proceso elac2015 

y en la revitalización de los gdt. luego, describió el 

proceso elac desde sus inicios y el rol de los gdt. 

Finalmente, se realizó una descripción de la agenda 

de la reunión y de los objetivos de la misma. 

Primera sesión

la primera sesión inició con la exposición del sr. Mario 

castillo, coordinador del proyecto cePal @lis2. su pre-

sentación se centró en describir el programa @lis2 y el 

proyecto cePal @lis2, las líneas de trabajo definidas 

para 2012, así como los objetivos, avances y desafíos 

del proyecto.

Posteriormente, el sr. Jorge Patiño, como repre-

sentante de la secretaría técnica de elac2015, ex-

puso los lineamientos y directrices para los gdt. 
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en su parte inicial la presentación incluyó una 

descripción de la estructura de elac2015, ade-

más de un estado situación de la mesa de coor-

dinación, los gdt, la comisión de indicadores, las 

iniciativas transversales de elac2015; diálogos 

para agendas digitales inclusivas e innovadoras 

para américa latina y el caribe y los próximos hi-

tos dentro del proceso. 

en la segunda parte de la presentación se hizo re-

ferencia al Plan de acción y lo que determina sobre 

la composición, funciones y actividades de los gdt. 

luego se presentó un resumen de la propuesta de 

lineamientos para la gestión de los gdt, elevada a 

la mesa de coordinación por la secretaría técnica, 

que incluyó los objetivos, resultados y dinámicas 

esperadas para los grupos, además de las pautas 

para su evaluación. se detallaron algunos aspectos 

relacionados con las plataformas virtuales de traba-

jo, el uso de logos y el formato del plan de trabajo. 

también, se hizo referencia al lanzamiento del nue-

vo sitio web de elac2015, y a la necesidad de com-

plementar su contenido para mejorar el flujo de in-

formación de elac2015. la presentación concluyó 

con una serie de recomendaciones para mejorar el 

desempeño de los gdt. 

tras las presentaciones del proyecto cePal @lis2 y 

de la secretaría técnica de elac2015, se realizaron 

las presentaciones de los grupos de teletrabajo y 

desechos tecnológicos. 

la sra. Viviana díaz, del Ministerio de trabajo, em-

pleo y seguridad social de argentina, ejerciendo la 

presidencia del grupo de teletrabajo, fue la encar-

gada de realizar la presentación. describió los ob-

jetivos alcanzados en 2011 por el gdt, además de 

mostrar el plan de trabajo y los objetivos para 2012 

destacando entre ellos la invitación de colombia a 

la Primera Feria de teletrabajo en la ciudad de Bogo-

tá, donde se realizará el “ll encuentro del grupo de 

teletrabajo de la estrategia elac2015 de la cePal”. 

la presentación incluyó también una breve descrip-

ción de las iniciativas del Observatorio tripartito de 

teletrabajo (Ott) y el Manual de buenas Prácticas 

en Teletrabajo. 

la presentación del grupo de desechos tecnológi-

cos estuvo a cargo de la sra. andrea allamand, del 

Ministerio de Medio ambiente de chile, como vice-

presidenta del grupo. se resumieron algunos aspec-

tos relativos a la organización del grupo en cuanto a 

los canales de comunicación, la elaboración y apro-

bación del plan de trabajo, la convocatoria a los inte-

grantes, el seguimiento y reporte de las actividades 

y algunas iniciativas como el seminario internacio-

nal organizado en diciembre de 2011 en santiago 

de chile y el concurso de fotografía organizado so-

bre residuos electrónicos. 

Segunda sesión

la segunda sesión de la reunión inició con un de-

bate abierto sobre los desafíos para la integración y 

el funcionamiento de los gdt. Para motivar la parti-

cipación la secretaría técnica presentó una serie de 

preguntas motivadoras.

n  ¿son claros los objetivos de los gdt y cuáles po-

drían ser sus principales iniciativas y emprendi-

mientos regionales? 

n  ¿cómo lograr la conformación efectiva del gdt? 

n  ¿cómo superar dificultades para la ejecución del 

plan de trabajo? 

n  ¿Qué mejorar en la comunicación entre presi-

dencias, vicepresidencias y puntos focales? 

n  ¿cómo integrar las actividades del gdt con foros 

regionales preexistentes? 

n  ¿Qué recomendaciones harían para mejorar la 

labor de los gdt? 

al inicio del debate, el punto focal de argentina 

renovó el interés de participación en el grupo de 

gobernanza de internet, reclamando no haber sido 

considerado para elaborar el plan de trabajo del gdt. 

también solicitó que en la nueva página web de 

elac2015 se incluyan todos los planes de trabajo de 

los gdt, señalando también la necesidad de mejorar 

los flujos de información en la comunidad elac.

Posteriormente, el representante de la presidencia del 

grupo de Marco normativo, hizo referencia a las pre-

guntas y declaró que los objetivos de los gdt son cla-

ros, pero que el desafío de estos es pasar de un nivel de 
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coordinación regional a un nivel local. sobre la segun-

da pregunta, indicó que el cambio de personal en las 

instituciones afecta la continuidad de las actividades 

de los gdt. también mencionó que se debe designar 

a los responsables de las vicepresidencias faltantes 

y que para mejorar la coordinación con organismos 

preexistentes no existe una receta mágica, pero que 

es necesario mejorar la transferencia de información 

y nutrir el sitio web. Finalmente, sostuvo que para la 

evaluación de los gdt, dadas las diferencias entre ellos, 

no podía aplicarse un único criterio y que además 

los grupos creados en planes anteriores (elac2007 y 

elac2010) no deberían ser evaluados apenas por su 

desempeño reciente.

luego, el punto focal de Brasil comentó que era 

necesario hacer referencia a algunas ideas de las 

discusiones sostenidas en la reunión de la mesa de 

coordinación en Brasilia. comentó que si bien los 

gdt tienen dinámicas diferentes es posible definir 

puntos comunes para mejorar su desempeño. Pos-

teriormente, mencionó que tres meses luego de la 

reunión de Brasilia existen avances importantes, 

como el hecho de que ya se contaba con un sitio 

web y se había organizando la reunión de coordina-

dores de los gdt. 

a continuación, el punto focal de Brasil afirmó que, 

de acuerdo a lo conversado en Brasilia, elac2015 

tendrá en el futuro próximo problemas de sosteni-

bilidad debido a la conclusión del proyecto cePal 

@lis2, cofinanciado por la unión europea (ue). Para 

esto, propuso como idea que elac2015 sea acogi-

do dentro de la recientemente creada comunidad 

de estados latinoamericanos y caribeños (celac), 

cuya presidencia tiene chile. 

no obstante, Brasil enfatizó que en el caso que se 

aceptara la transferencia de elac a celac, sería ne-

cesario mejorar los resultados y el desempeño de 

los gdt, además de cuidar el flujo de información e 

integrarse a otras iniciativas regionales en funciona-

miento. Para esto los coordinadores de los grupos 

deberían mapear las iniciativas regionales, encon-

trar la función específica del gdt e integrar a más 

participantes a los grupos.

asimismo, comentó que en septiembre itamaraty es-

pera organizar una conferencia américa latina - europa 

relacionada con temas de sociedad de la información, 

lo cual podría contribuir a sensibilizar a la unión euro-

pea para apoyar nuevos proyectos. después, el punto 

focal de argentina expresó estar de acuerdo con lo 

mencionado por Brasil sobre la necesidad de buscar 

una alternativa de sostenibilidad para elac2015. 

en seguida, la presidencia del grupo de trabajo de 

contenidos digitales a cargo de Brasil describió al-

gunos avances de los subgrupos del gdt y el desa-

rrollo de contenidos en materia de desechos, géne-

ro, salud y teletrabajo. 

la presidencia del gdt de financiamiento presentó 

algunas interrogantes sobre la propuesta de trans-

ferencia de elac a celac, en cuanto a la capacidad 

de financiamiento, la constitución y los miembros 

de celac. asimismo, la observadora de la sociedad 

civil expresó su preocupación por ser celac un or-

ganismo gubernamental e elac2015 una platafor-

ma multisectorial. 

la presidencia del gdt de teletrabajo, solicitó a la 

secretaría técnica de elac2015 que aclarare la situa-

ción del Proyecto cePal @lis2. al respecto, Bercovich 

comentó que el proyecto que financia las actividades 

de elac2015, tenía inicialmente duración hasta junio 

de 2012, pero que se había solicitado una extensión 

hasta diciembre de 2012 y de ser posible hasta abril 

de 2013, con la idea de apoyar la organización de la 

conferencia Ministerial de uruguay de 2013. también 

indicó que esta solicitud tenía expectativas positivas 

pero que no había una decisión hasta el momento. 

además, mencionó que cePal está gestionando la 

posibilidad de abrir un nuevo proyecto con la ue, 

pero que todavía nada está definido. 

luego, Bercovich reconoció que la propuesta de 

Brasil era una opción a tomar en cuenta, pero so-

licitó una moción de orden, señalando que se de-

biera abortar la discusión sobre el financiamiento 

de elac2015, dado que la reunión de coordina-

dores de gdt no era el espacio adecuado para 

discutir este tema.
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retomando la discusión sobre los gdt, el coordinador 

del grupo de Marco normativo comentó que sería ne-

cesario que los coordinadores se acercaran a los pun-

tos focales para recibir algún tipo de retroalimentación 

e identificar nuevos marcos de trabajo para los gdt. so-

bre este tema, el punto focal de Brasil advirtió también 

la necesidad de mejorar la interacción entre los gdt y 

los puntos focales. Bercovich comentó que si bien es 

importante mejorar la interacción entre los puntos fo-

cales y los gdt, la capacidad sobre temas específicos se 

encuentra en estos y no en los puntos focales. también 

comentó que los gdt deben generar un valor adicio-

nal en su área de trabajo y que en el momento de su 

evaluación debieran preguntarse: ¿qué avance real y 

específico se consiguió como grupo? 

en seguida, el coordinador del grupo de gobernan-

za de internet de Perú comentó que si bien sería ne-

cesario encontrar sinergias entre los puntos focales 

y los gdt, también es importante reconocer las dife-

rencias locales al momento de plantear políticas re-

gionales. luego explicó que en el caso de grupos de 

trabajo de otras plataformas (ej.: isO) la gente se en-

cuentra motivada a participar debido a que se reali-

zan aportes sobre referencias regionales y existe un 

reconocimiento académico. Finalizó afirmando que 

es necesario contar con avances concretos. 

luego, Bercovich planteó la necesidad de identificar 

los problemas que enfrentan los gdt y qué resulta-

dos esperan obtener para la conferencia de segui-

miento de octubre de 2012. 

a continuación, el representante de la presidencia del 

grupo de acceso e infraestructura de México explicó 

que uno de los problemas a los cuales se enfrenta-

ron fue la falta de continuidad de personal, además 

de poder definir un objetivo concreto del gdt y un 

plan de trabajo. luego, comentó que ya se contaba 

con algunas ideas para el plan de trabajo en relación 

a centros comunitarios a internet de gobierno y a la 

necesidad de sumarse a iniciativas existentes. 

asimismo, el representante de México destacó el 

aporte que significaron las presentaciones iniciales de 

los gdt de teletrabajo y residuos, ya que permitieron 

visualizar mejor el tipo de dinámica y las actividades 

que debieran llevar adelante los grupos.

el representante del gdt de Marco normativo de 

Perú comentó que en elac2007 el desafió giró 

en torno a definir y generar indicadores, luego en 

el período 2008-2010 se trataron de validar estos 

indicadores y posteriormente se elaboraron los 

monitoreos a elac2007 y elac2010. después de-

claró que en esta etapa sería importante que los 

gdt cuenten con un repositorio de esta informa-

ción. al respecto, la secretaría técnica sostuvo que 

los repositorios, y en general el relevamiento y ac-

tualización de información sobre sus respectivas 

áreas, debiera ser un objetivo mínimo de todos 

los gdt y se sugirió pensar en tres niveles genera-

les de actuación de los gdt, ordenados de menor 

a mayor complejidad: 

n  relevar y sistematizar información actualizada 

sobre avances y buenas prácticas. 

n  generar espacios de intercambio de experien-

cias: talleres, seminarios, reuniones, etc. esto su-

pone identificar buenas prácticas y demandas 

de los distintos países e incluso derivar en acti-

vidades de cooperación y asistencia técnica.

n  impulsar proyectos regionales o subregionales, 

como por ejemplo la historia clínica electrónica 

regional o la ampliación del Proyecto MercO-

sur digital (enfocado a comercio electrónico).

 

la representante de la presidencia del gdt de tic 

y salud de cuba comentó que existen importantes 

avances en la región sobre la temática de tic y sa-

lud, y que el desafió era involucrar en estas iniciati-

vas al grupo. también comentó que sería importan-

te acercarse a la Organización Panamericana de la 

salud (OPs). de esta manera, el grupo iba a concen-

trarse en circular el plan de trabajo y buscar proyec-

tos concretos, además de identificar los resultados 

alcanzados en cada país. 

la representante del grupo de gobierno electrónico 

de colombia comentó que en principio no había cla-

ridad con el objetivo del gdt, además de que el plan 

de trabajo del grupo diseñado inicialmente era muy 

ambicioso, por lo que ahora el gdt iba a centrarse 

en temas más específicos. a esto el representante de 

la vicepresidencia del grupo por parte de argentina 

comentó que se habían propuesto algunos proyec-

tos regionales relativos a nuevos mecanismos para 
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administración electrónica y una eventual coopera-

ción para el desarrollo de software. 

en seguida, la representante de la vicepresidencia de 

gobernanza de internet por parte de chile comentó 

que en el grupo se había propuesto un plan de tra-

bajo y se había hecho un llamado a participar, pero 

que quedaban por definir algunas de las problemáti-

cas de la región sobre gobernanza de internet. 

la representante del grupo de desarrollo digital 

para la educación, afirmó que el gdt tenía los obje-

tivos claros en torno a circular modelos replicables 

y la formación inicial docente, pero que se contaba 

con pocos participantes. el gdt se planteaba como 

metas para este año: i) contar con representantes de 

diez países, ii) tener una reunión de trabajo, iii) con-

tar con un sitio web, y iv) elaborar una publicación. 

la representante de relac, participante del gdt de 

residuos tecnológicos, planteó la necesidad articu-

lar el trabajo de los distintos grupos. igualmente, el 

punto focal de Venezuela mencionó que existen va-

rias iniciativas al interior de los países pero que no 

eran conocidas. 

Posteriormente, el punto focal de argentina advir-

tió que era necesario recuperar el tiempo perdido 

y que se debiera transparentar más los procesos 

llevados a cabo por las presidencias y vicepresi-

dencias de los gdt. además, comentó que en te-

mas normativos era muy necesario en la región 

trabajar sobre aspectos relativos a la propiedad 

intelectual. a lo que el coordinador del grupo de 

Marco normativo respondió que en 2005 ya se ha-

bía planteado esta necesidad pero que de todas 

maneras el grupo retomaría este tema. también 

hizo una propuesta para retomar una plataforma 

virtual de trabajo que anteriormente había sido 

provista por el Banco Mundial para los gdt. so-

bre esta propuesta, argentina comentó que debía 

contarse con una plataforma única para los gdt, o 

sea la provista por la secretaría técnica. 

sobre esta discusión, el representante del gdt de 

Financiamiento comentó que lo relevante en los 

grupos no era contar con una plataforma única, sino 

que los grupos definan qué documentos eran de 

distribución libre y cuáles privados. 

Bercovich, luego de confirmar que no existía otra 

solicitud o consulta por parte de los asistentes al 

evento, dio por concluido el mismo, agradeciendo a 

todos su participación. Fijó para el 8 de mayo el ini-

cio de una rutina de reuniones virtuales periódicas 

de coordinación entre los gdt y la secretaría técnica 

y cedió las palabras de cierre al coordinador del pro-

yecto cePal @lis2, el sr. Mario castillo.

en sus palabras, el sr. castillo agradeció a todos los 

participantes su asistencia a la reunión y comentó la 

posibilidad de dotar de una sesión de presentacio-

nes en vivo a los coordinadores de gdt, a través del 

sitio web de elac. además planteó la posibilidad a 

los gdt de presentar propuestas de políticas en la 

siguiente reunión preparatoria en ecuador para que 

sean consideradas por elac2015. 

al finalizar la reunión plenaria se organizaron re-

uniones entre la secretaría técnica y cada uno de 

los gdt para acotar los planes de trabajo 2012, para 

definir calendarios concretos de actividades e inte-

racción entre los gdt y la secretaría técnica.

Compromisos

en base al debate sostenido se plantearon los si-

guientes compromisos:

n  la secretaría técnica expresa el compromiso de 

organizar reuniones virtuales de los gdt a través 

de la plataforma WeBeX, siguiendo mandato de 

la mesa de coordinación.

n  la secretaría técnica enviará a los coordinadores 

de los gdt un calendario de actividades del pro-

yecto cePal @lis2. 

n  se propone realizar reuniones virtuales con coor-

dinadores de gdt. la fecha tentativa de inicio de 

estas reuniones seria el 8 de mayo próximo. 

n  la secretaría técnica se compromete a mantener 

actualizado el sitio web de elac2015 y subir infor-

mación sobre los planes de trabajo y los datos de 

contacto de los coordinadores de los gdt, además 

de información sobre la composición de la mesa 

de coordinación y los puntos focales de elac2015.
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1ra Feria Internacional de Teletrabajo - Bogotá, Colombia - 2012
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II Encuentro - Grupo de Teletrabajo eLAC 2012-2015



ConForMaCion
Del PriMer
obSerVaTorio TriParTiTo
De TeleTrabajo

27

Sector Trabajador, Empleador-Estado y OIT
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InTroDuCCIon

el Observatorio tripartito de teletrabajo (Ott) es una iniciativa sin fines de lu-

cro con el objetivo de recolectar, procesar, analizar y difundir la información 

cuantitativa y cualitativa acerca del teletrabajo y sus problemáticas actuales. 

el Ott tiene una composición tripartita: el estado, el sector empleador y el tra-

bajador, y cuenta con la participación y el asesoramiento de la Organización 

internacional del trabajo (Oit).

tiene por función fortalecer, impulsar y facilitar las condiciones laborales ge-

neradas a partir del teletrabajo. Busca promover los ejes principales del trabajo 

decente; empleos de calidad con un marco jurídico adecuado, para lo cual se 

privilegia la negociación y el diálogo entre los actores sociales. 

las metas principales del Ott están encaminadas a fortalecer la puesta en 

marcha de programas de teletrabajo, difundiendo las buenas prácticas para la 

implementación de esta modalidad de organización del trabajo y su impacto 

como una herramienta de inclusión sociolaboral. 

el Ott se propone elaborar estadísticas globales y específicas, formular análisis 

y proyecciones, así como proporcionar información periódica sobre la utiliza-

ción del teletrabajo a nivel nacional y regional. se conforma como un centro 

de estudios y un foro cuya misión es promover el valor social de esta forma de 

trabajo a través de la generación de información y conocimiento, con efecto 

multiplicador en las redes sociales. 

el 30 de noviembre de 2010, en la sede de la Organización internacional del tra-

bajo (Oit) en argentina, con la presencia del Ministro de trabajo, carlos toma-

da, el director de la Oficina Oit en la argentina, Marcelo castro Fox, la coordi-

nadora de teletrabajo Viviana díaz; el Vicepresidente séptimo de la uia, daniel 

Funes de rioja; y autoridades de las empresas participantes del Programa de 
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teletrabajo para empresas Privadas (PrOPet) y de la 

red de teletrabajo: YPF, telecom y cisco, se propuso 

un plan de acción para la creación del Observatorio 

de teletrabajo, de composición tripartita.

luego, el 29 de septiembre de 2011, en un acto for-

mal en el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, encabezado por el ministro carlos tomada, 

se lanzó el observatorio junto con la presentación 

del Manual.

InTEgrACIon DEl oTT

el observatorio se encuentra conformado por un 

comité coordinador, y el mismo representa al sec-

tor de los trabajadores, empleadores y el estado. 

Forman parte el dr. Marcelo castro Fox, en represen-

tación de la Oit argentina, la dra. Viviana laura díaz, 

en representación del Ministerio de trabajo, empleo 

y seguridad social, el dr. ignacio Funes de rioja, en 

representación de la uia, y el dr. alberto tomassone, 

en representación de FaecYs. también está integra-

do por Miembros Honorarios, participando empre-

sas reconocidas y sindicatos, entre ellos telecom, 

cisco, YPF, FOetra, uPJet, suPeH, FaecYs y la uia. 

Por último están las instituciones adherentes, que 

son distintas empresas y organismos que se fueron 

sumando al Ott, entre ellas: 

n sigen

n adaPt

n Fundesco

n Merck Química

n Fundación cenit

n BaPrO Medios de Pago sa

n sesa internacional sa

n cessi

n latinvia

n Mdr consultoría

lInEAS DE ACCIon

el Ott fomentará la participación activa de los miem-

bros honorarios y de las instituciones adherentes en 

los debates y foros, y con su auspicio realizará y organi-

zará eventos para difundir información periódica y los 

estudios y buenas prácticas del teletrabajo. 

rEquISIToS PArA formAr PArTE DEl oTT

Para poder formar parte del Observatorio, como 

institución adherente, es necesario contar con los 

siguientes requisitos:

1. Que sea una persona jurídica, pública o privada.

2.  Que tenga una antigüedad de existencia de no 

menos de tres años.

3.  Que exprese los objetivos de su adhesión, que 

los mismos sean compatibles con el objetivo del 

Ott y que su adhesión no tenga fines de lucro.

4.  Que se comprometa a participar activamente, 

compartiendo experiencias e información y pro-

moviendo el teletrabajo como una herramienta 

de integración laboral.

5.  Que no registre antecedentes de incumplimientos 

a normativa laboral ante el Ministerio de trabajo, 

empleo y seguridad social de la nación (Mteyss).

mECAnISmo DE ADHESIon

el ingreso al Ott como institución adherente, debe lle-

varse a cabo a través del sitio web, donde se descargará 

una carta de solicitud de adhesión, y una vez completa 

y cumpliéndose todos los requisitos, es enviada a los 

integrantes del comité coordinador para su análisis y 

aceptación de la misma. una vez aceptada, se enviará 

una constancia de institución adherente.
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moDElo DE CArTA DE ADHESIon

TESTImonIoS y oPInIonES DEnTro DEl oTT

se creó dentro del sitio web del Observatorio una 

columna de opinión sobre temas referidos a la te-

mática del teletrabajo, donde periódicamente se su-

ben testimonios de los integrantes del Ott, empre-

sas adherentes, y experiencias de teletrabajadores.

Algunos de los testimonios:

Teletrabajo: una herramienta de mejor

de la calidad laboral

Dra. Viviana laura Díaz

coordinadora de teletrabajo y tic

Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social 

el teletrabajo es una forma de organizar el trabajo 

a distancia mediante el uso de las tecnologías de 

la información y el conocimiento. se requiere una 

reorganización cultural para la eficiente aplicación 

de esta modalidad, que es transversal y puede tener 

lugar tanto en el marco de las relaciones autónomas 

cuanto en el ámbito de las relaciones asalariadas. 

desde una perspectiva transversal hemos cruzado 

las fronteras de la sociedad industrial hacia las del 

conocimiento, enmarcados en la dignificación del 

trabajo, tomando al teletrabajo como impulsor de 

una mejor calidad laboral. 

somos protagonistas de un cambio de paradigma, 

de una nueva cultura organizacional que implica el 

acomodamiento del escenario de las relaciones la-

borales y un nuevo modelo de gestión de la comu-

nicación: la Organización red. 

el teletrabajo ideológicamente ha planteado fuertes 

debates en torno a su conceptualización. los viejos 

moldes legales del trabajo a domicilio y el auge de 

nuevas realidades originan ineludibles cambios en 

el régimen jurídico aplicable. el proyecto de ley de 

teletrabajo en relación de dependencia, en la ar-

gentina, pone énfasis en un “orden público del tele-

trabajo”. se trata de una “norma básica o piso legal”, 

sobre o a partir del cual los actores sociales pueden 

crear mayores derechos, pero no disminuir los ya 

adquiridos. 

se trata de una herramienta voluntaria y efectiva a la 

hora de atender las necesidades de los grupos más 

vulnerados. Por ello el Ministerio de trabajo, a través 

de los programas de teletrabajo para personas con 

discapacidad, mayores de 45 años y jóvenes, brin-

da la respuesta adecuada facilitando la inserción o 

reinserción de quienes se encuentran en situación 

de desempleo, capacitándolos en una etapa inicial, 

y luego certificando sus competencias, en un es-

quema que permite otorgar importantes incentivos 

económicos a los empleadores que contraten per-

sonas bajo esta modalidad. 

recorriendo los distintos mitos que han rodeado 

al teletrabajo hemos desembarcado en realidades 

que hoy están plasmadas en programas concretos, 

como el PrOPet (Programa de teletrabajo para el 

sector Privado), que facilita plataformas de infor-

mación, monitoreo y prevención en seguridad e 

                                    

 

 

Buenos Aires, _____de_______ de _____ 

 

 

Comité Coordinador del OTT  
S_ _ _ _/ _ _ _ _ D _ _ _ 

 

 
 

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL OBERVATORIO TRIPARTITO DE TELETRABAJO 

 

 
 

 

Por la presente, el/la Sr./Sra. ______________________________________ de la  
 

firma ________________________________, en su carácter de _________________, 

 
solicita a ustedes tengan a bien aceptar la adhesión al Observatorio Tripartito de  

 

Teletrabajo, con el desafío de ayudar a consolidar los objetivos que inspiraron la  

 
creación del mismo, compartiendo experiencias y difundiendo las buenas prácticas en  

 

teletrabajo, logrando una verdadera mejora de la calidad socio-laboral. 
 

A fin de viabilizar la adhesión, suministro los datos de contacto. 

 

Telefono: ____________________ 
 

Mail: ________________________ 

 
 

 

 
 

 

 

________________________ 
                                                                                              Firma del solicitante 

 

                                                               
                                                              Aclaracion: 

                          

                                                   Dni: 
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higiene, para todas las empresas que contraten o 

tomen la modalidad del teletrabajo y su par en el 

sector público, donde el propio Ministerio de traba-

jo está haciendo su primera experiencia. 

desde esta perspectiva, la red de teletrabajo con-

forma un ámbito propicio que nuclea a empresas 

privadas, públicas, universidades y organismos pú-

blicos, coordinados por el Ministerio de trabajo, a 

través de la coordinación de teletrabajo, para la co-

operación en los niveles nacional y regional en tor-

no al intercambio de aprendizajes, investigaciones y 

buenas prácticas en la materia. 

consolidado como un nuevo contenido de la ne-

gociación colectiva, las cláusulas de teletrabajo han 

sido incorporadas exitosamente a los diferentes 

convenios colectivos. las mismas derriban precon-

ceptos tales como el aislamiento y la precarización, 

a través de una modalidad que requiere una distri-

bución de carga horaria que habilita la prestación 

de trabajo presencial durante una o dos jornadas 

semanales. 

también en el nivel internacional, desde la cumbre 

Mundial de la sociedad de la información en túnez, 

en el año 2005, nuestro país, a través de la interven-

ción del Ministerio de trabajo y con el apoyo de la 

cancillería logró instalar el teletrabajo como tema 

de discusión de los foros mundiales y como priori-

dad de los objetivos del milenio. 

Finalmente, la tecnología no crea más trabajo pero 

sí optimiza su calidad y facilita la creación de nuevas 

formas de relaciones laborales. el teletrabajo impac-

ta en la responsabilidad social empresaria, incluyén-

dose como un nuevo contenido en la negociación 

colectiva de los sectores privado y público, más allá 

de las fronteras. 

Merck Química argentina

empresa adherida al ProPeT

“la opción del teletrabajo se presenta como una ex-

celente posibilidad para las empresas de brindar un 

beneficio atractivo a su personal sin descuidar los 

intereses de la compañía.”

el creciente desarrollo de la tecnología en materia 

de comunicaciones e información hace que la pre-

sencia física del trabajador en la empresa resulte 

cada vez menos indispensable. en este sentido, al-

gunas de las organizaciones más innovadoras de la 

argentina han decidido comenzar a incorporar la 

modalidad de teletrabajo.

es el caso de Merck Química argentina, que desde 

noviembre de 2011 forma parte del Programa de se-

guimiento y Promoción del teletrabajo en el sector 

Privado (PrOPet), a través del cual ofrece a un gru-

po de empleados la posibilidad de desempeñar las 

tareas laborales desde su propio hogar. este equipo 

de colaboradores constituye un programa que una 

vez finalizado el período de prueba de seis meses 

esperamos pueda ser extendido a más empleados.

el objetivo del Programa de teletrabajo es promo-

ver una nueva forma de actividad, garantizando 

“calidad laboral” y buscando contribuir a la mejora 

de indicadores de gestión y a la satisfacción de los 

trabajadores.

este programa contempla la posibilidad de trabajar 

dos días por semana fuera de la oficina y el benefi-

cio que reporta es muy significativo. así lo mencio-

na rita Fuschino, quien trabaja en Merck desde hace 

más de diez años y se desempeña como supervisora 

de cotizaciones y data entry en el área Química des-

de 2010: “el sistema de teletrabajo incidió de manera 

positiva tanto en la productividad del trabajo como 

en mi calidad de vida. estar dos días en mi casa me 

da la posibilidad de compartir más tiempo con mis 

hijos, sin descuidar la eficiencia de mi trabajo”.

Fue necesario un período de adaptación para po-

der acostumbrarse a las nuevas rutinas y a traba-

jar desde otro sitio que no fuera la empresa, sobre 

todo al principio, ya que hubo inconvenientes con 

las conexiones remotas. al respecto rita menciona 

que hoy “la tecnología de Merck es muy buena, las 

conexiones son óptimas y los sistemas telefónicos 

funcionan a la perfección”.
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cabe destacar que junto con los dispositivos tecnológi-

cos, la calidad de los elementos que la compañía entre-

ga, tales como silla ergonómica, botiquín de primeros 

auxilios, matafuegos y escritorio, hacen que el trabajo 

en casa se realice de manera segura y cómoda.

Para el caso de que haya algún inconveniente con 

las conexiones, se cuenta con un plan de contingen-

cia dentro del cual el trabajador que no puede de-

sarrollar las tareas en su casa, debe ir a la empresa y 

continuar con su trabajo allí.

según rita, la posibilidad de trabajar dos días fuera 

de la oficina favorece a la organización del trabajo, 

ya que requiere un nivel de planificación mayor. Por 

otra parte, brinda beneficios secundarios como el 

menor uso de papel y la generación de un mejor cli-

ma laboral. esto último tiene que ver con la posibili-

dad de extrañar el ámbito laboral y desear concurrir 

a la oficina para compartir experiencias con los otros 

miembros del equipo.

en tiempos donde la búsqueda del equilibrio entre 

la vida laboral y personal es primordial para la ma-

yoría de las personas, la opción del teletrabajo se 

presenta como una excelente posibilidad para las 

empresas de brindar un beneficio atractivo a su per-

sonal sin descuidar los intereses de la compañía.

mATErIAl ESTADISTICo

el Observatorio cuenta también con una sección 

donde se encuentra material estadístico, en este 

caso realizado por el cenit (centro de investigacio-

nes para la transformación), el cual refleja la difusión 

del teletrabajo en empresas de Buenos aires.

 

2do Coloquio de Teletrabajo - 2010
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1. InTroDuCCIon

este Manual de buenas prácticas en teletrabajo es producto de las experiencias y reco-

mendaciones surgidas del Programa Piloto de seguimiento y Promoción del teletra-

bajo en empresas Privadas (PrOPet), liderado por la coordinación de teletrabajo del 

Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social de la nación, que ha facilitado el tele-

trabajo en las empresas. en la elaboración del presente manual se tuvieron en cuenta 

consideraciones, opiniones y vivencias de las personas entrevistadas durante la labor 

previa, en su mayoría participantes del PrOPet en representación de las organizacio-

nes empresariales, sindicales, de la superintendencia de riesgos del trabajo, del sector 

académico y del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social. 

agradecemos a los entrevistados, que aportaron sus valiosas experiencias, cono-

cimientos y recomendaciones, y proveyeron documentación, acuerdos e informa-

ción relevante para la elaboración de este manual. 

2. AnTECEDEnTES

a partir de la creación en 2003 de la comisión de teletrabajo, heterogénea y tri-

partita, se discutió la necesidad de darle un espacio al teletrabajo, con asistencia 

continua del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social.

desde entonces, se dieron pasos importantes para generar y luego ampliar ese 

espacio, promoviendo y difundiendo el teletrabajo como medio para la crea-

ción de más y mejor empleo, el desarrollo de competencias laborales, la opti-

mización de la calidad de vida, la conciliación de familia y trabajo, la inclusión 

de grupos vulnerables, la igualdad de oportunidades y el cuidado del medio 

ambiente.

se alcanzaron los siguientes resultados:

n  creación en 2006 de una coordinación de teletrabajo, que depende de la uni-

dad Ministro del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social.

n  lanzamiento del primer PrOPet, en 2007. en su primera etapa, este programa 

significó un gran compromiso de parte de las empresas, los sindicatos y el go-

bierno, pues implicó el desarrollo de plataformas de teletrabajo en empresas 

del sector privado, con el monitoreo de la coordinación de teletrabajo. se ela-

boró también el Manual de buenas prácticas de salud y seguridad en el teletraba-

jo, con la participación de aseguradoras de riesgos de trabajo y la superinten-

dencia de riesgos del trabajo. si bien en un primer momento comprendió sólo 

a personal no cubierto por un convenio colectivo, dio un giro importante con la 

incorporación de distintas organizaciones sindicales vinculadas con las empre-

sas participantes del programa. a la fecha de elaboración del presente manual 

las empresas YPF, telecom, cisco, Byte tech y nielsen participan del programa. 
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YPF adhirió en abril de 2008, en tanto cisco y telecom adhirieron hacia fin de 

2009, y Byte tech y nielsen lo hicieron a principios de 2011. 

n  Puesta en marcha de programas de certificación de competencias laborales, y 

capacitación para jóvenes, mayores de 45 años, personas con discapacidad, per-

sonas privadas de libertad y ex presidiarios. estos tienen por objetivo generar 

oportunidades de inclusión social y laboral y mejorar la calidad del empleo y 

condiciones de empleabilidad de los teletrabajadores, a través de prácticas for-

mativas y de certificación de competencias laborales del teletrabajo. el desarrollo 

de estos programas ha sido una tarea conjunta de la coordinación de teletrabajo 

y la dirección de Fortalecimiento institucional, dependiente de la secretaría de 

empleo, ambas del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social.

n  coordinación desde 2005 del grupo de teletrabajo del plan regional de la so-

ciedad de la información elac2015, de la comisión económica para américa 

latina y el caribe (cePal), a través de la coordinación de teletrabajo. 

n  creación de la red de teletrabajo en diciembre de 2009, integrada por YPF, cis-

co, telecom, otras empresas privadas, públicas, universidades, fundaciones y or-

ganismos públicos bajo la articulación de la coordinación de teletrabajo.

n  incorporación de las primeras cláusulas de teletrabajo en los convenios colecti-

vos de trabajo.

n  Programa de teletrabajo para el sector Público, iniciado en el Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social durante 2010.

n  Participación en el comité intergubernamental de agenda digital, en 2010, a 

través de la coordinación de teletrabajo.

n  Participación en el plan nacional de telecomunicaciones argentina conectada, 

en 2010; aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación (tic) 

y el teletrabajo en las relaciones laborales.

n  Participación de la coordinación de teletrabajo en las reuniones del MercO-

sur en asunción, Paraguay, en 2011.

en este marco, la Organización internacional del trabajo (Oit), el Ministerio de tra-

bajo, empleo y seguridad social y la unión industrial argentina firmaron una carta 

de intención el 30 de noviembre de 2010 para acordar la elaboración de un Manual 

de buenas prácticas en teletrabajo. la carta de intención prevé realizar talleres con la 

intervención de los teletrabajadores, los representantes sindicales y el sector em-

presario para validar el manual. asimismo, en diciembre de 2010 se creó el comité 

tripartito de Observatorio y seguimiento del teletrabajo, conformado por el Minis-

terio de trabajo, empleo y seguridad social, representantes del sector empleador y 

del sector trabajador, y la Oit, en calidad de organismo internacional asesor.

3. objETIvoS DEl mAnuAl

el objetivo general es promover el teletrabajo en un contexto adecuado desde el 

punto de vista regulatorio, de la salud, la seguridad, la privacidad, la confidencialidad, 
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el cuidado del medio ambiente y las condiciones laborales del teletrabajo, impul-

sando esta modalidad para generar nuevas oportunidades de trabajo decente bajo 

formas innovadoras de organización del trabajo, en un contexto de diálogo social 

que incremente la productividad de las organizaciones empresariales.

se aspira a que el manual contribuya a:

n  Promover y facilitar la utilización del teletrabajo, tanto en el ámbito nacional 

como regional y en el marco del trabajo decente, orientando a los destinatarios 

en la aplicación de las mejores prácticas del teletrabajo.

n  crear trabajo decente, que actúe como motor de inclusión social.

n  impulsar el teletrabajo como mecanismo de inserción laboral de personas con 

discapacidad, con problemas de adicciones en proceso de recuperación y de 

distintos grupos vulnerables.

n  impulsar el teletrabajo como medio para la reconversión y reincorporación la-

boral de personas excluidas del mercado de trabajo y como modalidad para 

fomentar el empleo juvenil.

n  Propiciar la generación de mejores condiciones laborales a través de las tic.

n  Promover la modalidad del teletrabajo en la negociación colectiva.

n  conciliar los ámbitos familiar y laboral.

4. DESTInATArIoS

el presente manual está destinado a organizaciones empresariales, sindicales, civi-

les y no gubernamentales, así como también a la administración pública nacional, 

provincial y municipal, y a organismos y empresas públicas interesados en poner 

en práctica esta modalidad de trabajo. se desea sumar a los representantes del 

ámbito académico, profesionales en general y personas interesadas en conocer, es-

tudiar e implementar el teletrabajo como modalidad laboral, según los principios, 

criterios y recomendaciones del presente manual.

5. mArCo ConCEPTuAl

este capítulo define los límites conceptuales del manual para una mejor compren-

sión por parte de los destinatarios.

5.1. Teletrabajo

el teletrabajo tiene potencialmente múltiples facetas jurídicas, ya que puede de-

sarrollarse como una actividad empresarial, de prestación de servicios o trabajo 

autónomo, como un contrato de cooperación, e incluso como contrato de trabajo 

descentralizado. el presente manual tiene por objeto considerar el teletrabajo en su 
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modalidad de relación de dependencia, sin perjuicio de que sus recomendaciones 

puedan ser contempladas por personas que teletrabajan bajo forma autónoma.

las definiciones del teletrabajo pueden ser varias; a continuación, algunas de ellas:

a)  el teletrabajo es la forma de organizar y realizar el trabajo a distancia mediante 

la utilización de las tic en el domicilio del trabajador o en lugares o estableci-

mientos ajenos al empleador. (declaración de lineamientos y compromisos en 

materia de teletrabajo, para la promoción de trabajo decente y como garantía 

de calidad laboral, firmada en Buenos aires en 2010).

b)  “se entiende por teletrabajo a los efectos de esta ley, a la realización de actos, 

ejecución de obras o prestación de servicios en los términos de los artículos 21 

y 22 de la ley nº20744 (texto ordenado en 1976) y sus modificatorias, en las que 

el objeto del contrato o relación de trabajo es realizado total o parcialmente en 

el domicilio del trabajador o en lugares distintos del establecimiento o los esta-

blecimientos del empleador, mediante la utilización de todo tipo de tecnología 

de la información y de las comunicaciones” (Proyecto de ley de julio de 2007).

c)  “el teletrabajo es una forma de organización y/o de realización del trabajo, 

utilizando las tecnologías de la información en el marco de un contrato o 

de una relación de trabajo, en la cual un trabajo que podría ser realizado 

igualmente en los locales de la empresa se efectúa fuera de estos locales de 

forma regular” (acuerdo marco europeo sobre teletrabajo, Bruselas, 16 de 

julio de 2002).

d)  el teletrabajo es el trabajo a distancia (incluido el trabajo a domicilio) efectuado 

con auxilio de medios de telecomunicación y/o de una computadora (tesauro 

Oit, 6ª edición, ginebra, 2008).

si bien existen dos modalidades de teletrabajo, autónomo y en relación de depen-

dencia, el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social elevó al Poder legislati-

vo el proyecto de ley que regula el teletrabajo en relación de dependencia.

5.2. Tecnologías de la información y la comunicación

existen numerosas definiciones en relación con las tecnologías de la información y 

la comunicación. algunas de ellas:

a)  se denomina tecnologías de la información y la comunicación al conjunto de tec-

nologías que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 

comunicación, registro y presentación de información en forma de voz, imágenes y 

datos contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética.

  las tic incluyen la electrónica como tecnología base que soporta el desarrollo 

de las telecomunicaciones, la informática y el audiovisual (rosario, 2005).

b)  las tic son las tecnologías que se necesitan para la gestión y transformación 

de la información, en particular las computadoras y programas que permiten 

crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información (portal de la 

sociedad de la información de telefónica de españa).
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c)  las tic se conciben como un universo con dos conjuntos, representados por las 

tradicionales tecnologías de la comunicación, principalmente radio, televisión 

y telefonía convencional, y por las tecnologías de la información, caracterizadas 

por la digitalización de las tecnologías de registro de contenidos (informática, 

de las comunicaciones, telemática y de las interfaces) (en el informe sobre de-

sarrollo humano de Venezuela, 2002, realizado por el Programa de las naciones 

unidas para el desarrollo [Pnud]).

la revolución tecnológica es debida, en buena medida, a la creatividad humana y 

a los avances significativos de las tic. los grandes cambios que caracterizan esen-

cialmente esta nueva sociedad son la generalización del uso de las tecnologías, las 

redes de comunicación, el rápido desarrollo tecnológico y científico, y la globaliza-

ción de la información.

5.3. Trabajo a domicilio

significa el trabajo que una persona, designada como trabajador a domicilio, realiza 

en su domicilio o en otros locales que escoja, distintos de los locales de trabajo del 

empleador, a cambio de una remuneración, para elaborar un producto o prestar un 

servicio conforme a las especificaciones del empleador, independientemente de 

quién proporcione el equipo, los materiales u otros elementos utilizados para ello, 

a menos que esa persona tenga el grado de autonomía y de independencia eco-

nómica necesario para ser considerada como trabajador independiente en virtud 

de la legislación nacional o de decisiones judiciales. (convenio Oit nº177, sobre el 

trabajo a domicilio, 1996).

argentina aprobó en 2003 el convenio Oit nº177 mediante la ley nº25800.

5.4. Trabajo decente

de acuerdo con la Oit el trabajo decente resume las aspiraciones de la gente du-

rante su vida laboral.

trabajo decente significa contar con oportunidades de un trabajo productivo y 

con un ingreso digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las 

familias, mejores perspectivas de desarrollo personal e integración a la sociedad, li-

bertad para expresar opiniones, organización y participación en las decisiones que 

afectan las vidas, e igualdad de oportunidad y trato para mujeres y hombres. 

el concepto de trabajo decente fue formulado por los mandantes de la Oit, gobier-

nos y organizaciones de empleadores y trabajadores, como una manera de identi-

ficar las prioridades de la Organización.

se basa en el reconocimiento de que el trabajo es fuente de dignidad personal, 

estabilidad familiar, paz en la comunidad, democracias que actúan en beneficio de 
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todos y crecimiento económico que aumenta las oportunidades de trabajo pro-

ductivo y el desarrollo de las empresas.

el trabajo decente refleja las prioridades de la agenda social, económica y política de 

los países y del sistema internacional. en un período de tiempo relativamente bre-

ve, este concepto ha logrado consenso internacional entre gobiernos, empleadores, 

trabajadores y la sociedad civil respecto de que el empleo productivo y el trabajo 

decente son elementos fundamentales para alcanzar una globalización justa, reducir 

la pobreza y obtener un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible.

5.5. Trabajo registrado

en argentina la legislación prevé que cualquiera sea la modalidad contractual que 

el empleador seleccione y acuerde con el trabajador para enmarcar la prestación 

de tareas en relación de dependencia, se genera para el empleador la obligación 

de registrar esa relación laboral, inclusive durante el período de prueba, en el caso 

del contrato por tiempo indeterminado.

Para armonizar las bases de datos existentes y facilitar la regulación de la relación labo-

ral, a través de un único trámite que reemplace a los que con finalidades análogas les 

requieren a los empleadores las disposiciones laborales y de la seguridad social, el em-

pleador registrará e informará todo lo relativo al trabajador mediante el alta y la baja, 

según corresponda, en el registro de alta y bajas en materia de seguridad social.

Mediante este sistema de registro el empleador, a través de un único trámite, infor-

mará el alta del trabajador en la obra social correspondiente y en la aseguradora de 

riesgos del trabajo con la cual contrató la cobertura de riesgos laborales; comuni-

cará la convención colectiva de trabajo aplicable, los datos sobre vínculos familia-

res de dicho trabajador y otros datos significativos sobre la relación laboral.

las relaciones laborales que no cumplieren con los requisitos fijados precedente-

mente se considerarán no registradas. 

las empresas y organizaciones que contraten o empleen personas para teletra-

bajar en relación de dependencia deben cumplir con las normas y disposiciones 

vigentes para los trabajadores presenciales.

5.6. Programa de Seguimiento y Promoción del Teletrabajo 
en Empresas Privadas

el PrOPet fue creado por el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social para 

conformar un marco jurídico que, en ausencia de una ley que regule el teletrabajo 

en relación de dependencia, facilite esta modalidad, mejorando la empleabilidad 

de los teletrabajadores.
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sus objetivos son evaluar el impacto del teletrabajo en las posibilidades de inser-

ción laboral de la población y su utilización como herramienta de mejora de la 

calidad laboral. Paralelamente, se analizan fortalezas y debilidades de las empresas 

participantes, quienes podrán solicitar recomendaciones a la coordinación de te-

letrabajo sobre la aplicación del PrOPet.

el programa está a cargo de la coordinación de teletrabajo y a la fecha de elabora-

ción del presente manual forman parte de él las empresas YPF, telecom, cisco, Byte 

tech y nielsen. YPF y telecom adhirieron a empresas vinculadas: YPF a repsol y a 

Opessa, y telecom a Personal.

5.7. Red de Teletrabajo

el 3 de diciembre de 2009, en el marco del Primer coloquio de teletrabajo, con el 

auspicio del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social y la participación de 

cisco, telecom e YPF, se reunieron empresas privadas, públicas, universidades y or-

ganismos públicos y se hizo el lanzamiento de la red de teletrabajo.

en mérito a las coincidencias básicas logradas se acordó que la red nuclee empre-

sas privadas, públicas, universidades, fundaciones y organismos públicos, coordi-

nados por el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social a través de la coor-

dinación de teletrabajo, para conformar un ámbito propicio para la cooperación a 

nivel nacional y regional en torno al intercambio de aprendizajes, investigaciones y 

buenas prácticas en teletrabajo.

la red debe favorecer la promoción, sensibilización y utilización del teletrabajo 

como herramienta que permita llevar la labor hacia los trabajadores mediante la 

utilización de las tic, garantizando las condiciones para el trabajo decente.

6. gESTIon DEl TElETrAbAjo y CAPITAl HumAno

6.1. Introducción

la mejora de la competitividad del tejido productivo exige, entre otros cam-

bios, “que las empresas adapten sus métodos de actuación y sus estructuras a 

las nuevas realidades económico-sociales” (sánchez Mangas, 2005). es evidente 

que los cambios tecnológicos generan cambios continuos en las organizacio-

nes, en sus estructuras y en sus formas de producción, generalmente más ve-

loces que la capacidad de adaptación de los seres humanos y que los cambios 

culturales que nos permiten acomodarnos a las nuevas situaciones. la impor-

tancia de la computadora, de internet y de las redes en general impacta en la 

vida de la sociedad, de las familias y también en el campo de la economía, de 

los negocios y de la actividad laboral en general.
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en la experiencia del PrOPet se advierte un gradual y constante crecimiento en la 

cantidad de trabajadores que manifiestan su interés y acuerdan con las empresas 

incorporarse al grupo de los teletrabajadores.

las ventajas y beneficios que encuentran las empresas y los trabajadores son 

evidentes, y con el avance de la conectividad y de nuevas tecnologías crece el 

número de organizaciones que adoptan esta modalidad de trabajo. al mismo 

tiempo, las empresas que han adoptado la modalidad incorporan nuevos traba-

jadores al teletrabajo.

ello exigirá personas cada día más cualificadas en su formación y capacitación, 

esencialmente enfocadas en los conocimientos y, en menor medida, en las habili-

dades manuales, como era más típico años atrás.

asimismo, el ingreso de las organizaciones sindicales en este proceso y su partici-

pación en la regulación de la modalidad llevará a incorporar un nuevo contenido 

en la negociación colectiva, contribuyendo a difundir y promover el teletrabajo.

a la fecha de elaboración del presente manual, dos de las empresas participantes 

del PrOPet, YPF y telecom, incorporaron en sus convenios colectivos cláusulas al 

respecto.

el teletrabajo es un modo posible de organizar el trabajo en las empresas; las organiza-

ciones sindicales entrevistadas consideran que es una modalidad que genera empleo. 

su regulación en la legislación y en la propia negociación colectiva es necesaria.

en el marco del PrOPet se analizaron los contenidos incluidos en los modelos de 

cláusulas, y de las diversas opiniones recogidas se enuncian conceptos que se plas-

man en el capítulo específico de negociación colectiva.

se evidencia también una gradual incorporación al proceso de personas con ca-

pacidades diferentes, habiéndose iniciado una primera experiencia en el sector 

público nacional.

“estas nuevas tecnologías son responsables de haber cambiado el escenario de tra-

bajo tradicional a nivel global, eliminando también factores de exclusión para el 

caso de las personas discapacitadas, como barreras urbanísticas, arquitectónicas, de 

transporte, que dejan de ser relevantes al momento de la contratación” (Filippi).

la próxima sanción de una ley de teletrabajo generará un marco jurídico regula-

torio propicio a su difusión, fijando reglas que, a la vez que protejan los derechos 

de los trabajadores, posibilitarán su utilización por parte de las empresas. la norma 

puede ser un impulso adicional a la promoción y difusión del teletrabajo.
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el crecimiento del teletrabajo de los últimos años en otros países presagia una 

evolución favorable, como se advierte en experiencias de la unión europea, 

canadá, estados unidos, y en países de nuestra región como costa rica, Brasil, 

colombia y chile.

Más allá de su crecimiento, el teletrabajo exige también un cambio cultural en la 

organización del trabajo por parte de los integrantes de las empresas. la prepara-

ción y capacitación técnica es esencial pero será importante enfocar también el 

desarrollo de habilidades y competencias que permitan generar nuevos tipos de 

relaciones, basadas en la confianza y en la cooperación. ello involucra a todos los 

actores: teletrabajadores, trabajadores presenciales, supervisores y gerentes.

6.2. Voluntariedad

6.2.1. el traslado de quien trabaja en una posición presencial a una posición a dis-

tancia debe ser voluntario. un principio fundamental del teletrabajo es que tiene 

que ser una elección voluntaria y no un paso forzado.

6.2.2. el teletrabajo es voluntario para la persona y para la empresa para la cual 

trabaja. el teletrabajo puede formar parte de la descripción inicial del puesto de 

trabajo o puede incorporarse de forma voluntaria más tarde.

6.2.3. si el teletrabajo no forma parte de la descripción inicial del puesto y la em-

presa empleadora formula una oferta de teletrabajo, el trabajador puede aceptarla 

o rechazarla. si es el trabajador quien expresa su deseo de teletrabajar, el empresa-

rio puede aceptar o rechazar el pedido.

6.2.4. la negativa de una persona empleada a teletrabajar no es, en sí, un motivo 

de rescisión de la relación laboral ni de modificación de las condiciones de trabajo 

de esa persona.

6.2.5. la decisión de incorporar un empleado a la modalidad de teletrabajo debe 

ser producto de una decisión consensuada entre la empresa (eventualmente la 

gerencia del sector) y la persona.

6.3. Reversibilidad

6.3.1. el teletrabajador tiene derecho a volver al puesto de trabajo presencial en 

los establecimientos de la empresa. ello significa que la empresa mantiene dispo-

nible el puesto en que trabajaba antes el teletrabajador.

6.3.2. los acuerdos, individuales y colectivos, que refieran al teletrabajo deben ga-

rantizar el derecho a volver al puesto de trabajo en un futuro, tanto si lo solicita el 

teletrabajador como la empresa.
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6.3.3. el derecho a regresar a la actividad presencial es un derecho de ambas partes.

6.3.4. es conveniente fijar un plazo en relación con el ejercicio del derecho a retor-

nar a la clásica modalidad presencial, y que ese plazo sea igual para la empresa y 

para el teletrabajador.

6.3.5. los compromisos a largo plazo deben ser sopesados detenidamente. Puede 

ocurrir que el teletrabajo no funcione. las condiciones individuales pueden cam-

biar y hacer que la opción del teletrabajo ya no resulte viable.

6.3.6. si el teletrabajo no forma parte de la descripción inicial del puesto, la deci-

sión de pasar al teletrabajo es reversible por acuerdo individual o colectivo.

se recomienda que las modalidades de dicha reversibilidad se establezcan por 

acuerdo individual o colectivo.

6.4. Perfil del teletrabajador

6.4.1. Más allá de si es la empresa la que toma la iniciativa o si es el trabajador 

quien requiere iniciarse en la modalidad de teletrabajo, es conveniente considerar 

la aptitud individual, psíquica y social para teletrabajar, así como las funciones y 

características del puesto que desempeña la persona empleada.

6.4.2. es recomendable que la empresa defina el perfil del puesto dentro de la or-

ganización, y describa las competencias requeridas, cualidades y características de 

personalidad que deba reunir la persona para conocer con la mayor certeza si es una 

posición de teletrabajo y si, además, se reúnen las competencias y exigencias para te-

letrabajar en el domicilio o en un lugar ajeno al domicilio de la empresa empleadora.

6.4.3. sin pretender presentar un listado taxativo, se mencionan a continuación 

características y condiciones de un teletrabajador, que incrementen las probabili-

dades de éxito en esta modalidad de trabajo:

n  seguridad, autonomía, autocontrol, proactividad, iniciativa.

n  capacidad de proceder solo, sin supervisión; capacidad para tomar decisiones.

n  capacidad de adaptación rápida a situaciones de cambio.

n  Flexibilidad para orientarse en la búsqueda y concreción de resultados.

n  competencia para plantear un plan de acción con objetivos, definiendo em-

pleo de recursos y prioridades.

n  disciplina, sistematicidad y orden.

n  capacidad de gestionar la comunicación.

n  capacidad de autogestionar el tiempo.

n  alto grado de compromiso.

n  capacidad para armonizar vida familiar y laboral.
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6.4.4. al momento de buscar y seleccionar personas para el teletrabajo en una 

empresa, es muy importante la valoración de estas competencias, estrechamente 

vinculadas al desempeño de esta modalidad laboral.

6.5. Contrato individual

en el caso de los teletrabajadores no cubiertos por convenios es recomendable 

celebrar un contrato individual entre la empresa y el teletrabajador. tratándose de 

teletrabajadores cubiertos por convenios, las condiciones mencionadas a conti-

nuación seguramente serán negociadas e incorporadas al convenio colectivo que 

corresponda.

en ambos casos es recomendable que el convenio contenga, entre otras condicio-

nes, las siguientes:

6.5.1. carácter voluntario y forma y tiempo de la reversibilidad.

6.5.2. Modalidad del teletrabajo y periodicidad de concurrencia al establecimiento 

u oficina de la empresa empleadora.

6.5.3. tiempos de trabajo, pues más allá del margen de autonomía del teletrabaja-

dor y de la flexibilidad que puede permitir el trabajo a distancia, es recomendable 

que la empresa y el teletrabajador respeten los tiempos de trabajo.

6.5.4. disponibilidad de espacio y condiciones adecuadas en el domicilio del tele-

trabajador.

6.5.5. Medios materiales y equipamiento a proveer por la empresa y cuidado y 

mantenimiento de los mismos.

6.5.6. Protección de datos, información, archivos y uso de internet.

6.5.7. condiciones en materia de prevención, seguridad y salud a cumplir por el 

teletrabajador.

6.5.8. capacitación a brindar por la empresa en las cuestiones referidas a la salud 

y seguridad.

6.5.9. entrega de un manual o guía básica con las políticas, normas, medidas y ac-

ciones a tener en cuenta en la realización del teletrabajo.

6.5.10. Mantenimiento de los derechos y obligaciones de las partes, especificando 

puesto de trabajo, funciones, dependencia jerárquica, remuneración, derecho de acce-

so a la formación, capacitación y oportunidades de desarrollo profesional en igualdad 

de condiciones y posibilidades que las personas que trabajan en forma presencial.
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6.5.11. responsabilidades del teletrabajador y de la empresa.

6.5.12. guía de pautas de trabajo y consejos útiles para desempeñarse en la mo-

dalidad.

6.6. Formación y capacitación

6.6.1. los teletrabajadores tienen el mismo acceso a la formación, a la capacitación 

y a las oportunidades para desarrollar su carrera profesional que los trabajadores 

presenciales que trabajan en los establecimientos y oficinas de la empresa emplea-

dora y están sujetos a las mismas políticas de evaluación de desempeño.

6.6.2. se recomienda que los teletrabajadores reciban una formación adecuada, 

orientada hacia el equipo técnico a su disposición y a las características de esta 

forma de organización del trabajo.

6.6.3. se recomienda reforzar las acciones formativas y de capacitación de los co-

laboradores que continúan trabajando presencialmente, así como del equipo de 

supervisión y gerencial que interactuará con los teletrabajadores.

6.6.4. Fomentar reuniones y encuentros del equipo de trabajo para identificar di-

ficultades y problemas de comunicación, discutir logros y desafíos, revisando y re-

forzando las cuestiones que permitirán mejorar el desempeño y asegurar el logro 

de los objetivos propuestos.

6.6.5. Facilitar iguales posibilidades para que los teletrabajadores puedan asistir a las 

jornadas de capacitación, cursos y reuniones asociadas a su desarrollo profesional.

6.6.6. Poner el foco en la capacitación y desarrollo de las competencias y habilida-

des asociadas a los requerimientos de los teletrabajadores.

6.6.7. articular medidas que potencien el trabajo en equipo y promover el uso de 

internet en forma colaborativa.

6.6.8. se recomienda promover encuentros presenciales, de esparcimiento y con 

actividades lúdicas, de los equipos de trabajo para mejorar el conocimiento y la 

relación entre quienes teletrabajan y quienes lo hacen en forma presencial, lo que 

crea un mejor clima organizacional y construye una nueva cultura de trabajo basa-

da en la confianza, el compromiso y la responsabilidad.

6.7. Evaluación y desarrollo

6.7.1. se recomienda evaluar el desempeño de los teletrabajadores y los trabaja-

dores presenciales de la misma manera.
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6.7.2. se recomienda efectuar seguimientos de los teletrabajadores para compro-

bar el grado de evolución, considerando los diversos impactos que la modalidad 

puede tener sobre la persona, a nivel profesional, personal, familiar y psíquico.

6.7.3. se recomienda emplear los mismos indicadores de gestión que rigen para 

las personas que trabajan en los establecimientos de la empresa, mediante la eva-

luación periódica de desempeño.

6.7.4. el teletrabajador mantendrá iguales oportunidades de desarrollo profesio-

nal que el trabajador presencial.

6.8. Compensación de gastos por teletrabajo

6.8.1. se recomienda que las empresas paguen a los teletrabajadores un importe que 

compense los gastos derivados de la implementación del teletrabajo en su domicilio.

6.8.2. la suma compensatoria se abonará hasta el momento en que, por cualquier 

causa, se interrumpa la prestación de tareas bajo la modalidad de teletrabajo.

6.8.3. es recomendable considerar para la estimación del importe compensatorio, 

sin perjuicio de otros, los siguientes aspectos:

n  afectación de un espacio en el domicilio del teletrabajador

n  Probables cambios en el entorno familiar del teletrabajador

n  Probable mayor consumo de energía eléctrica

n  Potenciales riesgos de siniestro a causa del equipamiento que la empresa en-

trega al teletrabajador

6.8.4. se trata de un monto adicional al sueldo de los teletrabajadores, y las empre-

sas incluirán los costos correspondientes a los mayores importes por servicios –y 

por eventuales impuestos– que abonan los teletrabajadores.

6.9. El teletrabajo en la negociación colectiva y la libertad sindical

6.9.1. el teletrabajo es una materia a incluir en las convenciones colectivas de tra-

bajo bajo los ámbitos y niveles habilitados en argentina por las leyes nº14250 y 

23546 y sus reglamentaciones.

6.9.2. se recomienda que las empresas y organizaciones sindicales prevean y 

acuerden la temática asociada al teletrabajo e incorporen la misma en la conven-

ción colectiva de la actividad, oficio o empresa de que se trate.

6.9.3. las personas empleadas en la modalidad del teletrabajo tienen los mis-

mos derechos colectivos que quienes trabajan en los establecimientos de la 

persona empleadora. se recomienda que las empresas faciliten y brinden las 
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mejores posibilidades de acceso a la comunicación con los representantes de 

los trabajadores.

6.9.4. es conveniente que los representantes de los teletrabajadores participen 

desde el inicio, sean informados y consultados sobre la introducción del teletraba-

jo y las experiencias que se organicen para llevarlo a la práctica.

6.9.5. dadas las peculiaridades del teletrabajo, podrán ser necesarios acuerdos 

complementarios, colectivos o individuales. en tal sentido, es relevante escuchar 

y abrir la participación a los trabajadores que ya cuentan con experiencia en la 

modalidad del teletrabajo, en la misma empresa o en otra.

6.9.6. la temática a incluir debe partir de la premisa de la igualdad efectiva de 

derechos entre un trabajador presencial y un teletrabajador, respetando las exi-

gencias, derechos y obligaciones de los marcos legales vigentes.

6.9.7. sin pretender ser taxativos, se recomiendan algunos contenidos a consen-

suar e incluir en los convenios colectivos de trabajo:

n  Voluntariedad y reversibilidad.

n  remuneración.

n  compensación adicional.

n  Jornada de trabajo.

n  Formación y capacitación.

n  evaluación y desarrollo profesional.

n  derecho de información.

n  comunicación.

n  instalaciones y equipamiento.

n  confidencialidad y protección de los datos de la empresa.

n  Protección de la salud, seguridad e higiene.

n  sistema de control, protección del derecho a la intimidad del teletrabajador.

n  Visitas al domicilio del teletrabajador; notificación y consentimiento previo.

6.9.8. el teletrabajo debe permitir el pleno goce y ejercicio de los derechos sindicales.

6.9.9. es recomendable considerar las formas de participación del teletrabajador 

en las actividades sindicales.

6.9.10. los teletrabajadores deben estar sujetos a las mismas condiciones de parti-

cipación y elegibilidad en las elecciones de representantes de los trabajadores.

los teletrabajadores están incluidos en los cálculos para determinar los límites 

para los órganos con representación de los trabajadores, conforme a la legislación, 

convenios colectivos y prácticas nacionales vigentes.
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6.9.11. es conveniente precisar desde el principio el ámbito de trabajo al que el 

teletrabajador estará adscrito para ejercer sus derechos colectivos.

6.9.12. es conveniente acordar las formas de las comunicaciones sindicales.

6.10. El teletrabajo y la prevención en la salud y seguridad

6.10.1. sobre esta cuestión se recomienda considerar el Manual de buenas 

prácticas de salud y seguridad en el teletrabajo elaborado por la coordinación 

de teletrabajo del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, la super-

intendencia de riesgos del trabajo y las organizaciones que integran la red de 

teletrabajo.

aquí se mencionan algunas recomendaciones generales que deberán comple-

mentarse con las disposiciones y recomendaciones previstas en ese manual.

6.10.2. es recomendable que las empresas fomenten la cultura preventiva y el cum-

plimiento de las normas como elementos centrales de una estrategia a corto, medio 

y largo plazo para una mejora constante de la seguridad y la salud en el trabajo.

6.10.3. el empleador es responsable de la protección de la salud y seguridad pro-

fesional del teletrabajador.

6.10.4. es responsabilidad de la empresa informar a los teletrabajadores sobre su 

política en materia de salud y seguridad en el trabajo. es recomendable capacitar 

a los teletrabajadores sobre las exigencias relativas a las pantallas, la ergonomía 

en el uso de computadoras, los requisitos del puesto de trabajo, las condiciones 

ambientales, los riesgos específicos de las tareas del teletrabajador, y sobre todas 

las medidas preventivas a adoptar.

6.10.5. es recomendable que las empresas entreguen a los teletrabajadores un 

manual o guía con las políticas, normas y recomendaciones sobre salud, seguridad 

e higiene en el trabajo, para sensibilizar y capacitar a su personal en el respeto de 

las mismas, diligencias, riesgos y cuidados al respecto.

6.10.6. es responsabilidad de los teletrabajadores aplicar estas políticas y reco-

mendaciones de seguridad correctamente.

6.10.7. Para verificar la aplicación correcta de las disposiciones pertinentes en ma-

teria de salud y seguridad, el empleador, los representantes de los trabajadores y 

las autoridades competentes tienen acceso al lugar de teletrabajo, dentro de los 

límites de la legislación y convenios colectivos vigentes, respetando el derecho a 

la privacidad e intimidad del domicilio del teletrabajador. dicho acceso debe estar 
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sujeto a notificación previa y al consentimiento del teletrabajador. este tiene tam-

bién derecho a solicitar visitas de inspección.

6.10.8. se recomienda que las empresas cuenten con métodos para evaluar las con-

diciones en que se desarrolla la tarea diaria en el domicilio de los teletrabajadores, 

respetando el derecho a la privacidad e intimidad del teletrabajador y su familia.

6.11. Privacidad y confidencialidad de la información y protección
de los activos de la empresa en el teletrabajo

6.11.1. la empresa es responsable de adoptar las medidas adecuadas, especial-

mente con respecto al software, para garantizar la protección de los datos usados 

y procesados por el teletrabajador con fines profesionales.

6.11.2. en argentina rige la ley nº24766 de confidencialidad sobre información 

y productos que estén legítimamente bajo control de una persona y se divulgue 

indebidamente de manera contraria a los usos comerciales honestos. también la 

ley de contrato de trabajo contiene disposiciones al respecto.

6.11.3. es responsabilidad de la empresa informar al teletrabajador de la legisla-

ción vigente al respecto y de las políticas y normas internas pertinentes sobre la 

protección de datos.

6.11.4. se recomienda que el empleador informe al teletrabajador todas las restric-

ciones sobre el uso de los equipos o útiles informáticos tales como internet y otros, 

así como las sanciones que podrían aplicarse en caso de no respetarse.

6.11.5. si se decide colocar cualquier sistema de control, se recomienda informar 

al teletrabajador y el mismo será proporcional al objetivo, teniendo en cuenta los 

criterios y limitaciones de la legislación vigente.

6.11.6. es responsabilidad del teletrabajador cumplir estas normas, adoptando to-

dos los recaudos a su alcance para mantener la confidencialidad de la información, 

cumpliendo con su deber de fidelidad.

6.11.7. se recomienda la entrega al teletrabajador de una guía con las responsabi-

lidades, restricciones y sanciones previstas en la legislación vigente y en las normas 

de la empresa.

6.11.8. es recomendable que las cuestiones relativas a los equipos de trabajo, mo-

biliario, software necesario para las tareas laborales y responsabilidades estén defi-

nidas claramente antes de iniciar la actividad del teletrabajo.
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6.11.9. el empleador es responsable de proporcionar, instalar y mantener los equi-

pos necesarios para el teletrabajo.

6.11.10. el empleador es responsable de proporcionar al teletrabajador un servicio 

adecuado de apoyo técnico.

6.11.11. en argentina la ley de contrato de trabajo contiene disposiciones sobre 

la conservación de instrumentos y útiles y responsabilidad por daños.

6.11.12. es responsabilidad del teletrabajador conservar y custodiar con la de-

bida diligencia los equipos, herramientas informáticas y programas provistos 

por la empresa. el teletrabajador debe utilizarlos únicamente para llevar a cabo 

las actividades laborales e impedir el acceso a los mismos de personas ajenas 

al empleador.

6.11.13. es responsabilidad del teletrabajador comunicar de inmediato a la empre-

sa sobre cualquier pérdida, robo, hurto u otro uso indebido de equipos y progra-

mas en la forma prevista en la normativa interna de la misma.

6.12. Teletrabajo: su impacto en la conciliación laboral, familiar y social

6.12.1. considerando las encuestas realizadas a teletrabajadores en el marco del 

PrOPet, se advierten mejoras y cambios positivos en la calidad de vida a nivel fa-

miliar y social como consecuencia del tiempo de trabajo llevado a cabo en sus pro-

pios domicilios.

6.12.2. en los comentarios de las personas encuestadas se observa alto grado de 

satisfacción por la posibilidad de realizar actividades personales y familiares antes 

vedadas (llevar a los hijos a la escuela, concurrir a un gimnasio, salir a caminar, etc.). 

son importantes también los comentarios sobre reacciones y comportamientos 

del lado familiar para comprobar la manera como se amoldó la familia del teletra-

bajador a la nueva situación.

6.12.3. en general, la mayoría de los encuestados indica una buena adaptación 

y resalta la necesidad de establecer límites para distinguir los tiempos y espacios 

dedicados al trabajo y a la familia, evitando confusiones que afecten a una de las 

funciones en juego.

6.12.4. la búsqueda de un adecuado equilibrio entre la vida laboral, familiar y so-

cial de las personas que trabajan es desde hace varios años uno de los principales 

objetivos de algunas empresas. entre otras acciones y actividades que apuntan a 

ese fin, el teletrabajo constituye una herramienta que, bien implementada, puede 

favorecer fuertemente el equilibrio.
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6.12.5. entre las organizaciones empresariales hay diversidad de posiciones. Mien-

tras en algunos países se han comprometido con el tema de la conciliación, en 

otros su desarrollo es incipiente. existen dificultades, las medidas son generalmen-

te percibidas como beneficios adicionales que implican nuevos costos. dado que 

existe poca conciencia sobre su utilidad para la empresa, no se percibe a estas me-

didas como inversiones.

6.12.6. Pese a esta gran diversidad de posiciones con respecto a ejecutar o no ac-

ciones de conciliación, se han advertido algunos elementos comunes: i) concien-

cia de la importancia de los recursos humanos para el buen funcionamiento de 

la empresa; ii) conciencia de la importancia de la familia per se, sin ligarlo con la 

productividad, y más como un valor que apoya o sustenta la empresa; iii) percep-

ción del buen efecto de las medidas, pero no por haberlo extraído de resultados de 

mediciones en la productividad, sino como deducción lógica de causa-efecto.

6.12.7. debe tenerse presente, como sostiene la Oit, que “facilitar la conciliación de 

la vida laboral con las responsabilidades familiares implica mejorar las condiciones 

del mercado de trabajo: no sólo las condiciones de empleo para las mujeres, sino 

también promover una nueva distribución de las oportunidades para todos” (Oit 

y Pnud, 2009).

6.12.8. “la inclusión de cláusulas relacionadas con las responsabilidades familiares 

en la negociación colectiva es fundamental para avanzar en la cobertura y amplia-

ción de los derechos y beneficios previstos por la ley e instituir nuevos derechos” 

(Oit y Pnud, 2009).

6.13. Responsabilidad social y teletrabajo

6.13.1. las empresas, organizaciones sindicales y organizaciones públicas y priva-

das que incorporan esta modalidad de trabajo permiten un desarrollo más equita-

tivo e igualitario en los países de la región, con acciones de responsabilidad social.

6.13.2. las tic acortan distancias y acercan mercados y oportunidades a zonas 

más alejadas de los grandes centros urbanos. el teletrabajo facilita el arraigo, en es-

pecial de los jóvenes, y puede fortalecer y potenciar actividades y oficios tradicio-

nales de cada comunidad. esta modalidad no reconoce fronteras y representa una 

oportunidad para generar empleo decente, fortaleciendo las economías locales en 

un contexto mundial cada vez más globalizado.

6.13.3. el programa sociedad de la información de la cePal ha estudiado el avance 

de las tic, sus características, uso e impacto y los desafíos que implican para el futu-

ro desarrollo social y económico de las personas, gobiernos y sectores productivos 

de la región. a pesar de tratarse de una temática emergente, aún en gestación en 
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muchas naciones, es una realidad en expansión en los mercados laborales de los 

países de la región.

6.13.4. la cePal reconoce en la instrumentación del plan de acción sobre la so-

ciedad de la información de américa latina y el caribe la importancia de las tic 

para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del milenio para américa latina 

y el caribe y reconoce que el elac es una plataforma que promueve la integra-

ción regional y la cooperación en materia de tecnologías de la información y la 

comunicación, actuando como articulador entre las metas a nivel internacional y 

las necesidades y prioridades de américa latina y el caribe y de sus países, desta-

cando los resultados de diversos grupos de trabajo, entre los cuales aparece el de 

teletrabajo.

6.13.5. el teletrabajo es una modalidad que contribuye a generar empleo, conci-

liar la vida laboral, familiar y social e incorporar al mercado laboral a grupos vul-

nerables, como discapacitados, jóvenes, personas mayores y personas privadas de 

libertad.

6.13.6. entre sus ventajas, no se puede dejar de mencionar la contribución que 

presta a la mejora del medio ambiente, al disminuir la contaminación ambiental 

en las ciudades, a la vez que reduce la utilización de medios de transporte, lo cual 

mejora la calidad del mismo para quienes necesariamente deben movilizarse.

6.13.7. el teletrabajo toca diversas aristas de los conceptos de responsabilidad so-

cial empresaria y sustentabilidad. contribuye al crecimiento del empleo, al desa-

rrollo de la empleabilidad de los trabajadores, a la inclusión social, a la calidad del 

diálogo con los trabajadores y sus representantes sindicales, a facilitar la incorpo-

ración al mercado laboral de grupos vulnerables, a la conciliación de la vida laboral, 

familiar y social, a preservar el medio ambiente y mejorar la calidad de vida de los 

teletrabajadores, y a aumentar la productividad de las organizaciones que los em-

plean. en síntesis, favorece la responsabilidad social y la sustentabilidad.

7. El TElETrAbAjo En lAS PolITICAS PublICAS

7.1. Incentivos

7.1.1. en el marco de los programas del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, se ofrecen incentivos a las empresas que contraten teletrabajadores des-

ocupados y/o que participen de los proyectos que administra la coordinación de 

teletrabajo.

7.1.2. los beneficios apuntan a mejorar las habilidades técnicas de los trabajado-

res y a promover su inserción laboral a través de la capacitación en teletrabajo.
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7.1.3. al contratar teletrabajadores capacitados por el Ministerio de trabajo, em-

pleo y seguridad social la empresa accede a:

a)  incentivos para pymes equivalentes a $500 mensuales (jornada completa) o 

$300 (jornada parcial) por un plazo de nueve meses a partir de la contratación. 

los mismos se transfieren en forma directa al teletrabajador, que puede dis-

poner de los fondos mediante una tarjeta magnética; también se beneficia la 

empresa pues se le reducen los aportes y contribuciones patronales sobre los 

montos citados.

b)  exenciones impositivas por el término de 24 meses contados a partir del mes 

de inicio de una nueva relación laboral o de la regularización de una preexisten-

te. el beneficio consiste en ingresar durante los primeros 12 meses el 50% de las 

contribuciones citadas en la ley nº26476, y en los segundos 12 meses, el 75%.

c)  Beneficio del crédito fiscal.

7.1.4. en el caso de contratar teletrabajadores con discapacidad la empresa 

accede a:

a)  una deducción del 70% del total de las remuneraciones abonadas en el ejer-

cicio fiscal. Podrán ser deducidas de la base del impuesto a las ganancias de 

dicho período.

b)  una quita del 50% del pago de las contribuciones patronales a las cajas de 

jubilaciones correspondientes, al instituto nacional de servicios sociales para 

Jubilados y Pensionados, al sistema de asignaciones y subsidios familiares y al 

Fondo nacional del empleo por el período de un año.

7.1.5. la empresa que decide adherir al PrOPet recibe:

a)  Orientación por parte de la coordinación de teletrabajo sobre cómo imple-

mentar las plataformas de teletrabajo.

b)  información sobre seguridad e higiene en el teletrabajo.

c)  acompañamiento y monitoreo para el cumplimiento de las buenas prácticas 

en teletrabajo.

7.2. Certificación de competencias

7.2.1. la unidad técnica de certificación de competencias, dependiente de la direc-

ción de Fortalecimiento institucional del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, inició sus actividades en 2004. desde entonces ha logrado un crecimiento 

sostenido de la certificación, lo que abarca un número importante de actores del 

mundo del trabajo.

7.2.2. las acciones de certificación de competencias involucran en la actualidad a 30 

sectores de actividad en 16 provincias. estos sectores, junto con el Ministerio de traba-

jo, empleo y seguridad social, elaboraron más de 180 normas de competencia laboral 

y constituyeron 21 organismos de certificación sectorial. Más de 15.000 trabajadores 
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fueron evaluados y 12.000 obtuvieron la certificación de sus competencias, con la par-

ticipación de aproximadamente 1300 empresas grandes, medianas y pequeñas.

7.2.3. en articulación con el Programa sectorial de calificaciones y el programa apoyo 

para la reactivación del empleo en argentina, de la Oit, la unidad técnica de certifica-

ción de competencias ha firmado convenios para que los sectores accedan a los proce-

sos de certificación de competencias. uno de ellos es el sector del teletrabajo.

7.2.4. la certificación de competencias es la acreditación de los saberes demostra-

dos en el trabajo, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos, 

según un estándar definido por especialistas. ese estándar es la norma de compe-

tencia en la cual se basará la evaluación de las competencias laborales. el certifica-

do es expedido por un organismo reconocido por el sector.

7.2.5. la certificación es un reconocimiento público de la experiencia, mejora las 

oportunidades de inserción laboral y mejora las oportunidades de carrera.

7.2.6. en el campo del teletrabajo, en estos últimos años se han definido las normas 

de certificación de competencias laborales e instrumentos de evaluación de las 

siguientes posiciones: tutor virtual teletrabajador, analista administrativo contable 

teletrabajador, diseñador web teletrabajador, teletrabajador rol genérico y, al mo-

mento de elaborar este manual, operador digital en redes y comunicación.

7.2.7. los requisitos para certificar competencias en los roles relacionados con el 

teletrabajo son tener como mínimo un año en el ejercicio del rol (tutor virtual, ana-

lista administrativo contable, diseñador web, rol genérico), y haberse desempeña-

do bajo la modalidad de teletrabajo durante al menos seis meses.

7.2.8. en cuanto a la evaluación, un evaluador acreditado realizará una entrevista 

sociolaboral para verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos y conocer 

el detalle del perfil profesional. una vez superada esta etapa el mismo evaluador 

observará el desempeño profesional en situaciones de trabajo reales o simuladas y 

emitirá un juicio de competencia de la persona evaluada.

7.2.9. en caso de resultar competente, la persona evaluada recibirá un certificado. 

las competencias certificadas estarán disponibles en una base de datos pública, 

a la que podrán acceder empleadores interesados en los perfiles publicados. la 

evaluación y certificación no tienen costo.

7.3. Promoción del empleo juvenil

7.3.1. entre los programas del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social se 

encuentra uno dirigido a los jóvenes.
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7.3.2. su objetivo es generar oportunidades de inclusión social y laboral para jó-

venes de entre 18 y 24 años que no hayan terminado sus estudios primarios y/o 

secundarios y que estén desempleados.

7.3.3. la propuesta es capacitarlos para adquirir competencias en el uso de las tic 

y en el teletrabajo, posibilitando su inserción laboral mediante acciones de respon-

sabilidad social empresaria que promuevan la inclusión social.

7.4. Género

7.4.1. en 2001 la Oit señaló que “el desarrollo de las tecnologías de la información 

y la comunicación brinda un gran número de nuevas oportunidades para las mu-

jeres. sin embargo, salvo que estas posibilidades se vean respaldadas por la formu-

lación deliberada de políticas capaces de garantizar la participación, la asunción 

de responsabilidades, la educación y la formación en materia de tic destinada a 

mujeres, así como las políticas de apoyo a las familias en los lugares de trabajo en 

los que se desarrolla la economía de la información, los viejos sesgos vinculados al 

genero persistirán” (Oit, 2001).

7.4.2. en la misma publicación se precisa también que “las mujeres siguen perci-

biendo menores ingresos, padecen tasas de desempleo superiores y su actividad 

se reduce en gran medida a la ocupación de puestos de trabajo inestables, de esca-

sa calificación y a tiempo parcial en el sector no estructurado” (Oit, 2001).

7.4.3. en los últimos 30 años hubo una incorporación masiva de la mujer al mun-

do del trabajo y esa tendencia se mantendrá en los próximos años. el desarrollo 

y uso cada vez mayor de las tic ofrece nuevas oportunidades de trabajo para las 

mujeres, quienes sufren mayores tasas de desempleo, salarios más bajos y peores 

condiciones laborales.

7.4.4. si bien es una modalidad que puede facilitar la incorporación de la mujer al 

mercado laboral, no debe considerarse como una modalidad destinada exclusiva-

mente al sexo femenino.

7.4.5. la declaración y Plataforma de acción de Beijing, adoptada en la cuarta con-

ferencia Mundial sobre la Mujer (1995), realzó la necesidad de abordar la desigual 

distribución del trabajo remunerado y no remunerado entre hombres y mujeres 

como un requisito para avanzar hacia la igualdad de género.

7.4.6. en la experiencia del PrOPet y según informes de la coordinación de 

teletrabajo basados en encuestas de los últimos meses de 2010, en cisco 80% 

de las 79 personas que teletrabajan en el marco del PrOPet son hombres y 

20% son mujeres. en YPF, 55% de las 82 personas entrevistadas (sobre un total 
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de 110 teletrabajadores) son mujeres, y el 45% son hombres. estos resultados 

desmienten que el teletrabajo sea básicamente para el sexo femenino.

7.5. Personas discapacitadas

7.5.1. el teletrabajo es un medio para impulsar la inserción laboral de personas con 

discapacidad o con problemas de adicciones que se encuentren bajo tratamiento.

7.5.2. “las nuevas tecnologías están modificando el escenario del trabajo tradicio-

nal y en el caso de las personas discapacitadas eliminan factores de exclusión. […]. 

es altamente posible que la opción del teletrabajo no sólo sea una posibilidad de 

inclusión laboral. Permite vencer las barreras físicas a las que se enfrentan los dis-

capacitados y les permitiría también poder vencer la barrera que la dificultad física 

genera en la autoestima de quienes padecen estas dificultades” (Filippi).

7.5.3. la coordinación de teletrabajo está desarrollando un proyecto que consis-

te en capacitar a aquellas personas con discapacidad mediante cursos especiales 

para que, una vez alcanzados los conocimientos y manejos de las tic, tengan la 

posibilidad de insertarse en el ámbito laboral bajo la modalidad de teletrabajo. 

también ha iniciado la primera experiencia de teletrabajo en el sector público con 

personas discapacitadas.

8. ConCluSIonES

el teletrabajo es una modalidad de trabajo más, como el trabajo presencial. el uso de 

las tecnologías de la información y comunicación permite trabajar desde un lugar dife-

rente al domicilio del empleador. no altera la relación jurídica del teletrabajador, y por 

ende tampoco los derechos y obligaciones de las partes, previstas en las normas y con-

venios colectivos de trabajo. el cambio de una modalidad a otra no puede causar per-

juicio alguno al trabajador. Habrá adaptaciones y variaciones que considerar y consen-

suar entre las organizaciones empleadoras y sindicales, en función de las características 

propias, específicas del teletrabajo y en el marco del diálogo social. las experiencias 

realizadas en el PrOPet y la evolución del teletrabajo en las empresas participantes 

son coincidentes con los propósitos y objetivos de las normas y recomendaciones de 

la Oit. Pueden relacionarse con la recomendación 123, de 1965, sobre el empleo de las 

mujeres con responsabilidades familiares, el convenio 156 y la recomendación 165, de 

1981, sobre trabajadores con responsabilidades familiares, y el convenio 183 y la reco-

mendación 191, del año 2000, referidos a la protección de la maternidad y orientados a 

la igualdad de oportunidades y trato para mujeres y hombres.

además, hay otros convenios de la Oit que revisten importancia en relación con los 

cambios en el mercado de trabajo a raíz de la propagación de las tic:
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convenio 175/94: trabajo a tiempo parcial.

convenio 177/96: trabajo a domicilio.

la importancia de la negociación colectiva y la incorporación del teletrabajo en 

los convenios colectivos es también un aspecto clave en la promoción y difusión 

del teletrabajo. la negociación colectiva refuerza el cumplimiento de los derechos, 

y su incorporación en los convenios colectivos permitirá mejorar condiciones de 

trabajo, salud y seguridad de los teletrabajadores, así como también cuestiones 

relacionadas con la conciliación entre la vida laboral y familiar. aunque la incorpo-

ración del teletrabajo es aún incipiente en muchos países, es ya relevante en la vida 

laboral de argentina y varios países de la región. como señala la Oit, el proceso de 

negociación provee una herramienta para la ampliación de los derechos y benefi-

cios provistos por la ley y para la institución de otros (Oit y Pnud, 2009).

Para promover estos cambios, y en línea con los convenios y recomendaciones de la 

Oit, el estado y las organizaciones empresariales y sindicales deben llevar a cabo una 

política de sensibilización y transformación cultural, tarea de largo plazo y que debe 

emprenderse a través de diversas instancias, tal como ha hecho el PrOPet, como cam-

pañas de información y difusión e instrumentos que permitan promover, a la vez que 

regular, la modalidad de teletrabajo en el marco conceptual y práctico de este manual.

EnTrEvISTAS rEAlIzADAS

Ministerio de Trabajo, empleo y Seguridad Social

n	 	licenciada Mónica sladogna, directora de Fortalecimiento institucional.

n	 	doctora Viviana l. díaz, coordinadora de teletrabajo.

n	 	licenciada carmen lemos ibarra, coordinadora de la unidad técnica de certifi-

cación de competencias.

Superintendencia de riesgos del Trabajo

n	 	licenciado claudio san Juan.

Sector empresarial

n	 	doctor ignacio Funes de rioja, socio del estudio Funes de rioja & asociados y 

representante de la unión industrial argentina.

n	 	licenciado andrés Mosteiro, gerente de selección, formación y desarrollo de 

recursos humanos de YPF.

n	 	rosana turnes, colaboradora de la gerencia de selección, formación y desarrollo 

de recursos humanos de YPF.

n	 	licenciado claudio ingilde, regional sales manager public sector de cisco.

n	 	ingeniero sergio angel, vertical sales manager government de cisco.

n	 	doctor Mariano Muñoz, gerente de relaciones industriales/responsable del pro-

yecto teletrabajo de telecom.
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n	 	Profesor Matías gastón Julio, especialista en relaciones industriales / equipo de 

coordinación de teletrabajo de telecom.

Sector sindical

n	 	Fernando de sá souza, secretario de sistemas informáticos uPcn.

n	 	alejandro Massenzana, secretario de condiciones y medio ambiente de trabajo, 

de la unión del Personal civil de la nación (uPcn).

n	 	Fabián Bocella, secretario de actas de la unión de Personal Jerárquico de em-

presas de telecomunicaciones (uPJet).

n	 	alejandro tagliacozzo, secretario de asuntos profesionales de la Federación de 

Obreros y empleados telefónicos de la república argentina (FOetra, sindicato 

Buenos aires).

n	 	doctor Osvaldo Moreno, secretario adjunto de la unión de trabajadores socie-

dades de autores y afines.

n	 	Marita gonzález, secretaria de relaciones internacionales de la confederación 

general del trabajo de la república argentina.

Sector académico

n	 	doctor Julio grisolía, juez nacional del trabajo, director de la maestría en dere-

cho del trabajo y relaciones laborales internacionales en la universidad nacio-

nal de tres de Febrero y profesor adjunto de derecho del trabajo y seguridad 

social en la Facultad de derecho de la universidad de Buenos aires.

n	 	doctora graciela Filippi, vicedecana y profesora regular de Psicología del traba-

jo en la Facultad de Psicología de la universidad de Buenos aires.
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n	 	Filippi, graciela: “tecnología y subjetividad: una mirada desde el mundo del tra-

bajo”. encrucijadas nº49, universidad de Buenos aires.

n	 	Oit, “life at Work in the information economy” (la vida en el trabajo en la econo-

mía de la información), 2001.

n	 	Oit y Pnud, “trabajo y familia: Hacia nuevas formas de conciliación con corres-

ponsabilidad social”, 2009.

n	 	rosario, Jimmy, “la tecnología de la información y la comunicación. su uso 

como herramienta para el fortalecimiento y el desarrollo de la educación vir-

tual”, www.cibersociedad.net, 2005.

n	 	sánchez Mangas, rocío, “Productividad y nuevas formas de organización del 

trabajo en la sociedad de la información”. documento de trabajo, Fundación al-

ternativas, 2005.

n	 	sebastián, Mercedes; María José ayuso sánchez; Fátima garcía lópez; teresa Ji-

ménez y ana María Morales garcía: “la imagen de la mujer en la sociedad de la 

información: nuevas perspectivas laborales en internet”.
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DoCumEnTACIon

n	 	carta de intención firmada por el Ministerio de trabajo, empleo y seguridad 

social, la unión industrial argentina y la Oficina de la Oit en la argentina, y car-

ta de adhesión firmada por los anteriores e YPF, telecom y cisco. ambas cartas 

firmadas en Buenos aires, argentina, el 30 de noviembre de 2010.

n	 	declaración de lineamientos y compromisos en materia de teletrabajo, para la 

promoción del trabajo decente y como garantía de calidad laboral.

n	 	documento de coincidencia firmado el 3 de diciembre de 2009 en el marco 

del Primer coloquio de teletrabajo “lanzamiento de la red de teletrabajo”, sus-

cripto por Oit-centro interamericano para el desarrollo del conocimiento en la 

Formación Profesional, la secretaría de empleo del Ministerio de trabajo, em-

pleo y seguridad social, la coordinación de teletrabajo, la superintendencia de 

riesgos del trabajo, cisco, telecom, YPF, la uPJet, el sindicato unido Petroleros e 

Hidrocarburíferos y FOetra (sindicato Buenos aires).

n	 	Proyectos de ley de teletrabajo de argentina.

n	 	informe sobre la situación del teletrabajo en el mundo, elaborado por la coor-

dinación de teletrabajo del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social.

n	 	documentos, informes y encuestas provistos por la coordinación de teletraba-

jo del Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social.

n	 	documentos, informes y encuestas provistos por YPF, telecom y cisco.

n	 	Manual de buenas prácticas de salud y seguridad en el teletrabajo, elaborado 

por la coordinación de teletrabajo, la superintendencia de riesgos del trabajo 

y la red de teletrabajo.

n	 	documentación e información provista por la superintendencia de riesgos del 

trabajo.

n	 	documentación e información provista por la uPJet.

n	 	documentación e información provista por FOetra, sindicato Buenos aires.

n	 	documentación e información provista por uPcn.

n	 	acuerdo marco europeo sobre teletrabajo firmado en Bruselas el 16 de julio de 

2002.

n	 	consorcio Mirti creado a iniciativa del instituto europeo de estudios sociales, 

con sede en roma. Otros miembros fundadores del consorcio fueron entidades 

industriales como saritel en italia, iBM austria y telehaus Wetter en alemania, 

así como organizaciones de trabajadores como Workers’ educational asso-

ciation telematic centre, con sede en Manchester, y centros de investigación 

como iuK dortmund.

n	 	estudio sobre el mercado laboral en el ámbito del teletrabajo y personas con 

discapacidad. Proyecto desarrollado por nordis social consulting, cofinanciado 

por el Fondo social europeo y bajo la iniciativa de la consejería de Familia y 

asuntos sociales de la comunidad de Madrid, españa.

n	 	Programa sociedad de la información, de la cePal (elac).
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InTroDuCCIon 

este informe presenta algunos resultados de la investigación que está llevando 

a cabo el cenit con el financiamiento del internacional development research 

centre (irdc) de canadá, cuyo objetivo general es estudiar el posible impacto 

socioeconómico y medioambiental que podría tener la difusión del teletrabajo 

entre las empresas de la ciudad autónoma de Buenos aires (caBa).

en este marco, la encuesta que presentamos en este informe, realizada junto 

con el Observatorio PYMe, nos permite conocer el grado de difusión y de pene-

tración del teletrabajo entre las firmas de la ciudad autónoma de Buenos aires 

así como también los principales motivos por los cuales llevan a cabo, o no, esta 

práctica laboral.

noTA mEToDologICA

la encuesta fue realizada en distintos sectores preseleccionados (ver gráfico 

1) en función de la posibilidad de implementar el teletrabajo, de acuerdo a lo 

que surge la literatura internacional disponible sobre este tema. Por lo tanto, 

se han excluido sectores en los cuales el teletrabajo resulta poco probable o 

directamente inviable, como servicios médicos, construcción o comercio al por 

menor. asimismo, hemos excluido al sector público, si bien reconocemos que 

en ese ámbito el teletrabajo es altamente factible de ser implementado debido 

a las dificultades para captar en una encuesta de este tipo la presencia de esa 

modalidad laboral en organismos estatales. 
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rESumEn EjECuTIvo

n	 	si bien el 60% de las 200 firmas encuestadas co-

noce el teletrabajo como práctica laboral, sólo el 

10% está implementando algún programa ac-

tualmente.

n	 	asimismo, el 28% de las firmas que no teletrabajan 

considera que esa modalidad podría ser aplicable 

en su firma, lo cual es muy significativo dada la di-

versa composición sectorial de la muestra utilizada.

Gráfico 1

Distribución de los locales encuestados por sectores

Gráfico 2

Composición sectorial de las empresas que respondieron

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.

se alcanzó un total de 200 respuestas, con la composición sectorial que se observa en el gráfico 2.
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n	 	las actividades inmobiliarias y de servicios infor-

máticos son las que registran tasas más altas de 

teletrabajo. 

n	 	entre los principales motivos para implementar el 

teletrabajo, las firmas señalan: la necesidad de 

solucionar problemas vinculados a la materni-

dad, discapacidad, etc. Mejorar la calidad de vida 

del trabajador. 

n	 	asimismo, el 39% de las empresas encuestadas 

mencionó haber tenido alguna consideración de 

índole ambiental para implementar el teletrabajo. 

n	 	las áreas de implementación de los programas 

de teletrabajo más usuales son administración, 

ventas, servicio técnico, atención virtual a clien-

tes y recursos humanos. 

n	 	desde el punto de vista del perfil funcional de los 

teletrabajadores, las firmas encuestadas imple-

mentan el teletrabajo entre empleados, directi-

vos, gerentes, jefes y supervisores, lo cual refleja 

el carácter más bien transversal que parece te-

ner esta práctica. 

n	 	Por otra parte, los tres criterios de selección de 

teletrabajadores más mencionados son: 1) la 

naturaleza de la tarea desarrollada por el traba-

jador. 2) el acceso apropiado a herramientas tic 

(conectividad, manejo informático, etc.). 3) la 

confianza en el empleado y las habilidades co-

municacionales de este último. 

n	 	con relación a su impacto, la mayoría de las fir-

mas considera que el teletrabajo: 1) tuvo un 

efecto positivo sobre la calidad de vida de los 

empleados. 2) Produjo un aumento en la pro-

ductividad de la firma. 3) Permitió retener a los 

mejores empleados y disminuyó el nivel de au-

sentismo. cabe destacar que muchos de estos 

resultados están en sintonía con los hallazgos de 

otras investigaciones empíricas realizadas en el 

mundo. 

n	 	al analizar las principales razones expresadas 

por las empresas, los impedimentos parecen ser 

de tipo legal (como la falta de legislación es-

pecífica sobre el teletrabajo), de acceso a tec-

nología y de cultura organizacional (que es tal 

vez el obstáculo más importante y más difícil 

de superar).

n	 	creemos que es relevante destacar que pese a 

que varias empresas encuestadas piensan que el 

teletrabajo no es aplicable a su firma en particu-

lar, son conscientes de que sería beneficioso. 

HAllAzgoS

1. Grado de conocimiento del teletrabajo

si bien más del 60% de las 200 firmas encuestadas 

conoce el teletrabajo como práctica laboral, sólo el 

10% está implementando algún programa actual-

mente (gráfico 3). asimismo, el 28% considera que 

el teletrabajo podría ser aplicable en su firma. 

Gráfico 3

Difusión y penetración del teletrabajo en las empresas de la Caba

Teletrabajan

Conocen el teletrabajo
pero no lo implementan

Desconocen el teletrabajo

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

39%

51%

10%



238 | Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral

2. Penetración del teletrabajo

la mayor penetración del teletrabajo se da en los 

sectores de servicios empresariales como activi-

dades inmobiliarias, software y servicios informá-

ticos y seguros (gráfico 4). en contraposición, las 

empresas encuestadas pertenecientes al sector 

industrial y al sector de actividades de esparci-

miento, culturales y deportivas no implementan 

esta práctica laboral. este resultado está en con-

sonancia con lo observado a nivel internacional, 

donde son los sectores intensivos en el uso de 

tic las que suelen ingresar primero en el mundo 

del teletrabajo debido a la facilidad que la propia 

naturaleza de la actividad conlleva para la imple-

mentación de esta práctica.

la distribución sectorial de las empresas encues-

tadas que teletrabajan puede verse en el gráfico 

5. Prácticamente la mitad de ellas pertenece a los 

sectores de servicios a la producción y software y 

servicios informáticos.

Gráfico 4

grado de penetración del teletrabajo por sector

Gráfico 5

Distribución sectorial de las empresas que teletrabajan
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entre los principales motivos para implementar el te-

letrabajo, las firmas señalan la necesidad de solucio-

nar problemas vinculados a la maternidad, discapa-

cidad, etc. y mejorar la calidad de vida del trabajador. 

Otros motivos mencionados frecuentemente fueron 

mejorar la productividad, disminuir los niveles de au-

sentismo, la gripe a u otras epidemias, etc. asimismo, 

el 39% de las empresas encuestadas mencionó ha-

ber tenido alguna consideración de índole ambien-

tal para implementar el teletrabajo (gráfico 6).

al preguntársele a las empresas de todos los moti-

vos enunciados cuál era el más importante, para el 

39% que completa esta pregunta, el 22% respondió 

que era mejorar la calidad de vida del trabajador, el 

11% mejorar la productividad y el 6% expresó que 

el motivo principal era ayudar a reducir los costos 

en la empresa. el resto de las firmas (61%) no res-

pondió a esta pregunta (ver gráfico 7).

Gráfico 6

Motivos para implementar el teletrabajo

3. Motivación de las empresas para implementar el teletrabajo

Solucionar problemas vinculados
a maternidad,discapacidad, etc.

Mejorar la calidad de vida del trabajador

Mejorar la productividad

Aumentar el nivel de retención
de los mejores empleados

La Gripe A u otras epidemias

Disminuir los niveles de ausentismo

Contribuir al medio ambiente

Ayudar a reducir costos en la empresa

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

77% 17% 6%

72% 22% 6%

66% 28% 6%

61% 33% 6%

55% 39% 6%

55% 39% 6%

38% 56% 6%

33% 56% 11%

Ns/NcNOSI

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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Gráfico 7

Motivo principal para implementar el teletrabajo

Gráfico 8

¿en qué áreas ha implementado el teletrabajo?

4. Areas de implementación del teletrabajo

como era previsible, las áreas de implementación 

del teletrabajo más usuales son administración, 

ventas, servicio técnico, atención virtual a clien-

tes, y recursos humanos. esto es lógico puesto 

que la propia naturaleza de la actividad hace más 

factible la prestación de estos servicios en forma 

remota a partir del uso de las tic –quizás el caso 

de rrHH constituye una excepción a esta aprecia-

ción–. en cambio, el teletrabajo ha sido menos im-

plementado en áreas como i&d, diseño, y logística, 

si bien en los dos primeros casos no queda claro 

que este hecho obedezca a la propia naturaleza 

de la tarea y podría en cambio estar ligado al per-

fil de los trabajadores de esas áreas (gráfico 8).

Ns/Nc
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fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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en cuanto al perfil funcional de los teletrabajadores, 

las firmas encuestadas implementan el teletrabajo 

en prácticamente todos los puestos (empleados, 

directivos, gerentes, jefes y supervisores), lo cual 

refleja el carácter más bien horizontal que parece 

tener esta práctica (gráfico 9). no obstante, adquie-

re mayor presencia en funciones administrativas, 

ventas y atención al cliente (gráfico 10).

Gráfico 10

¿en qué funciones se ha incluído esta modalidad?

Gráfico 9

¿el programa incluye los siguientes puestos de trabajo?

Administrativos

Asistencia a clientes / help desk / front office
/ servicios post-venta

Vendedores

Procesamiento de datos / Informática

Servicios profesionales (contadores,
abogados, arquitectos, ingenieros, etc.)

Operarios de producción

Otros (especificar)

NOSI

0% 20% 40% 60% 80% 100%

78% 22%

56% 44%

50% 50%

44% 56%

28% 72%

17% 83%

17% 83%

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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Gráfico 11

Modalidad de implementación del Teletrabajo

uno de los aspectos centrales que analiza la literatura 

sobre teletrabajo en el mundo está vinculado con los 

factores personales, familiares o de otra índole que 

determinan la posibilidad de teletrabajar para un 

trabajador. en este sentido, la encuesta indagó res-

pecto de los criterios de selección utilizados por las 

firmas que tienen programas de teletrabajo, siendo 

los tres más mencionados: la naturaleza de la tarea 

desarrollada por el trabajador, el acceso apropiado a 

herramientas tic (conectividad, manejo informático, 

etc.) y la confianza en el empleado y las habilidades 

comunicacionales de este último (gráfico 12). Pese a 

que alguna literatura refuerza la idea del género o la 

presencia de niños en el hogar como drivers del tele-

trabajo, estas cuestiones no parecen haber sido de-

terminantes en la selección de los teletrabajadores. 

asimismo, si bien las consideraciones vinculadas al 

tiempo de commuting de los trabajadores tuvieron 

relevancia aparecen por debajo de los otros aspec-

tos mencionados.

Acuerdo informal (entre trabajadores
y supervisores/jefes)

Programa institucional

Prueba piloto

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

55%

39%

6%

 5. Modalidad de implementación y criterios de selección

la mayor parte de las empresas (56%) lleva a cabo el te-

letrabajo bajo la forma de un acuerdo informal, en tanto 

el 39% cuenta con un programa institucional y el resto 

está realizando una prueba piloto (ver gráfico 11).

Gráfico 12

Criterios de selección de los Teletrabajadores

Tipo de función a desarrollar

Comunicación y confianza con el empleado

Manejo de medios informáticos / Conectividad
existente en el hogar del teletrabajador

Discapacidad / Enfermedades inhabilitantes

Distancia del lugar de trabajo / tiempo de viaje

Niños pequeños en el hogar

Nivel educativo del teletrabajador

La condición sindical del teletrabajador

Género

Edad

NOSI
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67% 33%

67% 33%
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39% 61%
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11% 89%

6% 94%

0% 100%

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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 6. Efectos del teletrabajo en la firma

7. Limitaciones

la encuesta indagó acerca del impacto que el teletra-

bajo ha tenido en las firmas que lo implementaron. 

las respuestas obtenidas muestran que la mayoría de 

las firmas considera que el teletrabajo tuvo un efecto 

positivo sobre la calidad de vida de los empleados, 

produjo un aumento en la productividad de la firma, 

permitió retener a los mejores empleados y disminu-

yó el nivel de ausentismo (gráfico 13).

algunas empresas expresaron que la expansión 

del teletrabajo se ve en parte limitada por la falta 

de infraestructura de comunicaciones de los ho-

gares, problemas con las aseguradoras de riesgos 

del trabajo (art) y la falta de legislación específica 

sobre el tema. en cambio, las limitaciones financie-

ras la falta de apoyo de los sindicatos o los proble-

mas con la seguridad del manejo de los datos y/o 

la información no parecen ser importantes a este 

efecto (gráfico 14).

Gráfico 13

¿Qué efectos trajo la expansión del teletrabajo en su firma?

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.
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Gráfico 14

¿Usted cree que los siguientes factores limitan la expansión del teletrabajo?

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Falta de infraestructura
en los hogares / falta de conectividad

Problemas con las ART

No hay más puestos con posibilidad
de ser teletrabajados
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de los Gerentes / Supervisores

Falta de apoyo de los sindicatos

Problemas con el manejo
de los datos y/o la información

Insuficiencias en la estructura
informática de la firma

Limitaciones financieras

No hay obstáculos
para la expansión del teletrabajo

39% 61% 0%

39% 61% 0%

33% 67% 0%

28% 72% 0%

17% 77% 6%

11% 89% 0%

11% 89% 0%

100% 0%0%

28% 72% 0%

Ns/NcNOSI

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.

8. El caso de las firmas que no teletrabajan

el caso de las empresas que no cuentan con progra-

mas de teletrabajo es también interesante puesto que 

permite conocer cuáles son los factores que obstacu-

lizan la adopción de esta práctica laboral (gráfico 15). 

la primera conclusión que se extrae de la encuesta 

es que una amplia mayoría de empresas (72%) piensa 

que el teletrabajo no es aplicable a su firma. esta per-

cepción de las firmas pone en evidencia una de las 

cuestiones cruciales que emerge cuando se analiza la 

posibilidad de difusión de esta práctica y es la cues-

tión de la cultura organizacional y las dificultades que 

presupone romper con viejos conceptos y prácticas 

laborales basadas en criterios de tipo “fordista”. 

al analizar las principales razones expresadas por 

las empresas, además del factor organizacional, los 

impedimentos parecen ser principalmente de tipo 

legal (como la falta de legislación específica sobre el 

teletrabajo) y de acceso a tecnología. 
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Gráfico 15

¿Por cuál de las siguientes razones piensa que no es posible aplicar el teletrabajo en su firma?

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Falta de decisión política
de los dueños o directivos de la empresa
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Falta de sistemas informáticos adecuados para el
manejo de datos y/o la información de la firma

Falta de conocimiento de herramientas
informáticas por parte de los trabajadores

Falta de apoyo de los sindicatos

Falta de flexibilidad de las ART

34% 64% 2%

28% 72% 0%

23% 77% 0%

19% 76% 5%

14% 84% 2%

14% 85% 1%

13% 86% 1%

85% 6%9%

6% 86% 8%

Ns/NcNOSI

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.

asimismo, al 28% que dijo que sí es aplicable en su 

firma se le preguntó qué factores consideraban ne-

cesarios para que el teletrabajo pudiera implemen-

tarse en su empresa. los factores mencionados más 

frecuentemente fueron la falta de decisión política 

de los dueños o directivos, la necesidad de legisla-

ción específica sobre el tema (junto con una mayor 

flexibilidad de las art), la implementación del tra-

bajo por objetivos y la mejora en la infraestructura 

de comunicaciones en los hogares, entre otros.
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Gráfico 16

De los siguientes factores ¿cuáles deberían darse para implementar el teletrabajo en su empresa?

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Decisión política de los dueños
o directivos de la empresa

Legislación laboral específica sobre teletrabajo

Mejorar la infraestructura de comunicación
en los hogares / Mejorar la conectividad

Desarrollo de sistemas de trabajo por objetivos

Flexibilidad de las ART

Mayor conocimiento de las herramientas
informáticas por parte de los trabajadores

Apoyo de los sindicatos

Mejorar la infraestructura informática de la firma

84% 10% 6%

80% 16% 4%

74% 22% 4%

72% 24% 4%

70% 24% 6%

59% 37% 4%

45% 47% 8%

43% 53% 4%

Ns/NcNOSI

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.

Por último, creemos que es relevante destacar que 

pese a que varias empresas encuestadas piensan que 

el teletrabajo no es aplicable a su firma en particular, 

son conscientes de que sería beneficioso. 

en el gráfico 17 pueden observarse las opiniones 

de las firmas acerca de los efectos potenciales de la 

implementación de programas de teletrabajo. entre 

las más relevantes se hallan la mejora en la calidad 

de vida del trabajador, la solución de problemas de 

discapacidad y la posibilidad de continuar trabajan-

do normalmente en caso de una epidemia (como la 

gripe a en 2010), entre otros. cabe destacar que los 

impactos potenciales percibidos por aquellos que no 

tienen programas de teletrabajo son los mismos que 

los efectos que las empresas con programas en prác-

tica expresan como beneficios obtenidos a partir de la 

introducción de esta práctica laboral.
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Gráfico 17

¿Usted cree que la implementación del teletrabajo sería beneficiosa en los siguientes aspectos?

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Mejoraría la calidad de vida del trabajador

Solucionaría problemas vinculados
a maternidad, discapacidad, etc.

Permitiría continuar trabajando
en caso de Gripe A u otra epidemia

Disminuiría los niveles de ausentismo

Aumentaría el nivel de retención
de los mejores empleados

Contribuiría con el medio ambiente

Reduciría costos en la empresa

Mejoraría la productividad
de las tareas teletrabajadas

No proporcionaría ningún beneficio

92% 4% 4%

90% 8% 2%

88% 8% 4%

80% 18% 2%

76% 16% 8%

69% 27% 4%

59% 39% 2%

31% 16%53%

0% 98% 2%

Ns/NcNOSI

fuente: Encuesta Cenit-Observatorio PyME. Fundación CENIT.



enTreViSTaS
a TeleTrabajaDoreS.
Un nUeVo ParaDigMa
en loS rrHH

30



Teletrabajo, motor de inclusión sociolaboral | 249

nombre y apellido: Patricia Vilma Centeno.
Edad: 52.
Sexo: Femenino.
Area o Sector en el que se desempeña: Centro de Contactos de Provincia Pagos.
¿Con quién / quiénes vive? Con mi hijo de 19 años.

1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma autónoma o bajo rela-

ción de dependencia?

Hace dos años que teletrabajo, siempre en relación de dependencia. anterior-

mente estuve coordinando grupos de aprendizaje del curso de teletrabajo diri-

gido a mayores de 45 y jóvenes a través del Ministerio.

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del teletrabajo? (en caso afir-

mativo indicar cuáles)

sí, logré ser más independiente, ya que al no tener ningún jefe de forma in-

mediata, utilizo la creatividad para salir de situaciones que se presentan en el 

momento. también adquirí mayor conocimiento de la tecnología que utilizo 

para teletrabajar, aunque tengo soporte técnico.

3. ¿Por qué aceptó la propuesta de teletrabajar?

Me permite conciliar vida laboral-personal. ahorrar dinero y tiempo. tener más 

autonomía de trabajo, tener una nueva experiencia. también me permite desa-

rrollar mi otra vocación, ya que soy Operadora de cambio social y doy clases 

en una fundación.

4. ¿existen cambios en la organización de su trabajo? (en caso afirmativo 

indicar cuáles)

sí, hubo cambios. en primer lugar, el del ámbito, no es lo mismo trabajar a dis-

tancia que en la empresa. en este caso se tiene mayor seguridad, pero en mí eso 

no fue un obstáculo, todo lo contrario. Y con respecto a la organización, siempre 

soy muy metódica.
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5. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

Propicias: Organizada, responsable. Proactiva.

Debería adecuar: necesito buscar motivación para 

no aburrirme.

6. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletra-

baja? 

de mi logueo, chat, mail o vía telefónica.

7. ¿ese control sobre sus tareas es mayor o menor 

que el trabajo presencial? 

es igual.

8. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué? 

ampliaría, sí, ya que el tránsito en capital es cada día 

más complicado, y también por un tema de ahorro 

de dinero.

9. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? (Mencione por lo menos tres) 

reducción de gastos, viáticos, almuerzo, ropa, etc. 

Optimizar tiempos. conciliar familia y trabajo.

10. ¿Considera que su lugar de teletrabajo es se-

guro y saludable? ¿Por qué? 

sí, ya que es un lugar tranquilo, con buena ilumina-

ción y porque antes de teletrabajar en la empresa 

en la que estoy vino un técnico en salud e higiene a 

evaluar el lugar.

11. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

no, me las facilitó la empresa. la medida de cuidado 

que utilizo sería que soy la única persona que utiliza 

la “compu”, y mantengo su higiene adecuadamente.

12. ¿Qué conocimientos considera indispensa-

bles para teletrabajar? 

Primero, tener conocimientos de las tic. luego co-

nocerse como trabajador, ya que hay perfiles que 

requieren supervisión constante.

13. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

Ofimática.

14. ¿respeta los días designados para teletraba-

jar? (en caso contrario indicar por qué) 

sí.

15. ¿notó algún cambio en sus relaciones inter-

personales con jefes y/o otros compañeros de tra-

bajo? en caso afirmativo, ¿cuáles considera que 

podrían ser los motivos del cambio que advierte? 

no, el trato siempre fue muy cordial y ameno, desde 

que empecé me hicieron sentir parte del equipo.

16. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

sí, ha influenciado positivamente, dando ingreso 

económico y presencia familiar.

17. ¿Ha variado su vida social a causa de esta for-

ma de trabajo? ¿en qué medida?

no ha variado, siempre fui muy sociable. al contra-

rio, me ayuda a seguir teniendo el mismo contacto 

que tenía.

18. ¿Tiene alguna anécdota para compartir con 

nosotros?

Más que una anécdota es un pensamiento que me 

dio la observación de lo que significa teletrabajo 

para muchos. algunos no conocen esta nueva mo-

dalidad, recién se está expandiendo. Otros la toman 

como una buena alternativa pero por diferentes fac-

tores no siguen y dejan pasar la oportunidad. Otros 

quieren teletrabajar, tienen el conocimiento, pero 

no saben cómo empezar, y por último están los pe-

simistas que creen que no da resultados.

cuando yo ingresé en Provincia Pagos fuimos 2 te-

letrabajadores los iniciadores. Hoy ya son 8, pero esa 

persona que comenzó conmigo tenía todo el poten-

cial y renunció a los pocos meses. estoy segura que 

para todo cambio, sea de trabajo, personal, familiar o 

social debemos rever nuestro sistema de creencias, 

porque vamos a tener la mejor oportunidad delante 

de nuestros ojos y la vamos a dejar pasar.
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Impacto del teletrabajo en el ámbito laboral

1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma 

autónoma o bajo relación de dependencia?

desde el año 2003, en forma autónoma, facturando, 

para empresas como Fundesco, y actualmente sigo 

facturando mis servicios como evaluadora y consul-

tora y trabajo en relación de dependencia part-time 

para una empresa de sistemas en argentina o otros 

países (g&l group).

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del te-

letrabajo? (en caso afirmativo indicar cuáles)

sí, ¡todas! Mayor concentración, balanceo entre la 

vida personal y laboral, disminución de costos, di-

versidad de proyectos, optimización de tiempos 

para realizar capacitaciones.

3. ¿Cómo se inició en el teletrabajo?

Por un proyecto que me proponen durante mi licen-

cia de embarazo, porque tenía que hacer reposo. 

4. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

Propicias: Organizada, responsable, proactiva, tra-

bajo basado en objetivos, buena comunicación en 

grupo, y con capacidad de resolución de problemas 

a distancia.

Debería adecuar: actualmente ninguna, en todos 

los años de experiencia las adecué paulatinamente, 

como controlar las horas de teletrabajo.

5. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletra-

baja? 

Por un registro de horas para presentar en la empre-

sa y con uno personal para llevar el control diario de 

horas trabajadas.

6. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué? 

lo amplié para maximizar los beneficios que tenía 

al teletrabajar. realmente me siento muy feliz con 

la decisión.

7. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? 

Mejor calidad de vida (menor estrés de viáticos, mejor 

alimentación). Mayor concentración en las tareas, con 

eficiencia de resultados a nivel profesional y para la 

empresa para la que realizo las tareas. disminución de 

costos (viáticos, vestimenta, almuerzo, etc.). utilizar las 

herramientas propias (notebook, smartphone, etc.). 

Organización y priorización de tareas y proyectos.

8. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

son propias. igualmente las protejo, minimizando 

su traslado y aplicando las normas de seguridad 

para realizar el teletrabajo.

9. ¿Qué conocimientos considera indispensables 

para teletrabajar? 

conociendo las tareas a realizar, para teletrabajar 

debemos incorporar: conocimientos de las tic, el 

Manual de las buenas prácticas y normas de segu-

ridad del teletrabajo, conocimiento del Manual de 

procedimiento ante contingencias.

10. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

Mi caso es particular. estoy muy capacitada en te-

letrabajo porque siempre me interesó el tema. Pero 

nombre y apellido: Karina Barbosa.
Edad: 38.
Sexo: Femenino.
Area o Sector en el que se desempeña: Ingeniería en Sistemas / Evaluadora MTEySS / Tutora UTN.
¿Con quién / quiénes vive? Marido e hijo.
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doy fe, como evaluadora, los únicos teletrabajadores 

capacitados son los que participan del programa pi-

loto. el gran porcentaje de los teletrabajadores autó-

nomos no conoce el Manual de buenas prácticas y 

seguridad del teletrabajo.

11. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

Positivamente en todos los aspectos. a nivel familiar 

la presencia es muy valorada y un gran apoyo para 

la vida familiar. en el aspecto social, el teletrabajo 

permite desarrollar actividades sociales dado que 

se maximiza el tiempo y esto permite desarrollarse 

socialmente. a nivel profesional, porque mejora la 

calidad del trabajo enviado y permite aumentar la 

capacitación para mantenerse actualizado con res-

pecto a los contenidos de la profesión.

12. ¿Tiene alguna anécdota para compartir con 

nosotros?

en el año 2002 comencé a teletrabajar para españa, 

ellos me capacitaron con la modalidad de trabajo a 

distancia. Mi perfil se adaptaba perfecto al trabajo 

por objetivos y siempre fui muy organizada y res-

ponsable. descubrí que era mucho más eficiente 

que desarrollándome dentro de la empresa. Busqué 

teletrabajo en argentina, pero pasaron varios meses, 

y años, y no obtenía buenos resultados. las ofertas 

laborales decían “Freelancer” y yo les preguntaba 

si era teletrabajo… y me respondían: “¿tele quéee?”. 

Hasta mi familia, que todos trabajan en empresas, 

no entendían qué era el teletrabajo. no entendían 

cómo había cambiado un trabajo presencial, en 

una empresa de primer nivel, por el teletrabajo. el 

tiempo que teletrabajé vi las ventajas. dejé de tener 

que viajar 4 horas por día, bajé el estrés, mejoré mi 

calidad de vida, me perfeccioné como profesional, 

aumenté mi rendimiento y mi hijo estaba a 10 me-

tros de mi oficina en mi casa. Pensaba que había en-

contrado el paraíso.

leía mucho sobre teletrabajo y un día encontré una 

nota de la dra. Viviana díaz, que hablaba del teletra-

bajo, y quise comunicarme con ella vía mail. dado 

que ella trabajaba en el Ministerio de trabajo, le 

escribí y muy amablemente me contestó. dejé mis 

datos y mi consulta era si había alguna forma de for-

malizar el teletrabajo. algún certificado que no diga 

que yo era “Freelancer”, sino que teletrabaja aplican-

do las buenas prácticas del mismo y utilizando las 

tic por mi profesión. 

Pasaron algunos meses y me contactaron de la co-

ordinación de teletrabajo del Ministerio de trabajo 

para preguntarme si me interesaba participar de la 

certificación como teletrabajadora tutora virtual. 

ese rol se correspondía con mi perfil, aunque ade-

más de tutora virtual me desempeñaba en el area 

de sistemas. Fue muy grato pasar la evaluación sin 

problemas, avalando que lo que hacía era lo que co-

rrespondía. Había dado un gran paso, era una tele-

trabajadora. Pero me seguían preguntando… ¿para 

qué te sirve? ¿Quién te ofrece teletrabajo? 

no bajé los brazos, seguí siempre en contacto con 

el Ministerio. Participé en proyectos con la modali-

dad a distancia y como teletrabajadora en tutorías 

virtuales. Pero, lamentablemente, no me decían te-

letrabajadora… era una freelancer. un día recibí la 

propuesta para ser evaluadora, que fue un honor. 

cada entrevista o devolución que hago, siento que 

algo de mi experiencia le dejo al postulante, y las 

ganas de que el teletrabajo se implemente correc-

tamente.

actualmente, teletrabajo en forma autónoma para 

Fundesco y el Ministerio de trabajo, tareas que me 

gratifican día a día, estoy muy agradecida. como 

ingeniera en informática, me desempeño como 

teletrabajadora para una importante empresa del 

rubro. Profesional y personalmente, siento que el 

teletrabajo me ordenó la vida y la optimizó. Puedo 

decir que soy una teletrabajadora muy feliz. ah, les 

cuento que ahora mi familia me pregunta dónde 

pueden certificarse o cómo comenzar con teletra-

bajo…. Y yo les respondo: “¿tele qué?” ¡claro, ahora 

todos quieren teletrabajar!
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Impacto del teletrabajo en el ámbito laboral

1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma 

autónoma o bajo relación de dependencia?

desde 1997 hasta 2005, como consultor autóno-

mo para una multinacional de software de usa, un 

cliente en eeuu en su idioma nativo y empresas eu-

ropeas en españa y chile.

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del te-

letrabajo? (en caso afirmativo indicar cuáles)

sí, mayor eficiencia en el logro del objetivo final, 

combinando el seguimiento de tareas laborales 

desde mi casa, mientras resuelvo temas hogareños. 

si bien insume un tiempo extra, da la tranquilidad 

del deber cumplido, sin estar retenido en la oficina.

3. ¿Cómo se inició en el teletrabajo? 

en el 2007 ingreso a una software Factory sobre 

plataforma mainframe, conectado a una red sa-

telital, que nos permitía atender al cliente desde 

Buenos aires ingresando con usuario y password 

a la empresa de seguros en los estados unidos.

4. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

Propicias: responsabilidad, orden, método y poder 

combinar el trabajo con mi actividad hogareña.

Debería adecuar: Mi adicción al trabajo.

5. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletrabaja?

trabajando por objetivos, apelando a la responsa-

bilidad del teletrabajador. no debe aceptarse un 

teletrabajador sin conciencia de la responsabilidad 

laboral, y excluyente sin responsabilidad. 

6. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué? 

si bien la pauta de tres días por semana es acep-

table como cifra indicativa, lo ideal es ser flexible a 

las necesidades de la empresa. Mi rutina diaria es, al 

inicio de mi día ingreso a la empresa a revisar los 

mails. Hoy me envié el borrador que comencé en la 

empresa ayer, de esta encuesta, a mi máquina par-

ticular, con la idea de continuarla. a media mañana 

reviso nuevamente los mails y voy a desarrollar mis 

tareas a la oficina. en el cierre del día, ya en casa revi-

so los últimos mails.

7. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? (Mencione por lo menos tres)

comodidad y tranquilidad en el seguimiento y cum-

plimiento de los objetivos de la empresa. se produ-

ce más desde la tranquilidad del hogar por tener 

menos distracciones, llamadas telefónicas laborales, 

reuniones cortas, preguntas de la gente del equi-

po. eso en tiempo de desarrollo es fantástico. evitar 

los traslados cada día más conflictivos, con la con-

siguiente pérdida de horas y cansancio. ahorro del 

costo de alimentos superfluos.

8. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

trabajo con herramientas propias, mi conexión con 

anses es con check Point VPn-1. software legal, 

una licencia con norton utilities que me provee an-

tivirus, firewalls y utilitarios de mantenimiento, ac-

tualizados por el proveedor a diario en línea. 

9. ¿Qué conocimientos considera indispensables 

para teletrabajar? 

Mínimamente haber trabajado un tiempo pruden-

cial en la empresa, para conocer el terreno, la gente, el 

nombre y apellido: Rafael Agustín Occhipinti. 
Edad: 65.
Sexo: Masculino.
Area o Sector en el que se desempeña: Seguridad Social.
¿Con quién / quiénes vive? Con mi pareja.
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1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma 

autónoma o bajo relación de dependencia?

teletrabajo desde julio del año 2011, bajo relación 

de dependencia.

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del te-

letrabajo? (en caso afirmativo indicar cuáles)

sí. creo que el teletrabajo contribuye a una mejor 

conciliación, un acercamiento entre la vida personal y 

la laboral, y eso repercute positivamente en el modo 

de realizar las tareas laborales correspondientes.

3. ¿Cómo se inició en el teletrabajo? 

en el contrato de la pasantía que estoy realizando, 

desde un comienzo estaba estipulado la realización 

de teletrabajo parcial.

4. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

respeto por el trabajo. dedicación. capacidad de re-

solver las tareas a pesar de no estar en la oficina, tal 

como si se estuviese realizando en la empresa. 

5. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletrabaja? 

el control, cuando me encuentro teletrabajando, se 

realiza a través de mails, teléfono o chat interno.

6. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué? 

no. creo que si bien el teletrabajo posee muchas 

ventajas, es necesaria su combinación con el trabajo 

presencial en la organización junto a los compañe-

ros y superiores.

7. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? (Mencione por lo menos tres) 

Mejor conciliación entre vida laboral y personal. 

ahorro de tiempo en desplazamientos. elegir el ám-

bito de trabajo.

movimiento de la misma y sus recursos. de tener que 

hacerlo desde un call center en otra provincia, como 

suele hacer Movistar-telefónica, sería interesante ha-

cer trabajar al personal teletrabajador en las oficinas 

centrales unos días por mes para actualizarse.

10. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

Fundamentalmente control de gestión con las nue-

vas reglas y tecnologías para adecuarme a los nue-

vos tiempos.

11. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

Mayor contacto con mis amistades, atender a cur-

sos virtuales en Horarios normalmente laborales 

sin descuidar la comunicación con la empresa. 

recibir a proveedores de agua, correo privado 

para la entrega de tarjetas y otra documentación. 

Mayor comodidad en el vestir; en este punto se 

deberá establecer una conciencia muy firme con 

respecto a estar acicalado como si estuviera el te-

letrabajador en su oficina.

12. ¿Tiene alguna anécdota para compartir con 

nosotros?

Mi inicio en el teletrabajo fue cuando me pregun-

taron “¿Podés atender un cliente, que no hablo su 

idioma?”. al otro día ya tenía usuario en una empre-

sa de otro país, atendiendo al cliente desde nuestro 

querido país, en su idioma.

nombre y apellido: Daniela Fritd.
Edad: 27.
Sexo: Femenino.
Area o Sector en el que se desempeña: Recursos humanos.
¿Con quién / quiénes vive? Madre, padre y dos hermanos menores.
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Impacto del teletrabajo en el ámbito laboral

8. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

las herramientas que utilizo para teletrabajar fue-

ron otorgadas por la empresa. llevo a cabo el tele-

trabajo en un lugar determinado, seguro, de mi ho-

gar, apto para poder realizar dicha acción.

9. ¿Qué conocimientos considera indispensables 

para teletrabajar? 

considero necesario tener conocimientos sobre las 

tic y las medidas de seguridad para proteger las 

herramientas de teletrabajo y poder realizarlo en 

forma adecuada.

10. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

no. antes de comenzar con la pasantía me capacita-

ron en lo necesario en lo que a teletrabajo se refiere.

11. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

sí. Ha influido de manera positiva, Ya que al estar es-

tudiando me permite organizar de una manera me-

jor y más flexible los horarios de cursada y estudio.

1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma 

autónoma o bajo relación de dependencia?

teletrabajo desde el 7/10/2011 bajo relación de de-

pendencia.

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del te-

letrabajo? (en caso afirmativo indicar cuáles)

sí. el trabajo de asesoramiento jurídico que realizo 

insume, por lo general, un tiempo considerable de 

búsqueda (de normativa, doctrina y jurispruden-

cia) y luego de elaboración y redacción. el hecho 

de encontrarme sola, distendida, en gran parte 

por evitar un viaje a la oficina de una hora y quin-

ce, sin las interrupciones producidas por el lógico 

movimiento de la oficina, constituye un entorno 

que facilita la concentración y la contracción al 

trabajo, lo que, a mi juicio, coadyuva a mejorar la 

calidad de la labor.

3. ¿Cómo se inició en el teletrabajo?

Me inicié por una propuesta realizada por mi ge-

rencia.

4. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

considero propicias la responsabilidad y la indepen-

dencia. no encuentro cualidades que deba adecuar 

o readecuar, porque siento que utilizo idénticos cri-

terios y cualidades que en la oficina.

5. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletrabaja?

de parte de mis superiores, de manera similar a la 

realizada en la oficina. O sea, envío el trabajo reali-

zado, vía mail, a mi gerente y mi subgerente, los que 

pueden compartir la labor o efectuar sugerencias 

por la misma vía. en casos puntuales, si la cuestión lo 

amerita, puede utilizarse la conversación telefónica.

en cuanto a mis propios controles, respecto a la la-

bor encomendada, son iguales a los seguidos en la 

oficina, por ejemplo: administración del tiempo.

6. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué?

nombre y apellido: Ana María Iglesias.
Edad: 63.
Sexo: Femenino.
Area o Sector en el que se desempeña: Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Sindicatura General de la Nación.
¿Con quién / quiénes vive? Con dos hijos.
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en primer lugar, lo extendería a mayor número de 

personas por mi experiencia positiva al respecto. 

aclaro que en mi gerencia somos dos personas las 

que teletrabajamos, un día por semana cada una. 

en segundo lugar, lo extendería a dos días semana-

les, ello dependiendo de la cantidad de personas 

que teletrabajen.

7. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? (Mencione por lo menos tres)

Mejora la calidad de vida, en especial por la ausen-

cia del traslado al lugar de trabajo. el viaje, en mi 

caso, por día, eran dos horas y media, aproximada-

mente… con los años, se ha hecho cada vez más 

largo y tedioso. Mejora la productividad porque, 

como dije antes, genera un entorno que facilita la 

concentración y la mejora del producto final. Pro-

duce un ahorro en gastos de traslado, vestimenta y 

comida fuera del hogar. 

8. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

las herramientas son del organismo. la notebook que 

utilizo cuenta con un seguro que abarca todo el país.

9. ¿Qué conocimientos considera indispensables 

para teletrabajar? 

entiendo indispensable conocer con precisión el 

trabajo encomendado y contar con las herramientas 

tecnológicas necesarias para el logro del objetivo.

10. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

no lo considero necesario.

11. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

sí, en la vida familiar y social. Mi horario laboral es 

de 9 a 18. al vivir a 20 kilómetros de la oficina tengo 

que salir de mi casa a las 7:45. el día que teletraba-

jo puedo levantarme entre las 8:30 y las 8:45, por lo 

que la noche anterior puedo compartir con mi hija 

una cena con sobremesa, o incluso ir al cine.

12. ¿Tiene alguna anécdota para compartir con 

nosotros?

no una anécdota, pero sí una reflexión que me gus-

taría compartir. trabajo en la administración Pública 

nacional hace más de 20 años y veo que además de 

existir muchos mitos respecto al trabajo en el domi-

cilio, existen otros tantos respecto al empleo públi-

co. Hace no muchos años, no se podía pensar que 

un empleado público teletrabajara, más bien prima-

ba la constante asociación con el empleado lento, 

cansino y burócrata, mal entendido, “y bueno… ¡lo 

único que faltaba era que trabajara en su casa!”, al 

decir de la muy nombrada doña rosa, aunque no se 

crea, aún con cierta vigencia. 

Mucho tiempo atrás, el trabajo domiciliario fue un 

trabajo precario (y esto no era un mito). luego, el 

mismo, ahora llamado teletrabajo gracias al desa-

rrollo informático, se reservó para el sector privado.

Por eso veo con sumo agrado que se difunda y ex-

tienda este modo de trabajo incluyendo al emplea-

do público, ignorando y superando mitos y precon-

ceptos, porque, en síntesis, se orienta a: mejorar la 

calidad de vida del empleado. evitar durante los días 

de teletrabajo, los cada vez más extensos viajes al 

centro. darle a la persona mayor tiempo para com-

partir con la familia y/o para desarrollar actividades 

personales/culturales. disminuir los gastos del em-

pleado en traslado, vestimenta y comida fuera del 

hogar. ayudar a disminuir el tránsito de la capital 

Federal. aprovechamiento del espacio en las ofici-

nas y otros.
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Impacto del teletrabajo en el ámbito laboral

1. ¿Desde cuándo teletrabaja? ¿lo hace en forma 

autónoma o bajo relación de dependencia?

trabajo en cisco systems, empresa que tiene en 

su adn el teletrabajo. desde que inicié mi relación 

laboral en la empresa tengo la posibilidad de tele-

trabajar, es decir hace más de trece años que tele-

trabajo.

2. ¿registró alguna mejora laboral a partir del te-

letrabajo? (en caso afirmativo indicar cuáles)

sí. el teletrabajo tiene muchas ventajas, pero quizá 

la más importante es la mejor administración del 

tiempo y un uso más eficiente de los recursos de la 

compañía.

3. ¿Cómo se inició en el teletrabajo? 

Mi actividad en cisco siempre estuvo relacionada 

al area comercial y al cumplimiento de objetivos. 

indudablemente esto permite tener autocontrol 

y autogestión, por lo que no es imprescindible 

estar todo el tiempo en la oficina para lograr mis 

objetivos.

4. ¿Qué cualidades de su personalidad considera 

que resultan propicias para teletrabajar? ¿Y cuá-

les considera que debería adecuar? 

Propicias: autogestión, constancia, responsabilidad.

debería adecuar: estoy muy acostumbrado a te-

letrabajar. creo que en la actualidad no encuentro 

alguna cualidad para adecuar.

5. ¿Cómo se controla el trabajo cuando teletrabaja? 

cuando inicio la jornada laboral organizo todas las 

tareas del día, llamados, pedido de reuniones, infor-

mes. controlo durante el día la evolución de cada 

una de ellas.

6. ¿ampliaría o reduciría la cantidad de días de 

teletrabajo? ¿Por qué? 

Personalmente creo que dos días por semana es 

ideal para mantener la interacción con mis pares y 

superiores. Pero siempre va a depender del tipo de 

tarea a desarrollar.

7. ¿Cuáles considera que son las ventajas del te-

letrabajo? (Mencione por lo menos tres) 

Mejor administración del tiempo y hacer un mejor 

balance entre lo laboral y personal. evitar los hora-

rios de mayor congestión de tránsito para llegar a 

la oficina. 

8. ¿las herramientas con las que teletrabaja son 

propias? en caso contrario: ¿toma algún tipo de 

recaudo para proteger el equipo que le dio la 

empresa? ¿Cuál? 

nuestra empresa nos provee de todos los elemen-

tos necesarios para poder desarrollar en forma se-

gura nuestra actividad. disponemos de un Manual 

de seguridad e Higiene, botiquín de primeros auxi-

lios, silla ergonómica. Por supuesto que también 

disponemos de todos los elementos técnicos ne-

cesarios: notebook, conectividad, teléfono, termi-

nal de video, etc.

9. ¿Qué conocimientos considera indispensables 

para teletrabajar? 

es necesario tener conocimientos básicos de Pc y a 

la vez tener acceso a la Mesa de ayuda de la empre-

sa para resolver cualquier inconveniente que pudie-

ra surgir durante la jornada laboral.

10. ¿Piensa que necesitaría alguna capacitación 

extra? ¿en qué?

nombre y apellido: Claudio Ingilde.
Edad: 50
Sexo: Masculino.
Area o Sector en el que se desempeña: Ventas.
¿Con quién / quiénes vive? Esposa y dos hijos.
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en lo particular y dado que un teletrabajador de cis-

co dispone de todos los elementos necesarios, in-

cluyendo el teléfono, dispositivos de video, Pc, etc., 

y que cuando estamos en nuestro puesto de tele-

trabajo tenemos acceso a toda la información como 

si estuviéramos en nuestro escritorio, la misma ca-

pacitación que recibo en la empresa aplica para el 

teletrabajo. 

11. ¿Ha influido el teletrabajo en su vida familiar, 

social y/o laboral? ¿De qué manera?

Por supuesto que tuvo un impacto altamente posi-

tivo, dado que me permite participar de actividades, 

tanto sociales como personales, sin desatender mis 

responsabilidades en la actividad laboral diaria.

12. ¿Tiene alguna anécdota para compartir con 

nosotros?

la experiencia más valiosa que me gustaría compar-

tir es cómo el teletrabajo me ayudó en momentos 

personales bastante delicados. cuando hay proble-

mas de salud, que suelen ser bastante impredeci-

bles, contar con herramientas para poder darle con-

tinuidad a nuestra actividad diaria pasa a ser muy 

gratificante y de suma ayuda para sobrellevar este 

tipo de situaciones.






